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ADVERTENCIA

La publicación de una GUIA ECUMENICA y de un LEXICO ECUMENl·

CO ha sido para la Sección de Ecumenismo del CELJ\M una aspi ración

permanente. Creemos que responde a una sentida necesid ad de las Iglesias

de América Latina en el campo del ecumenismo doctrinal.

Para la elaboración de la Guía Ecuménica se ha hecho uso de la Guía Ec u

ménica publicada por la Conferencia Episcopal del BRASIL.

Esperamos que tanto la Guía como el Léxi co presten un servicio eficaz

en favor del auténtico ecumenismo, "sopl o del Espíritu Santo", com o

supo calificarlo Juan XXIII.

-1- ANTONIO QUARRACINO

Secretario General del CELAM

.. 1 "
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Estas palabras del Concilio Vaticano II nos indican claramente la importancia del
Bautismo para el movimiento ecuménico. En él se fundamenta todo el esfuerzo por la
consecución de una unidad visible que corresponda a esa unidad radical de todos los
bautizados en Cristo . De ahí la importancia de deter minar claramente en qué Casos los
ritos bautismales administrados por los cristianos de otras Iglesias son reconocidos por
la Iglesia Católica como verdadero sacramen to. EL DIRECTORIO ECUM ENICO "Ad
Totam Ecclcsiam" , complementado para el Brasil por la CNBB, dió normas pormeno
rizadas en esta materia, que resumiremos aquí :

"Por el Sacramento del Bautismo, debidamente administrado según la institución
del Señor y recibido con la requerida disposición del alma, el hombre se incorpora real
mente a Cristo crucificado y glorioso y se regenera para el consorcio de la vida divina,
según las palabras del Apósto l: Con El fu ísteis sepultados en el bautismo, y en El, así
mismo, fuísteis resucitados por la fe en el poder de Dios, que lo resucitó de entre los
muertos (Col 2, 12). El Bautismo, por tanto, const ituye un pode roso vínculo sacra
mental de unidad en tre todos los que por él se han regenerado. Sin embargo , el Bautis
mo por sí mismo es solo un principio y un com ienzo, porque todo él tiende a la COIl 

secución de la plenitud de la vida en Cristo. Así , pues, el bautismo se ordena a la pro
fesión íntegra de la fe. a la plena incorporación, a la economía de la salvación tal como
Cristo en persona la estableció, y , finalmente, a la íntegra incorporación en la CO Ill U

nión eucarís tica" . (Conc . Val. Il , Decr. Unita tis Redintegratio, N.22).

ELtMENTOS DE PASTORAL ECUMEA'ICA, Guia y Léxico , es un instrumento de
servicio a la unidad. El contenido pastoral conlleva su riqueza doctrinal y a la vez re
clama, al pastor, sacerdote o agetue de pastoral, pioneros de la unidad , el dinamismo
creciente de la fe en el discernimiento del Espiritu para impulsar a feli z término este
misterio de Jo unidad de los cristianos.

El mundo acusa a los cristianos por falta de unidad en fa VERDAD )' TEST/lIJONIO
propios de JESUCRISTO. Para unos cristianos "el dolor universal es lo congoja de ser
cada uno lo que es, siendo a la vez todo lo que no es . . . .. [Unamuno]; esta es la pa
radoja del que quiere ser todo para Cristo. "Todo ser creado tiende no solo a conser
varse en sí, sino a perpetuarse, (y esto llevaría a algunos cristianos a equívocos en su
fe) Y . además, a ensanchar sus linderos al infin ito, pero sin romperlos " {Unamuno]
(esto sería para el resto de crist ianos la audacia de la fe). Entre estas tres actitudes hay
una única y substancial actitud que urge a los cristianos: la CONVERS10N.

El ECUMEN!SMO es ante to do un movimiento de CONVERSION a Jesucristo, La
paradoja es el medio de expresión de la teologia de 1:1 Cruz. En la "teología de la
Cruz " Dios se esconde bajo su contrario al ident ificarse con lo más opuesto o su di
vinidad: el pecado. Puesto que Dios se esconde bajo su contrario solo se le podrá :lIJS

COI' )' encontrar por medio de la fe y ésta supone CONVERS10N.

Termino el pensamiento anterior reforzándolo con este de Kierkergaard: "Cuando
Dios parece estar más lejos es cuando está más cerca . . . Cuando los creyentes sien/en
con la mayor fuerza los terrores del pecado JI de la muerte, es cuando tienen la justicia
eterna. Cuando son los más pobres en todas las cosas, es cuando son los dueños de
todo ". (2Cor 6, 10).

1.

BAUTISMO

IMPORTANCIA ECUMENICA DEL BAUTISMO

En América Latina el trabajo Ecuménico no es unasprioridad, es una problem ática,
Las cisuras creadas entre los cristianos aunque sean diferentes a las de otros paises, nos
invitan con urgencia a buscar siempre el único cent ro de unidad: CR ISTO LIBERA
DOR.

Sea pues esta primera publicación una semilla de unidad cristiana en la acción pastoral
y doctrinal.

P. ORLANDO BUENO v., Eudista
Secretario Ejecutivo

Sección de Ecumenismo - CELAM
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11 . CONDICIONES PARA LA VALIDEZ DEL BAUTISMO

Para juzgar la validez del bautismo es preciso recordar:

l. Respecto a la materia y a la forma.
El Bautismo por inmersión, infusión o aspersión, con la fórmula trinitaria, es de
por sí, válido. Por lo tanto . atiénd ase a lo que en esta materia prescriben los li
bros rituales de las diversas comunidades cristianas y a la fidelidad de los minis
tra s en seguirlos.

2 . Respecto a la fe ya la intención .
Nunca, por sí misma, la fe insuficiente del ministro puede invalidar el bautismo.
En cuanto a la intenció n, se debe presumir la intención suficiente del ministro,
a menos que haya seria razón para dudar de su determ inación de hacer lo que ha
cen los cristianos. Las declaraciones de la Iglesia Católica al respecto son explíci
tas: " basta querer hacer lo que hacen los cristianos" ,

3. En cuanto a la repetic ión, bajo condición, del bautismo.
Solo se permite repetir el Baut ismo, bajo condici ón, cuando existe duda pruden-
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te sob re el hecho o sobre I:J validez del bautismo ya confe rido. Es cond enabl e
la costumbre de rebaut izar condicionalmente, a todos los que desean la plena
comu nión con la Iglesia Cató lica. Si fuere necesario. en virtud de los principios
expuestos, repet ir el baut ismo bajo condic ión, el ministro católico explique cla
ramente las razones por las cuales, en ese caso, se confie re el bautismo condi
cionalmente, con la significación de este rito repetido. Además el act o de rebau
tizar bajo condic ión . debe celebrarse siempre en forma privada.

111. EL BAUTISMO EN LAS OTRAS IGLESIAS CRISTIANAS

A manera de eje mplo, veamos cómo la Iglesia del Brasil ha legislado al respecto :

A) Algunas Iglesias bauti zan , sin duda, válidamente ; por esta razón, un cr ist iano
bauti zado en una de esas Iglesias no puede normalmente. ser rebaut izado, ni co nd i

cionalmente. Esas Iglesias son:

l . Las Iglesias Orient ales separadas.Ide las cuales. por lo menos. seis se encuent ran
en el Brasil)

2. L.a Iglesia de los Véte ro-Cat ólicos ("Iglesia Apostólica")
3. La Iglesia Episcopal del Brasil (Anglicanos )
4 . La Iglesia Evangélica de Confesión Lute rana en el Brasil (1 ECL.B)
S. La Iglesia Evangélica Luterana del Brasil (IELl3: Sínodo de Missouri ]
6 . La Iglesia Met odist a del Brasil.

B) Hay varias Iglesias en las cuales, aunque no se j ustifique ninguna reserva res-
pecto al rit o baut ismal prescrito, debido a la concepción teológica que tiene del Bau
tismo (p.e. que el bau tismo no justifica y por eso no es necesario), algunos de sus pas
tores, según parece , no manifiestan urgencia en bau tizar a sus fieles o en seguir exacta 
mente el rito bauti smal prescrit o: también en esos casos, cuando hay garant ía de que
la persona fue bau tizada según el rito prescrit o por esas Iglesias, no se puede rebau 
tizar, ni bajo con dición. Esas iglesias son:

l . Iglesias Presbiterianas
2. Iglesias Bautistas
3. Iglesias Adventistas
4. Iglesias Congregacionalistas
S. Asambleas de Dios (Pentecostales) ,

C) Hay Iglesias cuyo bautismo es dud osament e válido y, por esa razón, se requie-
re , como norma general, la administración de un nuevo baut ísmo con dicional. Esas
Iglesias son:

l . La Iglesia Pentecost al Unida del Brasil
2. La Iglesia de Jesucristo de los Santos de los últimos d ías ("Mormones" )
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3. Las " Iglesias Brasileñas" ( ICAB y grupo s afines). (Comunicado Mensual de la
CNBB, septiembre de 1973 , p.1227 , c.n.4) .

f) Con ccru.zu, hall t izan inválidamcnle Jos Test igos de Jeh ová.

F ) No tien en baut ism o : La Ciencia Cristiana (" Christ ian Sc ience" ) y el Ejército
de Salvaci ón

IV, NORMAS RELATIVAS A LOS PADRINOS

Con justa causa se permite admitir un cristiano de las lglcsias Orienl:i1 ,:s 011 1\

dox as co rno pad rino . junt o con UI1 padrin o o una madrina cat ólico, en el iJ .¡ II 

tism o de un ui üo o adult o ca t ólico. siempre que se proponga velar p"r la ed uca
ri ón c.u ólica del hauiizad«,

1 l.n d bauusm» co u h-rid« po r una Iglesia orie ntal ortodoxa , no está prohi hid« a

un cut ólicu servir de padr ino. si fuere invitado. En este caso , la ob ligac i ón dl'
velar por h cducaci óu crist iana, corresponde cn primer lugar al pad rino o mal!ri
na q ue fmlll ;' p:lrlc de los fie les de la lglcsia en I¡¡ cua l la persona ha sido baut iza
da .

3. En cuanto a las demás Iglesias u Comunidades Eclesiales, un cristiano que perle
nezca a ella, no puede asumir el papel de padrino de un bauti zado ca t ólico en el
sentido litúrgico y ca n ónico tradicional. Ni pued e un cató lico , en sentido cst ric
to , ser padrino de: un bauti zado en una de esas Iglesias o Comunidades. Sin em
bargo, con justa causa, (como serían mot ivos de parentesco o amistad) , un cris
tiauo de esas mismas Iglesias o Comu nidad es, puede ser ad mit ido. junt o con UII

pad rino (o madrin a) cató lico, co mo testigo cristian o del bau tismo de un ca tó 
Iico . Lo mismo vale para un cató lico que lo inviten a ser testigo cristiano del bau
t ismo de un crist iano de otra Iglesia. En estos casos, la ob ligación de cuida r de
I~I educaci ón crisllana pertenece al pad rino (u madr ina) de la Iglesia en que la
persona es baurizada .

4 . Cuiden Jos pastor es de instruir a sus fieles sobre el mot ivo evangélico y ecum é
nico de estas norma s, para evita r cualquier inte rpretac ión incorrecta ,

V PROMOCIONES ECUMENICAS REL.ATIV AS AL BAUTISMO

l.nt rc las Iglesias que baut izan válidamente y tienen fundamentalmente una
doct rina común sobre el bauti smo, podrían prornovcrse cursos comunes de pre
paración bau tismal , para padres y padrinos . Esto resaltaría la unidad de los cris
tianos, cuyo fundam ent o es el ún ico bautismo del único Cristo,
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2. También pueden promoverse cultos ecuménicos de renovación de las promesas o
compromisos baut ismales. co n la part icipación de crist ianos de diferentes Iglesias
o Com unidades Ecleslales, sobre todo en tiempo de Pascua.

3. A nivel de dirigentes de Iglesias, es muy conveniente establecer convenios bilate 
rales o multilaterales de recon ocimiento mutuo del bautismo.

4 . A nivel del diálogo ecu menico teológico, el bauti smo es uno de los temas que
merece una mayor pro fundi zación .

B E N DIe 1'0 N

l. La Bendición en las diversas tradiciones cristianas

Siguiendo la tradi ción b íblica, las diversas Comunidades Eclesiales cristianas cono
cen la bendición en dos aspectos: como' acto de alabanza a Dios y (le acci ón de gral' ias
por sus beneficios; y co mo Invocaci ón de la gracia divina sobre las personas.

En la t radición católica y ortodox a, esa invocación de la gracia divina se concibe
tambi én en la forma de petición para que el favor de Dios se manifieste de modo espe
cial para con aquellos que usen un obje to det ermin ado (p .e., medallas, alimentos.
vehículos, etc .). Aún más, en ciertos casos, la bendición se intcrpr eta'como medio para
indicar que una persona o cosa se ha dedicado defini tivament e al culto divino , como
en el caso de la "consagración de vírgenes", "consagraci ón de cá lices" , etc ' . Todas
estas bendiciones, no obstante, son extrañas a la tradici ón de las comunidades deriva
das de la Reforma.

2 . La Bendición en el contexto ecuménico

Es l ícito dar bendiciones a los cristianos de otras Iglesias, o recibirlas de los minis
tros de confesio nes diferent es de la cató lica? Ya el Código de Derecho Canónico
-aunque con un lenguaje un tant o obsoleto- declaraba: " Las bend iciones deben darse

Como se sabe, la liturgia y la práctica católicas inclu yen las bendiciones dentro de los "sacra
mentales" es decir, "accion es de las cuales la Iglesia acostumbra servirse a im itac ión , en cie rto
modo, de los sacram ent os, para conseguir, por su im petración , efectos principalmente espiritu a
les". (Can 1144).
La disciplina canónica distingue entre las "consagraciones " (en las cuales se emplea oteo del
crisma) y las "simples bendicion es". También se diferencian las b endiciones "constitutivas " de
las "in voca tlvss". Mediante las primeras, ciertas personas o cosas quedan defin it ivamente ads
critas al culto d ivino . Las segundas piden la gracia de Dios, pero sin hacer de la cosa o de la per
sona algo "sagrado".
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principalmente a los cat ólicos; tambi én pueden darse a los catecúm enos e inclusive -si
la Iglesia no lo prohibe- a los acató licos, para que obtengan a la luz de la fe o, junta
mente con ella, la salud del cuerpo". (Can 1.1 49).

El Concilio Vatican o 11 pidió una revisión de los sacramentales " teniendo en cuenta
la norma básica de que la part icipación de los fieles sea consciente , activa y fácil, y
ateniéndose también a las necesidades de nuestros días (Conc. Val. 11 , Const. Sacro
sancturn Concilium, n.79) . Sin embargo, hasta ahora no se ha publicado el nuevo ritual
de las bendiciones . En el proyect o .elaborad o se acentúa, además, la relación de la
bendici ón con la persona , más que con las cosas, permitiéndose así mayor comprensión
de parte de los crist ianos de otras Iglesias.

La adm inistr ación de bendi ciones en cult os ecuménico s o la recepción de ellas por
ministro s de confesiones separadas, se rige por los principios de la COMLJN ICATIO IN
SACRlS.

No hay ninguna objeción respecto a la admini stra ción de la bendición a pe rsonas
present es en un culto ecum énico, conjuntamente por sacerdo tes cató licos y ministros
de otras confesiones. Se usa tamb ién una fórmul a común, como pod ría ser la llamada
"Bendici ón de Aar ón" . (Núm. 6,24-26) .

BIBLIA

l. Biblia y Ecumenismo

La Palabra de Dios con stituye un patrimonio com ún a todos los cristianos. Las Igle
sias y Comunidades eclesiales se sienten interpeladas por ella y procuran responder.
cada cual a su modo, a esa interpelación. Por eso el Concilio Vaticano II afirma que , en
el diálogo ecuménico, " las Sagradas Escrituras son instrumen tos preciosos en la ruano
poderosa de Dios para lograr aquella unidad que el Salvador presen ta a todos los horn
bres" (Conc . Val. 11, Decr. Unitatis Rcdin tegratio , n.21).

Desafor tun adamente, también en el campo bí blico se manifiesta la desunión de los
cristianos. En primer lugar , en la fijación dél canon de las Sagradas Escrituras. Con re
lación al Nuevo Testamento , no ex isten actualm ente diferen cias significativas. Pero en
relación al Antiguo, tanto católicos como ort odoxos, siguen la versión de los " Seten
ta" , mient ras que las Comunidades que se derivan de la Reform a se adhieren al canon
del tex to hebraico massor ético ] Por eso los libros conservados solament e en el texto
griego -que la exégesis católica llama " deuterocan ónicos" reciben el nombre de "a pó
crifos" po r los autores evangélicos y comúnmente no se incluyen en las ediciones pu
blicadas por ellos.

11



2. La colaboración ecuménica en el cam po b íblico

I:l Esp íritu Santo qlle estimula a los qu e cree n en Cristo a la promoci ón de la uni
dud, suscitó tumb i éu en Jos últimos tiem pos el deseo de tr aduccion es co munes de I ~I

Sagrada Escrit ura para lenguas vernáculas. El Secre tar iado para la Unid ad de los Cris
tianos y la Alianza Bíblica Mundi al, publicaron en 1968 algunas direc trices para la
colaboración intcrco nfesio nal en la t rad ucción de la Biblia. A través de ellas se puede
ver q ue las dificultades deri vadas de la diversidad del cano n, de la diferent e exégesis o
del papel 'lile la Iglesia atribuy e al magisterio eclesiástico en la interpretaci ón de la
Sagrada Escritu ra. no const itu yen un obstác ulo inamovible para la concordancia sobre
un text o co mún.

En 197) exist ía una colabo ración cató lica oficial en no menos de 133 proyectos
de truducci ón tot al o parcial de la Biblia. en diversas part es dcl mundo. Como afirma
el document o sob re la co laboraci ón ecuménica, del Sccreturi.nlo para la Unidad de
los Crist ianos : " La coo peración en la obra de traducción , de dist ribución y de estudio
de las Escritu ras tiene grandes consecuencias para una co mp rensión com ún del come
nido de la Revelación". '

CARISMATICOS

l. Orígenes y características

En los últimos anos , la atención púb lica se ha dirigido a una serie de movimien tos
de renovaci ón espiritual, basados fund ament almente en la oración común, en la expe
riencia del " bautismo en el Espíri tu Santo" y en ciertos caris mas más n menos ex truor
dinarios, de los cuales el m ás conoc ido es el don de lenguas. h os muvimicnt os se han
desar rollado dentro y fuera de las Iglesias tr ad icionales. Por ciertas similitudes con el
Pcni ccostulismo de co mienzos del siglo -dnndc se originarun las " Iglesias l'ent ecosta
les" · recibieron , sobre todo en Estados Unidos, el nombre de " Movimicuto l'e utvcos
tul" . Inclusive se habla de un "Pe ntcco sta lismo Cató lico" . Sin embargo , en la Iglesia
Cató lica preva lece la den omin ación de "Renovación Carislllál lea" o " Renovac ió n en
el Espírit u Santo". La característica p rincipa l de esos movimient os, desde sus o rígenes,
sob re todo en Estados Unidos, fue la pa rt icipación en la oraci ón de Fieles pc rtcnecicn 
tes a diversas co nfesiones. Por eso, se ha juzgado co nveniente que esa part icipuci ón y

el diálogo teológico, que ya se desarrollaba en el plano local, reperc utiesen a nivel ruun
dial, po r el diá logo internacional.

2 . Diálogo ecuménico en tomo al Pentecostalismo

Después de discusiones preliminares, se hizo un acuerdo entre el Secret ariado par a
la Unión de los Cristianos de la Iglesia Romana Católica, varias Iglesias Pentecostales y
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los parucipaut cs del movimiento cari sm ático en las Iglesias pro testantes y anglicanas.
Se acordó qu e el diálogo se ex tendería por un per íodo de cinco años (I 972 -1976), du o
rante los cua les las discusiones teol ógicas enfoca ría n la funci ón del Espíritu Santo en
la vida del cristiano y de las Iglesias. Exp líc ita mente, ade más quedab an exc luidas del
diálogo las cuestiones referent es a la unid ad estr uc tural de la Iglesia. Así se realizaron
cinco reuni on es, la última de las cuales se efectuó en Roma, del 26 al 29 de mayo de
197(). El Papa Pablo VI. hablando a los partici pantes, declaró : "H ahl ásteis unos co n
otros sobre el modo cómo las alma s. movidas por la fe , parti cipan de la realidad de
Dios. Creemos que allí hay una realidad que por sí misma establ ece una comun i ón
visible ent re los fieles. aunque se encuentren unid os no solo por los lazos esp iritua les
a nivel del misterio y de lo invisible. sino tambi én a nivel visible de las realidades hu
manas transform adas por el Espíritu . Se trata de una co muni ón que se expre sa en 1:1

frat eruidad de la Iglesia. q ue bu sca siemp re, en armonía co n la voluntad del S'-'Ii ll l ,

pcrfe cc ion arsc en la unida d. Todos los qu e poseen el amor de Nuestr o Señor . deb en
I rabaja r a fin de supera r las causas de divisi ón y separaci ón que impiden toJ avia la

plenitud de esa co munió n" .

Sobre la pa rí icipncióu conjunta de cat úlicos y crist ianos de otras Iglesias en reun to

ues de O R.¡\C ION o de culto (COMUNICATIO IN SA CRIS) en el seno de la Rcnova

ció u Curisnuitic«. valen l o~ p rincipi os genera les del ccumcnismo en esa mat eria .

CATEQUESI S

LI I el le uguajc call') lico se acos tumbra distinguir entre la evangelización , o primer
anuncio de la re, y la catequesis, q ue supone ya una fe inic ial y procura que esa re,
ilustrad a por la doct rina , se torn e viva, expl ícita y ope rante .

Ln la cat eq uesis, o educació n de la re, hay un amplio campo de posibilidades par a
la co lubornció n ecum énica, especialmente en el terreno de la cate qu esis escolar, co 
múnmente deno minada enseñanza religiosa. A este prop ósito , el Direct orio Cutequé
rico Gene ral establece las siguientes normas:

"La s comu nidades cristianas, con r, 11"1Ue a las circunstancias en que viven, dcben par
ticipar de l Diálogo ecumé nico y de las demás inicia tivas. con miras a la resta uración
de la unidad cristiana" . (Cf. UR 5) .

Por eso conviene que la cat equesis colabore en esta causa (Cf. UR 6), expo niendo
claramcu í c (el lIl{ 11) la doctrina ín tegra de la Iglesia. fomentand o un adec uado
conoc un icuto de las otra s co nfesiones, tant o en los puntos en que están de ac uerdo
co n la fe ca tó lica , corno también en aqu ellos en que difieren de la misma. En esta ma
ter ia ev ircnse palabras o mod os de ex po ner la doctrin a que " pueda indu cir a erro r a los
hermanos separados o a cualesquiera otros ace rca de la verdadera doctrina de la Igle
sia" (L(; (7 ). Obsé rvese el orden o la jerarqu ía de las verdades de la doctrina cató lica
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rcr. UR 11; Ag 16; Ad Totarn Ecclesiam, 14-5·1967; AAS 1967, pp . 574-592). "En
cuanto a los argumentos en favor de la doct rina católica, sean pro puestos con claridad
al mismo tiem po que con la debida firmeza" . (S.C. para el clero, Directorio Catequé
tico General , de 11-4-71, No. 27).

A su vez, el Secretariado para la Unidad de los Cristianos declaró: "En el plano de
la catequesis, las necesidades locales han llevado a veces a una colaboración pedagógi
ca, de modo particular en el caso de escuelas no-confesionales . Pero como los cristia
nos no han estado unidos en una sola fe, la catequesis, o sea, la formación para la pro
fesión de fe, continuará siendo necesariamente la obra propia e inalienable de las dife
rentes Iglesias y com unidades eclesiales" . (La colaboración ecuménica a nivel Regional,
Nacional y Local, Cap. III, y el Osservatore Romano (Ed. Port.) 13-7-75, p. 7.

Está claro que la norma del Secretariado que acabamos de tr anscribir' no impide al.
guna colaboración interconfesional en el campo catequético. En ese sentido, toda vía
con ciert a timidez, la Comisión Episcopal de Pastoral de la CNBB ha establecido las si
guientes directrices:

Aunque ejercida dentro de las limitaci ones de la estructura escolar y respetando las
diversas confesiones religiosas, la enseñanza en las escuelas tendrá siempre corno obje
tivo la educaci ón de la fe profesada por los alumnos. Por lo tanto, no parece conve
niente adoptar en todos los niveles un programa único para las diversas confesiones re.
Iigiosas, a pesar de las posibles ventajas de orden adm.inistrativo .

"El conveniente engranaje ecuménico se hará por medio del equipo interconfesio
nal que será, con la Secretaría de Educación, el órgano de orientación, acompañamien.
to y evaluación permanente de los programas correspondientes a cada confesión reli
giosa".

En la catequesis escolar, no solo se debe evitar cualquier tipo de proselitismo, pre
valiéndose de la posición mayoritaria de los alumnos cat ólicos en nuestros estableci
mientos de enseñanza, sino también se debe facilitar el trabajo de los ministros de la
enseñanza religiosa a sus fieles. En este sentido, el Directorio Ecuménico establece que
los directores de escuelas e instituciones católicas den a los ministros de otras confe 
siones "la posibilidad de proporcionar ayuda espiritual y sacramental a sus propios fie.
les. Tal ayu da conforme u las circunstancias y con el permiso del Ordinario del lugar"
podría, inclusive, darse en el interior del TEMPLO católico.

CE ME NT ERIO S

Los cementerios son considerados en la legislación canón ica como uno de los " luga
res sagrados" . Por eso el Código pide que los cementerios destinados a la sepultura de
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los católicos se bendigan con la bendición solemne o simple, si es posible. En los luga
res donde 110 se pueda erigir un cementerio propi o de la Iglesia, el Código y el Ritual
de las exequ ias prevén la posibilidad de dar la bendi ci ón al sitio donde sea sepultad o un
católico.

En la legislación fuertement e restrictiva anterior al Vaticano 11 , se prohibía, corno
regla general. ent errar en los cementerios católi cos a las personas a las cuales se les ne
gaba la SEPULTURA FCLESIASTlCA, entre las 4uC se incluían los adscritos a una
confesi ón no-católica.

Al aplicar los principios del Concilio . el Directorio Ecuménico modificó esa discipli
na permitiendo -y en el caso de los Orient ales recomendando positivamente- el LISO de
los cementerios cat ólicos por parte de los cristianos de atril': Iglesias. (Directo rio I-:ClJ 

m énico Ad Totarn Fcclesíam. n. 52 y 61) .

Aunque el Directorio no diga nada al respecto. creemos que una norm a análoga se
debe aplicar en relaci ón a la sepultura de católicos en cemente rios de ot ras confesiones
cristianas. sobre ludo en los Orient ales.

ln los últimox tiempos, se ha popularizado en el Brasilia denominaci ón "cemente
río ecuménico". Fl nom bre no es precisamente el más adecuado , pues no se trata ,
como pod n'a suponerse. de cement e: ios bajo la responsabilidad de varias confesiones
cristianas. Por el contrario , son empr esas de carácte r aconfesionul, donde tanto !;IS ca
pillas co mo las tumba s se ponen a disposición de qu ien las solicite, independient emen
te de su creencia religiosa. De por sí no se diferencian de los cementerios municipales.
a no ser [al vez por la mayor facilidad que ofrecen para 1<1 celebración de ritos religio
sos. CO In O indicam os arriba. en estos cementerios se debe bend ecir cada tumba donde
se va a sepultar un católico.

CENTROS ECUMENICOS

Entre los medios sugeridos por la Segunda parte del Directorio Ecuménico, se en
cuentran los Centros Ecuménicos.

"El diálogo y la actividad en el campo ecuménico, deben ser promovid os por medio
de la fundac ión aprobada por la legítima aut oridad , de institutos o de 'centros' ecumé
nicos, en diversos lugares y países , según [as circunstancias y las situaciones concretas
lo exijan. Estos institutos o 'centros' com o generalmente se les llama , pueden funcio
nar separadamente, o com o parte de alguna facultad, o también en cooperación con
las facultad es y universidades existentes. La estructura y las finalidades de estos cen
tros pueden ser diversas. Pero al elaborar sus estatutos o reglamentos, téngase en cuen 
ta la problem ática en todos sus aspectos.

15



Estos institutos puede n ser de los tipos siguientes:

él ) Centros ecurn éuicos de investigació n, en los cuales los problemas teológicos, re
lativos a un determinado asunto, son examinados con más profundidad y e11(;a
minados al diálogo ecuménico por medio del estudio de las fuente s, del inter
cambio cieut ifico y de la publi cación de obra s.

b) Institutos ecuménicos de teología , en los cuajes , los que se dedican al estudio,
después de haber terminado la formación teológica general , se consagran, indivi
dualmente u en grupos , a la teología ecuménica, por medio de Cursos especiales o
de círculos particulares (seminarios), etc. Estos institutos se destinan a la forma

ción ecuménica infegralsy en este caso abarcan toda la cuestión ecuménica- o se
dedican al estudi o especializado de una determinada disciplin a, por ejemplo, de la
teología de las Iglesias Orientales, de los Protestantes o de los Anglicanos, etc. ; pe
ro también en este caso, no se descuide la visión integ ral del problema ecuménico.

c) Asociacione s para el estudio de los problemas teológicos y pastorales, instituidas
por ministros de las diversas Iglesias y Comunidades, que se reunen con la finali
dad de discutir sobre aspect os teóricos y práct icos del propio ministerio ent re SIl S

fieles y del restitu onio común qu e deben dar del asunto .

d) Federaciones de universidad es y de otros institut os, cun el fin de favorecer el uso
común de 1:15 bibli ote cas y de otros instrumentos de 1rahajo y establcr cr una co
muni ón m ás íntima entre profesores y alumn os, en lo que se refiere a la elabora
ción de los programas de estudio" . (Secretariad o para la Unidad de los Cristia
nos. Direct orio Ecum énico, p. 2; Spiritu Domini , cap. IV).

l. La Comisión Diocesana

Parece oportuno que en varias diócesis reunid as o donde lo pida la situación, en

cada diócesis, se institu ya un Consejo , una Comisión u un Secretari ado que, por man
dato de la Conferencia Episcopal o del Ordinario del lugar, se dedique al progreso del
Ecumen ísmo. En las diócesis que no puedan tener su propia Comisión, que haya al
menos un delegado por el Obispo para este t rabajo .

Esta Com isión J ebe estab lece r con tac tos mutuos con instituciones u obras ecum é
nicas ya existentes o que vayan a cons tituirse ; utilizar en cuanto sea posible , su concur
so y ponerse a entera disposici ón de las demás obras diocesanas o iniciativ as particula
res, de suerte que rnut uamenre se informen y trabajen de común acuerdo . Todo esto
deberá hacerse en armonía con los principios y las norm as generales actualmente vigcu
tes en esta materia.

Entre los miembr os de esa Comisión deb en incluirse, además del clero di oc esan o ,

religiosos, religiosas y laicos co mpetentes de ambos sexos, según sea opo rtuno, para
que la solicitu d por llegar a la unión que toca a la Iglesia toda, sea más claramente ma
nifestada y más eficazmente animada.

2. Funciones de la Comisión Diocesana

Correspon de a esta Comisión, fuera de los encargos qu e se le co nfíen:

a) Ejecutar las decisiones del Concil io Vaticano 11 sob re el Ecumenismo relativas a
las per sonas y a las situa ciones.

b) Favorecer el Ecumenismo espiritual , conforme al Decreto sobre Ecurnenismo, so
bre todo en el n.8, con relación a la oración públi ca y privada sobre la unión de
los cristianos.

COMISIONES ECUMENICAS

To da acti vidad orden ada tiende a crear estructuras que aseguren su continuidad,
Tambi én la act ividad ecuménica de la Iglesia Católica necesit a de ellas, a fin de no ago
tarse en accione s brillantes pero pasajeras . Es así corno surgió la idea de la creaci ón de
Comisiones Ecuménicas COIllO organismos propi os de la Iglesia Católica, No se deben
confundir con las COMISIONI;S M IXTAS, constituidas por miembros de dos o más
confesiones crist ianas que sirven de canal para el diálogo institucional interconfesional.

Sobre las Comisiones Ecuméni cas, el Directorio Ecuménico establece las siguiente s
normas :
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e) Prom over la mutua ben evolencia, las relacion es y la caridad entre cató licos y her
mano s separad os de su comunión.

d) Proponer o dirigir el coloquio o diálogo que se debe entablar con eUos, pues con
viene institu irlos de diversos mod os, a causa de la diversidad de condi ción de los
que dialogan entre sí, conforme a las normas de los Nos. 9 y 11 del Decreto so
bre Ecurnenismo.

e) Promover con los hermanos separados un testimon io común de la fe cristiana y
de una acción conjunta en la educ ación en el campo moral y social, en el respe
to al hombre, en las ciencias y en las arte s, confo rme al n.1 2 del Decreto sobre
Ecumenisrno (Cf. también el Decreto Ad Gentes, n.15).
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f\ Nombrar peritos P _ [~ ios consejos y consultas con las Iglesias o Comunidad es
separadas existentes el; ¡liS lunites de la diócesis.

g) Ofrecer su ayuda o proponer sus co nsejos para L construcción y la formación
tanto de los clér igos com o de los laicos en lo que toca a la manera de vivir con
forme al esp íritu ecuménico. Entre las cosas import ant es se debe colocar la foro
maci ón de IlIs seminaristas. la predicación de la Palabra de Dios, la catequesis
y Lis dem ás instit ucio nes de qu e trata e l n ,I Odel Decreto sobr e Ecumenismo .

h ) Mant ener relacion es co n la Comisión Ecuménica territorial de que se hablará
Ol (¡S adelan te. y cuyos consejos y sugerencias se aplicarán a las condiciones dio
cesanas propias. Ade más. si las circunsta ncias lo exigieren , env íensc al Secreta
riado para la Unidad de los Cristianos, en Roma, infonnaciuncs út iles que In
ayuden en su tarea en este campo.

3. La Comisión Territorial

doctrina y la profundización de los estudios que se dediquen a I¡¡ cura de almas o
al progreso de la vida cristiana, según las normas dad as en los números 9, 10 Y 11
del Decreto sobre Ecumenismo.

d) El diálogo y las consultas que se establecieren con Jos dirigentes y los consej os
ecuménicos de las Iglesias o de Comunid ades separadas, existentes fuera de los 1í
mites de cada diócesis, o en el interior de una nación o un territor io.

e) La designación de peritos encargado s por mandat o eclesiást ico oficial, de pau i
cipar en co loquios y reuniones con los perit os de las Comunidades de que se ha
bló en el numeral d).

f). La institución de una subcomisión especial pala las cuestiones ecuménicas con
los Orient ales, si lo requie re la situación.

g) Las relaciones que se imponen en mat eria ecuménica entre la je rarqu ia de un le
rritorio determinado y la Santa Sede

LAS COMISIONES MIXTAS INTERNACIONALES

Cada Asamhlcu u Co nferencia lipi scopal de un a u de varias naciones u si el caso lu
ex igiere. co nforme a los prop ios estatutos, establ ezca oport unamente una Comisión
Fp iscopul para el Fcu menismo compuesta por perit os. Por urden de la Asamble a Epis
copal de ese tcn i to i in, cOllSagrl' SIIS cuidados al Ecurne nismo y decida sobre el modo
cier to )' definido de obrar. considerando las circunstancias de tiempo. lugar y perso
nas. según el Decret o sobre Ecum en isrno y las demás disposiciones y legit imas costu rn
brcs. teniendo en cuentn el bien de la Iglesia Universal. y si fuere oport uno. que haya
un Secretariado estable para cola bo rar con esta Comisión.

1.

e o M I S 10 N.E S MIXTAS

4. Funciones de las Comisiones Territoriales

La solicitud de esu Comisión abarca todo lo que se ha indicad o antes (refe rente a la
Comisi ón Diocesana). en la medid a qu e sea de compe tencia de la Asamblea Episcopal
territ orial.

Pued e tam bién ocup arse de ot ras tarea s, de las cuales enumeramos algun os cjem

plus:

a) La ejecución de las norma s e inst ruccione s pu blicadas o a publi carse a este res
pect o por la Sant a Sede .

b) Los consejos y la asistencia de los Obispos que en su propia diócesis trabajan por
inst itu ir una Comisión ec uménica.

r) La ayuda espiritual o mat erial , confo rme a las situaciones , a las organizaciones ya
existentes, para favorecer las iniciativas ecuménicas que qui eran aplicarse a la

IX

Entre los medios que el Concilio indicó para promover el ecurnenismo, se encuent ra
el diálogo con los cristianos de ot ras Iglesias. Desde entonces, la Iglesia Católica ha pro
movido ese di ál ogo -sobre tod o de carácter teológico- con un gran número de Iglesias y
Com unidades Eclesiales, tant o del Orient e co mo del Occ idente. Las modal idades pue
den ser diversas: com isiones mix tas, grup os de tr abajo, intercambi os de observadores
o de de legac iones. Las Comisiones Mixtas son órganos de estudio, preferentemente
bilaterales, aunque no faltan algunos ejempl os de multilaterales. A nivel internac ional,
esas comisiones son const it uidas -por part e de la Iglesia Cató lica- por el Secretariad o
para la Unid ad de Jos Cristianos, Actualmente existen las siguientes :

l. Con las Iglesias Orientales

Dentr o de las Iglesias Orientales que no están en plena co munión co n la Sede Roma
na, debemos distinguir dos grupos:

a) Iglesias Ortodoxas de tradición bizantina. A pesar de los con tactos fraternos con
la Iglesia Católica (com o los encu entro s entre Pablo VI y el Patriarca Atenágo-

19



ras), la Conferencia Pan-Ortodoxa de Rodas (1964) pidió un aplazamiento del
diálogo teológico con la lglcia Católica Roman a. Por eso, solo en 1975, por deci
sión Pan-Ortodoxa, se llegó a la constitución de dos comisiones preparatorias
(una pan-ort odoxa) y (o t ra católica) y de un grupo de coordinación. Los temas
del diálogo, como es natural, deberían centrarse en los pocos puntos doctrinales
que separan el Orient e del Occidente (primado, teologí a trinitaria , escatología
. . .). Es probable que a causa de la preparación del "Gran Concilio " de las lgle
sias Ortodoxas -to dav ía sin fecha para su celebración- no sea posible llegar a la
const itución de una Comisión Mixta, a cort o plazo.

b) Iglesias pre-calcedonianas. Hay una Comisión Mixta entre la Iglesia Católica y la
Iglesia Copta, que se ocupa fundam entalmente en la función del Obispo de Ro
ma y las consecuencias de un posible restablecimiento de la comunión plena.

2. Con las Iglesias y Comunidades Eclesiales de Occidente

Las Comisiones Mixtas surgieron aquí ent re el Secretari ado para la Unidad de los
Crist ianos, por una parte, y las grandes federa ciones confesionales -actualmcntc llama
das también de familias confesionales- por otra. Actualmente existen Comisiones Mix
tas o de Estudio con la Comuni ón Anglicana, con la Federación Lute rana Mundial, con
la Alianza Reformada Mundial y con el Consejo Mundial Metod ista. Durant e cinco
anos (1971-1 976) , hubo también una serie de conversaciones con los Pcntero stalcs
(CARISMATICOS). En un caso especí fico -el de los matrim onios mixt os- la Comisión
correspondiente es tr ílateral cat ólica-luterana.reformada.

Los temas de estudio de esas Comisiones fueron varios de acuerdo a la diversidad de
circunstancias. Así , con los Anglicanos, fueron estudiados tres puntos: Eucarist ía, Mi
nisterio, Aut oridad . sobre los cuales se publ icaron t res info rmes comunes. Con la Fede
ración Luterana Mundial, el tema de estudi o inicial fue "El Evangelio y la Iglesia" cu
yos resultados están contenidos en el llamado " Informe de Malta" . Posteriormente se
pasó a enfocar tem as más concret os. hab iéndo se publi cado un nue vo informe bajo el
t ítulo de "La Cena del Se ñor". Actualmente la Comisión Mixt a Luterano-Católica es
tudia el Ministerio y los "madejas de unidad" . El diálogo reformad o-cat ólico gira en
torno al tem a: "la presencia de Cristo en la Iglesia y en el mund o". La Comisión meto
dista-católica estud ió, en diez años de conversaciones, especialment e los problemas de
la vida cristiana y de la espiritualidad, habiendo publica do ya dos informes.

Secretariado para la Unidad de los Crist ianos espera recibir reaccione s y observacion es
al respecto, de parte de los pastore s y teól ogos. Con esas reacciones la Comisión corres
pondiente podrá perfeccionar y profundizar los result ados de la primera fase de los
trab ajos.

u LAS COMISIONES MIXTAS NACIONALES (EN EL CASO DE BRASIL)

En Brasil la creación de Comisiones Mixtas Nacionales fue un reflejo del diálogo a
nivel mundial . asi corn o del deseo de las Comisiones Internacionales de que ese diálogo
suscitase reacciones y observaciones a nivel local. De hecho, la primera Comisión Mixt a
del Brasil -la luterano-cat ólica- surgió por iniciativa de la Comisión Ecuménica de la
Iglesia Evangélica de Confesión Luterana en el Brasil, co n la finalidad expresa de estu
diar 'as repercusiones en el ámbito nacional del "Inform e de Malt a" . Por la part e cató
lica. esa Comisión Mixta fue formali zada en la reunión conjunta de la Presidencia y
CEI' de la CNBB, en junio de IY74. Posteriorment e se crearo n otras dos Comisiones
Mixtas Nacionales, sugeridas en ell'RIM ER ENCUENTRO DE DIRIGENTES NACIO
NALES DE IGLESIAS CRISTIANAS: una anglicano-católica y otr a metodisr a-car óh
ca. En JY7S se aprobó la creación de una Comisión ortodoxa-católica.

"L os obje tivos de una Comisión Mixt a podrían resumirse en los pu ntos siguien tes:
l , Estimular un di álogo ecuménico más espec ifico entr e las dos Iglesias; ~ . Estudi:u
P UUlllS L'lII!l UneS de doctrina y acción; 3. Asesorar las dos Iglesias en cuestiones intc r
eclesi ás ticas (por ej. reconocimient o mutu o del bauti smo, pastor al común del matr imo
nio mixto) ; 4.Prepar :ir alguna acción común de las dos Iglesias" .

"La expe riencia de la Comisión Mixta (nacional) lut erano-cat ólica parece compro
bar que la mejor metodología para un trabajo inicial sería la reflexió n sobre conclusión
de Comisiones Mixtas intern acionales corr espondient es, int erp ret ándolas a la luz de la
situación de las Iglesias en el Brasil. Para la Comisión luter ano-católica, por ejemplo, se
ut ilizó el " Informe de Malta" sobre "EI Evangelio y la Iglesia" cun interesantes resul
tados recogidos en el volumen "De safío a las Iglesias". Las Comisiones Mixta s bilatera
les no se oponen, antes estimulan un diálogo más amplio. Es de destacar que precisa
mente las Iglesias del Brasil, empeñadas en un diálogo bilateral con la Iglesia Católica.
así como la propia CNBB son las que más decididament e aceptaron la idea de la funda
ci ón de un "CONSEJO NACIONAL DE IGLESIAS CRISTIANAS" .

COIl la expresión latina "comunicarlo in sacris", de cuñ o técnico y tradicional , se
acostumbra designar la parti cipación de fieles de diversas confesiones en la celebración
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Corno se ve, después de algunos años de trabajo, las Comisiones Mixtas acostumbran
publicar informes, dando a conocer los resultados de las conversaciones. Sus conclusio
nes quedan bajo la responsabilidad de las mismas personas que las dirigieron , es decir,
no llegan a tener carác ter "oficial" o "autoritativo" para las Iglesias respect ivas. Por
eso no autorizan cualquier cambio en la disciplina vigente. Sin embargo, esas declara
ciones representan una etap a en la investigación teológica al servicio de la unid ad. En
gran parte , esos documentos están desti nados a suscitar un diálogo ult erior. El mismo
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de lo, sacramentos o en otras acciones litúrgicas propi amente dichas . es decir, en las
que se encuentran reglament ada, "segú n los libros. prescripciones o costum bres de una
Iglesia o Comunid ad, celebradas por un ministro o un delegado de tal Iglesia o Comu
nidad , conforme los cuales desempeña este su función" . (Directorio Ecuménico Ad
Totam Ecclesiarn, n.31).

La posición del C ódigo de Derecho Canónico era radicalment e contraria a cualquier
"co municutio in sacris" . Pero con el desarrollo del ecumenismo fue creciendo entre los
fieles el sincero deseo de manifestar la unidad, aunque imperfecta , ya existente ent re
las diversas confesiones, o de procu rar una profundización de esa unidad , mediante
celebraciones conjunta s, de carácter est rictamente litúrgico.

Dejando de lado la participación en el culto sacramental (SACRAMENTOS; IN
TERCOMUNION), veamos las normas del Directorio Ecuménico respecto a otros tipos
de culto litúrgico: "Se puede. con justa causa, admitir la presencia de fieles católicos
en el culto litúrgico de Herman os Orientales separados, es decir, en razón de un oficio
o cargo público que se ejerza, parent esco, amistad, o deseo de conocerse mejor , etc . En
estos casos, no se les prohibe tomar parte en las respuestas, himnos, gestos comun es
de la Iglesia de la cual son huéspedes ... A causa de la estrecha com unión de que se
habló antes (nAO), el Ordinario del lugar puede permit ir que un cató lico desempeñe el
papel de lecto r durante el cult o litú rgico, si se lo invita, y viceversa. Todo esto vale res
pect o al mod o de presencia de los Hermanos separados en las celebraciones de la Igle
sia Católica.

El Concilio Vaticano 11 modificó la posición del Código. Por eso se consideran de
rogados los cánones 731 /2 y 1258. El Decreto Unitatis Redíntegratio, en su n.8 (t rans
crito en el n.3R del Directorio Ecuménico Ad Totarn Ecclesiam] indica los dos princi
pios que ent ran en C(l U niC IO cuando se pretend e avanzar por el camino de la co muni
cación en las cosas sagradas: " LJ unidad de la Iglesia que debe significarse y la par tici
pación en los medios de la gracia. La significación de la unidad prohibe, en la mayoria
de las veces. la comunicación. La búsqueda de la gracia, a veces la recomienda". CO IllO

se ve. la pos ici ón del Concilio y del Directorio es, en principio , todavía bastante res
tricti vu. En la interpretación de sus normas, deberán tenerse en cuenta los progreso,
del movimient o ecuménico en los últ imos diez alias, sobre todo las convergencias des
cubiertas en las conversaciones inrcrconfesional es que apuntan a un ~ mayor unidad vi
sihlc .

11. LAS NORMAS DEL DIRECTORIO ECUMENICO
SOBRE LA "COMUNICAno IN SACRIS"

Respecto a I ~ participación en las ceremonias que no suponen una com unicación
sacramental. he aqu I lo que se debe observar:

a. En las ceremonias celebradas entre los Católicos, el ministro de una Iglesia Orien
tal que representa en ella a su Iglesia, debe recibir el lugar y las honras litúrgicas
que convienen a los ministros de la misma orden o de la misma dignidad en la
Iglesia Católica.

b. El rmrustro católico que asiste oficialmente a ceremon ias religiosas entre los
Orientales, puede, de común acuerdo, usar la vestimenta co ral o las insignias de
su dignidad eclesiástica.

c. Préstese mucha ate nci ón a la ment alidad propia de los ministros o de los fieles
orientales y también a su vestidura que puede dife rir mucho según los tiempos,
lugares, personas o situaciones.

l . En relación a las Iglesia, Oriental es

Al i rutar de "comunicutio in sacris", el Directorio hace una distinción clara entre el
rclacionamicnto de los cat ólicos con las Iglesias orientales separadas y el que se procesa
con miembros de otras Iglesias y Comunidades eclesiales.

" Entre la Iglesia Católica y las Iglesias Orien tales separadas de nosotros -afirma el
I)ircclt lrio- ex iste muy ínlillla coruuni ón en las cosas de la fe (Cf. De Oecum , n.14).
'\ demás, 'por la celebración de la Eucarist ía del Se ñor, en cada una de esas Iglesias,
la Iglesia de Dios es edificada y crece' y 'esas Iglesias, aunque separadas, tienen verda
deros sacramento s. principalmente en virt ud de la sucesión apostólica, el sacerdocio
y In Eucaristía' ([ hid, n. l 5). Hay, por 10 tanto, un fundamento eclesiol ógico y sacra,
mental para que 'alguna comun icaci ón en las cosas sagradas con esas Iglesias, sin ex
cluir el sacramento de la Eucarist íu, dadas las oportunas circunstancias y con aprobu
ci ón de la autoridad eclesiástica, no solo sea perm itida sino algunas veces hasta re1.: 0 

mendada' " . «r.¡bid).
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Una vez que se permit a. con justa causa, la parti cipación en las funciones sagradas
entre católicos y herman os separados orientales, es recomendable que el uso de los edi
ficios católicos, cementerios o templ os, con los muebles y útiles necesarios, sea cedido,
con la autorización del Ordinario del lugar. a los padres o a las Comunidades Orient ales
separadas para sus ritos religiosos, si lo piden , cuando les falta el local donde puedan
realizar, de manera conveniente y digna sus sagradas celebraciones" , (Ibídem Nos. 50
52) .

2, En relación a las otra s Iglesias y Comunidades Eclesiales

l as otras confesiones cristianas tienen diverso relacionarn iento entre las Iglesias
Orient ales y la Iglesia Cató lica. La posición oficial de ésta insiste en las dificultades
derivadas del problema del ministerio ordenado (MINISTERIOS). Por eso, las norm as
que rigen la comunicación de las cosas sagradas con eUas son diferentes de las que res
pectan a los orient ales y de carácte r más restrictivo . En ese sentido, el Directorio Ecu
ménico da las siguientes normas para el culto litúrgico no-sacrament al:
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"Puede permitirse la presencia ocasional de Católicos en el culto litúrgico de los
hermanos separados, habiendo justa causa, esto es, en razón de un oficio o cargo públi
co, parentesco, amistad o deseo de conocerse mejor, o con ocasión de una reunión ecu
ménica, etc. En estos casos, salvo 10 que antes se dijo, no está prohibido a los católicos
tomar parte en las respuestas, himnos y gestos comunes de la Comunidad de la cual son
huéspedes, con tal que no contradigan la fe católica y viceversa. Todo esto vale en
cuanto al modo de presencia de los hermanos separados en las celebraciones realizadas
en las Iglesias Católicas. Esta participación , de la cual siempre se excluye la recepción
de la EUCARISTIA (Véase INTERCOMUNION), debe conducirlos a apreciar lasrique
zas espirituales entre nosotros existentes, y al mismo tiempo hacerlos lT/ás conscientes
de la gravedad de las separaciones.

Respecto a la pa rticipación en las ceremonias que no suponen una comun icaci ón Sa
cramental, los ministros de las otras Comunidades que participan en las ceremonias,
lomen , de común acuerdo, el lugar que conviene a su dignidad. Así mismo, los rninis
tros católicos presentes a esas ceremonias celebradas en otras Comunidades; pueden
usar la vestidura coral, teniendo en cuen ta las costumbres locales,

Si a los hermanos separados les faltan locales para celebrar de manera conveniente
y digna sus ceremonias religiosas, el Ordinario del lugar puede conceder el uso de un
edificio católico, de un cementerio o de un templo" . (Ibid, 5(}·6 1).

" La vivencia de la comunión a que fue llamado debe ser encontrada por el cristiano
en su 'comunidad de base'; esto es, en una comunidad local o ambiental que corres
panda a la realidad de un grupo h om og éneo y que tenga una dimensión tal que permi
ta el trat o personal y fratern o entre sus miembros. Por consiguiente, el esfu erzo pas
toral de la Iglesia debe estar orientado a la transformació n de esa comunidad 'en fami
lia de Dios' , comenzando po ~ hacerse presente en ellas como ferment o, por medio de
un n úcl eo , aunque pequeño, que constituya una comunidad de fe, esperanza y caridad
(Cf. Le n.8; C.S. n. 40) . Así, la comunidad criiti ana de base es el prim er y fundamen
tal n úcleo eclesial que debe , a su propio nivel, responsabilizarse por la riqueza y expan
sión de la fe, como también por el culto que es su expresión. Por lo tanto, ella es la
célula inicial de estructuración eclesial y foco de evangelización y actualmente factor
primordial de promoción humana y desarrollo".

11. CONDICIONES DE AUTENTICIDAD

El Papa Pablo VI indicó, como condición de autenticidad de las Comunidades Eclc
siales de Base, las siguientes:

"que busquen el alimento en la Palabra de Dios y no se dejen enredar por lópula
rizaci ón pol ítica u por las ideologias que estén de moda, prestos a explotar su
inmenso potencial humano;

C O MU N I DA D E S E C L E S 1 A L E.S

(jll e eviten la tentac ión siempre amenazadora .de con testación sistemátic a y del
espíritu hipercrítico , bajo prete xto de autenti cidad y de espíritu de colabora
cióu:

La expresión "Iglesias y Comunidades Eclesiales" -que se volvió clásica en los docu
mentos cató licos- aparece por primera vez en el número 15 de la Constitución Dog
mática Lumen Centiu m, del Concilio Vaticano 11 , al explicar los lazos de la Iglesia
Católica con los cristianos no-católicos. El Concilio, sin embargo, no nos dió una base
clara para distinguir qué entiende por Iglesia y qué por Comunidades Eclesiales. La
discusión en torno a este terna se encuent ra recogido en el art ículo IGLESIA.

C O MU N I D A D E S EC L E S I A L E S
D E B A SE

1. CONCEPTO

El movimiento de las Comunidades Eclesiales de Base, aunque en sus raíces sea an
terior , puede decirse que tomó impulso en el Brasil a parti r de la 11 Asamblea Ceneral
del Episcopado Latinoamericano en MedeIlín, en 1968. En el documento sobre la
Colegialidad (Organicldad Pastoral), se lee:
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- que permanezcan firmemente ligadas a la Iglesia local en que se insertan, y a la
Iglesia Unviersal, evitando así. el peligro -por demás real- de encerrarse en sí mis
ma, y creerse después la única auténtica Iglesia de Cristo y, como consecuencia,
el peligro de anatematizar las demás comunid ades eclesiales;

que mantengan una comunión sincera con los Pastores que el Señor da a su Igle
sia y también con el Magisterio que el Espíritu de Cristo les confió ;

que jamás se consideren como el único destinatario o agente de evangelización
-o como único depositario del Evangelio-; sino conscientes de que la Iglesia es
mucho más vasta y diversificada, acepten que esta Iglesia se encarna de otras
maneras, no solo a través de ellas;

que progresen cada día en la conciencia del deber misionero y en celo, aplicación
e irradiación en este aspecto;

- que en todo se manifiesten universalistas y nunca sectarias" , (Pablo VI, Exhorta
ción Ap. Evangelii Nuntíandi, N.58)_
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III. COMUNIDADES DE BASE Y ECUMENISMO

Dado que las Comunidades Eclesiales de Base surgen, como se decía en Medellín ,
sobre la base de una comunidad local o ambiental, pueden ser lugar privilegiado de en
cuentro y diálogo ecurn éníco. Sobre tod o en el campo de la promoción humana y del
testimonio común ante el mundo . NJ hay normas establecidas sobre la práctica del
ecumenismo en las comunidades eclesiales de base. Pero podría aplicárseles lo que se
propuso para las actividades ecuménicas emprendidas por grupos informales:

"Este género de actividades surge en un cuadro común de vida o de condición so
cial, o puede aparecer como respuesta a una tarea común o a una necesidad experimen
tada en común .

De aquí resulta un gran número de grupos muy diversos: grupos de acción , grupos
de oración, grupos de vida comunitaria, grupos de testimonio o de evangelización.

Algunos de ellos están constituidos por cristianos que pretenden descubrir las ver
dades centrales del cristianismo a partir de una confrontación con el mundo ambiente ,
que aparece descristianizado y despersonalizado.

Gracias a la diversidad de sus experiencias, pueden adquirir nuevas intuiciones que
no dejarán de tener importancia para el crecimiento futuro y la orientación del movi
miento ecuménico (Cf. Directorio Ecuménico, n.3). Por este motivo sería deseable que
existiese una comunicación real entre las expresiones y estructuras más organizadas y
oficiales del movimiento ecuménico y estos grupos, en el momento en que procuran
descubrir formas nuevas de hacer frente a las necesidades contemporáneas y, por con
siguiente, se empeñan en proyectos experimentales. En conexión con la jerarqu ía ecle
siástica, estos grupos pueden ofrecer ideas originales e inspiradoras; sin esta conexión,
y al margen de la dirección de la Iglesia, corren el riesgo de ser infieles a los principios
católicos del ecumenismo y aún de atentar contra la fe. Si esta conexión no tiene lu
gar, no solo habría peligro de que el ecumenismo se apartase de las grandes preocupa
ciones de la sociedad humana, sino también de que estos grupos careciesen de equili
brio y se tornasen sectarios . La comuni cación y el diálogo son fundamentales para .
buen éxito de cualquier iniciativa ecuménica.

Al mismo tiempo , donde quiera que existan grupos de este tipo bajo una responsa
bilidad católica, será necesario que sus act ividades se desarrollen en comunión con el
obispo local, si se quiere que continú en siendo aut énticamente ecuménicas". (Secr.
para la Unidad de los Cristianos , Doc. Sobre la Colaboraci ón Ecuménica en Niveles
Regional, Nacional y Local, VII, en L'Osservatore Romano (Ed. Port .) de 13/07/1975.
p. 10; yen SEDOC 8 (1975/76, 293-294) .

CONCILIARIDAD

En la discusión sobre los posibles modelos de unidad, uno de los conceptos más dis
cutidos en los últimos tiempos fue el de conciliaridad. La reunión de consulta de la
Comisión de Fe y Constitución del Consejo Mundial de Iglesias, celebrada en Salaman-
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ca, en septiembre de 1973 , describe, del siguient e mudo, un concepto de conciliaridad
en que concuerdan los participantes católicos, ortodoxos , anglicanos y protestantes
de numero sas confesiones:

"J esucristo fundó una Iglesia . Hoy vivimos en diversas iglesias separadas unas de las
otra s. Sin embargo, nuestra visión del futu ro es que algún día viviremos de nuevo,
como hermanos y he-rmanas , en una Iglesia divina: Cómo puede describirse esa
meta'! .Ofrecemos la siguiente descripción a .las Iglesias para su consideración: La
Iglesia una, debe mirarse como ,comunidad .("fellowship") conciliar de iglesias loca
les, que se encuentran verdaderamente unidas en sí mismas. En osa comunidad con
ciliar, cada Iglesia local posee , en comunión con las demás, la plenitud de la catolici
dad, testimonia la misma fe apostólica y, por consiguiente , reconoce las otras como
perten ecientes a la misma Iglesia de Cristo y guiadas por el mismo Espírit u. Como
la Asamblea de Nueva Delhi acentuó, se encuentr an ligadas entre síporque rccibic
ron el mismo bautism o y participan de la misma eucarist ía; reconocen mut uamente
sus miembros y ministros. Son una sola cosa en su compromiso común de confesar
el Evangelio de Cristo, por la proclamación y por el servicio al mund o. Para esta 11 ·

nalidad, cada Iglesia procura mantener y sostener relaciones con sus Iglesias henn ,i
nas, relaciones que se expresan en reuniones conciliares cuando ello fuere requerido
para el cumplimiento de su vocación común" (The Ecumenical Review 26 (] 974)
2( 3).

Como lo reconoce el informe del encuentro de Salamanca, ese concepto de conci
liaridad suscita numerosos problem as, sobre el modo del reconocimient o mutuo, la in
tercomuni óu, la representativid ad de la Iglesia a nivel local, regional o mundial, la de
terminación de la verdad que debe proclamarse, los modos de esa proclamación , ele.

Por eso, el Secretariado para la Unidad de los Cristianos encontró conveniente con
cretar un poco más el punto de vista católico sobre la conciliaridad: " La 'conc iliarity '
que caracteriza la vida de la Iglesia Católica y es expresada algunas veces por los Con
cilios ecuménicos y provinciales, se basa en la comunión plena de las Iglesias locales
entre sí y con la Iglesia de Roma que preside la asamblea universal de la caridad. Esta
comunión encuentra su expresión en la confesión de la fe, en la celebración de los
sacramentos, en el ejercicio del ministerio y en la aceptación de los Concilios Ecumé
nicos. En este sentido , un Concilio es un medio que permite a una Iglesia local, a un
determinado grupo de Iglesias locales, o a tudas las Iglesias locales, en comunión con
el Obispo de Roma, expresar la comuni ón de la Iglesia Católica". (Secr. para la Unidad
de los Cristianos La Colaburación Ecuménica a 'ilivel Regional, Nacional y Local, Cap.
IVe.-), en L'Osscrvatore Romano (Ed. p'ort) , 13/07 /75 , p.8. .

C O N F ~ R M A CJ O N
(Crisma)

El Concilio Vaticano 11 describe los efectos del. sacramento de la confirmación de
la manera siguiente:

" Por el sacramento de la con firmación (los fieles) se unen más estrechamente a la
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Iglesia, se enriquec en con la fortaleza especial del Esp íritu Santo y de esta forma se
obligan con mayor compromiso a difundir y defender la fe con su palabra y con sus
obras como verdaderos test igos de Cristo" (Concilio Vaticano Il , Const. Dogmáti
ca Lurnen Gentium, n.ll).

La posición de las diferent es confesiones cristianas ante el sacramento de la confir
mación es muy diversificada. Para católic os y ortodox os se tr ata de un verdadero sacra
mento, de institución divina y -obligatorio para to dos los bautizados. Pero los orto
doxos lo administran como plenitud del baut ismo, dentro de la misma liturgia bautis
mal: por eso sus presbíteros tienen la facult ad ordinaria de confirmar y la confirma
ción se confiere normalmente a los niño s.

l os anglicanos enumeran la confirmación entre los "sacrame nta minora", de insti
tución eclesiástica, a imitación de los "sac ramen ta malo ra" , de inst itución divina.

época del Consejo Mundial de Iglesias, en agosto de 1941\. En 1975 afirmaba cont ar
con representantes de ·63 Iglesias en 26 países. El Consejo Intern acional de Iglesias
Cristianas se opone al CONSEJO MUNDIAL DE IGLeSIAS y lo ataca constantemente
bajo diversos aspectos. Sus Iglesias-miembros siguen una interpret ación fundament alis
ta de la Biblia. Se trata ún icamente de Iglesias provenientes de la Reforma. Precisarnen
te una de las críticas más violentas que hacen al Consejo Mundial de Iglesias, es la de
contar con la presencia de Iglesias Ortodoxas y colaborar activamen te con la Iglesia
Católica. El Consejo Intern acional de Iglesias Cristianas criti ca tam bién al organismo
de Ginebra por su apert ura a los probl emas políti cos y sociales. Impugna, por ejem
plo, los programas de ayuda del Consejo Mundial de Iglesias a los movimientos de li
beración y anti-racistas . Se opone, tam bién, a ta da idea de índígenización -par ticular
mente de africanizaci ón- del crist ianismo. En resumen, podemos decir que este Conse
jo es lo contrario de cualquier ecum enismo autén tico. Además, su impo rtanc ia, en
t érminos numé ricos, es muy reducida .

Las fiestas de colación de grados son una de las ocasiones típi cas en que, participan
do de ellas persona s de difer entes confesiones, no soja está permitida, si no también
recomendada la celebr ación de un CULTO ECUMENlC0 . preferi blemente en la form a
de una Liturgia de la Palabra.

Al contrario, parece desacon sejable la celebración eucarís tica, no solo en razón de la
imposib ilidad de una concelebrac ión por ministros de diversas confesiones, .sino tam
bién porque part icipan personas cuya vivencia religiosa es het erogénea y ¡'~ eucaristía
dif ícilment e alcanzaría su pleno significado como fuente y cumbre de la'unidad de la
Iglesia (Cf. también ORACION).

En las Iglesias de t radición lut erana, aunque no se considera sacramento , la con fir
mación tiene un papel muy impo rtante y exige una preparaci ón consciente de los con
firmados, marcando su plena par ticipación en los derechos y deberes de la comunidad.

En numerosas com unidades ec lesiales más recientes , no se practica el rilo de la con
firmación , tal vez por la costu mb re del baut ismo de adu l tos , C0l110 entre Jos bautistas
y pentecostales.

Sob re la administración del sacramento de la confirmación a los ljermanos de otras
Iglesias cristianas, así com o sobre la recepción del mismo de maJJOS del ministro que
no se encue ntra en comu nión plena con Ja Iglesia Católica, véanse los art ículos SA
CRAMENTOS Y PADR1NOS.

eOL A CION DE GR.ADOS

CONSEJO MUNDIAL DE IGLESIAS

\ . Fund ación

El Consejo Mundial de Iglesias surgió com o resultado de la convergencia de las Con
Iercncias " f e y Const itución" (Faith and Order) y " Vida y Acción" (Life and Work).
Por lo tanto . es frut o directo del MOVIMIENTO ECUMENICO de origen protestante,
de la pr imera mitad del siglo XX.

En 1937 las dos Conferencias mencionadas, reunidas respectivamente en Oxfo rJ y
Edirnburgo, decidieron la creación de un Consejo Mundial de Iglesias (CMI), para lo
cual convocaron un Comité de trabajo en 1938, en la ciudad de Utrecht (Holanda) .
Este Comité elaboró un proyec to de Constitución del CMI que debería ser somet ido
a la primera Asamblea General, que se realizaría en 1941. La segunda guerra mundial
impid ió la realización de 'esos propósitos. Reunido nuevamente en 1946, el Comité
provisorio convocó finalmente la Asamblea Constitutiva del CMI para e l día 22 de
agosto de 1948, en Amsterda rn . En ella tomaron part e 35 1 delegados de 147 Iglesias,
provenient es de 44 países. El 23 de agosto el Pastor DI'. Marc Boegner, President e de
la Federac ión de las Iglesias Protes tantes de Francia, presentó la prop osición de decla
rar constituido el Consejo Mundial o Consejo Ecuménico de Iglesias, que fue acepta do
por unanim idad.

CONSEJO INTERNACIONAL DE IGLESIAS CRISTIANAS

A pesar de los frutos evidentes del movimiento ecu ménico y más espec íficamente .
del Consejo Mundial de Iglesias, no faltan grupos minorit arios que desearían volver a
la época de la confrontación ent re los cristian os. Uno de esos es el así llamado "Con
sejo Internacional de Iglesias Cristianas" , con sede en Amsterdam y creado en Ja misma
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2. La Base

De acuerdo con la "fó rmula-base" de l á Consti tució n, el "Consejo Ecuménico es
una asociación fraterna de Iglesias que confie san al Señor Jesucristo como Dios y Sal
vador y que se esfue rzan por corresponder, juntos, a su común vocación para gloria
el el único Dios, Padre, Hijo y Espíritu Santo".
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Todas las Iglesias Crist ianas que concuerdan con esta declaración y cuya candida 
tura es aceptada por los dos tercios de las Iglesias afiliadas, pueden adherirse al CMI.
La Base no representa una confesión plena de fe sino el fundamento del CMI y, como
tal, ella determina la dirección que siguen las Iglesias en su camino común a la unidad
en Cristo.

3. Objetivo

El CMI no es una Iglesia ni pretende ser una especie de "super-Iglesia", sino que
existe para servir a las Iglesias como instrumento, posibilitándoles entrar en contacto
unas con otras , conocer su tradición y renovación, cuestionarse , criticar, corregir y
ayuda r mutuamente tanto espiritual como materialmente . Constituye para las Iglesias
nacionales y regionales un foro que les permite dar testim onio y actuar conjuntamente
a nivel interna cional.

El CMI no considera ningún concepto o doctrina sobre la unidad de la Iglesia como
normativo para sus Iglesias-miembros , sino que pretend e ayudarl es a todas en la bús
queda de esa meta. La 5a. Asamblea General (Nairobi , I(5). expresó, además, su con
senso en torno a la unidad en los siguientes términos :

"J esucristo fundó una Iglesia. Hoy vivrrnos en diversas Iglesias separadas unas de
otras. Con lodo, nuestra visión del futuro es que algún día viviremos de nuevo, co
mo hermanos y hermanas, en una Iglesia indivisa. Cómo puede describirse esta me
ta'! Ofrecemos la siguiente descripción a las Iglesias para su consideración: La Igle
sia debe mirarse como comunidad ("felJowship") conciliar de Iglesias locales. que
se encuentran verdaderamente unidas en sí mismas. En esa comunidad conciliar,
cada Iglesia local posee, en comunión con las demás, la plenitud de la catolicidad,
da testimon io de la misma fe apostóli ca y . consecuentemente , reconoce las demás
como pertenecientes a la misma Iglesia de Cristo y guiadas por el mismo Espíritu .
Com o acentuó la Asamblea de Nueva Delhi, ellas se encuentran ligadas entre sí por
que recibieron el mismo bautismo y participan de la misma eucaristía ; reconocen
mutu amente sus miembros y ministros. Son una sola cosa en su compromiso com ún
de confesar el Evangelio el e Cristo , por la proclamación y por el servicio al mundo.
Para esta finalidad, cada Iglesia procura mantener y sustentar relaciones con sus
Iglesias herman as, relaciones que se expresan en reuniones conciliares cuando ello
fuere requerid o para el cumplimiento de su vocación común" .

4. Organización

El CM1 ejerce su mandat o por medio de su Asamblea General, del Comit é Central y

su Comité Ejecutivo, las Comisiones, los Comités de las unidades de programas y los
centros permanentes de administra ción en Ginebra y Nueva York.

La Asamblea General, suprema aut oridad del Consejo, se reune regularmente cada
seis años, para definir las directrices que deben orientar el trabajo en la próxima etapa
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y elegir entre los delegados de las Iglesias-miembros, el colegio presidencial, formado
por 6 personas, y el Comité Central , compuesto por 130 , que a su vez, elige de entre

ellos al Comité Ejecutivo.

El Consejo ejerce parcialmente sus funciones a través de Comisiones: La Comisión
de las Iglesias para Asuntos Internacionales; la Ccmisión para Fe y .Constitución; y
la Conferencia para Misión Mundial y Evangelización . Su estruct ura administrativa está
formada por el Secretariado General (Ginebra) y las Unidades de programas: Fey Tes
timonio (1), Ju sticia y Servicio (11), Formación y Renovación (111) .

5. Evolución Histórica

En Amsterdam las Iglesias declararon: " Pretendemos permanecer juntos. Seis ali , '\
más tarde, en 1954, se realizó en Evanston, EE.UU. la segunda Asamblea con SO.:! de
legados de 160 Iglesias. El tema general de la Asamblea fue: Cristo, Esperanza del
Mundo . Su resultado más importante fue la consolidación de la comunión en ~I Con
sejo Mundial y la decisi ón de asumir más enérgicamente el servicio prestado al muud«
pl,r la predicación de la Buena Nueva de Cristo y del testimoni o por la ayuda pr:iclil .,.
en todos los sectores de la vida. El lema de Evanston fue: Pretendemos crecer juntos.

La tercera Asamblea se realizó en 1961 en Nueva Delhi, capital de la India. donde
part iciparon 577 delegados de 181 Iglesias. El tema general fue: Jesucristo, Luz del
Mundo. Los resultados de este cónclave marcaron el camino futur o del. movuniento

ecuménico:

a) La integración del Consejo Internacional de Misiones (ClM) en el CMi. El traba
jo realizado por el CIM pasó a ser ejecutad o por la Comisión de Misión y Evange

lización .

b) Cuatro grandes Iglesias Ortodoxas se hicieron miembros del Consejo llevando al
CM I la rica tradición de los cristian os orientales. Hubo también un expresivo nú
mero de delegados venidos de .países del Tercer Mundo, de 23 nuevas lglesias
miembros. La tónica de Nueva Delhi fue: Queremos continuar juntos.

La Conferencia para la Iglesia y Sociedad, en 1966 (Ginebra), concientizó (en con
tlnuidad de Esiocolmo, 1925, y Oxford , 1937) las Iglesias de su responsabilidad para
con el mund o en transfonnación . La cuart a Asamblea General de Upsala (Suecia), en
1968. reunió 794 delegados de las 235 Iglesias afiliadas por ese entonces. También el
número de representante s de la Iglesia Católica Romana aumentó en 14 observadores .
Baj o el lema: "He aquí que hago nuevas todas las cosas" la Asamblea General atendió
a las exigencias .de la Conferencia Mundial para Iglesia y Sociedad. Se hizo consciente
de los problemas.del mundo , a través de la. afirmación de la corresponsabilidad de las
Iglesias, en el desarrollo integral de los pueblos, y su compromiso al servicio diácono -
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socia] en la sociedad humana , especialmente en el Tercer Mundo. Al mismo tiempo se
dió énfasis a la acción del Espíritu Sant o, a la "Catolicidad din ámica" y a la unidad de
la humanidad , com o también a nuevas formas de culto y de vivencia cristiana en nues
tro mundo secularizado.

"Jesucristo libera y une" fue el tema de la quinta Asamblea que se realizó en 1975
en la ciud ad de Nairobi (Kenia, Afríca), con la participación de 700 delegados de 271
Iglesias y 17 representantes católico-romanos.

Fue importante la reformulaci ón del objetivo ecuménico: la unidad deseada en
Cristo. El CMI qu edó encargado de estimular a las Iglesias a que caminen hacia la met a
de una unid ad visible en una sola fe y en un a sola comunión eucarística, que se exp r, 
sa en el culto y en la vivencia comú n en Cristo, " para que el mund o crea" .

El concept o-clave par a esta met a y para la relación inte reclesial es CONCILlARl 
DAD o comunión conciliar, que mira no a la un iformid ad eclesiástica sino a la unida d
en la diversidad reconciliad a. Otro aspecto de la respon sabilidad de todas las Iglesias
se refirió al desarrollo human o: A la ambigüedad del poder de la tecnología y a la cali
dad de la vida , enfocando el est ilo de vida cristiana, el p roblem a del medio ambiente
y especialmente los derechos humanos en el cont exto del testimonio cristian o. inclu
sive la eliminación de la discriminación de la mujer y la erra dicación del racismo.

6 . El CMI y la Iglesia Católica Romana

La Iglesia Cató lica acompañó el movimient o ecuménico y la evoluci ón histórica del
CMI con creciente atención. En el contexto de los prep arativos del Concili o Vaticano
II se creó el SECRETARIADO PARA LA UNIDAD DE LOS CRISTIANOS, posterior
mente confirmado como organismo permanent e de la Curia Romana . Desde 1961 ,
observad ore s católicos parti cipan en las Asambleas Generales del CM!. La Iglesia Cató
lica se adhirió también, formalmente, como miembro de pleno derecho a la Comisión
Fe y Constitución . Sin embarg o, hasta aho ra no se ha conseguido una solución sati s
factoria al problema de la pertenencia plena de la Iglesia Católica al Consejo Mund ial
de Iglesias. A ella se oponen dificultades no solo de tip o eclesiol ógico, sino también
derivadas del statu s internacion al de la Santa Sede y del peso numéri co del cato licis
mo que podría desequilibrar las deliberaciones del CMI, dad o el siste ma de at ribución
de votos a cada una de las Iglesias-miembros (Según estudios del pro pio CMI, deberían
at ribuirse a la Iglesia Católica entre 1/3 Y 1/5 del total de votos ).

Esas dificultades, sin embarg o, no impiden la colaboración en otros niveles. Además
de la ya citada pertenencia a la Fe y Constitución, exist e un Grupo Mixto de Trabajo
entre el CMI y el Secretariado para la Unidad de los Cristian os, cuyo pap el consiste
en aclarar y aplicar los principios y mét odos de colaboración y en programar proyectos
de acción aceptables para amba s partes. Uno de esos proy ectos es SODEP AX, organis
mo común para la Sociedad, el Desarroll o y la Paz. Los programas comunes no son la
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norma , sino urucamcnt c una posib ilidad de colaboraci ón en tre la Iglesia Cat ólica y el
CM!. Ot ras formas consiste n en la parti cipación . en la medida de lo posible, de unos
en los programas de ot ros, o en la coordinación de programas paralelos, con intercam
bÍ(ls rcc iproros.

CONSEJO NACIONAL DE IGLESIAS CRISTIANAS

1:1 ( ouscjo Nacional de Iglesias C ris t iaIl a ~ es uno de los t ipos de "as oci.rcioncs 1'1''1 '

tern as de Iglesias, u 0 1ras agrupaciones cristianas que procuran tra bajar juntas. estar
juntas en diálogo y superar las divisiones y los malentendidos qu e las separa n" . de
que habla el doc umento " La Colaboración Ecumén ica a nivel Regional. Naciunal y
Local" IV A. b (CONSEJO DE IGLESIAS) .

N.U.- En el Brasil y en ot ros paí ses de América Latina, el proyect o de Constituc ión
de es,' Consejo fue uno de los result ados del ENCUI:NTIW DE DIRIGENTES NAC(( r.
N.'" FS DE lClYSI AS CRISTIANAS. La idea había sldu vent ilada untes en cÍ rcli/,),
l:t:um éuicos,

CONSEJO DE IGLESIAS

I. LO QUE SON LOS CONSEJOS

Dentro de las diversas est ructuras intc rconfcsi on ul cs que surgieron para impul sa!
el Ecurnenism o, cabe destacar la de los Consejos. En primer lugar surgieron los "CON
SEJOS CRIST I:\ NOS" que tuvieron como miciuhros efec tivos los organismos y orga
nizaciones que no son IGLESIAS (por ejemplo, Sociedades Misioneras o Caritativas).
Post criormcut c, surgieron Jos CONSU OS DI. IG LI.::51 AS, intcgrados por miembros
de las diversas Iglesias, nombrad os po r ellas, y cuya función primordi al cons iste en el
servicio co mún, en la búsqu eda común de la unidad, y en el Testim onio Com ún el!
cuant o sea posible.

n. DIVERSOS TIPOS DE CONSEJOS

De acuerdo con el docum ent o del Secret ariado para la Unidad de los Cristianos,
sobre la colaboración ecuménica a niveles Regional , Nacion al y Local, pue den distin
guirse: los sigu ientes tipo s p rincipales:

CONSEJOS LOCAL. ES ()f IGL ESIAS, en los cuales están empeñados las diversas
dcnomiuuci oncs en el ámbito de Un pequen o territorio, por ejemplo una parro quia , un
decan at o Tales Consejos.. no están necesariament e afiliados a un Consejo Nacional.
ni dirigidos por él
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CULTO ECUMENICO

Por culto ecuménico ent enderno s una celebración conjunta de cristianos pertene
cientes a diversas denominaciones, con la intervención oficial y simultánea ' de minis
tros de toda s o de algunas de ellas. El c~lto ecuménico puede ser litú rgico (o sea, de
acuerd o con los libros rituale s oficiales de las respectivas Iglesias) y para-lit úrgico. Las
normas para la participación 'de los católicos 'en cultos ecuménicos enr u éntranse ex
puesta s en los art ículos - COMUNICAT IO iNSACRis ', ORACIONES V SACRAMEN
TOS.

CONSEJOS DEPARTAMENTALES O ZONALES .' Encuéntranse en varios niveles
inferiores al Nacional y superiores al estrictamente Local: en sus relaciones con los
Consejos de grado más elevado son muy variadas.

CONSEJOS NACIONALES DE IGLESIAS, están compuestos principalmente por
representantes nombrados por las Iglesias del país, y no por representantes de los Con
sejos de niveles inferiore s.

" EL CONSUO MUNDIAL DE ICL ESIAS" , constituye una categoría totalmente
distinta. El Consejo Mundial invitó a determin ados consejos nacionales a que entraran
en relaci ón de I rabajo , en calidad de Consejos Asociados y fund ó un Comité para las
relaciones co n los Co nsejos Nacionales. ES IO no implica, en form a alguna, una aUIUI I'
dad o un co ntro l sobre un Consejo part ícular' .

I _

DIALOGO ECUMENICO

1. DOCUMENTOS SOBRE EL DIALOGO ECUMENICO

"

11 . NATURALEZA Y FINALIDAD DEL DIALOGO ECUMENICO

Entre las actividades e inic iativas de l Movimiento Ecu m énico. el Decret o UNII A
T IS REOINTEGRATIO (No. 4), cit a el Diálogo entre peritos competentes de las di
versas Iglesias y Comunidades. " En estos encuentros de cristianos, pros igue el Decreto
organizados en esp írit u religioso, cada cual exp lica la.doct rina de su comun ión y I,r,
sc nru sus caracteristicas part iculares. Con este diálogo todos adquieren IIn conor inuen
tu vcul.ulcro y tina evaluación adecuada de la Doct rina y de 1:.1 vida de sus com unio-

En l ln u el Secretariado para la Unidad de los Cristianos public ó UI1 largo docurneu
to Intitulado " Reflexiones y Sugerencias 'sobre el Diálogo Eeuménico" l . Sin emba rgo.
los trabajos preparatorios hicieron pensar en una tercera parte del Director io Ecum é
nico , que el citado documente "n o tiene autoridad estricta mente jur ídica. Su uuturi
dad reside únicament e en el hecho de ser el resultado de una larga reflexión hecha a
niveles diferent es por personas empeñadas en el diálogo ecum énico" .

A causa de la limitación en 1" extensión de este documento, t ranscribimos solo al
guno s tópicos, recomendando la lectura del texto íntegro.

111 , EL SIGNIFIC ADO OE LA PERTENENCIA A UN CONSEJO

Adem ás de co labo rar ac tivame nte con el Consejo Mundial de Iglesias, la Iglesia Ca
tólica parti cipa en más de 20 Co nsejo s Nacionales o Regionales, Sin embargo , el mo
vimiento ecum énico exige la pert enen cia y la co laboración a tod os los niveles, dadas
la va rieda d y la aut on o nu a de los Consejos de Iglesias; la decisión de hacer part e de un
Consejo a un determinad o nivel debe ser tomada en función de intereses presentados
pOI es ta ad hes i ón . La cuest i ón de pert enencia debe se r estud iada separadamente y
siempre de nuevo en cada nivel.

"L a única aut oridad formal de un Consejo es la que reconocen los miembros que
lo constituyen. El grad - de compromiso de las lglesias en esta asociación fraterna de
lglcsias constituida s 1''' 1 II n Consejo depende ente ramente de las propias Iglesias" . Esto
es v álido especiulmcuu- I'ara los problemas de declaracion es hechas eventualrncnt c por
los ('OI1Sl'jOS .

nes", I . . I •

" Bajo el punto de vista teológico , la pert enencia a un Consejo de Iglesias comporta :
[) El reconocimiento de carácter eclesial de las otra s Iglesias nuernhros; sin embargo ,
éstas no pueden ser reconocidas ('tllno Iglesias, en el plenu seut idu teológico de esta
palabra; 11) El reconocirnien tu del Consejo de Iglesias como un instrumento , entre
otros, para expresar la unidad ya existente en tre las Iglesias y tambi én con miras a una
mayor unidad y a un testimonio cristiano más efícaz?" .

Secretariado para la Unidad de lo s Crist ianos , La Colabora ción Ecuménica a niveles Regional.

Nacional V L ocal en L 'Osserve tore Romano (ed. Port } de 13107175. p.8; V en SEDOC 8 (19751
76) 285 ss.

2 lbid., Cap. IV, d .
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1. Considerado en su generalidad, el diálogo entr e personas o entre gmpus ex iste
cuando los interlocutores oyen.o responden. procuran comprender y hacerse co mpren
der. interrogan y sedeja n interrogar, manifiestan el propio parecer y acogen el parecer
de otros, sobre una situación, una investigación y una acción, a fin de avanzar junt os
para la obtención de una mayor comunidad de vida y de realizaciones, Cada uno de los
interlocuto res debe estar dispuesto a reflexionar una vez más, sobre sus ideas, sohre
su modo de ser y de obrar y de juzgar que la verdad lleva a eso, Así, la reciprocidad y
el interés común son los elementos esenciales del diálogo.

El tex to comp leto p uedo ' verse en L 'Osserve tore Ro mano ed. portuques« No. 43 de 1970 y en
SEDOC 3 (970171) 723 ·736.
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11. El diálogo ecu ménico ex ige t odps estos element os, que serán especificados por
la finalidad que se pret ende alcanzar. Esta finalidad tiene muchos aspectos:

c) En el plano práctico la igualdad entre los interlocutores del diálogo requiere una
equivalencia en el grado de formación humana, religiosa yen las responsabilida
des.

IV. TEMAS DEL DIALOGO

11I. Todo el diálogo, para ser auténtico y fecundo, requiere la competencia de aque
llos que lo conducen,"para no decir de tocios Jos participantes.

IV. Para desarrollar en 'ellos un esp íriiu de verdadero diálogo y para prepara r la
I

instauración de este diálogo con sus hermanos cristianos, los Católicos deben tener

presente la legítima diversidad que se puede encontrar dentro de la Unidad de la Igle
sia.

:J) Por, medio clel diálogo, los cri ~l ian ?s deben andar juntos e,n [a p:Jrtil;ipaci6n de
realidade s del misterio de¡C}'iSIO y de su .Ig l~ ~i a . I

l;

1 ti 11 1 ~ ,I ji .1 J f ~; -J1 r.. ~ 1:: I J I 1 111 ¡i

b) rS'X,rnedio, si e! ~;i~ I.?,g~) os c.ris}\anos. deben apre 9~evo 92 ~ ,j U J~ \ 9r " t,c s l}Doym!p , ¡t~l'
da misión que-Jesucristo confi ó.a Sil [glesia. "'[ If''''' J I J'J I 'r

I I . I W l. (J I

'e' I
e) Dado que el mundo formula 'as mismas cuestiones a todas las Iglesias y Cornu-

id des Eclesi 1 . q'lll,: ~jV'lrvv.. (l!")() '",n di d I di d 1111 a es e esta es. estas;-oyenc o as-jun tas-y-compren len o as por me JO . e
diálogo , sensibles a la acción del Espíritu Santo , deberán procurar en común l.rs

- f\ ll '.',u·'... (. \f' I • ' ,' . 1':1 71 UOI'" '(1T·A';' I.JI1")J )(! Irespuestas que el Sen"r cspera"de el1 as'para servir al munsh. ~ '1 J .

d) En ('1plano' de la vida int erna' muchascórnuníones crislian!ls's c 'encu eJitr:i"¡\'c Ln
" I . I o l I ' d I f ' , . 1 I 'd" "." d' 'o, ,J I Ipro) ernas semejantes qu e, a gunas' veces-pue errse r or mu a OS para ca a 'una

de ellas bajo aspectos difcr éntcsl'corno las 'que se refier~lI lal laicado, 'JPhliniste
río. u b liturg ia, a la catcqu e'sisj'a la familial cristiana, et ci 'El Espíritu Silnt'o no
llama a los cristianos a examinarlos ju ntos ') " I

l . El di álo go ecuménico puede llevar al contenido de la fe, a cuestiones teoló gicas.
a asunt os refere ntes a la vida litúrg ica y espiritual, a la historia, a la sicología religiosa,
y, tambi én, a tod o lo que se refiere a la presencia, al testimonio y a la misión de los
cristianos en el mundo.

2 , Los ternas ser án escogidos por los inte rlocutores, según las situaciones locales,
las competencias con que pueden efect ivamen te contar sus calificaciones \/ los como
pro rni sos en el mundo

l. La fo rma más frecuente de diálogo es la que nace espon táneamente del encuen
tro de los cristianos entre sí. No se pueden regular estos contactos, que hacen parl e
integr ante del estilo de vida de hoy.

(JI. CONDICIONES DEL DIALOGO

l. Todo diálogo supone. para .ser iniciado" que se cree un estado .de simpatia y

disponibilida d entre .los intertocutores. .En,este ~onte x r o de relaciones humanas, que
pUl',k ll ser muy diferente s, el diá logo. sea cual fuere, adqu iere. generalmente, ¡¡rilll'i.

pio y fcrma. 1, 111 ' ,1 '1" '1) I ,rll IJJ' ".", :1," ti

, " 1 , I r: ~, 1n' 1 11
11. El diálogo ecuméni co será conducido entre los int erlocutores "'de igual a igua l"

(UR 9) . o , "

v. fORMAS DEL DIALOGO

a) En el djálo t~ 'l ecu méui co , los int erlocutores recon ocen lealment e que, debido a
las divcrgcncius exis te ntes hay' till a dt''s igu jl d ~l d entre las diversas eOlllllf'l¡'onc'
cristianas. C01l1U cousccucuci u lk esto , por un laci o se recusan a este ind iferen
tisrno doct rinal que afirmar ía: frente /al ,nist'erio 'de (C risto y de la Iglesia, que lb.

.das las posiciones ser ían equivalentes ; y, por otro lado , no' formulan cualquier
jui cio sobre la bOIlc! "d tic' la fidelida d deunos y ot ros en relación al Evangelio'

I

b) En el diálogo ecumén ico los interlocutores reconocen rec íp rocam ente que están
"incorporados en Cristo porqu e fueron bautiZ:ldos en -El y puestos por el Esp íritu '
Santo en condic iones de oír a sus hermanos y de contarles las maravillas 'de
Dios. I , '1 t "o,', >1,1

En este diálogo unos y otros reconocen que existe cierta comunión entre las co
municlades cristianas; con todo , no ocultan q ue en el contenido, en el des árrollo
y en la 'ex presi ón de fe de las Iglesias, existen algunas diferencias que deb en.ser
objeto de su diálogo para llegar a una comunión perfecta.

~
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2. En particular, el diálogo se practica de forma espontánea y de forma no estruc
turada en muchos centros de educación y de estudio. Es conveniente estimul ar la ju 
ventud católica, formándola y apoyándola a tomar parte en estos encuentros para que
se enriquezca en el contacto con el prójimo y lo lleve a su testimonio.

3 . Tamb ién se deben reunir grupos de laicos para examinar a la luz de la fe cristia...O{h.
~?I ')lf,/,uest i ol1 e s resaltantes de su profesión o de su oficio .. La iniciativa de estos en-
c_~mUºf;f~tá bajo la responsabilidad de los propios laicos.

.IJ O . 1\J'n l ¡Y IJ. J ~

. Después de estos encuentros, el- legítimo deseo deconocer a otros crist ianos,1 ') 'J I :'"'0 11'
en su fe, en su vida eclesial y litúrgica, puede llevar a algunas personas a constituir
grupos más específicamente ecuménicos o a formar parte de los ya existentes. Es de
desear que estos grupos de contacto personal, sean amigables y fraternos entre cristia
nos de diversas comuniones.

37



s

·:".!arse eventualmente, J IJ·_
'~r{¡UJs bsD,":i f..;gO[eifjiálogo puede servir

" Il::; ~b ono de caridad ecum é-

-r¡'J 'J'Jc'JD , ,
J ' _ C'JlnJ?s [

. ( } ((:)]10 'J ( 4 ' J:: csAes eclesiales desee en-
o~ l~(¡ ' l

• J/i JgO Df:j • . ) .91}p ;; que deben enfre nt ar,
c'JbuJ' '¡ 7 4 r , '

IJ:¡8 . ,olJlIluciones y adoptar, en
lOq . .8fl1:Jírl .

8 b l 1l8tJe . ' 0 1g hel problema, actitudes
" fTlo -:;~J7 ca 15., .: 8JiJxtica a ser seguida por

. 1J¡ , ~U •
Jll'J eos encuentros, recomen-

1d lfl'J;11l • _
nn ¡ - '1, • .

fl/[fI~ 5ú . .'s lo or ejemplo miembros de
. ~ :" 8ü laología y de seminarios.
'IX, (,[

'.• " 1 ' • 11i1sbl' o" 11:;¡- r.fl OJ
eS !"flno1 ' fl~áben considerar la existes-

, j I\~- INI:! o/ .' I ~ ' .•
'lJ J:J1J}) "'} . rnr o, una lorma escri ta '\!Le

~ !15flllJlrmente fructuoso cuand o

"'~.'do~ los que creen en Dios JI

" i¡i fJ{j
','1 1! 'uFa la Unldadide los Crist ian.« .

'~i Eib1Ji ' [uda ísmo, ,que .halUe.sarrolladl'
~~Ji,; ' 1 creó el-Secre tariad..o,llh ¡fJos

.•a.las relacion es,~Q.n. e lll~IaJ))j~no.

o.osos no i'J!t·resa'.so~am~nt.e¡;a¡ lQScc¡ t istianos,

.nuntad. POI eso "e l diál<[go l fl! I~Q,~" ¡;,en el sen
_S¡ón no aehr .coJiflllldi rse ,-c5>f1 ,-tl l l f.'H:~J.;~OO ECUME

á ~ estrrJcho.¡ROI()(flu.c .r uetle llegar -a lJ.lflli¡IHQf J.l mlipild mayor, por
rvn de fe enGr ísto.

Como las alegrías y las esperanzas de la Iglesia, ella procura el diálogo también con
los No crey entes. Por eso, el Papa Pablo VI creó, dent ro de la Curia Romana un Secre
tariado para los No creyentes, que además de las publicaciones de importantes docu
ment es. organiza también conversacione s con grupos no religiosos. sobre tod o con el
Ate ísmo Marxista.

DERECHOS HU1vlANOS

El terna de los derechos humanos tiene una importancia fundamenta l en nuest rus
días . El Con cilio Vaticano JI, declaró a este respecto:

" Dotados de alma racional y creados a imagen de Di os, todo s los homb res rienen Ji!
misma naturaleza y el mismo origen; redimidos por Cristo , todos gozan de la misuu.
vocaci ón y desti nación divina: se debe. por III tant o, reconocer cada vez más la igual
dad funda mental ent re todos,

En verdad, no todos los homb res son iguales en la capacidad física que es variada
y en las cualidades inte lectuales y morales que son diversas. Con todo. cualq uier forma
de discriminación en los derechos fundamentales de la persona hum ana. ya sea social

o cultural o por moti vos de sexo, raza, color, condición social. lengua o religión, debe
ser superada y eliminada porqu e con traría el plan de Dios. Es de lamentar realmente
que los derechos fundam entale s de 1;, persona no sean aún garantizados por todas par
tes" ) .

" La colaborac ión ecumenrca, aún más, la colaboración con todos los hom bres de
buena voluntad , en el campo de los derechos humanos es un discu rri r de comprensión
común de la dignidad de la persona hum ana.

Al empe ñar todas sus energías en un esfuerzo serio cn favor de un desarrollo huma
no integral, la Iglesia Católica t rabaja j untamente con los hombres de buena voluntad,
y particularment e con otras Iglesias y Comunidades eclesiásticas cristianas. En este
sentido , co mo, en algunos casos part iculares, se juzgó opor tuno fundar organizacio nes
comunes a fin de estudia r y pro mover la com prensión de los verdadero s derechos del
hombre, descubrir lo que viola tales derech os y de fomenta r las iniciativas capaces de
garant íza rlas?",

Concilio Vaticano 11, Const. pest, GAUDIUM er Spes No. 29.

11 tI)of/..qil io .'t(~tic8'I.o'", &9.f!~~'JP..i!~~.
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2 Secretar iado para la Unidad de los Crlstlenos. La coJaboración ecuménica a niveles Regional,
Nacional y Local en el Osservetore Romano de 13/07/75, p. 7; y en SEDOC 8 (1975-76J
282-283.
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DIRECTORIO ECUMENICO

Una de las grandes preocupaciones del Concilio Vaticano II fue el ecumenismo y su
práctica. Guiado por ella, promulgó el Decreto UNITATlS REDINTEGRATlO, don.
de se declara que "la solicitud para instaurar la unión se impone a toda la Iglesia, tanto
a los fieles como a los pastores y afecta a cada uno en particular, de acuerdo a sus po
sibilidades"! .

Mas el Concilio no podía elaborar normas pormenorizadas que concretaran para
todos y cada uno de los miembros de la Iglesia Católica, las tareas ecum énicas. Eso es
de competencia del Secretariado para la Unidad de los Cristianos, que desempeña ese
oficio por medio de numerosos y variados documentos. El más importante es, sin
duda, el Directorio Ecuménico , verdadero código, simultáneamente jurídico y pasto
ral de acción ecuménica católica. fue publicado en dos partes. la primera, que co
mienza con las palabras latinas AD TOT AM ECCLESIAM lleva fecha J4 de mayo de
1967

2
. Esta primera parte comprende 63 números y está dividida en un proemio y

cuatro capítulos que tratan, respectivamente, de la institución de comisiones ecurn é
nicas, de la validez del bautismo conferido por los ministros de las Iglesias y Comuni 
dades Eclesiales separadas de nosotros, del ecumenismo espiritual de la Iglesia Cató.
Iica, y de la comunicación en la vida y en la actividad espiritual con los hermanos sepa
rados. La segunda parte, publicada tres años después, el j 6 de abril de 19703 se inicia
con las palabras SPIRITUS DOMINI y tiene como tema general el ecumenisrno en la
formación superior. Comprende 15 números divididos también en un proemio y Cua
tro capítulos donde se localiza: los principios generales y medios para la formación
en el ecumenismo; la dimensión ecuménica de la formación religiosa y teológica; las
normas particulares sobre la formación religiosa y teológica; las normas particulares
sobre la formación ecuménica; la cooperación entre los católicos y los otros cristianos
por parte de las instituciones y de las personas.

Ambas partes fueron aprobadas en forma específica, por el Papa Pablo VI, quien
les confirió el carácter de ley universal de la Iglesia, y sus disposiciones. por su natura
leza y por su forma de redacción , son normativas. Con todo , la mayor part e de estos
documentos constituyen simples consejos o recomendaciones, y muchas de sus nur
mas son de tipo eminentemente pastoral, antes que disciplinar. Más aún. como el pIU '

pio Pablo VI advertía : El Directorio Ecuménico no es una colección de consejos que
sería lícito acoger o ignorar. Es una verdadera instrucción, una exposición de la dis
ciplina a la que deben someterse los que verdaderamente quieren servir al ecurnenis.
m0

4.

Concilio Vaticano /1, Decreto UNITA TlS REDINTEGRA TlO No. 5

2 AAS 59 (1967) 574-592,' Trad. port. en REB 27 (1967) 440-453 Y en SEDOC 2 (1970) ce.
1503· 1516.

3 AAS 62 (1970) 70-5-724; tred. port. en.SEDOC 2 (1969/70) cc. 1516.1530.

4 Pablo VI. Alocu~ión a los miembros del Secretariado pare la Unidad de los Cristianos. 13 de
noviembre de 1968, en el Osservstore Romano, 14 de noviembre de 1968.
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estaba inicialmente prevista una tercera parle del Directorio, sobre el Diálogo Ecu
ménico ; el Secretariado para la Unidad de los Cristianos, dec idió sin embargo publicar
el documento elaborado , mas no como parle del Directorio. Aparecieron así las "Re
flexiones y Sugerencias sobre el Diálogo Ecuménico" cuya autoridad reside únicamen
te en el hecho de ser el resultado de una larga reflexión hecha en niveles diferentes,
por personas empeñadas en el DIALOGO ECUMENICO.

ASISTENCIA PASTORAL A LOS ENFERMOS

Por la situación especial en que el enfermo se encuentra (debilitado en sus fuerzas
síquicas y físicas) es necesario, en favor de él un mayor respeto por la dignidad y li
bertad de la persona humana. De ahí que si en otras circun stancias el PROSELITIS
MO es absolutamente rechazable y cond enable, mucho más 10 será cuando el ho rnhn
sufre en Sil lecho de dolor. La auténtica caridad procurará en estos instantes dar a
quien sufre los auxilios que su conciencia reclama . De ahí la posición del Directol iu
Ecuménico para casos semejantes: "En hospitales y en otras institu ciones semejant es,
dirigidas por católicos. deben los responsables comunicar a tiempo al sacerdote () al
ministr il de la Iglesia o Comunidad Eclesial separada, la presencia de fieles de su CIl II

fesi ón y se les debe conceder la facultad de visitar a los enfermos y llevarles el socorn 1

espiritual y sacramental, conforme a los propios ritos·,1 .

Sobre la administración de los sacramentos de la penit encia , eucarist ía y unción
de enfermos a los cristianos de otras Iglesias, por un sacerdote católi co (el que pued e
ser solicitad o en caso de enfermedad) véase SACRAMENTOS. Véase también lo que
allí se dice sob re las posibilidades de un católico de solicitar esos mismos sacrament os
a un ministro no-católico .

Es muy conveniente que los responsables de la pastoral de salud de las Iglesias o
Comunidades Eclesiales, procuren la cooperación más amplia posible, COl1l0 advcrt Í ;¡

el Secretariado para la Unidad de los Cristianos.

En materia de salud , existen nuevos conceptos que tienden a suplantar ampliarnen
le las actitudes anteriores relativas al trabajo sanitario y función de los hospitales . Los
donantes y las organizaciones de beneficencia prefieren suministrar dinero a estos
programas de salud que testimonian un uso más consciente de los métodos nuevos . En
este campo de la salud y de la medicina, hay lugar para un estudio prolongado y un
debate entre católicos y otros cristianos, en el sentido de profundizar el significado
teológico del empeño cristiano en la mencionada función y de poner en evidencia los
puntos de vista comunes , sin dejar de enfrentar las divergencias doctrinales. De modo
particular , cuando están .de por medio las leyes morales, la posición doctrinal de la
Iglesia Católica debe ser presentada explícitamente y las dificultades que pueden sur-
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gir de ello, en lo que respecta a la colaboración ecuménica, deben ser tomadas en con 
sideración con toda la honestidad y lealtad debidas a la enseñan za católica? .

ct. Directorio Ecuménico AD TOTAM ECCLESIAM No . 54 V 63.

2 Secretariado para la Unidad de los Cristianos. La Colaboración Ecuménica a nivel Regional, Na

cional V Local. CaP. /l1.g) en L 'Osservetore Romano ted. port} de 13 /07/1975 P. 7.

ECUMENISMO

La palabra griega OIKUMENE, usada ya en el Nuevo Testam ento como sin ónimo

de inund o habitad o (cf . Le, 2, 11). fue emplead a por la Iglesia para designar los Con
cilios de ámbit o universal. Por eso. en los tiempos más recient es. los esfuerzos para
la construcción de la unidad ent re los cristianos recibió el nombre de "Movimient o
Ecuménico" o simplement e " ECUMENISMO" . Los pri ncipios que oricnt an la acci ón
dt.: los cató licos en el campo ecuménico se encuentran recogidos en el Decret o UNI
TAT IS RFJ)INl E(;RA TIO del Concilio Vaticano 1I couoc id» tambi én como "Dccre
tu del Ecumenismo" . Más po nneno rizadamente están desarrollad os en el Directorio
del Ecumen ismo publi cado pui el Secretariado para la Unidad de los Cristianos.

Base indispensable de todo verdadero ecumenismo es el reconocimient o mutu o de
la Eclesialidad , lo que quiere dec ir que de hecho nuestras comunidades se sientan . en
cuanto a comunidades, convocadas por Cristo y su Iglesia. Ese reconocimient o no im
plica , sin embargo , ninguna renun cia a Jos propios con cept os cclesiol ógicos. hclcsia
lidad es conciencia de vocación mas tambi én certe za de la actuación de Cristo y de su
espíritu en nuestras comunidades. Por eso , "es necesario reconocer con alegría y esti
mar los valores genuinamente cristianos, derivado s de un patrimonio común, que se
encuentran entre los hermanos separados de nosotros" I a fin de que "todos puedan
obrar y hablar en conjunto tal com o la situación con creta lo ex ige en lo que rcspcct«
a las tareas para las cuales Dios llama a su pueblo" ? . La unidad de la Iglesia no se ha s:r

en la obra de una unión humana , sino en el hecho de que Cristu siendo Cabeza. se h i
zo UNO con ella , en su Cuerpo.

El Ecurnenisrno no pued e mirar solo una simple función organizauva , de nivel ju
rídico . Por el contrario, brota de la respuesta al llamado de unidad contenid a en la
oración de Cristo al Padre (cf. Jn . 17,21) durante la última Cena . Por eso el Ecurne
nismo es un esfuerzo de creencia mutua en la palab ra de Dios, en confrontación con
los desafíos de nuestro tiempo.

El Concilio Vaticano 11 , "advierte con gozo quela participación de los fieles católi
cos en la acción ecuménica crece cada día y la recomiend a a los Obispos de tod o el
mundo a fin de que promuevan con diligencia y la dirijan prudentemente . El que es
verdaderamente cristi ano no puede oponerse, de ninguna manera, a los auténticos

4 1

bienes de la fe; por el contrario , pued e hacer que se ent ienda con m{¡ s perfección el
propio misterio de Cristo y de su íglesia?" .

Sobre la historia y la práctica del Ecumenisrno, véase rvlOVIMlENTO ECUM FNICO.

Concilio Vaticano 11, Decreto UNITATlS REDINTEGRATlO No. 4.

Consejo Mundia( de Iglesias, FORMULA DE UNIDAD aprobada en la Conierencie de Nueva
Delhi, 1961.

3 Concilio Vaticano /1, Decreto UNITA TlS REDINTEGRATIO No. 4.

ECUMENISMO ESPIRITUAL

El Directorio Ecuménic o basándose en el Concilio, da el siguiente concep to de el iI

menismo espiritual:

"Esta conversión del corazón y santidad de vida, junto con las oraciones privadas y

pública s por la unid ad de los cristianos, han de considera rse como el alma de í o clo

Movimicnto ecuménico , y , con razón pueden llamarse Ecurnenismo Espiritual (de
Oecurn , 8) .

En esta s pocas palabras el Decret o sobre ecumeuismo def ine el ecu rucnismu cspiri
tual y le asigna su import ancia , de manera que los cristianos en sus oraciones, en la
celebración de la Eucaristía, com o tambi én en su existencia cot idiana, tengan asidua
mente delante de los ojos la intención de la Unidad.

De hecho , tod o cristiano, aunque no viva entre hermanos separados, toma part e.
siempre y en todas partes, en el Movimient o Ecuménico conformando Sil vida crist iu
na, al espíritu del Evangelio inculc ado por el Concilio Vat icano 11 , sin excluir nada de l
patrimonio cristiano común . (CL de Oecurn No. 6, Decreto AD GENTES No. 36)" I .

1 Concilio Vaticano 11, Decr. Unitstis Redintegratio N. 21 .

ECUMENISMO EN LA PASTORAL

Como afirma la complementación del Directorio Ecuménico para el Brasil en la paso
toral, el ecumenismo debe recibir dos dimensiones parcialmente distintas:

a) LA PASTORAL ECUMENICA, que se ocup a directamente del Diálogo Ecuméni
co, y procura la restauración de la Unidad cristiana.
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b) EL ECUMENI5MO DE LA PASTORAL, que significa el desarrollo de una men
talidad ecuménica en todas las ramas de la pastoral I

. De ahí que en la elaboración de
los planes de pastoral no sea sufic ien te contemplar un a serie de "actividades ecuméni
cas" o prever un "sec tor de cc umcnismo" . Es necesario qu e la pr eocupación ecurnéni
ca esté prese nte en tod a la pastoral . Al elab o rar nuest ro s planes de beríamos preguntar
nos co n frec ue ncia cuál será la repercus i ón ecumé nica de aque llo qu e tal vez a primera
vista , pu eda parecer un asunt o puramente inte rno de la Iglesia Cató lica . Como advc r
tía el Carde na l Willebrands, la dime nsión ecum énic a es uno de los aspec to s primordi a
les de la vida de la Iglesia Cató lica, tanto a nivel mu ndi al como a nivel local? .

CNSS No rmas com plem entarias al Directorio Ecuménico No. 2 .1 .

1 Cardena l Wittebrsnds, Intr oducción al Doc. Colab oración Ecu m énica a ni vel Regional. Nacional
V Local. en L 'Osservetore Ro m ano 13/07/75. P. 5.

ENCUENTRO DE DIRIGENTES NACIONALES DE
IGLESIAS CRISTIANAS

Los encue n tros de dirigent es de iglesias y co munidades eclesiales "s irven para ca rn
biur infonn acion cs acerc a de las ac tividades y de los problemas, pon er en co mún los
punt os de vista, a fin de pr ospcct ar campos de coope rac ión actual y hasta para iniciar
acciones apropiadas' .

Consi derand o la co nvenienc ia de dar un car áct er más oficial a los encue nt ros. los
particip ant es resolvieron propo ne r la Constitución de un CONSEJO NACION AL DE
IGLESIAS CRIST IANAS.

Secreta riad o para la Unidad de Crist ianos. Colaboración Ecuménica a nivel Regional. Necio 
nal y Local. Cap . 1/1 m. en L 'Osserve tore Romano [ed, p ort] de 13/07í75 p. 8.

ENSEÑ ANZA RELIGIOSA'

Aunque popularment e se dist ingue la "cateq uesis" rea lizada en la parr oquia y la
"enseñanza religiosa" dada en el grupo escolar o co legio, la realidad es sem ejante: se
trata de la educación de la fe de alumnos, a fin de que lleguen a su madurez. Por eso ,
las normas y dir ectrices ecuménicas en materia de enseñanza religiosa se encuentran
en el artículo Catequesis.
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EL ECUMENISMO EN LA ENSEÑANZA SUPERIOR

I. CONCEPTO

El ecurnenismo en la enseñanza sup erior "t iene por final idad: hacer qu e los alum

nos y los profesor es adquie ran un conocimiento más profundo de la fe , de la espi ri
tu alidad , y de toda la vida y doctrin a de la Iglesia Cat ólica a fi n de qu e pu ed an tomar

parte en el Diálogo Ecuménico, con may or perspicacia y jnayo r frut o según las pro
pias posibilidades (UR 3 y 5); atraer la atenci ón de ellos a est a renovación inter ior de

la Iglesia, que es de gran utilidad para la promoción de la Unidad entre los crist ianos
y tam bién para tod o aque llo, a qu e tanto en la vida personal de ellos como de la Igle
sia, imp iden , ret ard an el progreso de la Unidad (UR 4. 6 Y 7) ; p ropo rcio nar a los p ro
feso res y a los alu mnos un con ocimien to mayor de otr as Iglesias o Comu nidades, a
fin de ,q ue co mprendan y aprecie n mejo r lo q ue une y también lo qu e sepa ra a los cris
tianos (UR 3); y , po r fin , como estas actividades no representan un carácter exclusi
vame nte intelectual . llevar a los que en ellos participan a te ner conciencia de qu e p ro
mover la Unidad de los Crist ianos es un a obligación , est im ula r a tr abajar más eficaz
me nte para la co nsec ució n de este fin , indu cirlos a dar a este mundo mod erno , en la
medid a de sus propias posibilidades, el testimonio común de los cristianos" ) .

IL RELACIONES CON LAS DISCIPLINAS ACADEMICAS

Com o puede haber cierta conexión entre el ecumenismo y las varias disciplinas aca
démicas, deben ser ten idos en cuenta los principi os expuestos en los artículos FO R
MACION SACERDOTAL , FILOSOFI A E HISTORIA.

"En otras disciplinas, por ejemplo en la literatura, en el arte y en la música. pueden
ser tenido s en consideración los elementos esp irituales, qu e fueron heredados en el
patrimoni o cristiano co mú n y que se en cuentran en las diversas comunidades cristia
nas" .

III . COLABORACION ECUl'vIENICA EN LA ENSEÑANZA SUPERIOR

" En la medida de lo posible, algunos ca tó licos convientemente instru idos, serán esti
mul ados con las iniciativa s religiosas que son real izadas en las univ ersidades no confe
sion ales, conservándose por lo tanto , intacto el patrimonio de la religión católica.

Entre las diversas formas de actividad es co nexas co n la formación ecuméni ca , hay
algun as qu e son más aptas a favorecer el Movimiento Ecumén ico , entre otras y a tí 
tul o de ejemplo, pueden ser citadas las siguientes:

Los COLOQUIOS o días de estudio diligentemente consagrados a los problemas
ecuménicos .
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Las reuniones o los congresos, convocados con una finalidad de estudio, de trabajo
comú n o soc ial, que o frece n ocasión para debates sobre problemas ecuménicos o para
investigaciones de los pri ncipios crist iano s de acción social y sobre los medios de po
ncrlus en práctica. Estas reuniones y esto s congresos en que participan no soalme nte
los católicos . sino acarólicos y otros cristianos, deben pro cur ar colaborar en la me
dida de lo posible con las insti tuciones de enseñanza ya ex istentes. En los pensionados
para estudiantes anexos a los establecimien tos de enseña nza universit aria, cie rtas cir
cunstancias pueden aconsejar que se establezcan contac tos entre cató licos, que fiel
ment e dan tesrimon ío de su pro pia religión, y otros estud iantes cristianos, a fin de que ,
bajo la orientaci ón de directores co mpe tentes puedan vivir juntos en el esp íritu ecu
ménic o más profundo.

Los diarios y las revistas de las universidades podrán publicar, en sus crónicas la na
rr.ui on dc acont ecimient os qu e se refieran al ccumenismo y hasta estudios más pr o íun
dos sobre estas materias. por lo menos algunas veces".

IV. INICIATIVAS PASTORALES

Es claro qu e en los institut os de enseñanza superior, tambi én caben, y son plena
urent e recomendables, las oraciones en común por la unidad de los cristianos y las ini
... iat ivas co munes en el campo de acción social (SEMANAS DE ORACION ES POR
LA UN(() ¡\I) DE LOS CRISTIANOS; ACCION SOC1AL).

" A los sacerd otes que eje rcen algú n ministerio espiritual en instíiut os de este géne
ro (com o capellanes , profesore s, y orientado res], incumbe el especial deber de impri
mil' un carácter ecum énico en las relaciones humanas de los alumnos. Este deb er re
quiere de ellos, no solo un con ocimient o de la doctrina de la Iglesia, una actitud , una
experiencia particular, en 10 que se refier e a las disciplinas académicas, sino también
espíritu de prud encia y de moderación a fin de que puedan ayudar a los alumnos a
asociarse totalmente y con sincera fidelidad para con la propia comunid ad cristiana,
de modo po sitivo y abic lto en cl tr.uo con los condiscípulos" ) .

Secretariado pa ra la Unidad de los Cr ist ianos. Directorio Ecuménico SPIRITUS DOMINI. Cnfl .
1.

lb id.

lb id.

EUCARISTIA

1. LA EUCARISTIA DE ACUERDO CON EL
CONCILIO VATICANO II

"En la última Cena , en la noche en qu e fue entregado, Nuestro Salvador instituyó
el sacrificio Eucarístico de su Cuerpo y Sangre, con el cual iba a perpetuar por los si-
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glos, hasta su vuelta, el sacr ificio de la Cruz y confia r así a su Esposa a la Iglesia, el
memorial de su muert e y resurrección: Sacrament o de piedad , signo de un idad , vmc u
lo de caridad , banquete pascual , en el cual se recibe como aliment o a Cristo, el alma
se llena de gracia y se nos da una prenda de la gloria ven ide ra" .

Los dem ás sacramen to s. co mo tod os los ministerios eclesiást icos y tareas apos tóli
cas, se ligan a la sagrada líucur ls: ía y a ell a se orde nan. Pues la sant ísima Eu... arist ía
contiene tod o el bien espiritu al de la Iglesia, a saber, el propio Cristo. nuestr a Pascua y
pan vivo que da vida a los hom bres por su Carne vivificada y vivitica nte por el Esp rrit u
Santo (s). "Participando del sacrificio Eucarístico, fuente y cima de toda la vida cr is
tiana (los fieles) ofr ecen a Dios la víctima divina y con ella a si mismo . Así . tant o p O I

la obl ación . co rno po r la sagrada comunió n, tod os tom an parte en la acción litú rgica
no confusament e sino ea<1<1 uno según su condi ción . Rccon tort udos por el C Ul' l P O de
Cristo en la sagrada co muni ón. manifie stan de modo co ncreto la unid ad de! pu eblo de
Dios. ap ta mc nte sipnific.ula y maravillosament e realizada por este august ísimo Saua
mento.. 1

.

11. EU(ARISTIA y DIALOGO ECUMENICO

Siendo , pues, la cucui i ~t í:1c' l punt o cent ral de la vida de I<J I gle ~i¡] es n.uurul 'l Il e ~; l'

haya constituido tam bi én en uno de los pum os más salientes del Diálogo Ecum éuico.
Corno en otros campos dogm áticos también en relación a la Eucurisria no es posible
igllllla l 1:1 S diferencias que nos separan de los herman os de otras comunidades c rist iu
nas, pues esas di ferenc ias son las que impiden I<J INTERCOMUNION. Mas también es
necesario tomur co nocimiento de las divergencias y del camin o Y<J recorrid o en direc
ción a la unidad ,

1. IGLESIAS ORIENTALES

Puede decirse que existe una co ncordancia sustancial entre Jos cató licos y los orien
tales separados, a pesar de [as diferen cias respecto al lugar y la importancia de la cele
braci ón Eucaríst ica. Surgen , sin embargo, dificultades en el campo práctico; de hech o
los Orientales admiten plenamente la permanencia de la pre sencia de Cristo en las es
pecies eucar ísticas después de la celebración; la piedad y el culto eucarístico fuera de
la misa di fieren fundamentalmente entre ambas comuniones. Los Orientales, dados
m ás a acentuar el lado del misteri o, ocultan el Santísimo Sacramento, sin lámparas.
sin exposiciones solemnes, ni nada semejante. Es necesario , pue s, tener pre sente esa
diferen cia de mentalidad cuando el católico penetra en una Iglesia Ortodoxa o vicever
sa. El Oriental buscará normalmente la intercesión de los Santos para aproximarse al
"Mystcriurn Trernendum ": el catól ico por el contrario mirará si está encendida la lám
para del tab ernáculo .

47



2, IGLESIAS DE LA REFORfl.oIA

En relación con las comunidades nacidas de la Reforma, las diferencias doctrinales
respect o de la eucaristía pued en hacer referencia al papel del ministro ordenado , al
mod o como se produce la presencia de Cristo , a la relación entre presencia y especie
eucarí stica , al carácter sacrifical de la misa, a la interve nción de la comunidad, al culto
eucar ístico fuera de la misa, etc,

1II. EYOLUCION RECIENTE DEL DIALOGO

En los últ imos años , se ha com probado un progreso notable en la concordancia d
una doctrina común ent re las Iglesias respecto de la eucarist ía. Se vió que, en gran
pun e, las diferencias anotadas son debidas más al modo como esas verdades son ex
puestas que alcontenido propiamente dicho de los enunciados. En este sentido son
fundamenta lmente cuat ro documentos del Diálogo Ecumén ico In ternac ional: La "De
claraci ón com ún sobre la doctrina eucarística" de la Comisión Anglicana Cató lica4

. "

"e l Acuerdo sobre la Eucar ist ia" , del Gru po de Dornb, s (católicos y protestantes re
form ados oc Francia"). el " informe de Malta"tI y la "Ce na del Señor"? de la Comisi ón
Luterano-Católica.

El di álogo sobre la Eucurist ¡a, sin embargo, J1l1 se h: limitado a las con versaciones
bila terales. El problema de la celehración eucur íst ica cr m ún no es algo que se limite a
esta o aquella Iglesia. Por eso, la Com isión de r e y Constit uci ón del Consejo Mundial
de Iglesias (a la cual pertenece la Iglesia Católica desde 1968) se ocupa deliberada
mente de la Comisión. En Acera (Ghunu) en at~usto de 1974, fueron aprobados tres
documentos sobre" Bautismo, Fucarist ía y Mili; tcrio , ,8 . Como la propia Comisión ad
vertía "no se tra ta propiamente de un consenso sino de un resumen de lo que los teó
logos de diversas tradiciones cristianas dijeron sobre esos misterios. Los documentos
en cuestión fuero n el " .los a las diversas Iglesias. pidi éndoles su opinión, Del 30 de
mayo al 5 de juni o Il lC)77 cuarenta peritos de Fe y Constitució n se rcunicrun en
Cret-Berard , cerca de Lausana (Su íza) para hacer una síntesis de las respuestas recih idas
en número to tal de 140. La parte del infon ne co rrespondiente a la Eucarist ía indio
claramen te las concordancias y divergencias actualmente existen tes ent re las grandes
familias confesionales.

" Hay un acuerdo implícit o reciente, sobre el significado cent ral de la Eucarist ia. La
mayor parte de las respuestas están de acuerdo en decir que la Eucarist ía es el centro
de la vida de la Iglesia que se va desarrollando; exp resa el significado vivo y permanente
de Cristo; la presencia real se realiza (brought about) por el Esp íritu Santo y el sacri
ficio cot idiano -de los que pertenecen al cuerpo de Cristo y sus es fue rzo s por represen
tarlo en el mund o, son inseparables de la Eucaristí a" . Sobre estos punt os se descubre
un lenguaje com ún. Además de eso, Jos términos "Memorial y Sacrificio" fueron muy
bien aceptados. El "Memorial" (anam nese) es visto como unid o a la realidad pasada
de la vida, a la obra de Jesucristo y a la gloria futura de la cual es Señor. "El sacrific io
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de Cristo está representado y el de nosotros mismos está ex preso en la Hucurisu'a":
sin embargo ciertas Iglesias hacen cuest ionarnic rnos sobre las relaciones entre ambos,
Préstese mayor atención a la Epicl ésis que junto con el relato de la Institución , podrí a
llevar a efect o la Eucarist ía" .

"Aquellos que temen una acentuacron desde el punto de vista cat ólico o una de
prcciación del 111ISI1l0 , p rocurarán demostrar que el documen to se apoya sobre las doc
tr inas " Altas' y " Bajas" para redescub rir la plenitud de la Eucarist ía en el Nuevo Tes
i amcu to . La cuestión del modo de presencia, (t an importunrcl en b celeb rac i ón Cl' I IH)

un todo, () en cier tos elementos espec íficos" continúan siendo colocados bast an te raJ i
calmen tc . sin embargo el texto reconoce .que el Nuevo Testamento habla de un " Ia/, )
explíc ito y preciso entre la presencia cucans rica de Cristo y los element os del Pan y

Vino. Sin l' lIl h :lr~ lJ la re l'S necesari a p.rra 1I11a recepc ión di¡.(na; n« es ella 1<1 que pr«
duce la presencia de Cristo . Notase quc' por lo menos se dcbc ria procu rar un uso res
pctu oso de las especies después de la comunión. Recon óccse en fiu que aún es preciso
determinar la relaci ón entre la Eucarist í:l y la Misión" 9.

Conci tio vo t iceno 1/. ConstoSacru .lo.mctrJm Co nc il iu rn No . 4 7

Con ci l io vnüceno 1/. Decr, Pr esb v teroru rn Ortlinis , No. 5

Concitio V "tiCilllO 1/. Con st. dogm. 1 " 111<:11 I ; ,'nr ium. No . 11,

V. ,.'11 SEO()C 6 {/913/741 1349· 1351.

V. en SEIJOC 5 (19 72 / 13 ) 683 688.

tí Ed . Brssiters de la Com isió n M ix ra Nacional t.u tereno Cató l ica Sao L eo p otd o 1974 ,

Ed . Brssiters de Comisión M i>. t» Na!. t.u tereno Caró li ca Sao i. eoootüo 19 78.

~ SEDOC 8 (/9 75 /76) ce. 43 - 79 .

'J Lo s parágrafos tra nscritos son ramad as de un resu men d e la re lación de Cre t-Beinrd p ub hcado

en l ren ik on 50 (/977 ) 385 · 386.

EVANGELIZACION

L:I Iglesia nacient e recib ió en la persona de los Ap óstoles, el encargo de evangelizar,
o sea, anunciar la buena nueva de Cristo a todos los hom bres. En este artí culo no se
trata de la dinámica entre evangelización y Sacramentalización, tant as veces discutidas
en los úl t imos años. sino de comprender esa 'tarea primordial y sus repercusiones en el
campo ecuménico. Por ser suficientemente cla ros los documentos oficiales de la Iglesia
Cat ólica. 11 0 S limit amos a transcribir algunas partes de ellos:

49



Evangelizar constituye. de hecho, la gracia y la vocación propia de la Iglesia, y su
m ás profunda identidad .

Ella existe para evangelizar. o sea. para proclamar y enseñar, ser el canal del do n de
la gracia, reconciliar los pecadores con Dios y perpetuar el Sacrificio de Cristo enl a
Santa Misa. que es el Memorial de su muerte y gloriosa Resurrecci ón" . "Evangelizar.
para la Iglesia. es llevar la buena nueva a todas las parcelas de la humanidad en cual 
quier medio y latitud, y por su influjo reformarlas a partir de sí misma y tornar nueva
la propia humanidadv

I. LA TAREA EVANGELIZADORA - DISTlNCION DE OTROS CONCEPTOS suerte de la evangelización estará sin duda ligada al testimonio de unidad dado por la
Iglesia. Esto ha de ser visto com o fuente de respon sabilidad y de vigorización.

En cua nto a este punto, queremos insistir sobre la señal de unidad entre todos los
cristianos, com o vía e inst rumento de evangelizaci ón, l. a división de los cristianos entre
sí. es un estado de hech o grave, que llega a afectar la propia obra de Crist o. Por eso
mismo, al proclamar el ano Santo consideramos necesario recordar a todos los fieles
del mundo católico qu e \:¡ reconciliación de todos los hombres con Dios, nue stro Pa
dre, presup one el restabl ecimiento de la Comunión plena entre aquellos que ya reco
nocieron y acogieron , por la fe , a Jesucristo como el Señor de la Misericordia que li
bera a todos los hombres y que los une en el Espíritu de amor y de verdad .

"La actividad nusronera ent re las naciones (Evangelización. en el sentido propio) M

distin gue de la acción pastoral ejercida entre los fieles y las iniciativ as empren did a.
para restaur ar la unida d de lus cristianos. Estas dos actividades. sin embargo. están ín
timamcurc ligadas al esfue rzo misionero de la Iglesia. En efecto. la división de los cris
iianos perjudica la sagrada callsa de predicaci ón del evangelio a toda creaiura, y en
muchos casos impide el acceso a 1:1 fe. Por exigencias int rínsecas de 1<1 misión . todos
los InlllriJ:id " , " ,n llamudos " reunirse en un solo rebaño . 1\sí en adelant e los pueblos
podrán k Slil11 llniar a Cristo su Señor. Aunque no puedan plenamente testimoniar una
w la Fe. conviene al mvuos le, animen la mutua estima y el mutu o amor" ] .

11. EVANGELIZACION y ECUMENISMO

"La fuerza de evangelizaci ón se encontraría muy disminui da si los que anuu cian el
Evangelio estuvieran divididos entre sí por toda clase de rupturas. No residir á en csto
una de las grandes adversidades de realizaci ón en ei día de hoy ? En realidad si el
Evangelio que prcdic arncs se presenta vulnerado por querellas doctrinales. polari zacio
ncs ideol ógicas o cllnd cli:lcioncs recip rocas entre crist ianos , al capricho de sus maucrax
de ver dife rent e a 1:1 dt' Cristo y de su Iglesia, asf corno a causa de sus co nc ep cio nes

diversas de la soric dud ) de las instituciones humanas, c ómo no h<JIHI:1Il de ~c n l l h\;

pert urbados , desorientad os. si no escandalizado s, aquell os a quienes di rigimos nuestra
predicación ?

. ! . ' - .
El (estam ent o espiritu al del Scúoi nos dice que la Unidad entre los fieles que lo si-

guen, no solamente es la pru eba de que nosotros somos de El, sino tam bi én de que El
fue enviado por el Padre . criterio de credibilidad de los mismos crist ianos y del propio
Cristo .

Como evangelizado res. deb emo s presentarnos a los fieles de Cristo, no como la una
gen de hombres divididos y separados por litigios que 'nada ediflcan, sino corno imagen
de personas maduras enla fe, capac es de encontrarse más allá de las tensiones qu e se
verifican , gracias a la bú squeda común; sincera y desinteresada de la verdad. Así , la
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IIJ. ESPERANZA

Es co n gran sentimiento de esperanza que nosotros vemos los esfuerzos que se están
realizand o en el mundo cristiano para el restablecimiento de la plena unidad querida
por Cristo . Y San Pablo nos asegura que la esperanza no nos desilusionará . Así. al mis
mo tiemp o que Nos continuamos trabajando a fin de obtener del Señor la plena uni
dad , querernos que se intensifiquen las oraciones en ese mismo senti do. Adem ás, hace
mos nuestr o el vot o de los padre s de la Tercera Asamblea (;eneral del Sínodo de Obis
pos . esto es. que se colabore co n mayor empeño con los herm anos cristianos C(l I1 los
cuales no estamos aún un idos por una comunión perfecta, basándonos en el fund amen
to del bautismo y en el patrimonio de la fe que es de todos, para dar de aquí en adc
lante un más amplio testimonio de Crist o ante el mund o. A eso nos impele el manda 
miento de Cristo ; lo exige la obr a de predicar y de dar testimonio del Evangelio" .

Paulo VI, exhortación Apostólica Evangelii Nuntiandi No. 14.

ta., No . 18.

Concilio Vaticano 11. Decreto AD GENTES No, 6.

4 Peulo VI Exhortación Apostólica Evangelii Nuntiandi No. 77.

FILOSOFIA y ECUMENISMO

En la formación sacerdo tal y. en general, en toda la enseñanza superior, el estudio
de la fil osofía , reviste importancia particular, que tambi én repercute en el campo ecu
ménico. Al respecto , el Directorio Ecuménico, establece : "En los cursos de Filosofía,
juntamente con un sólido y coherente con ocimiento del hombre, del mundo, de Dios,
heredado del patrimonio fllosófico perennemente en vigor, téngase en cuenta las in
vestigaciones filosófic as más recientes y los alumnos sean llevados oportunamente a
tomar con ciencia de los principios de esas investigaciones (cf. OT) . De hecho, es útil
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que ellos conozcan y juzguen rectamente los principios filosóficos, que muchas veces
constituyen cl fundamento de las opiniones biológicas y exegéticas que existen en las
diversas Iglesias y Comunidades Cristianas! (cf. También EL ECUMENISMO EN LA
FORMACION SACERDOTAL).

1 Directorio Ecuménico SPIRITUS DOMINI CAp. 1.

EL ECUMENISMO EN LA FORMACION SACERDOTAL

En poc os campos la formación ecuménica tiene mayor trascendencia que en el de
la formación sacerdotal. De hecho, los Presbíteros pueden ser considerados agente s
multiplicadores en el seno de la Iglesia Católica. Por eso , de la actitud que ellos tomen
frente al Movimiento Ecuménico, dependerá en gran parte la actitud de nuestras co
munid ades. Por tal razón, la segunda parte del Directorio Ecuménico sobre el ccumc
nisrno en la enseñanza superior, concedió importancia especial a la cuestión del eCII 
monismo en la formación sacerdotal. Transcribimos casi íntegras las disposicion es ele!
Directorio Ecuménico. Nos gustaría sin embargo resaltar que. aquello que se dice sobre
los sacerdotes, se aplica tambi én en mayor o menor medida a otros agente s de la pas
roral.

del Oriente cristiano: el culto y la piedad en el anglicanismo, la oración evangélica, y
la espiritualidad protestante .

Este contacto con las otras tradiciones espirituales .no debe limitarse al campo te ó
rico. Cuando se presentan ocasiones para ello debe extenderse también al conocimien
to p rúctico de estas tradiciones. Por este motivo, la oración en común y la participa
Ci(1I1 en el culto público deben ser promovidas, observándose sin embargo las norma
dadas en este campo por la autoridad competente.

2. fORMACION DOCTRINAL

El ccumenismo dehc ser aplicado a todas las disciplinas teológicas, como uno de sus
aspectos necesarios (1I R ':) Y 10) contribuyendo de este modo a una más amplia mani
testación de la plenitud de Cristo. Si hubiera ocasión, el problema del ecurnenísm. .
podría ser objeto especial de algún curso o, por lo menos , el tema de algunas clases qu,
se pudieran dictar durante la exposición de los principale s trat ados de teología dogrn .i
tica .

3. ASPECTO ECUMENICO ps TODA DISCIPLINA TEOtOGICA

El Ecurncnismo debe abarcar los siguientes aspectos :

I. EL ASPECTO ECUMENICO EN LA
fORMACION RELIGIOSA y TEOLOGICA

l. fORMACION ESPIRITUAL

a) Los elemcnt os de verdad y de santidad del patrimonio cristiano que se cncucn
rran comúumcnte en toda s las Iglesias y Comunidades cristianas (UR 3), aunque
expresados, algunas veces en' fórmulas teológicas diferentes . (UR . 17);

Dado que admitirnos que el Espíritu Santo opera en el Movimiento ecuménico ; es
preciso que , en la formaci ón ecuménica, se atiende en primer lugar a la conversión del
corazón, a la vida espi ritual y a la renovación , pues el deseo de unidad se inaduruen
la renovación del espíritu, en la abnegación propia yen el pleno ejercicio del esp,íritll .
en la abnegación propia y en el pleno ejercicio de la caridad ( UR. 7) . Esta renovari o u

debe estar profundamente radicada en la vida de la propia Iglesia, en su liturgia y l'n
sus sacramentos. Es necesario que ella incluya en sí la oración por la unidad de los
cristianos y tienda al entendimiento de la misión de la Iglesia en el mundo. La vida
espiritual de los católicos debe ser auténtica, En efecto es ella la que, teniendo por
centro al propio Cristo Salvador, y por fin la Gloria de Dios Padre, debe conferir a
los diversos actos y ejercicios religiosos la importancia que le es propia y que se le debe
dar.

Para que se manifieste mejor la nota de catolicidad y apostolicidad de la Iglesia
(UR.3) , la vida espiritual y ecuménica de los católicos debe nutrirse del tesoro de nu
merosas tradiciones pasadas o presentes que florecen en las otras Iglesias o Comunida
des vclesíales, tales como de la liturgia y la vida monástica y ele la tradición mística
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b) Los tesoros espirituales y las riquezas doctrinales propias de las diversas comu
niones cristianas y aptos para proporcionar a todos los cristianos una compren
sión más profunda de la naturaleza de la Iglesia;

e ] Todo Jo que en materia de fe, es causa de desacuerdo y de disidencia pet () pue
de incitar a un estudio más profundo de la Palabra de Dios para que aparezca cla
ramente lo que de hecho es contradictorio en la emancipación de la verdad y lo
que es soja aparentemente'.

4. ASPECTO ECUMENICO DE CADA UNA
DE LAS DISCWLlNAS TEOLOGICAS

En todas las disciplinas teológicas, el pensamiento ecuménico debe procurar descu
brir el vínculo que lo une al misterio de la unidad de la Iglesia. Además, en la exposi
ción de una disciplina, es necesario inculcar a los alumnos el sentido de la plenitud de
la tradición cristiana, en materia de doctrina, de espiritualidad y de derecho eclesiásti
co. los alumnos deben conocer de esta plenitud, comparando sus propias tradiciones
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con la riqueza de las diversas tradiciones cristianas de oriente y de occidente, en sus
formas antiguas y en su expresión contemporánea.

Este modo de considerar el patrimonio de las otras Iglesias y Comunidades eclesiales
es realmente de gran importancia en el estudio de la Sagrada Escritura , fuente común
de los cristianos; en el estudio de la tradición apostólica tal como resulta en las obras
de los Santos Padres y de los escrit ores eclesiásticos de la Iglesia de Oriente y de Occi
dente; en la form aci ón litúrgica, en la cual las varias formas de culto divino y en su irn
portancia doctrin al y espiritual son comparadas entre sí de manera científica; en la
enseñanza de la teología dogmática y moral, especialmente en que se refiere a los pr o
blemas suscitad os por el Movimiento Ecuménico; en la historia de la Iglesia, en la cual
se investigan minuciosament e la unidad de la Iglesia a través de las vicisitudes de los
tiempos, las causas de las discrepancias que existen ent re los crist ianos; en la enseñan
za del Derecho Canónico donde los elementos del derecho divino deben ser diligente
mente distinguidos del derecho puramente eclesiástico, los cuales, por estar ligados a
una determinada época, o al carácter propio de la cult ura o de la tradición, son sus
ccptibles de cambio (cf. LG 13; UR 4 Y 16) y , pur fin, en la formación sacerdotal y
misionera y también en los estudios sociales, que requieren particular interés por la
situació n común de los cristianos frente a las exigencias del mundo contemporáneo ,

De este modo, la plenitud de la revelación divina se exp resará mejor y más co mpleta
mente y se realizará III misión que Jesucristo confió a su Iglesia con relación al mun-
do (UR 12: AG 12 Y36) _

5. CONDICIONES PARA UN AUTENTICO
ESPIRITU ECUMENICO EN LA TEOLOGIA

de la existencia, lo -mismo eu materia teol ógica, de enunciar iones diversas, en raz ón
de la.diversidad de los métodos y de los procesos usados por los teólogos para la com
prcnsión de las verdades divinas. De esto resulta que esas fórmulas teológicas, frccuen
temcut e , debe n ser consideradas más co rno co mplementa rias que como opuestas entre
si (1IR. 17).

6. EL ECUMENISMO COMO D1SClI'LlNA PARTICULAR

1'_1 hL'l'hll de qUl' el aspcc tu ccu m éuico abarqu e tuda la forma ción teo lógica no hace
superfl uo un curso SOO1"(': el ecu mc n ismo. A este respecto , según las circ unstancias y el
tiempo de que se dispone, pueden ser tenidos en conside ración los siguientes elcruen
tos:

;1. 1 ;:, uocronc s de "c ku mc nc" y de ec umc u isruo y Sil origen histórico y su s i ~: n ¡f i·

,':Ivil',u aCIII :d,

h I liS I;LJ ,lidallll'll lll' doctrinales del ccumcnismo. con pani cular cousidc ruci ón jll ll

h" vmculus lit- ,'PIllUllióll que l'\ ista ll entre las Iglesias y las Comn nidadcs Lel,·.
sialcs:

... La finalidad y cl m étodo del el'II I11 Cn isl11 o: las diversas fu1"1 11as de unión y de cOo·
peruc ión: la cspvruu/ « dl'1 rcstahlccimicnto de la unidad : la unidad plena y pc r

fccta: Y , ~,leje rl' i l'io del ccurucuismo. principalment e en el campo social:

d _ I a historia del ccumcnismo. principalmente la de los esfuerzos realizados en el
transcurso el e los siglos ra ra el restablecimient o de la unidad, con sus aspectos
positivos y negativos:

La acción ecuménica no puede ser sino plena y sinceramente católica, es decir, fiel
a la verdad que recibimos de los Apóstoles y de Il) S Padres, concorde con la fe que la
Iglesia Cató lica ha profesado (U R 24 ): pero es preciso respetar el sentido de la jerar
quía o sea de la disposici ón gradual de las verdades de la doc trina católica. Aunque t o
das estas verdades exigen el debido asentimi ent o de fe, no ocupan el mismo lugar y no
revisten la m-isma importancia en el ministerio revelado en Jesucristo, como si fuesen
sus centros . una vez que la conexión que tienen como fundamento de la fe crist iana,
es diversa ( UR. 11) .

I .' '.

e, La exposic i ón del aspecto " institucional" de las diversas comunidades cristianas
y el de su vidu actual. Tendencias doctrin ales. causas verdaderas de las discn
siones, esfuerzos misioneros, espiritualidad, forma de culto divino:

L l.os numerosos problemas del ccumenismo: las cuestiones particulares que na
cicron del movimient o ecuménico relativas a la hermenéutica, al ministerio, al
cult o divino, a la intcrcornuni ón. a la tradición, a las formas de proselitismo ya
la verdadera evangelizaci ón, al falso irenismo, a los laicos, al ministerio de las mu
jeres en la Iglesia y II otras cuestiones semejantes;

Los alumnos deben aprender a distinguir , 'de las -dc ct iina s teol ógicas, las verdades

reveladas, fas cuales exigen el mismo asentimiento de fe. Por lo tant o, es preciso ense
ñarles a distinguir el depósit o de la fe, esto es, las verdades que están contenidas en
nuestra venerada tr adici ón. iel modocorno estas verdades son enunciadas; la' verdad que
debe enunciarse , de los diversos -modos de comprenderl a y aplicarla mejor (UR. 17): y
la tradición apostóli ca, de las tradiciones puramente eclesiásticas, Desde el perí odo de
su form ación-filosófica los a lumnos deben prepararse para comprender la legitimidad
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g. La adhesión espiritual al ecumcnismo, principalmente el significado de la oración
por la unidad y las varias formas de ecumenismo espiritual;

J¡ Las relaciones establecidas actualmente entre la Iglesia Cató lica y las otras Igle
sias y Comunid ades eclesiales o sus federaciones, así como las relaciones existen
tes entre estas Iglesi-as o entre las federaciones;
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i. La particular importancia del Consejo Mundial de Iglesiasen el Movimiento Ecu
ménico y el estado de las relaciones que la Iglesia Católica mantiene con ese
Consejo" I .

11. LA COOPERAClON ECUMENICA INSTITUCIONAL

l . CONFERENCIAS EPISCOPALES Y SUPERIORES MAYORES

" Las Conferencias Episcopales, al preparar las normas fu ndurueu talcs pura la Ionuu
ción sacerdot al, según el Decreto OPTATAM TOTIUS, formulen también las reglas
generales relativas a los casos particulares de cooperación, entre los Seminarios Cat ó
licos y los de otros cristianos. Mas. como las casas de fn n n.ui ón de los religiosos i.nu
bién pueden tomar parte en esta cooperación. los Superiores Mayores 1) sus lklcg;¡d os
deben ser igualmente invitados a colaborar en la redacción de estas normas. según fue
establecido por el Decreto CIIRISTUS DOMINlIS No. 35 , art , 5 y 6. Si surgieren pro
blemas part iculares en cuan to a un determinado Seminario o Institu to, el Oid inari«
que tenga jurisdicción sobre él decidirá. de acuerdo con las normas establecidas por
la Conferencia Episcopal cu ál es son las iniciativas que requieren su aprobaci ón y h ,
que son de competencia de los Superiores del Seminario en cuestión,

2. SEMINARIOS Y F¡\CULTADES DE TEOLOGIA

Los Seminarios Católicos. las facultades de tt'o l oi!i~ . las casas y centros de forma
c ión de religiosos y rdigiosas pueden. corno tales. coluhorar con los otros lnstiuu os
cristianos del mismo género. Segun las circuustancras LI d lugar y el carácter propio de
los Institutos. esta coo peraci ón puede asumir formas diversas, tales como: intercam
bio de profeso res, reconocirnicuto mutuo de ciertos cursos, asociaciones de diversos
tipos y la agregación él alguna universidad. I-n tudas estas formas es preciso atcndc:
al carácter origi nal del !" ...ti tuto ca t ólico. a su derecho de formar los propios alll111 110S
y que al exponer la doc triua catlllil'a seall ~ah·agu ;lJ d ad ¡)s. teniendo en cuenta 1" que
se dirá más adelante

Los miembros de comunidades cristianas, que sean eximios conocedores de los
problemas ecuménicos, pueden ser invitados por la legitima aururidud para dar con
ferencias y algunas clases en los Institutos cat ólicos. siempre y cuando se respete el
carácter propio de cada un« de ellos, Los profesores católicos que estén igualmente
preparados para prestar a otro s cristianos este servicio. pud r;'1I1 hacerlo si fueren soli
citados .

3. ASISTENCiA A CENTROS NO CATOU COS

Los alumnos cató licos pueden recibir la autor ización para asist ir a los cursos que
son dados en los Institutos de otros cristianos. inclusive en los Seminarios. con las si
guientes condicio nes:
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a. que se tenga en cuenta la utilidad del curso en cuestión;

b. que se tenga en consideración la reputa ción de integridad y competencia profe
sional y el espíritu ecuménico del profesor;

c. que se considere el grado de preparación previa de los alumnos;

d. que se tenga en cuenta su madurez espiritual y sicológica;

e. la naturaleza misma de las disciplinas, pues tanto mayor debe ser la cautela en
conceder esta autorización a los alumnos, como mayor la importancia que debe
tener el aspecto doctrinal de la materia en cuestión ,

Sin embargo la forma ordinaria o sistemática, principalmente en Exégesis, Teolo
gía, dogmática y moral, debe ser suministrada por profesores católicos; los alumnos
católicos pueden frecuentar cursos (dados po r profesores de otras confesiones cristia
nas) en que se enseñen disciplinas prácticas, como las lenguas bíblicas, o los medios
de comunicación social y sociología religiosa, en.cuanto esta nueva ciencia se funda
en observación de los hechos, etc.

Según el parecer de los Superiores que como se dijo antes, deberán tener en cuenta
el grado de preparación cient ífica y espiritual de los alumnos, estos podrán también
seguir algunos cursos de disciplina de común utilidad, como historia de la Iglesia, Pa
trología, etc ., aunque estas disciplinas posean también un aspecto doctrinal. Compete
a los Superiores tom ar las decisiones relativas a este punto. Escúchense con todo , el
parecer de los alumnos 'Y sigan el reglamento general del Seminario y las normas dadas
por el Ordinario que tiene jurisdicción sobre él.

4. WS PROFESORES

Para que la realización de estos cursos produzca frut os auténticos, es muy útil que
los profesores católicos tengan un vasto conocimiento de los trabajos, de las opinio
nes y de la mentalidad de los profesores de otras comunidades cristianas, cuyos cursos
son frecuentados por alumnos católicos con la debida autor ización. Este objetivo po
drá ser concedido con más facilidad si tienen contacto con ellos y si frecuentan sus
Institutos. Además se aconseja que los superiores de los Seminarios reunan periódica
mente los profesores y directores espirituales del propio Seminario, para examinar
juntos los programas de estudio, proponer las modificaciones que juzguen oportunas
y remediar los inconvenient es que eventualmente hayan surgido. Recomiéndase tam
bién que se hagan reunion es y círculos de este género COn los colegas de otros Semi
narios crístíanos? .

Directorio Ecuménico Splritus Domini, OJP. 1/, Nos. 1 - 6.

2 tb., cap. IV No. 6. 11 . 13.
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HISTORIA Y ECUMENISMO

El modo de enseñar la Historia de la Iglesia hará que ella sea capaz de superar ba
rreras o de lanzar las bases para una real fraternidad entre los cristianos. Por eso, el
Directorio Ecuménico establece:

"El modo de enseñar Historia debe ser revisado de tal modo que, tratándose de una
sociedad cristiana, se le preste la debida atención a las diversas comunidades cristia
nas, en lo que se refiere a su vida y a su mentalidad. Estúdiense los acontecimientos y
las personas implicadas en la Historia de las diversas separaciones con espíritu de jus
ticia, y no se olviden los numerosos esfuerzos realizados por el establecimiento de la
unidad , esfuerzos que contribuirán a la renovación de la Iglesia"· .

1 Directorio Ecuménico SPIRITUS DDMINI esp. l .

IGLESIA

1. HASTA EL CONCILIO VATlCANO u

Los documentos del Magisterio Eclesiástico anteriores al Concilio evitahan a pro
pósito el calificativo de Iglesias para las Comunidades provenientes .de la Reforma. A
veces, sin embargo , lo empleaban para designar las Iglesias Orientales Ortodoxas sin
darle su significado pleno.

Pío XII, en la Encíclica Mystici Corporis, sin embargo insistiendo sobre el aspecto
interno de la Iglesia, identifica plenamente el Cuerpo de Cristo con la Iglesia Catól ica
Romana .

u. EL CONCILIO VATICANO 11 - LA CONSTITUCION DOGMATlCA
"LUMEN GENTIUM"

El Concilio Vaticano 11 , en la Constitu ción Dogmática Lurnen Gentium . abrió la
posibilidad a un concepto más actualizado de Iglesia. En efecto, el No. B de la citada
Constitución declara: "Esta Iglesia (Una, Santa, Católica y Apostólica) constituida y
organizada en este mundo como una sociedad, subsiste en la Iglesia Católica gobernada
por los sucesores de Pedro y por los Obispos en comunión con él. aunque fuera de su
visible estructura se encuentran varios elementos de santificación y verdad . Estos ele
mentos como dones propios de la Iglesia de Cristo, llevan a la unidad católica" .

"Como se puede percibir por la palabra "subsiste", que subrayamos. el Concilio
afirma la presencia de la verdadera Iglesia de Cristo en la Iglesia Católica , mas no llega
a proclamar una identidad entre ambos conceptos. En efecto, en la primera redacción
del citado número , decía simplemente: "Esta Iglesia es la Iglesia Católica" . De acuer-
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do con las explicaciones dadas por la Comisión para justificar el carnbio de ES por
SUBSISTE, el Concilio afirma la presencia de la verdadera Iglesia de Cristo en la Igle
sia Católica , pero sin precisar su grado ; deja, pues la puerta abierta para que podamos
ver en otras comunidades cristiana s (también sin precisar en qué grado) elementos
auténticos de la verdadera Iglesia de Cristo.

III. EL DECRETO "UNITATIS REDINTEGRATlO"

El Decreto sobre el ecumenismo UNITATIS REDINTECR ATIO , al considerar las
relaciones con los no católicos bajo un prisma comunitario es más explícito que en
el de LUMEN GENTIUM.

".1 ustificados por la fe en el Bautismo. (los hermanos separados) son incorporados
a Cristo, y por eso con razón, son honrados con el nombr e de cristianos y recono c í
dos merecidamente por los hijos de la Iglesia Católica como Hermanos en el Señor.

Además, los elementos o bienes, con los cuales, tornados en conjunto . la propia
Iglesia es edificada y vivificada, algunos, y hasta much os y eximios , pueden existir fue
ra del ámbito de la Iglesia Católica: la palabra escrita de Dios. la vida de la gracia. la
fe, la esperanza , y la caridad y otros dones interiores del Espiritu Santo y elementos
visihles. Todo esto, que de Cristo proviene y a Cristo conduce, perten ece por dere
cho a la única Iglesia de Cristo.

No pocas acciones sagradas de la religión cristiana son tambi én celebradas entre los
hermanos cristianos separados . De varios modos . confo rme la condición de cada Igle
sia o Comunidad, estas acciones sin duda pueden producir realmente la vida de la
gracia. Deben por eso mismo tene rse corno aptas para abrir la puerta a la comunión
e~lesial . '

Conelúyese que las Iglesias y las Comunidades separadas Como tales, no obstant e
creamos que tengan defectos, en ninguna forma están despojadas del sentido y signi
ficación, del misterio de la salvación. Pues el Espíritu de Cristo no rehusa emplear
como medio de salvación aquellos cuya virtud deriva de la propia plenitud de gracia
y de la verdad 'confiada a la Iglesia Católica"l .

El Concilio no renunció, pues, a la conciencia de que la Iglesia Católica tiene que
ser la auténtica continuadora de la Iglesia de Cristo, pero reconoció los elementos eele
siales, también auténticos, de otras comuniones cristianas. Por eso, el uso del t érmi
no "Iglesia" referido a ellas no es una simple expresión de benevolencia, sino algo
fundado en la verdad objetiva .
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IV. IGLESIAS Y COMUNIDADES ECLESIALES

l . LOS DOCUMENTOS CONCILIARES

Como hemos visto en el Decret o sob re el Ecumenisrno. se usa la expre sión " Igle
sias y Comunidades" , Esta aparece, por primera vez. en el No. 15 de la Constitución
Dogmática LUMEN CENTll IM.

" Por muchas razones la Iglesia se sient e ligada a los bautizados honrados con el
nombre de cristianos pero que no profesan en su integridad la fe o no guardan la un í
dad de la comuni ón bajo el Sucesor de Ped ro , Muchos de ellos honran la Sagrada Es
critura como norma de fe y de vida. Muestran sincero celo religioso. Creen con amor
en Dios l'adre Om nipot ente y en Cristo Hijo de Dios Salvador. Son señalados por
el Baut ismo con el cua l se unen a Cristo y hasta reconocen y aceptan otros sacramen
tos en las propias Iglesias o Comunidades Eclesiales. No pocos de ent re ellos poseen
el episcopado , celebran la Sagrada Euca rist ía y -cultivan la piedad para con la Virgen
María Mad re de Dios. Acrecient an la Com unión de las orac iones y otros beneficios es
pirituales. Tenemos hasta con ellos cierta unión verdadera en el Espíritu Santo. que
tambi én en ellos opera con su poder santificante po r medio de dones y gracias siendo
fortalecidos algunos de ellos hasta la efusión de la sangre" ,

2. POSIBLES EXPLICACIONES

Como se ve. el citado aparte del Concilio no establece una base para distinguir en
tre lo q ue se debe enten der po r Iglesias y por Comunidades Eclcsiales, Algunos auto 
res adclan taran la hipótesis de que "Iglesias" sería un términ o aplicad o a las denom i
naciones orien tales, porque conservan la sucesión apostólica y el sacramento del Or
den , tal como los entiende la Iglesia Católica. Las ot ras confesiones cr ist ianas ser ían
"Co munidades Eclesiales" . En favor de esta hipótesis está el hecho de que tant o el
Decret o ORIENTALIUM ECCLES1ARUM, sobre las Iglesias Orientales, como eI UNI
TATIS REDINTEGRATIO, sobre el ecume nismo, al refer irse a las Comunidades de
Oriente separadas . usan invariable y exclu sivament e el t érmino Iglesia. Pero el Decret o
sobre el ecumenismo, en la segunda parte del capítulo IIJ, al referirse a las Confesio
nes no Orienta les, habla expresamente de;"Iglesias y Comunidades Eclesiales separa
das. .en Occiden te" . La posición del Concilio Vaticano 11 parece, pues, ser la siguiente:
Enel .Orient e, .los Hermanos separados se reunen en Iglesias: en Occidente. ten Iglesias
o en Comunidades Eclesiales.

Concilio Vatica no 11, Decreto UNITA T/S REDINTEGRATIO No . 4.
I

ecumenismo en el plano local correspo nde a necesidades específicas y a situ aciones
pro pias y tiene sus propios recursos. Le co rresponde determinada parte de iniciati va
por derecho prop io; y su papel es más original de lo que es una simple aplicación limi
tada de directr ices ecuménicas dest inadas a todo el inundo . No compete únicamente a
las Iglesias locales la responsabilidad de dirigir el trabajo ecuménico en el plano local y
de asumir en Comunión con la Sede Apos tó lica. pe ro en las Iglesia» locales los miste
rios de la comunión eclesial (el bautismo, la fe en Cristo. la l'ro clamució n del Evange
Jio, etc) , son celebra dos , consta ntemente renovados y const iruye la base de la colab o
ración ecuménica . Al servicio de esta colaboración se enc uen tra un gran número de or
ganismos. También es necesar io te ner en cuenta el hecho de que en la época act ual,
muchos cristianos prefieren trabajar en el plano local en el ámbito de grupos info rma
les. de natu raleza espon tánea . que en grupos for males o insti tuciona les.

11. LA IGL ESIA LOCAL EN EL CONCILIO VATICANO 11

La importancia del ecumcn ísmo local deriva del pape l significat ivo de las Iglesias
locales en la Iglesia Católica, como subray ó el Concilio Vaticano 11.

" La diócesis es la porc i ón del pueblo de Dios con fiada a UII Obispo para apacentar
la con la coope ración del p resbiterio en tal forma que. unida a su Pastor y por él con
gregada en el Espíritu Santo. por el Evangelio y la Eucaris t ía, co nst ituya una Iglesia
particular en que esté verdade ramente prese nte y ope rante la Iglesia Una, Suuta, Cat ó
lica y Apostólica de Cristo (CD 1I l. El mismo Concilio enseña :

"Ca da Obispo es el principio y el fundamento visible de la Unidad en su Iglesia par
ticular, formada a la imagen de la Iglesia Universal: En tudas y de tod as las Iglesias par
ticulares result a la Iglesia Cató lica UNA Y UNICA_ Por eso , cada Obispo rep resenta a
su Iglesia: y todos. junta mente co n el Papa. represent an la Iglesia en el vínculo de Paz .
Amor y Caridad" ( LG 23). Y más adelante el Concilio afirma:

"Es ta Iglesia de Cristo está verdade ramente presente en tod as las legítim as Co ruu

nidadcs-locales de fieles; ellas mismas, unidas a sus past ores, reciben en el Nuevo Tes
tamcnto el nombre de Iglesias. Son, en cada territ orio , el pueblo lluevo , llamado por
Dios en el Esp íritu Santo y en gran plenitud. (CL 1 Tes 1. 5). En ellas se reun en los
fieles por medio del anuncio del Evangelio de Cristo, se -celebra el Misterio de la Cena '
del Señor y se manti enen unid os todo slos hermanos (LG 26),

, . ,', " I

" El ecurrieiiismo anivel local es un elemerito fundamental de la situación' ecumé-
nica tomada en su conjunto. No se trata de algo seoundario 'Ómerahiente derivaaó. Ei
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.,
IGLESIA LOCAL Y ECÜMENISMO'

En las asambleas locales, en las cuales el pueblo de Dios, en unión de fe y de amor
con el propio Obispo, manifiesta la 'unidadd~ una fe vivida y proclamada" expresase
de modo sacrament al e insustituible la unid ad viva de la Iglesia Cató lica (cf. AI9c.!-léi,ón
de Pablo VI 22-i}·72 a los'miemb ros de las Comisiones Ecum énicas). . - .

, .' ''J
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III . VALORES y HORIZONTES PROPIOS DE LA IGLESIA LOCAL

En esta perspectiva católica, aparece con mayor evidencia la responsabilidad ecumé
nica propia de la Iglesia local. Por medio de ésta la Iglesia Católica está presente en
muchas otras Iglesias y Comunidades cristianas en los mismos lugares y en las regiones
más vastas como el terr itorio de una Conferencia Episcopal o de un Sínodo Oriental.
Estas regiones tienen sus características peculiares en los planos espiritual, ético, pol í
tico y cultural. En las mencionadas regiones las otras Iglesias y Comunidades Eclesia
les poseen un nivel más elevado de la propia autoridad Eclesial a través de la cual to
man las decisiones que dirigen su vida y determinan su futuro. Por este motivo la Igle
sia local, o el agrupamiento de las mismas en el territorio de una Conferencia Episco
pal o de un Sínodo , puede estar en una posición, realmente favorable para entrar en
contacto y establecer relaciones fraternas y tratar en este nivel con otras Iglesias y Co
munidades Cristianas.

Med iante contac tos de este género, las demás Iglesias y Comunidades Cristianas se
pueden beneficiar por mejor comprensión de la dinámica de la vida católica, dado que
la Iglesia local las presenta en sus aspectos particulares, en su carácte r universal, y aún
en su unidad. Teniendo conciencia de ser, en un determinado lugar, el instrumento de
la presencia y de la acción de la Iglesia Católica, fundamentalmente Una, la Iglesia
local debe estar pronta a hacer que sus libres iniciativas no sohrepasen los límites de 13
propia competencia y sean siempre desarrolladas en el ámbito de la doctrina y de la
disciplina de la Iglesia Cat ólica, sobre todo en lo referente a los sacramentos.

En efecto, esta disciplina constituye la salvaguardia de la unidad de la fe.

De este modo serán evidenciados los lazos de comunión fraterna con otras Iglesias
locales y el papel d,e la Iglesia de Roma como Sierva de la Unidad de todo el conjunto .

INDIFERENTISMO

El indiferentismo es la doctrin a que afirma la igualdad completa de todas las reli
giones (o por lo menos de cierto número de ellas) como camino auténtico para la Sal
vación.. No faltaron voces, dentr o y fuera del Concilio Vaticano 11 , que acusaron al
movimiento ecuménico de promover el Indiferentismo, comparando las confesiones
cristianas. Nada más lejos del verdadero ecumenismo. Este tiende a reconocer los ele
mentos eclesiales.verdaderamente existentes entre los cristianos de otras Iglesias, pero
no renuncia a la conciencia de que en la Iglesia Católica subsisten todos los bienes del
Nuevo Testamento. El propio Decreto sobre el Ecumenisrno declara: "Solamente a
través de la Iglesia Católica de Cristo, auxilio general de salvación, puede alcanzarse
la 'plenitud! de los medios de 'salvación. Creernos también que el Señor confió todos
los bienes del Nuevo Testaménto al 'único Colegio Apostólico a cuya cabeza está Pedro,
a fin de const ituir en la tierra"un solo Cuerpo de Cristo, al cual es necesario que se in
corporen plenamente todoslos que en alguna 'forma, pertenecen al pueblo de Dios~l.
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Por eso, en un campo como el de la acción misionera de la Iglesia, en donde el indio
ferentismo puede surgir más fácilmente, el Concilio, aunque recomendando el ecume
nismo, pone en guardia contra el Indiferentismo:

"Cultiven también los neófitos el espíritu ecuménico. Compcnétrense de que sus
hermanos cristianos son discípulos de Cristo regenerados por el bautismo y participan
tes de muchísimas riquezas del pueblo de Dios. En cuanto lo permitieren las condicio
nes religiosas, promuévase la acción ecuménica pero excluyendo cualquier especie de
indiferentismo y confusión así como de insensata competición.

En cuanto fuere posible, en una común profesión de fe en Dios y en Jesucristo ante
las naciones y cooperando en el campo social y técnico. cultural y religioso, colaboren
fraternalmente los católicos con los hermanos separados, según las normas del Decre
to sobre el Ecumenismo" .

Concilio Vat icano 11 No. 3

Concil io Vsticsno 11 Dec. AD GENTES No . 15.

INSTITUTOS INTERCONFESIONALES

Además de los CENTROS o Institutos ECUMENICOS, específicamente cat ólicos
el Directorio Ecuménico prevé institutos de carácte r interconfensional sobre los cuales
da las siguientes normas:

"Según las circunstancias de tiempo y de lugar, los Institutos y los Centros (Ecu
ménicos) serán confiados a la dirección de católicos o de un grupo formado por micrn
bros de varias confesiones. Estos Institutos comunes son de gran utilidad, principal
mente donde las Iglesias o las Comunidades Eclesialcs dcben estudiar juntas ciertas
cuestiones 'como la actividad misionera. las relaciones con las religiones no cristianas,
los problemas del ateísmo y de la no-creencia, el uso de los inst rumentos de comuni
cación social, la arquitectu ra y el arte sacro. En el campo teológico, la explicación de
la Sagrada Escritura , la doctrina de la Historia de la Salvación, la teología pastoral, etc.
cuestiones que, si fueran bien resueltas, podrán cont ribuir en gran manera a la unidad
de los cristianos. La fundación y administración de estos Institutos deben ser general
mente confiadas a los que en ellos participan salvo los derechos de competente auto
ridad eclesiástica.

Cuando pareciere oportuno, los Institutos católicos de acuerdo con las normas es
tablecidas (FORMACION SACERDOTAL) pueden formar parte de las asociaciones
que tienen por objeto elaborar métodos más perfectos de formación teológica, dirigir
una formación más esmerada a los que se preparan para el ministerio pastoral, y esta
blecer una cooperación más est recha entre los Centros religiosos de enseñanza supe-
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rior. Cuando una colabo ración de este género, con semejantes asociaciones comien za
a ex ist ir, es preciso velar por la autonomía del Inst ituto Católico en cuest ión, en lo
que se refi ere a la programación de estudios, a la doctrina de las disciplinas enseñadas
y a la formación espiritu al y sacerdo tal de los alumnos, en la medida en que son de
terminada s por la finalidad propia del Inst itu to de que se t rata o por las normas esta
blecidas por la legítima autoridad eclesiást ica! .

Directorio Ecuménico SPIRITUS DOMINI esp. IV Nos. 8 - 9.

movimient o que rienda hacia esa unidad tenderá naturalmente a buscar en la Eucaris
t ía su fuerza para llegar a la unión y, una vez alcanzada querrá manifestarla eucarísti
camente ant e el mund o. Pero esos dos aspectos pueden ser conflictivos, pues la bús
queda de [a unidad es una señal de que ella aún no ha sido plenament e alcanzada y
que por eso no puede ser perfectamente testimoniada. O, como expresa el Directorio
Ecuménico " la significación de la unidad , impide muchas veces, la comunicación (en
las cosas sagradas). La búsqueda de la gracia a veces la recom íenda '" .

1. CONCEPTOS

INTERCOMUNION
" Pero, fuera de esta dificultad general, común en mayor o menor medid a para to

dos, los Sacrament os, en el caso de la EUCARISTIA , la diversa comprensión de la fe,
suscita nuevos obstáculos. De hecho, la doctrin a de la Iglesia Cató lica (a la cual se sien
te obligada en virtud de su fidelidad al Evangelio) no coincide con la de las cornuni

dades originarias de la Refo rma en tres puntos fund ament ales:

Bajo el nombre de Intercomuni ón, se ent iende la part icipaci6n en la misma mesa
eucarís tica de fieles de diferent es confesio nes cristianas. Podemos, sin embargo dis tiu
guir tres casos diversos:

1. La intercornunió n, propiamente dicha , en que dos o más Iglesias o Comun ida
des Eclesíales admit en, de manera oficial y recíproca, que los fieles de ellas par
ticipen plenamente de la Cena del Seño r;

2. La com unión abierta general: o sea el caso en que una Iglesia admit e, sin exigir
reciprocidad, miemb ros de otra confesión en sus prop ias celebraciones eucarí s
ticas, de modo general y sin limitaciones;

3 . La comuruon abierta y restr ic ta: en la que es dada la comunió n a individuos
miemb ros de una u ot ra Iglesia, en determinadas circunstancias y bajo ciertas
condi ciones.

En lugar del términ o Intercomuni 6n , algunas confesiones Cristianas, sobre todo de
tradición alemana, prefi eren la expresión Comunidad de Mesa (T1 SCHGEME1NS
CHAFT); úsase también la denomina ción hospitalidad eucarística , que nos parece
menos adecuada por dar la impresión de un acto unilateral .

Intimamente ligada con la cuestión de intercornuni ón está la Intercelebración o
celebración eucarística simultánea, en la misma mesa de ministro s pert enecientes a
diversas confesiones. Tod o lo que se dice sobre la Intercomunión es válido, con mayor
razón , para la Intercelebración por lo cual no trataremos sobre esto últim o por separa
do.

11. IMPORTANClA y DIFICULTAD DE LA INTERCOMUNION

El problem a de la Intercom unión ocupa un lugar central en el Movimient o Ecumé
nico . De hecho, la Eucarist ía es fuente y señal de la unidad de la Iglesia. Por eso, un
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El modo y la perma nencia de la presencia real de Cristo en la Eucarist ía:

-, El carác ter sacrifical de la Eucarist ía y sus relaciones con el sacrificio de Cristo;

3 . El papel, en la celebración Eucarística, del ministro ORD ENADO, así como su
inserción en la línea de la sucesión apost6 lica.

Con los or ientales separados, la única diferencia doc trinal en materia Eucarís tica.
sostenida a lo largo de los siglos, se refiere al significado y valor de la EPICLESIS o
invocación al Espíritu San to, en relación a la co nsagración del Pan y del Vino. Pero
esta difere ncia parece esta r hoy superada casi por com pleto (EUCA RISTIA).

111. LEGISLAClON EN VIGOR

De acuerdo con lo que acabam os de exponer, las dificultades anotadas tienen im
port anciay significado diferente, conforme las confesiones en cuestión Por eso, la
posición de la Iglesia Cató lica, en materia de interco munión, es diferente en cuanto
se refiere a los Orientales separados o cristianos pr ovenientes de la Reforma. Esa po
sición fue fijada o ficialmente en los Nos. 39 a 45; 47 , 50 , 55 Y 58 de la primera parte
del Director io Ecuménico, que desarrolló las orientaciones cor respondientes a los De
cretos ORIENTALlUM ECCLESIARIUM y UNITATIS REOINTEGRATlO del Con
cilio Vaticano 1I. Posteriormente el Secret ariado para la Unidad de los Cristianos pu
blicó el 7 de Enero de 1970 una declaración , confirmando las normas del Directorio.
Como hub iese toda vía act itudes meno s co nformes con esa declaració n, el mismo Se
cretariado pú blico, con fecha lo . de julio de 1972 , una Instrucci ón Pastoral "regulan
do la adrnisión de ot ros crist ianos a la comunión eucarí stica en la Iglesia Católica",
no para modi ficar las normas vigentes, sino para "explicarlas, ilustran do los princi
pios doctr inales de que dimanan y de este modo, facilit ar su aplicac i ón" . Por ser sufi
cientemente claras, reproducimos esas normas, en aquello que tienen dispositivo.
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IV. LOS PRIN CIPIOS DOCTRIN ALES

La Instru cción de 1972 declara:

" El Directorio Ecuménico ha indicado que es preciso salvaguardíar al mismo tiem
po dos ex igencias: la de la integridad de la comunión eclesial y la del bien de las almas.
Es!~IS indicaciones' del Directorio derivan de dos norma s generales:

a) La íntima relación entre el misterio de la Iglesia y el de la Eucaristí a nunca de
berá ser adulterada, cualesquiera que sean las iniciativas pastorales que, en casos bien
determinados, deban tomarse . Por su naturaleza la celebración de la Eucarist ía signifi
ca la plenitud de la Profesión de Fe y de la comunión eclesial. Este principio nunca
debe oscurecerse, antes al contrario, debe inspirar nuestr a línea de conducta en este
campo.

b) Este principio ciertamente no quedará oscurecido si la admisión a la eucaristía
se concede en casos par ticulares, solamente a aquellos cristianos que manifiesten una
fe conforme a la que pro fesa la Iglesia Católica acerca de este Sacramento .y que tienen
verdadera necesidad espiritual del alimento eucarístico ; pero que no pueden recurrir
al minist ro de su propia comunión eclesial, durante un per íodo de tiemp o prolongado ,
y por eso espontánea mente , piden este sacrament o, encon trándose convenient ement e
preparados para recibirlo y tienen una conducta digna de un crist iano. Esta necesidad
debe ser entendida en el sentido de una necesidad de crecimient o en la vida espiritual
y necesidad de una inserción más profu nda en el misterio de la Iglesia y de su unidad.

Además, es necesario vigilar pastoralmente para que, aún cuando se verifican estas
condiciones, la admisión de otros cristianos a la comunión no cree peligro ni inquietud
alguna para la fe de los fieles cristianos.

V. DIFERENCIAS EN VIRTUD DE ESTOS PRINCIPIOS,
ENTRE LOS MIEMBROS DE LAS IGLESIAS ORIENTALES y LOS DEMAS
FI ELES CRISTIANOS

El Directo rio Ecurnénico, respecto a la admisión a la comunión eucarística, en la
Iglesia Católica, señala, para los Orientales separados de los católicos, normas distin
tas de aque llas que se refieren a otros cristianos. El motivo es el siguiente: Las Iglesias
Orien tales. aunque separadas tienen verdaderos Sacrament os (sobre todo en virtud de
I<J sucesión Apost ólica , el sacerdocio y la Eucaristía) que las unen a nosotros a través
de un vínculo muy estrecho , de manera que el riesgo de oscurecer las relaciones exis
tent es entre la co munión eucarística y la comunión eclesial está de algún modo ate
nuado . El Papa amonestaba , recientemente, que entre nuest ra Iglesia y las venerables
Iglesias Ortodox as existe una co munión casi tot al aunque imperfecta, derivada de nues
tr a participación común en el misterio de Cristo y de su Iglesia.

( ) () I

Cuando se t rata de cristianos pertenecient es a Comunidades cuya fe en la Eucarist ía
difiere de la fe de la Iglesia y que !JO tien en el Sacramento del Orden, su admisión a
la Eucarist ía Cató lica corre el peligro de oscurecer la relación esencial existent e ent re
la Comunión Eucar ística y la Comunión Eclesial. Por este moti vo el Directorio habla ,
en estos casos de manera distinta al caso de los Orient ales y no aut oriza esta admisión
a no ser en casos bastante raros, definidos como de urgente necesidad. De este modo ,
se pide a estos fieles que manifiesten su fe personal en la eucarist ía, conforme a la fe
de la Iglesia Cató lica, o sea, como Cristo la insti tuyó y la Iglesia Cató lica enseña, b tt'
pedido, por el contrario, no se hace a un Ort odoxo, porqu e él pert enece a una Iglesia
cuya fe en la Eucaristí a está en conformidad con la nuestra .

VI. AUTORIDAD A QUI EN COMPETE EXAMINAR CADA CASO
SENTIDO DEL NUMERO SS DEL DIRECTORIO ECUMENICO

El No. 55 del Directorio Ecuménico confiere una facultad bastante amplia a la
Auto ridad Episcopal, a fin de establecer si se verifican o no las co ndiciones requeridas
para determinar estos casos raros. Sin dud a cuando se trata de casos que se presentan
con frecuencia en una dete rminada región , siguiendo un modelo que se repite , las Con
ferencias Episcop ales pueden fijar algunas normas específicas. En la mayor parte de
las veces, con todo, cabe al Ordinario del lugar tomar las decisiones concretas. Solo, él.
en efec to, estar á en condicio nes de considera r todas las circunstancias de un caso par
ticula r y de decidir con acierto el mocl o como se deberá obrar.

Además del peligro de muerte, el Directorio Ecuménico present a como ejemplo ,
dos casos: el de los detenidos en las cárceles y el de aquellos que se encuentran en es
tado de persecución, pero alude también a otros casos de análoga necesidad urgen te .
Estos no se limitan a situaciones de opres ión y de peligro . Puede tratarse de crist ianos
que se encuent ran en una grande necesidad espiritual y que no tienen posibilidad de
recurrir a la s prop ias comunidades. Sirva de ejemplo el caso de las Diásporas: en nues
tro I lempo. en que hay grandes migraciones de pob lación ocurre. más que en épocas
pasadas, que crist ianos no católicos se encuent ran dispersos aqu: y allá en medio de
regiones cató licas. Esos fieles carecen frecuent ement e de cualquier ayuda ele parte de
la propia comunidad y no pueden recurrir a elJa a no ser a costa de enorm es esfue rzos
y gastos. Si estos fieles cumplen las condicio nes previstas por el Directorio Ecuménico,
pueden ser admitidos a la Comunión Eucaríst ica; corre sponderá, sin embargo , al Obis
po del lugar el exa men de cada caso concreto? .

VD. LAS ULTI MAS INTERPRETACIONES DEL SECR ETAR IADO

Saliendo al paso de ciertas interpretaciones erradas de las normas t ranscrit as, que,
como decí amos anteriormente no pretendían modificar las normas del Directorio Ecu
ménico, el Secretariado para la Unidad de los Cristianos, publicó el 17 de Octubre de
1973, una nota interpretativa, de la cual tra nscribimos los siguien tes párrafos:
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" No es licito ignorar ninguna de ellas (condiciones establecidas ante rio rme nte }, en
el contex to de un examen objetivo y pastoralmente responsable" .

Se debe también anot ar que la Instru cción habla de casos pa rticulares que por eso.
deben ser examinados singularment e. Por lo tant o, no se pued e dar una nor ma general
que turne la exce pció n en regla, ni legislar sob re ella, tran sform ánd ola en norma gene
ral.

Los Obispos pued en determ inar para cada situac ión las exigencias que se aplican a
las excepc iones, o sea, Jos casos, particulares, y determinar el modo como deben veri
ficarse las co ndiciones requ erid as a fin de que sean satisfechas en cada caso particular

A1 referi rnos al difíc il proble ma de la intercomunió n que remos con clui r exru vsnn
do , junto co n el Secretariado para la Unidad de los Cristianos, "nuestro recono ciuu en
to por la un idad parc ial ya obtenida, nuestr a tri steza por las divisiones que pcrd ur.m,
nuestro firme prop ósito de hacer tod o para superarlas y en fin, nuestr a o raci ón al "e ·
nor para que se present e el día en que podam os celebrar juntos el miste rio del (' 111"1111

y de la Sangre de Cristo".

Director io Ecum énico A D TOTAM ECCLESIAM No . 38.

Secretariado para la Unidad de los Cr istian os. In strucción del l o. de junio de 1972 en AAS 64
(1972) 518 ss.

HERMANOS SEPARADOS

l-n el Decret o sobre el Ecumenismo afirman los Padres Conciliares:

" Aquellos que creen en Cristo y fueran debidamente bautizados están en cierta co
muni ón , aunque imperfecta, co n la Iglesia Católica. Estand o ju sti ficados por la fe , del
baut ismo, ellos están incorporados a Cristo , y , po r eso, con razón son honrados, con
el nombre de cristianos y reco noc idos merecidament e por los hijos de la Iglesia Cató 
lica como herm anos en el Seño r,,1.

Se int entó expresar esta situación dialéc tica de "cierta comun ión" o "c omunión
no perfect a" , "hermanos mas no en plena comunión" indicando los cristianos de otras
Iglesias y de Com unidades Fclesiales con el tér mino de "hermanos sep arados" o "h er
manos sepa rados de noso tros" . El términ o aparece frecuenteme nte en document os
del Concilio Vaticano 1I y en el Direct orio Ecuménico.

El término "hermanos separados" , es, sin duda, mucho mejo r que términos como
"he reje", "cismáti cos" , "d isidentes" , tan comunes en la men talidad de los católicos y
en los document os eclesiásticos ante riores al Concilio Va ticano 11, aun.que en tales
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documento s no faltan exp resiones de fraternid ad o el calificativo de "hijos de la Igle
sia", En verdad " los que ahora nacen en tales comunidades y son instruidos en la fe
de Cristo no pueden ser tildados del pecado de la separación ; y la Iglesia ( ató lica los
abraza con fratern a reverenc ia y amor"? .

En medios comprometidos con el Ecumenismo, sin emb argo el término "h erm anos
separados " se susti tuye por otros como " los ot ros cristianos" , "hermanos de otras
co nfesiones cristianas", "c rist ianos de otras Iglesias y Comunidades Eclesiales" Es no
table qu e el últim o gran documento del Secretari ado para la Unidad de los Cristianos.
sobre "l a colaboración ecuménica a nivel Regional, Nacion al y Local", del 22 de Fe
brero de 1975 prefiere tales términos, y solamente usa el término de "h erm anos se
parados" cuand o cita documentos ant eriores.

Con cilio Va tican o 11. Decreto UNITA TlS REDINTEGRA TlO No. 3.

Ibid .

LIBERTAD RELIGIOSA

Sobre la liber tad religiosa, derecho fundamental del hombre . el Consejo Mundial
de Iglesias, declara :

" La verdad y el amor de Dios son obje to de la libertad de Dios y piden una res
pues ta libre Dios no obliga a los homb res a corresponder a su amor : la revelación de
Dios en Crist o es una revelación que los hombres no son forzados a aceptar. Dios
invita a los homb res a responder libremen te, dócilm ent e, co n fe, con un "sí" libre y
co nfiado a la acción ete rna de su amo r, a qui en se revela a sí mismo. Una presión
humana destru ye esta adhesión libre, mata el respeto deb ido a la persona que la he
nevolencia de Dios en Cristo hizo nacer. El funda mento de la libert ad religiosa pa ra
los cristianos es el esp íritu de Cristo, el cual está en co ntra de toda tent ativa de"pre
sión ejercida sobre las creencias religiosas y contra cualquier medio de comprar adhe 
siones" l .

Por su part e el Concilio Vaticano 1I declara: " Que la pe rsona hum ana tiene de recho
a la libertad religiosa. Consist iendo ta l libertad en lo siguien te: los hombres lodos de
ben ser inmu nes a la coacción tant o de personas particulares co mo de grupos sociales
y de cua.lquier po der humano de ta l mane ra que en asuntos religiosos a nadie se obli 
gue a obrar co ntra su propia con ciencia, ni se le imp ida obra r de acuerdo co n ella en
particular y en púb lico , solo o asociado a otros dentro tic los debidos lím ites. Además
(el co ncilio) dec lara que el der ech o a la libert ad religiosa se fund a realmente en la
propia dign idad de la persona hum ana, co mo la co noce mos por la palabra revelada de
Dios y por la propia razón natu ral. Este derecho de la persona humana a la libertad
religiosa en la organización jurídica de la sociedad debe ser de tal form a reco nocida,
que lJegue a con vertirse en dere cho, civil.
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Es postulado de la propia dignidad, que los hombres to dos por ser personas, esto
es, dotados de razón y de libre albedrío y po r eso enaltecidos con la responsabilidad
personal, se sientan por nat uralez a impelidos y moralmente obligados a pr ocurar la
verdad, sobre todo lo que concierne a la religión. Son obligados tam bién a adherirse a
la verdad conocida y a ordenar su vida según las ex igencias de la verdad. No pueden,
por lo tanto, satisfacer esa ob ligación de manera adecuada a la propia naturaleza, a no
ser que gocen de libertad psicológica junto con la inmunidad de coa cción externa? .

La ONU afirma: "Todo hombre tiene derecho a la libertad de pensamiento, con 
ciencia y religión . Este derecho incluye la libertad de cambiar de religión o de credo y
de manifestar esa creencia por la enseñanza, por la práctica, por el culto y por la ob
servancia ya sea aislada o colectivamente, en público o en prívado"? .

Esas tres declaraciones, de ori.gen muy diferente indican claramente que el clamor
por la libertad religiosa, es hoy un sentimiento universal.

En un contexto ecuménico , la defensa de la libertad religiosa deberá ser uno de Jos
puntos de unión de los esfuerzos de todos los cristianos. Si queremos dar testim oni o
de Cristo, precisamos hablar co njuntamente de aquello que se encuentra en la base
del mensaje cristiano: la libertad de la Fe.

La auténtica libertad religiosa se opone tanto al PRO SELITISMO como a la uega
ción de la posibilidad de conversiones de una comunidad cristiana a 'o tra . (V . PROFE
SION DE FE) .

Consejo Mundial de Iglesias, Declaración sobre el testimonio Cristiano, el proselitismo y la Ii
bertsd rettatose, Nueva Delhl, 1961.

2 Concilio Vaticano 11. oea. Digniraris Humanas, N. 2.

3 Orgsn izBción de las Neclones Unidos, Decleraclón Universal de los Derechos Humanos, ert, 18.

MATRIMONIO

l. DOCTRINA CATOLICA SOBRE EL MATRIMONIO

" Los cóny uges cristianos en virtud del Sqcramentc del matrimonio, por el cual ma
nifiestan y participandel misterio de la unidad y del fecundo amor entre Cristo y la
Iglesia (cf. EF . 5,32), Se ayudan mutuamente a santificarse en la vida conyugal y en
la procreación y educación de los hijos , y tanto tienen en su condición y estado u ro
don especial den tro del pueblo de Dios (cf, 1 Cor. 7, 7)1 .

La do ct rina católica sobre el matrimonio, sintetizada en estas palabras del Vaticano
11 , no es plenamente compartida por las otras confesiones cris tianas .
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u. LAS IGL ESIAS ORI ENTA LES Y EL MAT RIMONIO

Para los Orientales separados, se trata, como para los católicos, de un verdadero y
propio sacramento. pero la teología Ortodoxa coloca su esencia en la bendición sacer
dotal y no en el cambio del consentimiento de los contrayentes. Es claro que el COII

sentimiento no puede faltar, pero, para los Ortodoxos, sin bendición nupcial no puede
haber sacramento . Aún más, la expresión del consentimiento puede ser meramente
impl íc ita , por la presencia devota de los contrayentes en la ceremonia , sin que sean
necesarias las palabras que indiquen inequívocamente la entrega mutua . Además , la
Ortodoxia , aún afirmando en principio la indisolubilidad del matrimonio, admite (en
virtud del llamado principio de "Economía") la posibilidad del divorcio y del nuevo
casamiento en casos específicos. Con todo a este segundo matrimonio no se acostum
bra dar la bendición nup cial. porque no se considera Sacramento.

III. LAS COMUNIDADES DE LA REFORMA

Las comunidades deri vadas de la Reforma, niegan en general , la califi cación del Sa
cramento al matrimonio. aunque muchas de ellas le reconocen un car ácte r verdade
ramente sagrado, y, por así decirlo . casi sac ramental. De ahí la diferencia en t re las
diver sas confesiones: En cuanto a las más tradicionales celebran litas de bendici ón
nup cial , o tras no poseen ninguna celebración especial del matrimonio cristiano. Con
todo . en t érminos gene rales. la teol ogía protestante considera el matrimoni o como una
cuestión fund amental de ca rácter civil, por Jo que la bendición nupcial no pu ede ser
conside rada como requisito esencial para la validez del mismo .

IV. EL ANGLICANISMO

La posi ción de los anglicanos no es fácil de expresar a causa del "comprchensive
ness" o pluralismo de su teología. Para la corriente mayoritaria, el matrimonio se in
cluye entre los "Sa cram enta minora", considerados de instituciones eclesiásticas , a
imitación de los "sa cramentos maiora" de institución divina,

V. LA SACRAMENTALlDAD DEL MATRIMONIO

A pesar de esas diferencias doctrinales , la Iglesia Católica considera que el matri 
monio entre bautizados (sea cual fuere la confesión a la cual pertenezca) es verdadero
y propio sacramento, siempre que a su celebración no se oponga ningún impediment o
dirimente (como en el caso específico, de que alguna de las partes sea cató lica) que se
respete la form a canó nica.

Sobre el problema de los MATRIMONIOS MIXTOS, véase el artículo correspon
diente, Sobre la po sible admisión de casados no cat ólicos a la celebración católica del
matrimonio, permaneciendo fieles a la propia confesión , véase SACRAMENTOS.

I Concilio Vaticano, Dee. LUMEN GENTlUM No. 11.
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MATRIMONIOS MIXTOS

I. CONVERGENCIAS Y DIFICULTADES

En sentid o amplio, matrimonios mixtos , son los matr imonios co ntra ído s entre una
parte católica y una no cató lica, esté o no bautiza da. Con tod o, en este artículo , res
tringircmos nuest ras considerac iones a los matrimonios con traídos entre una parte ca
tólica y otra válidamente bautizada aunq ue no cató lica; no enfocamos el problema
de las uniones a cuya celebració n se opo ne el impediment o canónico de "disparidad de
cultos" (matrimo nios mixtos en sent ido amplio ).

La Iglesia presta especial co nsideración a los matrim onios mixtos en sentido estric
tu, pues, " los que creen en Cristo y reciben debidame nte el baut ismo. están coustirui
dos en com unión , aunque imperfec ta , con la Iglesia Católica"! . Aún m ás, " los Il <-Ie,
orientales, que fueren puri ficados en la fuente sagrada del bauti smo, fuera del grcmio
de la Iglesia Católica. a pesar de estar separados de nuestra comunió n, tien en vcul adc
ros sacramen tos en su propia Iglesia, sobre lodo en el sacerdocio y en la Eucurisu n,
que los une de manera II1UY nn ima a nosotros. Esto quiere decir que en el caso de mu
trirnonio entre bautizados, el cual es un verdade ro sacramen to, se establece ciella e,,·
mun ión de bienes espiritua les que, por el contrario. falta en el matrimonio contraicl o
por c ónyuges, en el cual uno es bau tizado y el otro no recib i ó el bauti smo. Sin emhar
go, IIU se deben ignorar las dificu ltad es que subsisten en los matrimonios mixto>entre
bautiZ;IJUS2

.

Ile modo gene ral, las comunidades nacidas de la Refo rma no consideran al matri
muu io corno un sacramen to , aunq ue le at ribuyen cier to ca rácter sagrado como insti
tución que cor respond e a la volun tad de Dios. Algunas Confes iones hablan de cierto
"carácter sacramental" , o sea, que se aprox ima al sacramento , sin que todo, llegue a
su cxucta naturaleza De allí se derivan posiciones diferentes de los católicos en rela
ción a la forma de celebración del matrimonio , al establecimiento de impediment os
dirimentes y hasta la admisión del divorcio civil.

Sin embargo. téngase present e que, de acuerdo con la doct rina católica, la nat urale
za sacramenta l del mat rimonio es independiente de la convicción que los c ónyuges
puedan tener a este respec to . Para que surja el sacramento, basta la base del bautismo
conferido válidamente (que da una part icipación con el sacerdocio de Cristo) y la vo
lunt ad autént ica de constitu ir una comunión de vida matrimonial ex ternamente mani
festada. Por tratarse de un sacramento, la Iglesia puede aumentar otras condiciones
(como la forma canónica) , así como para la validez; pero, si no lo hiciese, como en el
caso de que los contrayentes sean dos bautizados no cat ólicos, ella considera aquel
matrim onio no solo válido, sino también sacramento en el sentido est ricto .

En relación a los o rienta les separados, la doctri na sobre la natu raleza sacramental
del matrimnnio y (hasta cierto punto) sobre su forma de celebración, es comú n con
los ca tólicos.
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Por otro lado, las enseñ anzas dc la Iglesia Católica sobre la interpretación de ciertos
princ ipios morales relacionados co n el matrim onio , sobre la obediencia que se debe a
la Iglesia Catól ica y sobre la esfera pro pia de la auto ridad eclesiástica, no coinciden
con la doct rina común en otra s confesiones cristianas. Como se t rata de puntos que,
en cierta medida, ata ñen a la fe, la Iglesia Católica piensa que no se pued en suprimir
los' deberes de la parte cató lica. pues la misma Iglesia carece de aut oridad para ello .
Esos deberes (en relación de la fe del cónyuge cató lico y su transmisión a los hijos)
impiden en la mayor ía de los casos, una plena comunión entre los cónyuges. De allí
que los mat rimonios mix tos no favorezcan ordinariamente (salvo algunos casos) la
recomposición de la unidad entre los cristianos. "Mas, siendo un derecho natural del
homb re contraer matrimonio y engendrar prole, la propi a Iglesia con sus leyes que
reflejan clarament e su solicitud pastoral, proveyó regular las cosas de tal manera que
quedasen asegurados, no solo el respeto absoluto por los precept os de derecho divino,
sino también el derecho, arriba enunciado, de contraer matrimonioP .

JI. LEGISLACION EN VIGOR

Al aplicar los principios ecuménicos del Concilio Vaticano Tl, la Iglesia Cató lica mo
dificó sustancialmente la disciplina establecida en el Código de Derecho Canónico.
Por eso, en el mom ento actua l, además de algunas pequeñas disposiciones cont enidas
en la primera part e del Directorio Ecuménico AD TOTAM ECCLESIAM, deben tener
se en cue nta los siguientes documentos:

1. Decret o CRESCENS MAT RIMüNI ORlJM, de la Sagrada Congregación de las
Iglesias Orient ales del 22 de febrero de 19674

.

2. Instrucción MATRIMONlI SACRAM ENTUM, de la Sagrada Congregación para
la Doctrina de la Fe, del 18 de marzo de 1965 5 .

3 . Motu Prop rio MATRIMONIA MIXTA, de Pablo VI, del 3 1 de marzo de 19706
.

Procuraremos, pues, exponer las normas en vigor de acuerdo con esos docum ent os.

I1I, EL IMPEDIMENTO DE LA RELlGION MIXTA
CONDICIONES PARA SU DISPENSA

"El mat rimonio entre dos personas baut izadas, de las cuales una sea católica y otra
no católica , co nstituye de por sí , un obstáculo a la compl eta fusión espiritual en tre
los cónyuges, no será lícitament e contraída, sin la dispensa del Ordinario del lugar la
cual no es rechazada por la Iglesia, siempre que se verifique con causa justa" ? .

Es siempre co nveniente una preparación adecuad a para la recepción del sacramento
del mat rimoni o. Esto se hace aún más necesario en el caso de matr imoni os mixtos, a
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causa de las di lcrcncias doctrinales entre las diversas profesiones cristianas. Por eso,
"a ambas partes sea dada la conveniente inst rucción sobre !os fi nes y las propied ades
esenciales del matrimonio, que a ninguno de los dos contrayentes puede excluir' :" .

Esa inst rucción debe darse normalmente en el curso del noviazgo; no se requiere
nada I11 :íS <JI respecto . En ciertos lugares, podría pensarse en la organización de cursos
íntcrconfcsionales de novios, dentro de los cuales tend ría que ser expuesta claramente
la doctrina ca tólica sobre los puntos mencionados.

Para obtener del Ordinario del lugar la dispensa de impedimento, la parte católica
deber á declarar que está dispuesta a apartar de sí el peligro de perd er la fe. Adem.i•.
tiene la grave obligación de prometer sinceramen te hacer todo lo posible para que la
prole sea baut izada y educada en la Iglesia Cató lica".

IV. f ORMA L1TURGICA DE LOS MATRIMONIOS MIXTOS

La forma canoruca (prestación del consent imiento ante el testigo calificarlo y .I U:

test igos COnllIJWs) va acompa ñada de una serie de ritos y ceremonias, q lle le pr('\ [ol
solemnidad . Es lo que conocemos bajo el nombre de forma litúrgica. La lcgislación
prt:cunc' ili:11 ela trcm cnd.rmentc rígida en este punto, en relación con los matrimon ios
mixto s: debían celebrarse poco meno s que a escondidas, en la sacristía . " in nigris".
sil! bendición nupcial. Afortunadamente, ese aspecto infam ante desapareció . "I 'ara el
mauim onio de persona ca t ólica con no católi ca, pero bau tizada, se úsu el rito del lila
trimonio sin misa. Si flll'l a el caso y con permiso del Obispo del lugar, se puede usar el
rito del m.JI rimonio en la misa, conservándose, sin embargo, por lo que respecta a la
comunión Eucaríst ica de la parle no cat ólica, las prescripciones de la ley general" !".
La prudencia pastoral debe dictar, en cada caso, la solución adecuada . No siempre se
rá conveniente usar el rito en el matrimonio dentro de la misa, pues la familia y los
invitad os de la parte no cat ólica se pueden sentir incómodos delante de una ceremo
nia en la cual no pueden part icipar plenam ente.

V. POR QUE NO HACER UN MATRIMONIO ECUMENlCO?

La expresió n "m atrimonio ecuménico" . para indicar la ceremonia en que intervie
nen activam ent e tanto el padre como el pastor, se popularizó en nuestro medio . La
dcuomin aci ón es de por si am bigua y creemo s que debería evitarse. Los abusos que se
cometen en este campo son num erosos y result a imposible hacer una casuística de los
mismos. Exporulrcmus solamente los principios generales para su solución.

Según la doctrin a de la Iglesia Católica, solo puede haber un mat rimoni o válido
para cada casado, se prohibe cualquier ceremonia que pueda dar apar iencia de dupli
cidad. Por eso , "es prohibida la celebración del matrim onio delant e de un sacerd ote
(l di.icono cut ólico y un ministro acatóli co, si cada uno de ellos celebrase simultánea
mente en su rito; queda igualmente excluida ot ra celebración religiosa del matrím o-

74

nio, tanto antes como después de la celebración católica a fin de prestar o renovar el
consentimiento matrimonial!".

Creemos que la int erpretación obvia de esas disposiciones es la exclusión de un
doble consentimiento (anterior , simultáneo o posterior) , mas no la exclusión de la
participación de ministros de diversas confesiones, en la misma ceremonia religiosa.
mediante la recitación de preces, la lectura de partes bíblicas, la homilía o la adminis
tración de bendícionesv'": Por eso. el llamado impropiamente "matrimonio ecurn é
nico" debe ser realizado pidiendo o recibiendo el consentimiento de un únic o minis
tro : el católico, si fuere celebrado en la forma canónica ordinaria; el acatólico si fue
re celebrado con dispensa de forma. El ministro que no pide y recibe el consentimien
to. pero participa de la ceremonia (y normalmente puede intervenir como decíamos,
con preces, bendiciones, etc .). Lo que no se puede sobrepasar es el límite impuest o
por las normas sobre la participación en la Eucaristía . No hay, en la disciplina actual
de la Iglesia Católica , ningún caso en que esté permitida la Concelebración con acató
licos, ni siquiera con los Orientales separados. Los matrimonios mixtos a veces son
ocasión para ciertas acciones inconsideradas que, en lugar de prestarse para la unidad ,
se tornan un nuevo impedim ento. Quiéralo o noel ministro ordenado lleva cierta re
presentación de la Iglesia y sus acciones no pueden ser dictadas por impulsos de devo
ción par! icular .

No solo en los matrimonios mixtos , sino también en cualquier otro celebrado en
la Iglesia Católica, no se excluyan hermanos separados como padrinos o testigos . Es
permitid o a un católico ser padrin o o testigo de un matrimonio celebrado dchidamcn
te ent re herman os separados" !" .

VI. PASTORAL DE LAS f AMILIAS SURGIDAS DE
MATRIMONIOS MIXTOS

Según decíam os inicialmente, los matri monios mixtos representan cierto obstácul o
a una C01l1 ;lJ1 iÓIJ espiritual totul ent re los cónyuges, precisando también una atención
pastoral especial. Por eso. procuren los Ordinarios del lugar y los P árrocos que a los
cónyuges católicos y a los hijos nacidos de matrimonio mixto , no les falte el auxilio
espiritual necesario para el cumplimiento de sus deberes de concien cia, y exhorten
también a ese cónyuge a tener presente , constantemente, el don divino de la fe católi 
ca dando testimonio con ent ereza y respeto como también con fortale za basada en
buena conciencia (Cf . 1Pe. 3. 16); ayuden a los cónyuges a desarrollar la unidad de la
vida conyugal familiar ya que siendo cristianos, están en la unidad fundada en el bau
tismo que recib ieron"!".

VII. SITUACIONES IRREGULARES ANTE LA IGLESIA CATOLICA

No existen actualmente las penas de excomunión u otras anteriormente estableci
das contra los católicos que se casan sin dispensa, en otro rito religioso, o con la inten-
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ci ón de educar los hijos acatólicalllcnte. Esto nu significa que esos actos sean conside
rados lícito s por la Iglesia Católica o que la situación del casado que así obra sea regu
lar dentro de la comunidad católica. En este sentido. t éngase presente lo que se dijo
antes. acerca de la disciplina católica sobre la validez y la legalidad de los matrimo

nios míxros' ".

Con [rrc ucnria, católicos que, po r ignorancia. presión social o simple buena fe, reu
li/ un el rilo de su enlace matrimonial sin tener en cuenta las condiciones requeridas
ra ra su validez, desean volver a practicar los sacramentos de la Iglesia Católica. Con to
do, el có nyuge cató lico , no comprende o no quiere someterse a las disposiciones C3

n ónicas sobre la renovación del consentimiento. Pues bien. tam bién para estos casos
hay una solución, ya que ','el Ordinario del lugar puede conceder la validez " in ru.llcc

de un ui .n rimon io ruix t o.

1 Concitto s/s ticano u, Do c. UNI TA TlS n C: 0 1N TE GRA Tl O No. 3.

Motll Pt op r io de Pnb h» V I. M A TRI M ONI O MIX TO, Proemio.

Ib id.

A A S 59 ( 196 1) 165 - 166

5 A A 558 (1966) , 235 239.

" A AS 62 (1970), 257 - 263.

• M. p. Matrin In nia Mixta, Nos. 1 V 3.

Id. N o. 6.

<¡ ld. , No. 4

11) Rito Matr im on io Introducción No. 8, Cf. M.P. MA TRIMONIA M IXTA No. 11.

11 M. P. MA TRI M ONIA MIX TA No. 13. INST. M ATRIMONII SACRAMENTUM.

12 Direc torio Ecuménic a No. 56, Interp rera ción.

" D irector ia Ec uménica A D TOTA M ECCL f SI A M No. 49 .

H M.P. MA TRIMON IA MI X TA, No. 14.

15 c t. M.P. MAT RIMONIA M I XTA , No. 15.

'u .

MINISTERIOS

l. CONCEPTO Y DOCTRINA CATOLICA

La palabra ministerio etimológicamente significa servicio y es empleada para desig
nar las tareas asumidas, C ~)Jl carácter permanentemente oficial, para el servicio del
Evangelio y de la Comunidad Cristiana. Todo ministerio auténtico deriva su autoridad
de Cristo y de la misión que él confió a su Iglesia.
.'

Desde el punto de vista ecuménico, la problemática no gira en torno al ministerio
en general, sino al Ministerio Ordenado en particular. La posición católica se encuentra
claramente expresa en el Concilio Vaticano U: "Cristo, a quien el Padre santificó y en
vió al mundo (Jn 10,36), ha hecho partícipes de su consagración y de su misión , por
medio de los apóstoles, a los obispos, sus sucesores. Ellos han encomendado legítim a
mente el oficio de su ministerio en diverso grado a diversos sujetos en la Iglesia. Así el
ministerio eclesiástico de divina instituci ón es ejercido en diversas categorías por aque
llos que ya desde antiguo se llamaron obispos , presbíteros y diáconos. Los presbíte ros,
aunque no tienen la cumbre del pontificado yen,el ejercicio de su potestad dependen
de los obispos, con todo , están unidos a ellos en el honor del sacerdocio y, en virtud
del sacramento del orden, han sido consagrados como verdaderos sacerdotes del Nuevo
Testament o, según la imagen de Cristo, Sumo y Eterno Sacerdote (Hebr. 5,1-10; 7,24;
9, 11-28), para predicar el Evangelio, apacent ar a los fieles y celebrar el culto divino ,
como verdaderos sacerdot es del Nuevo Testam ento"] .

Los diáconos est.in en grado inferior de la Jera rquí a: le son impuestas las manos
"no para el sacerdocio sino para el ministerio" . Por cuanto que, fortal ecidos por la
gracia sacramental sirven al pueblo de Dios en la Diaconía de la liturgia, de la palabra ,
de la caridad, en comunión con el Obispo o su Presbiterio? .

11. PROBLEMATlCA ECUMENICA

l a comprensión del ministerio ordenado es uno de los punt os neurálgicos de la di
visión que desgarra la crist iandad. Las diferencias se centran fundam entalmente en los
siguientes puntos:

a. la calificación de SACRAMENTO que la Iglesia Católica atribu ye a la Orden a
ción ;

b. la existencia del carácter sacramental en el ministro Ordenado;

c. La relación entre el ministro ordenado y la comunidad;

d . La cualidad sacerdotal (para el sacrificio) del ministerio de los Presbíteros y
Obispos;
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e l.a sucesión apost ólica. a tra v és .de -la imposición de las manos de un Obispo, de

hida rnente ordenado;
• 1

r La cxcluslvidad el e! ministerio de los Obispos y Presbíteros en la presidencia de la
celebración, Eucarí stica y de la administraci ón del perdón de los pecados por
medio del sacramento de la Penitencia.

.r

111. LAS IGLESIAS ORIENTALES SEPARAD AS ,

Se puede decir que no hay diferencia sustancial entre católicos y' Orient ales sepa ra
dos en cuanto a la comprensión del ministerio ordenado. El único .puntode. divisi ón
es evidentemente el papel de auto ridad prirnacial, La Iglesia Católica ni siquiera llega-a
dudar de que los sacerdo tes Orien tales sep arados tengan jurisdicci ón para oir 1:1 , (' 1' 11

regiones de los cat ólicos.

IV. LAS IGLESIAS Y COMUNIDADES DE LA REFORMA

1:1 problcmu se present a de modos diversos en relación 8 las Comun idades n,IL iu:¡,
<.1-' la Reform a, tanto las protesta ntes como las Anglicanas, siendo que la mayor difi
cultud se c{' I}1ra en 13 compre nsión de 13 sucesión apost ólica . La gran mayorí a de las
denom inaciones prote stant es no ha conservado la est ructura episcopal del ministerio
Además lian excluido la ordenación del número de sacramentos, aunqu e han conser
vado en gran part e el rito de la imposición de las manos, para significar el ministerio
oficial. Por eso . la Iglesia Católica tradicionalment e ha considerad o inv áli da la ordena

ción de los pastore s de esas comunidades.

En relación a las ordenaciones anglicanas, teniendo en cuenta las mod ificaciones in
trodu cidas en el ritu al. por Cranmer (que excluía n la intención de ordenar para el sa
crificio), fueron declar adas nulas por León XIII , por considerar-que faltaba la inten
ción necesaria y que la form a empleada era insuficicnte' .

V. DIALOGO ECUrvI ENICOSOBRE EL MINISTERIO ORDENADO

u Movimiento Ecuménico se preocupó, desde el princip io por el reconocimiento
de los ministerios ,por las diversas comunidades eclesialcs. Por eso, dicho terna 'fue es
tud iad» en todos los diálogos bilaterales. mirando dos melas principales: ' lI lI a com
prcnsi ón Clll IILJ n de la teología del ministerio ordenado y una formulación de p ro 

P1I~~ 1;1s eoncrct as .P:Ha.1~ , recouc i1iacjú 1) l) rcc onoci111 icntu JI) lJ tuo de tosm is!" r¡tis ~x is
teu ics en las diversas Iglesias. Com o resultado de este diálogo, surgiero n una serie de
dcclnraciou...' S publicadas bajo la rcspousahiliclad de Jas (' OMISIONES 'MIXl AS C ~) 

rrcspondicntcs. Por el interés que tienen en sí y por las perspectivas que abren para
eJ futuro r9 1~rlA\lcil1lO S .las. conclusiones del diálogo entre, católicos-y ang l ícunb s 'por
ulla parte y luteranos reformados por la ot ra,

.7X

a) El Diálogo con los Anglicanos

La Comisión Anglicano-Católica, después de constatar una concordancia funda men
tal en la concepción del ministerio ordenado , declaraba : "estamos conscientes de los
problemas que resultan del juicio hecho por la Iglesia Cató lica Romana sobre las Orde
nes Anglicanas . A nuestro modo de ver, lo que sitúa esos problemas en un contexto
nu evo es el desarrollo de la reflexión de nuestras dos com uniones sobre la naturaleza
de la Iglesia y del ministeri o que implica la Ordenación , tal como este último se presen
ta en nuestra Declaración , Una acuerd o sobre la naturaleza del minis terio, debe prece
der al exame n de un recono cimiento mut uo de los ministerios. Lo que acabamos de
expre sar representa el consenso de la Comisión sobre puntos esenciales, en que ella
considera no ser posible admitir cualq uier divergencia doctrinaria. Es evidente que aún
no abordamos el vasto prob lema de la autoridad, que puede ser tenido en cuenta en
toda discusión sobre el ministerio; tampoco la cuestión del Primado . Sabemos que las
posiciones actual es sobre esos puntos continúan siendo obstáculo para la reconcil ia
ción de nuestras Iglesias y una sola comunión, reconciliación que deseamos" . Como se
puede apreciar , la Comisión Anglicano-Católica no da el asunt o por terminado. Con
sinceridad ejempla r reconoce las dificultades y muestra la ta rea a ser realizada median
te nuevos y más profundos estudios.

b) El Diálogo con los- Luteranos

A su vez, la Comisión Mixta . con stituida por la Federación Luterana Mundial y

por el Secretariado para la Unidad de los Cristianos intentó ir más adelante al declarar:

" Los miembros católicos de la Comisión están convencidos de que , a la luz de los
progresos de las ciencias bíblicas e históricas , com o también en razón de la experien
cia ecuménica, de la acción del Espíritu Santo en otras Iglesias, el rechazo tradiciona l
de la validez del ministe rio luterano debe ser reconsiderada. El reco nocimiento de ca
rácter eclesial de otras comunidades cristianas, tal como fue enun ciado en el Vaticano
(UR, 3s 19), puede, desde el punto de vista teológico , ser interpret ado como un pri
mer paso para el reconocimiento del ministerio de esas Iglesias, Además, les parece
digno de consideración que el ministerio de las Iglesias Luteranas haya nacido a través
de un florecimient o espiritu al, en una situación de emergencia. La reconsideración
de la doctrina, de la sucesión apostólica y de las relaciones hechas sobre una incum
bencia de origen carismático, como sobre una sucesión presbiteralIparecen permitir
una rectific ación desde un punto de vista tradici onal. Es por eso que los miembros
católicos de la Comisión piden a las auto ridades comp etentes de la Iglesia Católica Ro
mana reflexionar si la urgencia de la situació n ecuménica, que corresponde a la volun
tad de Cristo sobre la unid ad, no exige que la Iglesia Católica Romana examine seria
mente la cuestión del reconocimiento del ministerio lut erano .

79



Porq ue nunca negaron la existencia del mini sterio eclesial en la Iglesia Cat ólica Ro
mana, esta cuestión de l reconocimiento del ministerio se pre senta de modo dife rente
para los luteranos . Según la Confesión de Fe luterana, la Iglesia existe donde el Evan
gelio es anunciado de modo puro y do nde los sacrament os son co rrectamente adrn i
nist rados (cf. CONFESION AUGUST ANA VIII). Los escritos confesionales luteranos
no dejan nin guna dud a que la Iglesia Una nunca dejó de existir; subrayan igualmente
el carácter ecles ial de la comunidad cató lica Romana. Ade más, a través de los cam 
bios que aparecieron en la comprensión y en la práctica del ministerio cat ólico Ro
man o , sobre tod o en razón del acen to más fuerte col ocado sobre "ministerium verbi",
la cr ít ica hecha por los refonnad ores, en gran parte no t iene razón de ser. La tom a
de con ciencia de la resp onsabilidad común en cuanto al anuncio del Evangelio en el
mundo , también debería presionar a las Iglesias Luteranas, a examinar, con seriedad.
la cuestión de un reconocimiento explíci to del ministe rio de la Iglesia Cató lica Roma 
na . En base a los puntos reconocid ament e comunes en la comp rensión del Evangelio
que posee efectos decisivos en la predicación, en la administración de los sacra me ntos.
y en la prá ctica litúrgi ca, los lut eran os juzgan que pueden, desde ahora, reco mende:
ocasion ales intercambi os de pre dicadores. (Kanzlergcmeinschaft ) y ocasionales cel

braciones en común de la Euca rist ía' .

Como se pu ede aprecia r, las diferencias entre católicos y lu teranos aparecen inclu
sive en el mom ent o de hacer recomen daciones . Po r otro lado , la recomendación de
celebraciones eucarísticas co munes suscit ó reservas de la mayoría de los miem bros
cat ólicos de la Comisión Mixta . Com o cua lquier informe de una Comisión, el "Infor
me de Malta" no es un document o au torizado , pero tien e el valor de most rar cami
nos para ser explo rados en fu turas conversaciones y en las tomas de decisión de part e

de las auto ridades de las Iglesias.

e) El Diálogo con los Reformado s

Tal vez la propu esta más interesante sea la provenien te de l llamado Grup o de Dorn
bes (1 a más an tigua Comisión Mix ta) co nsti t uido por católic os y refo rmados (calvi
nistas) de Francia. El grupo const ató que el simp le acuerdo teológico no conduciría
a nada , si no hubiese ta mb ién un a dem ostra ción práctica a t ravés de actos eclesiales.
Por eso, después de la parte doctrinaria de su informe recom ienda:

" El esfuerzo de conversión de las Iglesias de be llegar a una palabra de reconoci
mient o mutuo y a deci siones ante las misma s que harí an posi ble un acto de reconci
liación el e alcan ce sacramental y ecle sial. Reconocimien to y reconciliación se im plican

y se llam an mutuament e" ,

Los puntos de conv ersión para llegar a un a reconc iliación comple ta nos pa recen los

siguient es:
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De la parle ca tólica: Prop one mos que sea reconocida la consistenc ia real del minis
terio suscitad o en las Iglesias salidas de la Reforma; en razón de las lagunas y los des
víos que aparecen en el ejercicio de los minister ios t radicionales y a pe~lIr del pecado
com ún de la separación, Dios, siempre fiel a su Iglesia, conced ió a estas Comunidades
que co ntinuaban en una suces ión ap ostó lica en la fe, un ministerio de la palabra y de
los sacramentos cuyo valor se mue stra po r sus frut os (UR. 3; 20-23). Este mini ster io.
aparecido fuera de una sucesión episcopa l, puede, en cierto número de casos, apo yar
se al men os sobre el signo de un a continuidad presb iteral . r

En consecuencia , para co mpletar este reconocimiento y habilitar este mini sterio
respe cto a sus fieles, correspo nderí a a los obispos, hacerlo signo normal de la sucesión
episcopal, indispensable en la doctrina cató lica para la plenitud perfe.ctament e signifi
cada del ministerio ; realidad y . signo o señal se requieren mutu amente en el mini stc
rio de la Iglesia . Afirman por eso mismo la nece saria docilidad de la Iglesia a las inicia
tivas del Espíritu . . .

De la palie protestante: Prop onem os q ue sea plena ment e recon ocida para tod o el
pu ebl o de nu estras Iglesias la realidad de un mini ster io de la Palabra y de los Sacr a
mentos en la Iglesia Católica . En consecuencia corresponder ía a las aut oridades de
nuestras Iglesias, en base de acuerd o en cuan to a la nat ur aleza del ministeri o , habilitar
los mini str os cató licos respecto a sus fieles.

A causa de la situ ación cread a por la ruptura del siglo XVI, reco nocemo s que estu
mos privados no de la suces ión apost ólica , sino de la plenitud de l signo de esta suce
sión . De esto result a una disp ersión ; la co ns titución de diversas Iglesias Nacionales, la
pérdida del sentido de unidad universal de la Iglesia en el tiempo y en el espacio. En
pro de la unidad de la Iglesia y de sus ministe rios, recon ocem os qu e es necesar io alcan
zar la plenitud de la seña l de la sucesión apos tó lica.

Proponemos que sea revalor izada la signi ficación de l ministerio "episcopal", en
pa rt icular, de su caráct er pastoral y que sea reconstru ido el sentido de su person aliza.
ció n como señal de un idad . .

Proponemos que sea colocada en "cuestionamient o" la prá ct ica en ciertas Iglesias
Reformadas, de la delegación pastoral dada para la préd ica y la celebración de la San 
ta Cena, a fieles que no son o rdenado s, de manera que no sea disfrazada la diferenc ia
de carismas entre ministerio orde nado y sacerdocio un iversal. Creemos qu e el signifi
cado de la ordenación sería más acen tu ado por las ordenaciones diversificad as.

En base a este doble paso de conversión, la reconciliación de los min isterios poli ía
tomar la forma de una imposición mutua de manos, gesto apos tólico tradicional que
ex presa la acción de Cristo y del Espíri tu en el Cuerpo visible de la Iglesia . Su carácter
polivalente le permitiría to mar por una parte el significado de un acto penitencial y
de reco nciliación en donde cada u~o reconoce ante el otro lo que le falta; estaría, por
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otra, acompañado de la invocación del Espíritu ordenado al envío de una misión; con
cedería una investidura aumentada y completada ante las Iglesias interesadas.

Igualmente tenemos conciencia que la reconciliación de los ministerios deseada,
colocará de modo más inmediato, la unidad de la Iglesia Universal? .

CONCLUSION

Como se ve, la cuestión de los Ministerios en la Iglesia presenta tantas y tan varia
das implicaciones que una solución absolutamente satisfactoria para todas las partes
aún no se obtien e hoy claramente. Mas los caminos señalados por los tres informes
citados, constituyen una esperanza de llegar algún día a una auténtica reconciliación
ministerial. Entre tanto, gestos aislados e impacientes con desconocimiento de la dis
ciplina Eclesial, no contribuyen a la solución del problema, sino antes bien, a que se
agraven.

Concilio Vaticano 11, Consto doqrn , LUMEN GENTIUM No. 28.

2 Ibid. No . 29.

3 León XIII s». APOSTOLlCAE CURAE ET CARITA TIS del 13/09/1896 en OS 3315 ·3321.

4 Mtnistrv and Ordinstion: a stetement on the Doc trine of tb e Ministry by tb e A ngl ican /Catholic
tnternetionel Cornmlssion; en SED OC 6 (1973174) 1854.

El Evangelio y la Iglesia. Informe de Malta.

6 Grupo d e Dombes. Por una Reconciliación de los Ministerios en SEDOC 5 (1972/73) 142 ·
1464.

nico prevé esa posibilidad, pero exigiendo que-no hubiese ningún anuncio de esa apli
cación .

La dificultad sin embargo, se presenta en el caso de la celebración pública (mejor
sería decir con publicidad), pues la misa siempre es pública. La Sagrada Congregación
para la Doctr ina de la Fe publicó en 1976, un decreto sobre esta materia, donde se lee:

" l· La disciplina vigente sobre la celebración de misas públicas en sufragio de otros
cristianos, se conservará en el futuro, como norma general; esto por la consíde
ración debida a la conciencia de tales difunt os que no profesaron la fe católica.

ll- Con todo, hasta la promulgación del nuevo Código, esa norma puede ser dero
gada siempre y cuando se verifiquen simultáneamente las siguientes condicio
nes:

l . Que la celebración pública de la misa sea pedida exp resamente, con autén
tico motivo religioso. por los familiares, amigos o súbditos del difunto;

2. Que. aju icio del Ordinario, no haya escándalo de los fieles.

Estas dos condiciones se pueden verificar muy fácilmente cuando se trata de
las lglesias Orientales, Co n las cuajes existe una comunión muy estrecha, aun.
que no plena, en las cosas de la fe. ,

111 · En estos casos, puede ser celebrada la misa pública, pero con la condición de
que en la oración Eucarística, no ,se Conmemore el nombre del difunto, pues
esa conmemoración presupone la plena comunión con la Iglesia Católica" ! .

Véase Decreto de la Sagrada Congregac ión. Por la Doc trina de la Fe. 19 76.MISA I .

En este artíc ulo trat aremos solamente de la celebración de la misa por los cristianos
difuntos de otras Iglesias. Los aspectos propiamente sacramentales de la misa se tratan I M I S ION
en el artí culo EUCARISTIA.

I. RELACION ENTRE ECUMENISMO y MISION

Es costumbre de nuestro pueblo, la celebración de la santa misa (sobre todo de la
misa del séptimo día) como parte indispensable de los sufragios por los seres queridos
fallecidos. Hay sin duda, en el fondo, una comprensión del valor infinito del sacrificio
de Cristo y de la comunión de los bienes espirituales con los que murieron en él. Con
todo, esta costumbre puede crear situaciones de perplejidad ruando el difunto era un
hermano no participante en la plena comunión con la Iglesia Católica.

Como es sabido no había y no hay ningún inconveniente en la aplicación, en part í
cular, de la santa misa por los cristianos de otras Iglesias. El código de Derecho Canó-
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El Movimiento Ecuménico está esencial e históricamente asociado a la misión de
la Iglesia en el mundo. La Iglesia está llamada, por su Señor tan to para la unidad como
para la misión. Así como Dios envió a su Hijo para salvar el mundo, así Jesús envía y
encarga a los suyos: "haréis discípulos en todos los.pueblos" (cf. Me 28, 18ss). Igual.
mente El intercede junto al Padre "para que todos sean uno, pata que el mundo crea
que tú me enviaste" (Jn. 17. 21), Misión y Ecumenismo son, por lo tanto, dos aspec
tos de un mismo Evangelio. Unidad y Misión están inseparablemente vinculados y se
condicionan mutuamente sin confundi rse (EVANGELIZACION).
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JI. LAS CONFERENCIAS INTERNACIONALES DE MISIONES Y
EL MOVIMIENTO ECUMENICO

Fue en el campo de las misiones donde más dolorosamente se hicieron sentir las
divisiones escandalosas de los cristianos, desacreditand o el mensaje de los misioneros
y el propio Evangelio, ante los no crist ianos. Fueron también estas experiencias en
las misiones las que despertaron el deseo y el esfuerzo por una mayor unidad y coope
ración de los cristianos .

En la Primera Conferencia Internacional de Misiones (1878) , en Londres, estuvie
ron representad as 34 Sociedades Misioneras, todas de origen protestante. Diez años
después. en el mismo lugar ya eran 139 ; en el año de 1900 se reunieron en Nueva York
delegados de 162 Sociedades Misioneras. La Confcrencia Internacional de Mision cs lit:
Edimburgo en 1910 con más de 1.200 delegados. representa uno de los punt os altos
del Ecumenismo de origen prote stante. Bajo la dirección del Doct or J . Mot t y de
.l . l loldham, ambo s del movimient o cristiano de estudiantes se realizaron los rrahajos
preparatorios e hicieron de esta Conferencia el nacimient o de una comunión amplia
de la Misión Mundial Evangélica. La Conferencia resolvi ó instituir un Comit é Cem r.i l

Permanent e como órgano misionero internacional, que vino a ser el primer nrg..: llis1l1o
pcn naucut c del Movimien to Ecum énico.

IlI. EL CONSEJO INTERNACIONAL DE MISIONES

1\ part ir de Edimburgo y como consecuencia. se constituyeron en varias regiones de
la tierra , numerosas conferencias regionales y consejos nacionales de cristianos quc
unieron Misiones e Iglesias Indígenas (iglesias jóvenes) para deliberaciones. cuyo fruto
fue la fundación del Consejo Internacional de Misiones (CIM), en 1921 .

En los años siguientes, se realizaron importantes Conferencias de misiones en Jeru
salén ( 1928), Madrás (I SU8), Whitby (1947) , Willingen (1 95 2), Achirnota (1957 / 58) ,

y , después de la integración del CIM, en el Consejo Mundial de Iglesias CMI, en Nueva
Delhi (1 961). 1\ partir de este momento, las tareas del CIM fueron asumidas por la
Comisión dc Evangelización y Misión Mundial (CEMM), cuyo propósito es "promover
la proclamación Jet Evangelio de Cristo , a todo el mundo para que todos puedan sal
varse" .

Así la Misión fue la primera de las tres corrientes del Movimiento Ecuménico que
cristalizaron el Consejo Mundial de Iglesias.

de la misión cristiana en el mundo de hoy. La CEMM, continuando la tarea emprendi
da por CIM , ayuda a las Iglesias y organismos misioneros prot estantes a reexaminar
en su contexto histórico cultural. el conjunto de sus tareas misioneras, para coordi
narlas con el objeto de prestar un testimonio común . Este plan de la "acción unida
por la misión" se extiende a los cinco continentes porque no hay lugar en la tierr a
que no sea campo dc Misión.

Desde Nueva Delhi en 1961 y la Asamblea posterior de CMI en Upsala (196~) , se
rcalizaron varias Conferencias y Congresos Protestantes de Misiones, de los cuales los
principales son Bangkok (1 972) , bajo el tema "Salvación Hoy" y Lausana (1 974) ;
ambos se ocuparon de la salvación individual y el cambio de estructuras injustas e in
humanas, a través de un llamado a los cristianos en favor de la paz :y de la justicia so
cial.

V. IGLESIA Y MISION

La Iglesia Católica no participó en el Movimient o Internacional de Misiones des
crito . C011 10Lio, taut o el Sínodo de los Obispos (1974) con la exho rtación apost ólica
EVANGELlI NUNTli\NDI (EV ANCELlZACION), del Papa Pablo VI, coinciden bá
sicamente con las conclusiones de la V Asamblea General de la CMI y de la Asamblea
de las Familias con fesionales (Luteranos, anglicanos, metodistas y ortodoxos) sobre
la comprensión de la misión . La Evangelización Misionera es función esencial y prio
ritaria de la Iglesia de Cristo en el mundo. Una Iglesia que no es Misionera se contra
dice a sí misma. La Iglesia está encargada de la Misión , no solo una parte de sus miem
bros. Cada cristiano bautizado est á llamado en cierta medida, a la misión . Ella se rea
liza a través de los dones espirituales y ministerios de los miembros del Cuerpo de
Cristo mirando a la salvación y al bienest ar de todo hombre y de todos los hombres.
Para ser aut éntic a y liberadora , la Misión debe encamar y realizarse en el cont exto con
creto en que vive la Iglesia 10c:lI (de allí la importanc ia de las COMU NIDADES DE
BAS E) y debe estar abierta a relaciones intercon fesí onules, La dimensión Ecuménica
de la Misión no adm ite la concurrencia confes ional (PROSELITISMO), pero promue
ve el testimonio co m ún en el mund o, a través del Diálogo, del testimonio pro fé tico y
de la vivencia ecuménica, en sentido de una creciente comunión y de una única Mi
sión del pueblo de Dios: anunciar la Buena Nueva del Reino de Dios, en seguimiento
de Cristo con su esperanza fundada en el poder del Espíritu Santo.

MOVIMIENTO ECUMENICO

IV. INTEGRACION DEL MOVIMIENTO MISIONERO EN EL
CONSEJO MUNDIAL DE IGLESIAS

I. CONCEPTO

La integración del CIM en el CMI consolidó el reconocimiento de que la unidad no
es un egoísmo auroconremplativo sino que sirve de base para la comprensión mejor

101·1

"Por Movimiento Ecuménico" se entiende las actividades e iniciativas que suscitan
y se ordenan, de acuerdo. con las varias necesidades de la Iglesia y la oportunidad de
los tiempos , en el sentido de favorecer la unidad de los cristianos" . Así entendido,
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podría decirse que, en mayor o menor medida, siempre hubo un Movimiento Ecum é
nico . Pero, hablando más estrictamente entendemos por Movimiento Ecuménico las
actividades de carácter sistemático, institucional y organizativo, de tipo interconfe
sional que miran hacia una mayor unidad visible de la Iglesia, para que el testimonio
del Evangelio se acreciente . En este sentido estricto, el Movimiento Ecuménico surgió
en el seno de las Iglesias y Comunidades Eclesiales derivadas de la Reforma. No solo
la Iglesia Católica. sino también las Iglesias Orientales Ortodoxas se adhirieron mucho
más tarde al Movimiento Ecuménico.

al cual se integrarí an amb as organizaciones. La explosión de la segunda guerra mundial
impidió por el mom ento la realización de este proyecto, que solo llegó a ser una reali
dad en la primera Asamblea de Amsterdam del 23 de agosto de .1948. La asistencia y
actividades del Consejo Mundial de las Iglesias, es lo que caracteriza la te rcera etapa del
Movimiento Ecuménico.

III. .IGLESIA CATOLlCA y MOVIMIENTO ECUMENICO

11. ETAPAS
1, El Código de Derecho Canónico

1. Hasta la 1a. guerra mundial

En la historia del Movimiento Ecuménico, podemos distinguir tres etapas: La pr i
mera. se extiende desde mediados del siglo XIX hasta la primera guerra mundial. en
que surgen diversas Federa ciones Internacionales y Uniones Interconfesionales De al
g ún modo , las Sociedades Biblicas. prepararon el camin o para esa colaboración inter
confe sional. Son de esta época. entre otras, la Conferencia de Lamheth (anglicana) .
la Conferencia General EV¡iIlgélica-Luterana (pr ecursora de la federaci ón Luterana
Mundial}. la Conferenc ia Ecum énica Metodista (hoy Conferencia Mundial de Meto
distas) , la Federación de Iglesias Reformadas (presbiterianos) el Consejo lnrernacio
uul de- las Iglesias Cougregacionalista s y la Federación Mundial de Bautistas.

El campo Misionero era tal vez el lugar donde las divisiones internas de los cristia
nos te n iuu consecuencias m ás tr ágicas al presentar a los pueblo s no cristianos un cvan
gclio dividido. De allí surgieron, en este primer período, las Conferencias Internacio
nales de Misiones , la primera de las cuales celebrada en Londres (1878), reunió 34 so
ciedades Misioneras. De importancia decisiva fue la Conferencia Internacional de Mi
siones de Edimburg o (1910) por haber creado el primer Comité Permanente del Mo
vimiento Ecuménico.

2. Entre dos guerras

La segunda etapa , que comprende el período entre las dos guerras mundiales, se
carac teriza por el surgimiento de tres grandes organizaciones del Ecumenismo, no
cat ólico: El Consej o Internacional de Misiones, la Conferencia fe y Constitución
(Faith and Order) y la Conferencia Vida y Acción (Life and Work) . En cuanto Fe y
Constitución se preocupó fundamentalmente por las cuestiones doctrinales que cons
tituyen un impedimento para la Unidad , las otras dos organizacion es, procuraron una
posible colaboración práctica entre las diversas profesiones, sin hab er llegado a una
Unidad organizativa.

En 1937, tanto la Conferencia de Fe y de Constitución en Oxford , como la de Vi
da y Acción de Edimburgo , decidieron la creación de un Consejo Mundial de Iglesias

s«

Como dec íamos, la Iglesia Católica no participó inicialmente en el Movimiento Ecu
ménico. El Código de Derecho Canónico, adoptaba un a actitud de desconfianza total
frente a las acti vidades interconfesionales: prohibía absolutamente la administración
de los sacramentos a cristianos de ot ras Iglesias (Can. 731 -2) ; toleraba apenas una pre
sencia pasiva , en casos excepcionales, en las ceremonias de los no católicos (Can 1258)
no permitía la sepult ura eclesiásti ca de los bautizados no cat ólicos (Can 1240-1.1.);
exigía inclusive una licencia previa de la Santa Sede o en caso urgente , del Ordinario
del lugar, para la participación de católicos, en diálogos o conferencias con los acató
licos (Can 1325-3).

2. Las primeras aperturas

La experi encia de la segunda guerra mundial , dur ante la cual crist ianos de varias
confesiones participaron en los mismos sufrimient os y perse cuciones, llevó a mayor
deseo de unión . Fue así com o de modo espontáneo, los católicos comenzaron a tomar
parte en reuniones ecum énicas, lo que provo có un severo MONITUM del Sagrado Ofi
cio (5 de junio de 1948). Esto, sin embargo obligó al Santo Oficio a pensar de nuevo
tod a la cuestión . Fue publicada as í la Instru cción del 20 de Diciembre de 1949 donde,
por primera vet; apareci ó una apertura oficial de la Iglesia Católica, al proclamar: "no
se prohiben de modo absoluto las reuni ones mixtas pero celébrense únicamente con
licenc ia de la autoridad eclesiástica" . Se permitía también la oración en común , ex
cluid o sin embargo el culto litúrgi co. Finalmente, el tono de la Instrucción parecía
impul sar a los Obispos a que tom aran cierta iniciativa en el camp o ecuménico.

También en este tiempo surgieron numerosos centros católicos de estudio, dedica
dos a las cuestiones ecuménicas, como el 1nstitu to .Adarn Moehler de Paderborn, el
Istina de París , el Foy er Unitas de Roma, y el Una et Santa de Niederalteich . En nu
merosas Universidades e Institutos teológicos, se crearon cátedras de ecumenismo o

de teología protestante u Oriental . Para coordinar todos estos esfuerzos católicos en
el campo ecuménico, se· creó en 1952, la "Conferencia Católica para las Cuestiones
Ecuménicas", aunque sin carácter de representanci ón oficial.
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3. En la época actual

El impulso decisivo para el ecum enismo cató lico fue dado por el Papa Juan XXIlI ,
;tI crea r CII 1960. el SECR ETARIADO PARA LA UNf[)A[) DI:: LOS CRISTIANOS.
como Comisión preparatoria del Concilio. Sobre sus actividades y est ructuras léase
el artícu lo co rrespondiente . A parti r de aque l moment o. los contac tos se multipli 
can: observador es no cató licos participaron en el Concilio y , a su vez; los cat ólicos ad
quirieron el Status de observad ores en el CONSEJO MUNDIAL DE IGLESIAS Y en
ot ras organizaciones ecuménicas. De importancia capita l fueron los encuentros del
Papa Pablo VI con los diversos dirigent es de las Iglesias cristianas, entre las cuajes al
canzaro n mayo r repercusión la reun ión con el Patri arca Aten ágoras en Jerusalén y

el encuent ro con el Arzobispo Ramsey en Roma. en la Basíl ica de San Pablo (ex tra
muro s ). Ta mb i én cu el Pontifi cado de Pablo V[ se crearon diversas COMISIONES

MI XT AS.

MUSICA SAGRADA

l . La m úsica sacra es lugar privilegiado para [a colaboración Ecuménica

La música es facto r de unión entre las personas. El can to ayuda a la [ratcm idad
l.a unión dc voces puede llegar a la unanimidad, esto es, la unión de las almas y mueve
a supera r barreras y prejuicios, La música tiene en sí misma un carácter ecuménico
" P l 1l S, ' I un lenguaje universal"

La música sacra tiene b IS mismas caracterisucus. En ella el mismo espí ritu hace a
lus cristianos canta: en honor del Pudre. pu r Cristo en los cultos religiosos.

Los mejores textos de cau tos litúrgicos son tomados de 1<1 Iliblia que es com ún a to
das las Iglesias Cristianas.

Además, la música sagrada es herencia de todos los cristianos.

ORACION

I. LA üRACION POR LA UNIDAD

La sant idad de vida, juntame nte con las súplicas particulares y públic as, por la uni
dad de los cristianos debe n tenerse co mo el alma de todo Movimient o Ecuménico y
con razón pueden ser llamadas el Ecumenisrno Espiritual. Es import ant e para los cató 
licos unirse frecuent ement e en aquella oración por la unidad de la Iglesia que el pro-

xx

pie Salvador elevo ardient emen te al Padre, en la víspera de su Muerte: "q ue todos
sean uno" (J n 17. 2 1). En algunas circunstancias peculiares, por ejemplo en las oca
siones de las oraciones prescrita s "pro unitat is" y en reuniones ecuménicas, es líc ito
y hasta deseable que los catól icos se asocien a los hermanos separados en la oración.
Tales preces comunes son ciertamente un medio eficaz para impet rar la unidad. S OIl

genuinas mani festacio nes de los vínculos con los cuales aún está n unidos los cató licos
COII los herman os separados " Donde dos o tres están congregados en mi Nombre. allí
estoy Yo en medio de ellos (Mt. 18, 20)" 1 .

11. ORACIONES EN COMUN CON OTROS CRISTIANOS

"El Decreto habla de orac iones en que los miembros y también los minist ros, de
las diversas Comunidades. part iripun activamente. Sobre este modo de part icipación.
en lo que se refiere a los cató licos debe ser disciplinado y promovido po r los Ord ina
rios de los lugares. se anota lo siguiente:

l. Objetivo de la oración en común

Es deseable que los ca tólicos se asocien en la oración con los hermanos separados
para toda tarea común en que pueden colaborar ent re sí, por ejemplo, para promover
el bien de la Paz. de la jus ticia social. la caridad mutu a entre los hombres; la dignidad
de la familia y otra s cosas semejantes; se asimila a tales casos las oraciones de una
Nación o Comunidad que quiere dar gracias a Dios cornunirariamcnte o pedirle el
aux ilio para alguna causa. co mo en el d ía de fiesta nacional, en tiemp o de calamidad o
ele luto común. en cl d ía señalado para conmemora r los muert ospor la Patr ia. Esta
oración común. en la medida de lo posible, también es recomendable en los Congresos
que reu nen a los crist ianos por motivo de estudio O de acción.

Pero las oraciones en comú n deben en primer lugar tener como objet ivo la restan
raci ón de la unidad dL' los cristianos. El obje to de tal celeb ración puede ser: el minis
terio de la ' Iglesia y de su unidad, el Bautismo como vínculo sacramental de unid ad.
aunque imperfecta : la renovaci ón de la vida, tan to personal como social, como cami
no necesario para llegar a la unid ad y tambi én otros ternas.

2. Est ructuras

Tal celebración debe prepararse de común acuerdo y con actividad de tod os los
participantes que represent an las diversas Iglesias y Comunidades. Para ello. conviene.
por ejemplo, que se escojan en conjunto las personas que deben partic ipar y se esta
blezcan en comú n los temas, los cantos, las lect uras de la Sagrada Escritura y otras
cosas semejantes.

En la celebración puede elegirse cualquier lectura, oración o himn o que exprese
algo en común en cuan to a la fe o a la vida espiritual de los crist ianos. Aún más: se
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perm ite que haya una exhortación. alocución o medit ación bíblica que, conforme al
común acuerdo de la herencia crist iana. lleve a una mutua benevolencia y haga progre

sar la unid ad entre los cristianos.

Es de desear que tales celebraciones, tant o entre cató licos como en uruon con
hermanos sepa rados. sean formuladas de modo que se con form e la oración comun i
iariu. S('g lú l las d ircc u iccs del Movimiento Li t úrgico (c f. Cons tituci ón sob re la Sagr:¡·

da Li t l ll ~ i: 1 v.g. Nos. 30.34,3 5).

Al preparar las oraciones para la celebración en el templo de una Iglesia Oriental.
se debe observar que la forma lit úrgica adoptada entre los Orientales se considera co
111 0 especialmente apta para oraciones de súplica. Conviene. po r 10 tanto. tener en
cuenta la ob servanc ia lit urgica de esas Iglesias.

.~ . Lugar

Se .k-bc escoger un buen local para la rcuruon Se cu idará que todo sea d",',' nlc •
apto para favorecer el sent ido religioso. Si bien la Iglesia o temp lo es l'I Jug,ar <: 11d· '1lt i.

cada Co munidad celeb ra habitualm ent e la propia liturgia, nada impide q ue ( 11:11Hl l' 1,)
exige 1<1 necesidad . el Ordinario del lugar permita que se realice en el temp lo de una e'
de otra Co munidad la celeb rac i ón comú n (de que se habl ó]. Eu cic rt u-; cinu ust.rn. i:1S

esto hasta pod n'a ser oportuno.

Cuando se hace oración cumunitaria con los hermanos Orientales separad os. impor
1:1 reparar que ( OU lJ S lox hcnnanos Or il'lItales consideran la iglesia como 1;11 . el nl:is

apropiado local para la oración públ ica.

Conforme las ci rcunstancias y el consentimiento común de los par ticipantes. no se

excluye el uso del ves!ido cora l?

1 Con cil io Vat icano 11. Dec. UN/ TA TlS RE D/NTEG RA TlO No . 8.

Direc to rio Ecuménico Ad Totem Ecctesis rn, Nos. 32-37.

SACRAMENTO DEL ORDEN

1. LA CONSTlTUCION JERARQUICA DE LA IGLESIA,
DE ACUERDO CON EL VATICANO 11

"E l Seño r instit uyó a algunos ministros ent re los fieles. para que estos se unan en
un solo Cuerpo, en el cual no todos los miembros desemp eñen la misma actividad"
( Rorn . J 2,4) . Tales ministr os debían asumir el pode r sagrado del Orden en la Comu
nidad de fieles, para of recer el sacrificio y perdonar los pecados, ejerciendo además

(JO

públicamente el oficio sacerdotal en favor de los hombres y en nombre de Cristo. Por
eso. habiendo enviado a los Apóstoles así como El fue enviado por el Padre, Cristo, a
través de los mismos Apósto les hizo sucesores de ellos a los Obispos, par ticipant es de
su consagración y misión" 1 .

"Cristo, a quien el Padre sant ificó y envió al mun do (I n 10'36), hizo a los Obispos
part icipantes de su consagración y misión a través de los Apóst oles, de quien son su
cesores" . Los Obispos encom endaron legítimamente el oficio de sU minist erio en grao
do diverso , a personas diversas en la Iglesia. Así , el ministeri o eclesiást ico de divina
institución es ejercido en diversas categorías por los que, desde la antigüed ad son lla
mados Obispos, Presb íteros y Diáconos".

11 . EL SACRAMENTO DEL ORDEN EN LA IGLESI A CATOLICA y EN
LAS IGLESIAS ORIENTALES ORTODOXAS

La doc trina católica acerca de este triple ministerio afirma que él es conferido corno
verdadero y propio sacra mento (ef. Concilio Trid. sess XXIII , cap. 3: DS1766 y 1773;
Concilio Vaticano 11 , Const itución Dogmática LUMEN GENTIUM No. 21 Pío XII.
Const itución Apostólica SACRAMENTUM ORDINIS de 30/1 1/ 1947; OS 3857-3!56J).
Los Orientales Ortodoxos concuerdan plenamente con la doct rina cat ólica sobre el sa
cramento del Orden . Inclusive. en relación a la materia, después de la Consti tución
Apostólica SACRAMENTUM ü RDINIS de Pío XIJ, no hay ninguna discrepancia y la
Iglesia Católica reconoce com o plenament e válidas las ordenaciones Orientales.

1lI. EL SACRAMENTO DEL ORDEN EN LAS COMUNIDADES DERNADAS
DE LA REFORMA

No sucede lo mismo en relación a las comunidades derivadas de la Reforma . La po
sición de los Reformadores no es suficient emente clara . Sirva de ejemplo lo que Cal
vino escribió: " En cuanto a la imposición de las manos que se hace para int roducir
los verdaderos padr es y minist ros de la Iglesia en su estado, no me opongo a que se
acepte como sacramento . Porque en primer lugar es una ceremonia cop iada de la Es
critura; y además no es válida, como afirm a San -Pablo pero es un a señal de gracia es
piritual de Dios (1. Tim. 4, 14). Que yo no lo tenga en cuenta como los otr os dos, es
porque no es ordin ario ni común entre los fieles, sino para un oficio parti cular". Con
todo, la doc tr ina común entre los actuales teó logos prot estantes es la de no aplicar la
noción est ricta del sacramento a la Orden ación , aunque eIJ a sea reconocida de gran
importancia. "

IV. EL SACRAMENTO DEL ORDEN EN EL ANGLICANISMO

Tamp oco es fácil comprender, para una mentalidad Católica, la posición de los an
glicanos. El uso anglicano de la palabra " sacrament o" en referen cia a la ordenación ,
es limitad o por la distinción que se encuentra en los 39 art ículos (especialmente en el
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an ículo .:'5) de la ":OI1lUnil1l1 anglicana, entre' los "J os sacramentos Jet l-vangcho" (o
sarr. uncuto maiora) y los "CIll":U comúnment e llamados sacram ent os" (o sacramento
minora) , El articulo .:'5 no niega a estl)S úl t imus el nombre de "Sacramento", pero
hace tina diferencia fundamental cutre ello (pue s scr íau co nstituidos por la Iglesia)
y los "dos sacramentos instituidos pur Crist o", descrit os en el Catecismo como "nece
sarios a I ~I salvación del hombre ".

Las cuest iones rclut ivas al sacramento del Orden constituyen la hase del problema
de los MI NISTERIOS o rdenados. De ahí su importancia y la necesidad de un estudio
más profundo dentro del diálogo ecuménico .

Concilio Vat icano 11. Decreto Presb y terorum Ordinis No , 2.

td ., Cons t. Dogm . Lumen Gentium, No. 28.

tn st , Cbrist . . 1[1. X IX. 28.

PADRINOS

l. EL SIGNIFICADO DE LOS PADRINOS EN LOS DIVERSOS
SACRAMENTOS

1 ;1 pul.ilu a padrin o (del lal in Pat rinus igual a "pudrccitu") indica uuu tun ci óu Se
mcjuure (l sust itutiva del Padre; cosa an áloga vale para el términ o mudriu a. Lit úrgica
mru tr. se habla de padri nos solo en relación a los sacramentos del bau tis mo y de 1::
cuu firmuci óu. l.us plll'ularlllellle co noc ido s corno pad rinos de los malfinlllnills SO II.

canónica y lit úrgicamente simples testigos sin obligaciones especí ficas po sterior es a la
celebraci ón del matrimon io.

"Conforme al uso mu y ant iguo en la Iglesia, el adult o no es admitid o en el bauri s

ruo sin un padr ino, para qU L' lo ayude por lo menos en la prcpuruci óu para el sacra
ment o y para que, después cid bautismo, vele por su perseverancia en la fe y en la vi
cia cristi ana . Tambi én en el bautismo de niños. hay un padrin o que representa, la pl ll'
pia familia de los bauti zados espiritualmente ampliada . o a la Sant a Madre Iglesia, y
cuando sea necesario. ayude a los padres p¡¡ra que el niño profe se la fe, manifest ándola
en su vida ' .

"Cada confirmado es, habitualmente asistido por un padrin o, que lo conducirá a
rccihir el sacramento y lo presentará al ministr o de la Confirma ci ón paro la sagrada
l'nci óu, y lo ayudará a cumplir fielment e siguiendo al Espíritu Santo que rec ibió. las
promesas hechas en el Bautismo" .

" 1:'1 padrin o nu asume la turca de educar cristianam ent e al baut izado. sino solo el
1,'lulo de parient e C1 amigo: pero como representante de la comunidad de fe. él es el
g¡¡"1I 11e de 1" fe del ncó flto' .

q .'

u CUESTIONES ECUMENICAS RELATIVAS A LeS PADRINOS

1. Iglesias Orientales

"A causa de la estrecha comunión entre la Iglesia Católica y las Iglesias Orientales
separadas se permite con justa causa admitir un fiel oriental como padrino, y también
un padrino católico (o madrina católica) en el bautismo de un niño o de un adulto ca
tólico, siempre y cuando se insista suficientemente sobre la educación católica del bau
tizado y sea reconocida la idoneidad del padrino . La función de padrino en un bautis
mo conferido en una Iglesia Oriental no es prohibida a un católico si se le invita. En es
te caso la obligación de cuidar de la educación de la creatura corresponde en primer lu
gar. al padrino o madrina de la Iglesia en la cual la creatura es bautizada" .

El Directorio no habla , en relación a los Orientale s Ortodoxos, de padrinos en el
sacramento de la Confirmación , tal vez porque en el Oriente , va unid o siempre al bau
tismo.

Nos parece que la norma transcrita es también perfect amente aplicable cuando
como acontece entre nosotros , Orientales Ortodoxos conviven con Católicos Latinos
Los Orientales podrían ser invitados como padrinos de confirm ación en nuest ras Igle
sias.

2. Otras Iglesias y Comunidades Eclesiales

En relación a los miembros de Comunidades separadas no Orient ales, el mismo Di
rectorio estable ce: "el papel de padrino, en el sentido litúrgic o y canónico tr adicional ,
en los Sacrament os del Bautismo y Confirmaci ón, no debe ser desempe ñado por Ull

cristiano de comunidad separada, salvo las prescr ipcione s del No. 48 (el caso de los
Orientales ya citado). De forma semejante, el cat ólico no puede asum ir este I''' pcl
con relación a un miembro de una comunidad separada . No obstante , por mot ivos dI'
parentesco o amistad, un cristiano de una comunidad diferente , viviendo en la fe de
Cristo, puede ser admitido como padrino católico (o madrina católic a) como testigo
cristi ano de este bautismo. En circunstancias semejantes, puede un católico desem
peñar el mismo papel para un miembro de una comunidad separada . En este caso, la
obligación de cuidar de la educación cristiana pertenece de por sí al padrino o a la
madrina de la Iglesia o comunidad Eclesial en que la creatura es bautizada. Cuiden
atentamente los pastores de instruir a los fieles sobre los motiv os evangélicos y ecu
ménicos de esta norma para evitar cualquier interpretación íncorrecta' :" .

El rito para el bautismo de niños en el No. 10 de su introducción sobre la inicia
ción Cristiana, conserva las mismas normas del Directorio.
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3. Los padrinos en el matrimonio

En cuanto al matrimonio (en donde como decíamos, la función de los padrinos es
bien diferente de la de los padrinos del bautismo y de la Confirmación), la norma es
común para los Orientales y no Orientales: se permite que los cristianos de otras Igle
sias desempeñen el papel de padrinos o testigos oficiales en el matrimonio católico
Lo mismo se dice de un católico en el matrimonio celebrado debidamente entre cris
tianos de otras Iglesias" .

1 S. C. Para el Culto Divino Rito para el Bautismo de Creaturas. La In ici<Jción Cristiana No . 8.

2 Id. Rito de Confirmación Introducción No . 5.

Dentro de la pastoral ecuménica "los matrimonios mixtos" constituyen un sector
particular, ya sea en el plano dc la responsabilidad o en el de las dificultades . El MOTU
PROPIO MATRIMONIA MIXTA representa un esfuerzo conjunto de los pastores de
los dos cónyuges, a fin de asistirlos de la mejor manera posible antes y durante la vida
conyugal".

Secretariado para la Unidad de los Cristianos. La coteborecián Ecuménica a nivel Local en Se
doc 80975/76) cc. 278 - 279.

SACRAMENTO DE LA PENITENCIA

.~ Directorio Ecuménico AD TOTAM ECCLESIAM No . 57.

4 Ibid No. 48.

1. INTRODUCCION

El Concilio Ecuménico Vaticano enseña :

lb id. No. 57.

6 lbid, Nos. 49 y 58.

..Aquellos que se aproximan al Sacramento de la penitencia obtienen la misericordia
divina, el perdón de la ofensa hecha a Dios, y al mismo tiempo son reconciliados con
la Iglesia contra la cual han pecado y la cual colabora a su conversión con caridad ,
ejemplo y oraciones.,1 _

PASTORAL ECUMENICA 11. PROBLEMATICA ECUMENICA EN EL CAMPO DOCTRINARIO

En el sentido estricto de la expresión, debemos entender por Pastoral Ecuménica
las actividades de tipo pastoral realizadas conjuntamente por diversas Iglesias o Co
munidades Eclesiales. Hablando de esas actividades comunes , el Secretariado para la
Unidad de los Cristianos declaraba que "allí donde existan, serán organizadas sobre to
do para hacer frente a situaciones particulares, sin entrar por ello en concurrencia con
el trabajo pastoral de las parroquias . En este sentido por ejemplo en los hospitales, los
capellanes adoptan muchas veces un tipo de actitud ecuménica que repercute quer á
maslo o no, en sus contactos con los enfermos o en sus relaciones con las autoridades
hospitalarias.

1

En las Universidades, en las industrias , en las prisiones, en las fuerzas armadas, en
la radio y en la televisión, se hace cada vez más evidente que el trabajo de las diversas
Iglesias y Comunidades Eclesiales es coordinado y, en numerosos lugares, es parcial
mente hecho en común. El cambio rápido en el plano económico y social que carac
teriza el 'período actual se extiende a los campos en que tales ministerios particulares
son necesarios, ya sea en el ámbito de uiia gran ciudad, de un sector geográfico (por
ejemplo, el ministerio para los jóvenes, para los drogados, etc.). En algunos lugar-es
(por ejemplo, en la Gran Bretaña), se evidenció, un esfuerzo liberado en el sentido de
prever nuevas iniciativas pastorales en fel campo ecuménico bajo la forma de ministe
rios aunque, confiados a un equipo.
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La doctrina y la disciplina sobre el sacramento de la penitencia constitu yen uno dr
los puntos de separación entre las diversas confesiones cristianas. En cuanto a los
católicos y Ortodoxos, se trata de un verdadero y propi o sacramento; las Comunidad es
que se originaron en la Reforma no dan a los ritos penit enciales, que practican en ma
yor o menor medida, m ás valor que el de una ayuda externa para excitar la fe; es en
esta fe en la que los reformadores colocan el-perdón de los pecados. Por otro lado. la
disciplina es diferente inclusive en las diversas Iglesias Ortodoxas , tanto en relaci ón
a la frecuencia de la confesión (normalmente, mucho menor de lo que entre los cató.
licos), corno al modo de acusación. Fn general, los Ortudoxos conceden al peni tente
un papel más pasivo del que se le asigna en la liturgia católica; para ellos basta una acu
sación general que responda alas preguntas que el sacerdote haga. Además, el aconse
jarniento y la dirección del sacerdote son fundamentales en la piedad Ortodoxa.

No es fácil comprender la doctrina del anglicanismo sobre la penitencia . Algunos
textos del Prayer-Book (sobre todo' la fórmula de la absolución de los enfermos) pa
recen expresar una doctrina perfectamente conforme con'Ia de la Iglesia Católica. Pero
en declaraciones oficiales de la Iglesia de Inglaterra acentúan la libertad absoluta en
materia de confesión, en cuanto a la frecuencia' y en cuanto a los pecados a ser acusa.
dos. Los teólogos anglicanos se dividen en la exposición de la doctrina; unos acentúan
el aspecto de libertad y la eficacia de la fe, en el sentido protestante; y otros (sobre
todo en la High Church) se aproximan a la doctrina católica sobre sacramentos.
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Dentro de la teología protestante, quien se aproxima más a la comprensión católi
ca de la penitencia es el teólogo de la comunidad de Taizé Max Thurian.

11. La Iglesia que recibe el nue vo miembro tome constancia de las repercusi ones
ecuménicas del cambio de filiación y de eso no se vanaglorie;

111. La Iglesia qu e lo pierda no admita el resentimiento ni el rencor , ni cond ene al
interesado al ostracismo; examínese sobre el cumplimiento de su deber de evan
gelización respecto a él. y sobre su esfuerzo para hacerlo tomar concien cia de
las necesarias repercusiones en su vida de sus convicciones cristianas, o si se
confo rmó con la pertenencia nominal y oficial a su comunidad;

III. PROBLEMAS PASTORALES

Siendo el Sacramento de la Peniten cia uno de los medios más eficaces de la gracia,
es natural que a veces surja el problema de su administración a los cri stianos de otras
Iglesias II de la confesión de un católico con un ministro de otra comun idad cristiana.
Sobre estos plint os. el Directorio Ecuméni co estableció principi os claros (SACRA
MENTOS). En cualquier caso, sin embargo será necesario tener en cuenta las singulari
dades de la disciplina de las otras Iglesias, a fin de evitar la admiración de los fieles. Se
procurará así mismo, de un lado y de otro evitar t odo acto que pueda despertar sos
pecha de proselitismo.

I Concilio Vaticano 11 Constitución dogm. LUMEN GENTlUM No. 11.

PROFESION DE FE

n.

IV. Rechácese con decisión todo cambio de filiación que tuviera como motivo de
terminante cualquier beneficio temporal't ' .

PROFESION DE FE EN LA IGLESIACATOUCA DE UN
HERMANO DE OTRA CONFESION

l. ECUMENISMO y LIBERTAD EN LA ADHESION A UNA CONFESION
DETERMINADA

"Es un cap ítul o de los más importante s dent ro de la doctrina cató lica, cont enida
en la palabra de Dios y constantemente pregonada por los Padres, que el hombre de
be responder a Dios, creyendo por libre voluntad .

Por consiguiente, ninguno debe ser forzado contra su voluntad a abrazar la Fe .
Pues, el act o de fe es por su naturaleza voluntario" ! .

Por eso es necesario "reconocer el derech o de cualquier individuo que haya llegado
a la madurez, de cambiar de confesión desde que llegue a la conclusión de que ello es
"voluntad de Dios"? .

Un ecumenismo sano no significa una fijación tal de posiciones que excluya cual
quier separación transconfesional , A este respecto, conviene citar el "Documento de
Zagorsk":

"A fin de evitar que el libre ejercicio del.derecho que cada cual tiene de escoger su
filiación eclesial, o de cambiarlo eventualmente para obedecer su propia conciencia.
sea causa de tensión entre las Iglesias es importante que :

I. .La libre elección se .haga con pleno conocimiento de causa ..si es posible con el
Consejo desinteresado de los pastores de las dos Iglesias interesadas; se impone
discreción particular, cuando se trata de niños o adolescentes: en este caso s
debe prestar mayor atención a los padres 'y tutores; .
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En estos casos de cambio Je filiación confesional, surge el problema de có mo rea
lizur el rito de admisión en la nueva comunidad. El Código de Derecho Canónico exi
gía de I'JS cristianos de otras Iglesias, que querí an ser admitid os a la plena comuni ón
cató lica, 11 0 solo 1<1 pro fesi ón de fe, sino tambi én la "abjuración" de la "herejía" o del
"cisma", previas la absolució n de la excom unión en que hab ían incurrido .

El Decreto sobre las Iglesias Oriental es (número 25) y el Decreto sobre el Ecumc.
nismo (IIÚ Il lL' J'll S 1R Y 19) cambiaron fundam ent alment e la persp ec tiva:

"A los Orientales separados (JUL:. bajo el influjo de la gracia del Espíritu Santo, se

encaminan a la unidad Cat ólica. no Se les exija más que la simple profesi ón de fe,,4.-

" Oc ac ucrd« co n ~ I Dec ret o so bre el Ecurueuismo , se deben dist inguir cuida.l.rsa
mente los hen uanos uacidus y bauti zados fuera de la comunión visible de la 1 ~ 1 ",i't

Cató lica de aquellos, 411e, bauti zados en la Iglesia Católica a sabiendas p úhli cnu « I I

reniegan la fe de esta última.

Conforme al Decreto. los que ahora en tales Comunidades (de otras Iglesias) nacen
y son imbu idos en la fe de Cristo , no pueden ser argüidos del pecado de la separación"
(de Occum No. 3); por eso, no incurriendo en esa falta . si quieren espontáneamente
recibir la fe Católica, no necesitan ser absueltos de la pena de excomunión , si habiendo
hecho la profesión de fe, según las normas fijadas por el Ordinario del lugar, sean ad
mitidos en la plena comunión de la Iglesia Católica.

"Las prescripciones del canon 2314 tocan según el caso, a los que después que hu
biesen faltad o de modo culpable contra la fe o contra la comunión católica, pidieran
contritos ser reconciliados con la Madre Iglesia.
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"Lo que se dice respecto de la absoluci ón de las censuras por el mismo mot ivo, debe
nat uralment e ser afirmado también de abjura ción de la herej ía"; .

Teniendo en cuenta J o ~ principios concili ares, el rito de la Iniciación Cristiana de
los Adultos, promulgado por la Sagrada Congregación para el Culto Divino, el 6 de
Enero de 1972 incluye como apéndice un "Rito de Admisión a la Plena Comunión de
la Iglesia Cató lica de personas ya Bautizadas válidamente" . Es claro que el punto cul
minante de esta admisión debe ser la comunión eucarí stica. para la cual el cristiano
adu lto se Jebe preparar median te los sacramentos de la conti nuac ión (si no lo recibi ó
en la Comunidad a la cual pertenecía) y el de la penit encia. Pero la admisión formal
se da por la profesión de fe, en una celebración den tro o fuera de la misa. La f órmula
para esta profesión, tal como se encuentra en el citado ritu al, es la del Credo-Niceno
Constantinopo litano aumentado en la siguiente frase: " Creo y profeso todo lo que la
Sant a Iglesia Católica cree, enseña y anuncia. como revelado por Dios" . Con tod« , la
Conferencia Episcopal puede acomodar el rito a las dif eren tes circunstancias y el Or
dinurio del lugar. considerando las condiciones peculiares de las personas. podrá adal
tarlcs el rito, ampliándolo o abrevi ándo lo. Nos parece pOIeso. que tamb ién la f l ll ll ll ! , ;!

de profesión de fe, podr ía ser adaptada, si f uese el caso, por el Urdinario del lugar.

Con cilio Vat icano 11. Decl. DIGNITA T/ S H UM A N A E No. 10.

Consej o M un d ial de Igles ias. El testim onio de los cr istianos. El Pro selitisrn o V la L iberted Rt!li

g iosa. Estructura del Consejo M undial de Iglesias en N ueva Delhi (1960 .

Grupo Mixto. Secretariado para la Unidad de los Cr ist ianos. Consejo Mun d ial de Iglesias. Tes

timon io Común V Proselitismo (Documento de Zeqorsk } en SED OC 3 ( 1970/ 71) ce. 1087 

1088.

present es, abiert a u disimuladament e. para conseguir una conversión aparente . El pro .
sclit ísmo es la corrupción del test imonio . Cuando hacemos prevalecer el éxit o de nues
tra Iglesia, a la honra de Cristo, cuando cometemos la deshonestidad de comparar el
ideal de nuestra p rop ia Iglesia con la realidad de otra iglesia, cuando pro curam os el
triunfo de nuestra causa calumniando a otras Iglesias; cuando nos buscamos a nosotros
mismos. personal o colectivamente en vez de amar las almas a nosotros confiadas, es
tamos desvirtu ando el testimonio. Semejantes desvíos muestran falta de confi anza
en el poder del Espíri tu Sant o y desconocimiento del verdadero carácter del Evange
lio. Es fácil encontrar estos defectos en otros: es necesario confesar que todos esta
mos sujetos a caer en uno u ot ro de estos pecados"? .

" Otra característica del Proselitismo entre cristianos es el desconocimient o del \':1 _

lor eclesial de las otras Comunidades y admitir solamen te que en su comunidad está
la presencia salvado ra dcl Señor, lo que cont radice abiertamente el decreto UNITAT IS
REDINTEGRATIO: " por lo tan to. las Iglesias y Comunidades separadas, aunque crea
mos que t ienen deficiencias, en forma alguna están desposeídas de la significación de
impor tancia del misterio de la salvación. El Espíritu Sant o no rehu sa emplearlas como
medio de salvación; aunq ue la virtud de ellas derive de la pro pia plenitud de la gracia
y la verdad confi ada a la Iglesia Cató lica" (Decreto LJ NITI\T1S REDINTEG RATIO
No . 4).

Debemos así afirmar que los medios, mét odos y mentalidad propios del pruselit is
mo contra dicen los princ ipios de una ética de Evangelización , pues no respetan la dig
nidad de la persona hum ana. los derechos y el valor eclesial de los ot ros grupos o ele
nominaciones cr ist ianas, ni la peculiaridad del acto de fe. corno respuesta dcl hou ih rc

a la palabra de Dios, en Jesucristo, en la libertad , verdad y caridud.

4 Concilio Vaticano Orientalium Ecclesiarum No . 25. 11 . PROSELITISMO Y MOVIMIENTO ECUMENICO

Directorio Ecuménico AD TOTAM ECCL ESIAM No. 19 - 20.

PROSELITISMO

1. QUE ES EL PROSELITISMO

" Proselitismo significa aquí, un modo de obrar no conforme al Esp íritu Evangélico,
en cua nto se usan medios deshonestos para atraer a los hom bres a su comunidad, abu
sando . por ejemplo, de su ignoran cia o de su pobreza, etc I .

"D ar testimonio con palabras y acciones es ·1l1isió n esencial] y responsabilidad de
cada cristiano y de cada Iglesia, pues todos están sujetos a la orden del Señor. La fina
lidad del testimonio es persuadir a, las personas a que acepten la autoridad Suprema
de Cristo, confíen enteramente en El, estén a .su servicio en el amor, en la comunión
de su Iglesia. El proselitismo es una presión injust ificada o la intimidación o pequeños
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El proselit ismo ha motivado reservas al Movimiento Ecum énico, pur Sl'J cousulcra
do como oportunidad para atraer fieles de otra Iglesia. ' Realmente , el verdade ro ecu
menismo debe tender siempre a una fidelidad mayor hacia Cristo en la respectiva l "

munidad, una fidelidad que significará continuo afianzamient o en la verdad de Cristo
y en su vivencia concreta. Este reconocimiento llevará a las diversas Iglesias y Comu
nidades Eclesiales a encontra rse y a unirse siempre más estr echament e alrededor de
Cristo , cent ro último de la Unidad a través de un diálogo hum ilde y fraterno. lo que
creará las condiciones necesarias para concretizar visiblemente esta unidad . Adem ás.
en el Decreto UNITAT1S REDrNTEGRATIO No. 4, se declara que la finalidad de la
acción ecuménica no es preparar la conversión de individuos de una Iglesia a otra. Mu
cho menos por métodos proselit istas. En realidad , el ecum enismo se coloca frontal 
mente en sentid o contrario al proselit ismo.

La acción ecuménica mira la unidad que es también la meta y la consecuencia del
fruto de la misión de la Iglesia. Por eso. considera esencial la autenticidad de esta mi-

9'



si ón, empeñándose por libert arla de la deformación proselitistu, reconociendo y gu
rantizundo a cada Iglesia o Comunidad Cristiana el derecho y el deber de manifestar a
lodos los hombres públ icamente . según los principios de la libertad religiosa y aten 
diendo la orde n de Evangelizar, recibida de Cristo , aquello que cada una respectiva
mente cree ser la plenitu d de la verdad en Cristo . Al mismo tiempo el ccumcnismo
estimula a todas las Iglesias y Comunidades cristianas un conocimien to mayor de la
verdad y de la caridad de Cristo , procurando que se auxilien mutua )' fr,¡tL'rualn1L' nte
en esta jorn ada de encuentro de Cristo, punt o de unidad.

1 Director io Ecuménico AD TO TA M ECCLE51AM No . 28.

2 Com isión Cen tra l de la Tercera Asamblea de l Consejo Mundial de Iglesias. El Testimoni o Cris

tiano, el Prosetl tismo V la L ibertetl re ligiosa en la Fstructurn dul CM I.

SACRAMENTOS

1. LOS SACRAM ENTOS EN LA VIDA DE LA IGLESIA

Los sacuuncmos, priucipalnrcut e la eucarist ía, constituyen el n úcleo central de 1;1

l .iuu gia ( .u ólira . En la comprensión teo lógica católica, " St' destinan a la santificaci óu
dL' lu, homb res, a la ed ificac ión del Cuerpo de Cristo y aún al culto que debe ser preso
t.ulu ;1 Dios. Siendo signus se dest inan tambi én a la Instru cc i ón. Confieren cicrturncn
te la gracia, pero Sil celebrac i ón también prepara a los fieles. en la mejor forma posi
hle, para que reciban fructu osamente la gracia, adoren debidam ente a Dios y practi 
quen la caridad I .

La co mpre nsión de los sacramentos es uno de los plintos donde IIl ÚS se perciben
las diferencias tradicionales entre las diversas Confesiones cristianas y las convergen
cias alean/..ulas por el moderno DIALOGO ECU MEN ICO, Para mayores esclarecimien
tos véanse los artículos co rrespondientes a cada uno de los sacramentos (BAUTISMO ·
CONFIRMACION· etc .).

,
" La celehr uci ón de los sacramentos es acción de una Comunidad que , al celebrarlos,

los realiza en esta misma comunidad, expresando por ella su unidad de fe, en el culto
y en la vida.. i ,

De allí la posici ón diversificada del Directorio Ecuménico sobre la administración
de los sacrament os a los cristianos de otras Iglesias, siguiendo los principios establecí
dos sobre la COMUNICA1'I8 IN SACRIS,
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u, PENITENCIA - EUCARlSTIA y UNCION DE LOS ENFERMOS

l. En las Iglesias Orientales

Las Iglesias Orientales , aunque separadas , tienen verdaderos sacramentos, principal.
mente , en virtud de la sucesión apost ólica, el sacerdocio y la Eucarist ía. Entre la Iglesia
Católica y las Iglesias Orientales separadas de nosotros existe íntima comunión en las
cosas de la fe. Hay por lo tanto un fund ament o eclesiológico y sacrament al para que
"algunas comunicaciones en las cosas sagradas, con esas Iglesias, sin excluir el sacramen
to de la Eucarist ía, " dadas las oportunas circunstancias y con la autorización de las au
toridades eclesiásticas" no sea únicamente permitida, sino algunas veces hasta recomen
dada": Por eso. "p ueden ser conferidos a los Orient ales que de buena fe se hayan sepa
rada de la Iglesia Católica, cuando espontáneamente piden y están dispuestos a los sao
cramentos de la Penitencia, Eucarist ía y Unción de los enfermos. También a los Cal óli
cos les es permitido pedir los mismos sacramentos ¡: lor ministros aca t ólicos, en cuya
Iglesia haya sacramentos válidos, siempre que la necesida ) o la verdadera utilidad espi
ritual lo aconseje y el acceso al sacerdo te cató lico sea f ísico o moralmente imposible"'1

Es muy conveniente que la aut oridad Católica local, el Smodo o la Conferencia Episco
pal, solo conceda la facultad de comunicación en la recepción de los sacramentos, des
pués de conclui r favorablem ente una consulta con las al torídades Orien tales separadas
competentes, al menos las del lugar. Al conce der la facultad de comunicar In rccep
ción de los sacramentos conviene prestar mucha atención a cierta reciprocidad legrti
rna'".

2. Otras Iglesias y Comunidades Eclesiales

Con los crist ianos de otras Iglesias (los no Oriental es) el Directorio Ecuménico es
mucho más restrictivo. Por ser los sacramentos expresión de unid ad de una Comuni
dad en la fe, en el cult o y en la vida, se establece que, "d onde faltare esta unidad de
fe, respecto a los sacramentos, está prohib ida la part icipación de los herma nos sepa
radas con los Católicos, sobre todo en los sacrament os de la Eucaristía, de la Peniteu
cia y de la Unción de los enfermos. Sin embargo , com o Jos sacramentos constituyen
no solo señales de unidad , sino también fuentes que prop orcionan la gracia (cf. de
Oecum No. 8) la Iglesia puede con razones suficientes , permitir el acceso de hermanos
separados a esos sacramentos, Tal acceso pued e ser permitido en peligro de muerte o
en caso de urgente necesidad (persecución, prisiones) , cuand o el hermano separad o
no puede dirigirse a un ministro de su Comunión y espont áneamente pide sus sacra
mentos al sacerdote Cat ólico, con tal que exprese una fe conforme a la fe de la igle
sia respecto a esos sacramentos y esté bien dispuesto . Para otros casos de urgente neo
cesidad, decide el Ordinario del lugar o la Conferencia Episcopal , Pero el católi co.
en casos parecid os, no debe pedir esos sacramentos sino a un ministr o que válidamente
ha recibido el sacramento del Orden'"' .
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1II. LOS OTR OS SACRAMENTOS

t i Dircrt urio l ícu méni co no da ninguna no rma espec ifi ca sob re la adm inist ració n
lk Ullt1S sacrumcntos a II)s cr istianos de otras Iglesias. Por nuestra parle. no veríam os
Ula) or dificu ltad en aplicar el bau tismo ,! los ni ños, y el matrimonio bajo los princi
pios expuestos, a pesar de que la doct rina ca t ólica reconoce en e1 l' ~I S O de ot ros cristia
I I" ~ . la valide> de esos dos sucramcuios . sin la necesidad de' la intc rvenci óu de 1111 mi

uistro ord enado.

No podr ía decirse lo mismo en cuanto a los sacramento s de la Confirmación y de l
Orden , [:1 prim en ) es pr ác ticamente imposible que sea pedido por los otros crist i:»
nos. 11I It'S para los Onen talcs va unido con el del baut ismo y para los ot ros ni , ti,llIO,
no " lit la en e,)usidcr:IC i('1I1 de los ve rd ader os y prop ios sacr:lIlll,n los. ¡\d,' II IÚS, sic rulo

la C"lIli nnaci('1I1 una exp resi ón p ública de 1:1 fe cu la Iglesia y de la dispo ski óu de e ' ) II'

f ",:I I!; I. , ,,, vcu u .s c ómo su adminiSlraei('lll 't' pudiera equiparar l'\ l ll la pertcru -uri u lJ..: 1
. "11 1i rn laL!11a UIl, [ confesi ón difere nte de 1:1 c.rtó l ira .

1',11 l'II:II1 I" :JI sacralllclllo de l Orden. la,\ prescripciones del (' ()L!ig,) Can óuiru CII I II I

11II:ln l'1l pleno vigor. así corno las disposiciones de Pío XII 'lil e pro hihv, con lé rn '¡ lllJs

severos. la Ord cnuci óu ,k Ohispos, sin el mandato de la Santa Sede ,

Conciho s/nt ice no 11. Cuttst , SA CROSA N CTUM CON Cl I. /U M N o, 59 .

Direc torio Ecuménico A D TOTA M ECCL ES/A M N o, 55.

lbid Nos . 39 . 40,

4 Con cilio Vaticano 11. Decr t. ORI EN TA LlUM ECC L ESI A RUM N o. 27.

D irectorio Ecuménico Ad Totam Ecctesiom, N os, 42 . 43.

lb id No, 55,

De acuerdo con ese documento , la competencia del Secretariado ves favorecer la
unidad de los cristianos" , En consecuen cia, después de haber informado al Sumo Pon
tí fice. manténganse las relaciones con los hermanos de otr as comunidades; act úese
mirando hacia una exacta interpretación y aplicación de los principios del Ecurncnis
mo; suscítese o fom éntcse y coordínense grup os Católicos, Nacionales e Int erna ciona
les, que promuevan la unión de los cristianos; establé zcanse conversaciones sobre los
problemas y las act ividade s ecuménicas con las Iglesias y Comunidades Eclesíales se
paradas de la Sant a Sede Apos tólica; permít ase designar observado res cat ólicos para
las reuniones de los cristian os; invitcnse a observadores de los hermanos separados
para las reunione s de cató licos , siempre que pareciere oportuno; ejecútense los Decre
tos Conciliares que se refieren al ecumenismo. Tiene, además, competencia en las cues
tio nes que t oca a los judíos, bajo el aspect o religioso" para )0 cual fue creada una
Comisi ón especi fica autónoma. el 21 de Octubre de 1974.

La est ructura del Sec reta riad o es semejan te a la de otros Dicasterios o Reparti ciones
de la Cur ia Rom ana, Es presidido por un Cardenal (Actualmente el Cardenal Johanncs
Willcbrund s) y tiene un Obispo corno Vice-presidente . Sus miem bros son Cardenales y
Obispos nombrados por el Papa. Cuenta también con un cuerpo de consultores o peri
tos de carác ter internacional.

n. ACTIVIDADES

Las act ividades del Secretar iado siguen las hn cas de las compe tencias que le rll C I OII

atr ibuidas, Después del Concilio publ icó num erosos docu mentos ent re los que cabe
destacar el DIRECTORI O ECUMENICO, las Reflexiones sobre el DIALOGO ECUME
NICO y las Orientaciones sobre la COLABORACION t:(' UMENICA A NIVEL RE
GIONAL Y LOCAL. Para fomen tar las relaciones con las COMISIONES ECUMFNI
CAS de las Coufc ioncius Episcopales, promo vió, en Roma, dos reuniones de I:IIS rcp re
scntuntcs a nivel mundiul, Actualmente est á promoviend o reuniones semejan tes a 111 ' 1
continental.

1,

SECRETARIADO PARA LA UNIDAD DE LOS
CRISTIANOS

COMPETENCIA Y ESTRUCTURAS

El Secretar iado , ju nto con el CONSEJO MUNDfAL DE IGLESIAS, elabo ra cad,¡
ano subsidios para la SI:MANA DE ORACIONES PARA LA UNIDAD DE LOS CRIS·
TIANO S.

U St'l'I'l' tafiado para la Unidad de los Cristianos (SECRETARIATUS AD CIIRIS
I" ANOR UM LJNITATEI) FOVE NDAM) fue creado por el Papa Ju an XXIII , el 5 de

Juni o de 19 ()O, como uno de los organismos preparatorios del Concilio Vatic ano 11.
Confirmado por el Papa Pablo VI. recibi ó su est ructu ra definitiva por la Constitución
Apostól ica REGIMINI ECCLESIAE UNIVE RSAE, del 15 de agosto de 1967 , que reor
ganizó la Curia Romana.
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Una de las actividad es más sobresalient es del Secret ariado ha sido el foment o de
las relaciones con otras Iglesias o Comunidades Eclesiales, por lo que fuer on constitui
das diversas COMIS10NES M1XTAS, Tambi én en el campo de la colabo ración bíblic a
el Secretariado, junto con la Alianza Bíblica Mundial, elaboró norm as sobre las traduc
ciones conjuntas de la 81BLIA.
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El Secretariado publica la revista "SERVICE O'INFORM ATl ON" en francés e in
glés. Su dirección es Via dell'Erba - 1 - 00193 Roma - Italia.

11 . LA SEMANA EN LA ACTUAUUAD

I Pablo VI CO/lSr. Aposr. REGIMINI ECCLESIAE UNIVERSAE No. 93 - 94.
Reconociend o el doble origen de estas oraciones por la unidad, el Direct orio Ecu

ménic o, establ ece:

1.

SEMANA DE ORACIONES POR LA UNIDAD
CRISTIANOS

HISTORIA DE LA SEMANA DE LA UNIDAD

E LOS

" Conviene intensificar las súplicas por la unión duran te perí odos part iculares a
saher:

,1) l.n la semana del 18 al 25 de enero , llamada Semana de Oración, por la un ión
de los cristia nos durante la cual frecuentemente numerosas Iglesias y Comuni
dades cclcsiales en conjunto, dirigen a Dios oraciones en pro de la unidad :

La conversión del coraz ón y la sant idad de vida, juntamente con las oraciones p:n
t icularcs y p úblicas por la unidad de los cristianos, deben ser tunulus C0 l1111 el alma de
todo Movimiento ccurn éuico ' .

L I 19lesi;¡ Cat ólica siempre se preocupó por la unidad de los cristianos e incluy
esa 11 1('1:1 l'lllno 1111 :1 de las intenciones de sus oraciones. V éase por ejemplo, las solem
nes o raciones de la I irurgiu del Viernes Sant o . El lenguaje podr ía diferir pero 1.1 1I1l1l

lul.rd es fundamenrulmcure la misma: sup licar al Seño r que apresure el J l'a de la rcu
nióu en un solo rebano

1,' 1 Papa Le ón XIII. en una especie de movilizuci óu de fieles cat ólicos en pro de 1:1
unidad , orden ó. en su Encí clica PROVIDA MATEI{, del :; de lIl a~;(1 de' I805, que $ ( '

celebrase una novena, eu los días que van desde la Ascensión a Pentecost és. pura apre
surur la obra de la reconciliaci ón de todos los cristianos. La Enciclica DIVINUM ILLUO
MUNUS (5 de mayode 1897), estab lecía esa novena perp etuament e. Se trataba pOI
lo tanto, de una i ni~tiva católica que permaneció rest ricta al campo católico.

En 1908, do s j óvenes anglicanos, Spencer I ones y Lewis Thouia s Wa ison , p romu
vieron por primera vez, una octava de oració n po r 1:J un idad de los cristianos, que se
cclcbrar ía del día 18 de enero (fiesta de la Catedral de San Pedro en Roma, evocadora
del Magister io Romano), al d ía 25 de l mismo mes (fiesta de la conversión de San Pa
blo , s ím bolo de la libertad cristiana, evocadas por los protestant es).

Habiéndose conve rtido Watson al catolicismo, el oc tavario fue asumido por la Igle
sia Cató lica. Fue el Padre Cou turie r quien consiguió que esas iniciativas sean las fron
teras del cato licismo o de los grupos que le son más afines. La octava promovida por
el Padre Couturicr, a parti r de 1935 se basaba en la fórmula : "que llegue la unid ad vi
sible del Reino de Dios, tal como Cristo lo quiere, por los medi os qu e El qu iere" . No
se t rataba, por lo tant o de pedir una simple vuelta o retorno al cato licismo, sino de
co locarse por entero a la disposición de la voluntad de Cristo, en búsqu eda de la un í
dad. Esto no implica la renu ncia a las propias convicciones eclesiológicas, pero posi
bilita ciert amente la oración en común y manifiesta sujeción de todos al único Señor.
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h J Desde la asccusi óu del Sc ú.u hasta Pent ecostés, durante los cuales se recuerda la
Comu nidad de Jeru sal én, implorando y esperando la llegada del Espíritu Santo
que los co nfirmar ía en la unidad y misión universal".

COI/ci lio Vat icano 11, Oecr. Unitetis Redinteqrstio, No. 8.

2 Dtrec torro Ecuménico AD TOTA M ECCL ESIA M No. 22.

SEP ULTURA ECLESIASTICA

" La sepllllllr:1 Cc'lesiúslic:1 consiste en el t raslado del cad áver a la Iglesia, las exeq uias
que se celebra n dela nte de él, y en la deposición de l mismo en lugar leg ítimamcnte des
tinado para la sepultura de los fieles" ! .

Los ri to s qu e a('0I1lp:I'1an el e n tierro tienen una dob le finalidad: Ped ir a Dios por el
cie rno descanso de nucxn os hermanos fallecidos y ex presar nuestra fe en 1:1RC:'\II"I<.'c
ci óu de los mu ertos. Sirven tarubi éu \11.- co nsuelo a los pariente s y amigos del dif lllll· '.
al ma nifestar la so lidaridad de la lglcsia con su rlolor.

El canon 1240-1,10 del C ód igo de Derecho Canón ico mand aba privar de la sepul
tura eclesiástica a los " no toria mente adscrito s a una secta heréti ca u cismát ica" .

La interpretación que se acos tu mbraba dar a esas expresiones era la de adscripci ón
formal a cualquier confesión no católica. No hay hasta el momento ninguna deroga
ción formal de ese canon. Con todo, parece estar en contrad icción con los principi os
de los documentos conciliares y postconciliares sobre el ecumenismo.

En efecto, los que ahora nacen en comunidades separadas "y son instru idos en la
fe de Cristo no pued en ser señalados del pecado de separación y la Iglesia Católica los
abraza con fraterna reverencia y a111 0 1'''2 .
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Por o tro lado , la co municac i ón en las cosas sagradas (sob re tndl) la que no supone
una comunicació n sacra menta l) no solo es posible, sino tambi én, en ciertas ci rcunstan
c ías . recom end ables. (CO MUNICATlO IN Si\C RrS). Por eso, cree rnos qu e, en el ca so

de I<J sepultura eclesi ás tica, se puede aplicar un criter io análogo pa recido al de la ad
minist ruci ón de los sacra mentos a los cristiano s de otras Iglesias. Por le) ta n to, faltundo
el ministr o de la co n fesi ón propia . si la familia del difunto pidie re espon táneamente y

p OI n1lJ l iv'.Js jU sios. conforme . on la fc' de la Iglesia. la sepu ltura crlcsi ást ica . ésru deb e
c" Jl l'l'.iCISC.

Lo nu smo puede decirse en el caso de un ca tó lico que fallezca en lugares don de no
es posible un rito cató lico en las exequias, La familia pod na pedir la celebraci ón de
~d g uJl a cere mo nia religiosa a un min ist ro de otr a Iglesia Cristiana , Co rno es natural.
l lc-I>l~ r~'l evil:llse tuuro el csd lldaln de los rieles corno cualquie r apariencia ele pro se lii¡s
111\'.

1:1 poslcil"11 que :lcakIIIHl$ de cxpoucr es confirmada pur , ~ l l'roycc tu ,k l NUl'Y" r,.
d i ~ 1I de Iln l'ch l) ( 'aJl">l li"I) dond e s,' lec: "D e acue rdo cone l juicio prudente del Ordí
11:l1 ll1 de' l I II ~: I I II\ ICdl'll clIllcl:dersc las excquias eclesiásticas. a III s ilel'III:1 11l)S separa.
dos. qll(' pllr el b.un ism» Sl' enc uen t ran en cierta com uniu n co n la Iglesia ('a l¡',lic:I" .
(1 IV , P 11 . e , ,2lJ), V~ : I S l: 1~IJllhi l;1l 111qu e di .e respec to al CI'MI:N n -. RIO y la ce lebra 
l'¡¡'1I 1.lc 1.. illi\a Ill1r Ins Ii L'lIll :llllIS f:J1 ll'l'idus lJe. o t rus Iglf'sias Cristi:II¡¡¡s.

Can . 1204,

Concil io s/eticano 11, Dei:r, UNITA T/S R EDIN TEGRA TlO No, 4,

T E MP L O

L SIGNifIC ADO DE TEMPLO

Aunqu e en el Nuevo Testamento se indique expresamen te qu e cl verdade ro templo
S\l 1l los fieles (cf. I Cor. 3. 16; 6. 19; :2 Cor. A,1ó ), desde los primero s siglos, los crist ia
11< )S escogieron lugares propios para sus asambleas lit úrgicas, En la Iglesia Católica pre
v:i1el' j,') la cos tumbre (pos rcriormc rue reglame ntada por el Derecho Canón ico) de con
S:lgr:11 y bendecir esos lugares. que ofic ialmente reciben el nom bre de Iglesias o ~e Ora
to rios. i\ causa de esta consagrac ión o bendición. la legislación eclesi ástica determi naba
<.' 1uso l'\ l'lusi\'o de 1:ls Iglesias y Oratorios para la ceremo nia de l culto cat ólico. ,

11 . LAS NORMAS DEL DIRECTORIO ECUMENICO '

La prim era par te de l Directo rio Ecuménico estableció normas bien claras en rela
Cj,'H I al uso de los templos cat ólicos por co munidades c ristia nas de o t ras Iglesias.

I (J(,

a. Con los orientales Ortodoxos

Respecto a los Orientales Ortodoxos declara: " una vez que se permita entre cat ó
licos y hermanos separados Orientales, por justa causa, la participación en las funcio
nes sagradas en las cosas y en los lugares (Dec . sobre las Iglesias Orientales No . 28) , es
recomendable que el uso de los edifi cios cató licos, ce menterios o templ os con sus
anexos neces arios, sea ced ido , con el permi so del Ord inario del lugar, a los Padres o a
las Comunidades Orientales separadas, para sus rit os religiosos si lo pidieren. cuando
les faltare local en qu e puedan realizar de mane ra co nveniente y digna su sagrada ce le
braci ón".

b. Con los otros cristianos

Para los cristianos de o tras Iglesias Occidentales. la no rma co rrespo ndiente es mu 
cho más sobria e incluye solo un permiso pero no una recomendaci ón: "Si les faltaren
a los hermanos separados locales para celebra r de manera co nveniente y digna su ce
remonia religiosa, puede el Ordinario del lugar , co ncede r el uso de un ed ificio católi 
co, de un cementerio o de un templ o"2 ,

El Directorio Ecuménico no habl a nada del caso inverso, o sea la fal ta d,' local p.ua
las celebraciones católicas y la posibilid ad de pedir prestado el templ o a una co muni
dad separ ada. Creemos que aqu i se pueden aplicar prin cipios análogos a los cx pues tos.
Téngase, sin embargo, prese nte el diverso co mpo rtamiento de los fieles de ot ras co n
fesiones en sus respectivos templos y respét ese su mentalidad, Esto es válido espec ial
mente para las Iglesias Ort od oxa s y la prohi bición de que los laicos atra viesen el Iel)
nostasio.

1II. CONSTRUCCIONES COMUNES

"Debido a los pro gresos sociales, al crecm ueut o rápido de la poblaci ón y d,· las
con strucciones , y por razone s financieras. cuando hubiese buenas relacion es c. uruéni
Las y una bu ena compren si ón mutu a entre las com unidades . el uso co mún de h ·, , 1

eclesiásticos podrá ser interesante en el plano prácti co. Pero no pa rece posible propo
ner un model o para este género de utilización , por tratarse de respond er a una necesi
dad o a una urgencia" ,

Las construcciones de locales de cultos int erconfesion ales, deb en ser una exce pc ión
y deben corresponder a las necesidad es reales qu e, de lo cont rario , no podr ían ser satis
fechas. Una capilla en el aeropuert o , una Iglesia en el campo militar, parec e present ar
tale s condiciones. Una situación pastoral exce pcional pod ría moti var este género de
construcciones por ejemplo, cuando la presión de un gobie rno prohib e la multiplica
ción de locales para el culto o en el caso de ext rema pob reza de una comunidad cris
tiana. De la misma manera, el lugar en qu e el uso simultáneo de un a Iglesia es legíti 
mamente admitido. En una Iglesia usada por varias co munidades, se debe tom ar una
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actitud sensata a la cuestión de la Reserva Eucarís tica, de manera que la misma sea
resuelt a en armonía con una sola teología sacramenta l y al mismo tiempo a respetar
la scusihi lidad de aquellos que utilizare n el edificio. Es evidente que toda iniciativa
relat iva al uso mutu o de locales, solo puede ser tomada' bajo la autori dad del Obispo
de 1:1 Diócesis y en base a las normas de aplicación estab lecidas por la Conferencia
Epi: c' or :¡) competente, procur ando un acue rdo con las autoridades de otras Co rnuni

da(iL' s' .

Direc to rio Ecuménico AD TD TAM ECCLESIAM No. 52 .

Id . No. 6 1.

3 Secrelariado para la Un idad de los Cris tia nos. La Colab oración Ecuménica a n iveles Regional,

Naciona l y Local. Cap. 111 d) en el Obser vatore Romano de 13/07/7 5, p . 7 Y fin SEDOC 8

(19 75 / 76 ) 275 - 2 76.

TESTIMONIO COMUN

1. EL SIGNIFICADO DEL T ESTIMONIO

1 a p;¡) ;lhra i cst imouio (murtyria mart yrcin l es empleada en el Nuevo Tes tamento
nI) solo para significar la adhesión de una vida a la obra y a la persona de otra . Crist o

es el Test igo que manifiesta lo que vró del Padre (J n 3, 13.3 1-32j , es el testigo fiel
(Apc. I ,S: 3,14). Pero también los Apóstoles y disc ípulosque presenc iaren la vida de
Cr isto y creyeron . 'se t ran sfo rm uro uen testigos; además es ese su papelfundame uta l.
la razón de su vida ulterior ( Le. 24-48; Act. 1, 8 , 22 , et c.) . Al final del Nuevo Testa 
ment o , la idea del Testimonio aparece ya asociada al test imonio por exce lencia: el Sa
crificio de la vida co mo garant ía de la verdad vital testi moni áda ii el mart irio (At 22,
20; Apc. 2, 13 , etc ).

La vida cnsu ana t iene COIllO función dar testimonio del amor de Dios que se nos
manifiesta en Cristo ; confesar que Jesucr isto es Seño r, para la gloria de Dios Padre
(I-' Ip. 2 , 11). A través del testimonio se vive como crist iano ; ("q ue los hom bres vean
vuestras buenas obras" MI. 5, 16 ," en esto conocerán que sois mis discípulos Jn . 13,
35) en que se vive cristianamente .

" Testimonio significa el acto permanent e por el cual un cristiano o una Cornuni
dad Cristiana proclama los actos de Dios en la historia y demuestra , en Cristo, la luz
verdadera que ilumina a todo hom bre. La tot alidad de la vida: culto, servicio respon
sable del hombre , proclamación de la Buena Nueva, todo lo que se hace bajo la ins
piración del Espíritu Santo, para que los hombres sean salvos y se reunan en el Unico
Cuerpo de Cristo (Col. l . 18 ; Ef. 1, 12-23) para alcanzar la vida eterna que consiste
en conocer al verdadero Dios y su enviado Jesucristo (cf. Jn , 17,3)"· .

l OS

Como el objeto del testimonio cristiano es siempre el amor vivo y vivificant e de
Cristo . se concluye que este testimonio debe tener siempre una dimen sión comunitaria,
porqu e Jesús murló. "para reunir en uno solo a todos los Hijos de Dios dispersos" (J n.
11 , 5:2). Testim oni ar co rnunita riarn entc es, no solo testimoniar acerca de la co muni
dad , sino test imo niar en comunidad . Ese es el papel de la Iglesia: Testimoniar cornu
nitariament e el amor de Cristo .

11. TESTIMONIO COMUN y ECUMENICO

Para el Movimient o Ecuménico, esa conciencia comuni taria es de particular impor
tancia. La Tercera Asamblea General del Consejo Mundial de Iglesias (Nueva De\l;j
196 J) dec laró:

"La palabra comu nidad o comunión (Koinonía) fue escogida porque describe aqueo
11 0 que la Iglesia realmente es. Comunidad dice claramente que la Iglesia no es sim
plemente una Inst itución u organización. Es una comunidad de los que fueron reu
nidos por el Espíritu Sant o y , en el Bautismo confiesan a Cristo como el Señor y Sal
vador . De este modo están plenament e consagrado~ a El y unos a otros" .

Una consecuencia clara directa de este carácter comunita rio de la Iglesia es el ern
peño consciente para que nuest ro testimonio ant e el mun do sea verdadera mente co mu
nitario. Lo contrario sería tr aicionar nuest ra propia fe. Pod ría suscitarse la pregunta
qué debemos buscar primero, la unidad de la Iglesia o el test imonio delante del rnun
do? La verd ad es qu e en la medida en que damos testimonio común estamos viviendo
la unidad , yen la medida en que la unid ad existe, debe ser testim oniada. No hay, no
puede haber etapas cro nológicas diferenciadas. Testimon iar es vivir y vivir es testi rn o 

niar . En cuanto hubi ere un punto de unid ad, ello debe ser testimoniado co munita ria
ment e. Pero el propio testim onio nos impulsará a la vez a vivir más plenament e la uni
dad. Hablando en ese sent ido el Secre tariado para la Unidad de los Cristianos declara:

"Los cristianos deben aprender a dar juntos testimonio de la misi ón que .1e'II.'1 ¡SI"
confió a su Iglesia, de modo que todos ante la Asamblea de las Naciones con tj e ~ ,.'1I "
fe en Dios Uno y Trino, y en el Hijo de Dios Encarnado , Nuest ro Redent or y :-',' 1111

lU R 12), Yasí el mundo creerá" ,

" Dado que el mund o formul a las mismas cuestiones a todas las ' Iglesias y Comu ni
dades Fclesíales, éstas, oyéndolas Junt as y comprendién dolas: por' medio del diálogo,
sensibles a la acción del Esp íritu Santo, deberán dar en co mún las respuestas que el
Señor espera de ellas para servir al mund o principalment e donde el Evangelio aún no
ha sido anunciado (c f. AG 14/4 ; 29. 4)"2 .

Secretariado para la Un idad de los Cristianos, Test imonio Com ún y Proselitismo ("Docum en to
de Zagorsk"), en SEOOC 3 (1970/71J 1082.

2 Secretariado para la Unidad de Jos Cristianos, Reflexiones y Suger ttnc ias para el diálogo ecum é
nico, Texto portug. en SEDOC 3 (1970/71J 726.
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confesi ón determinada . Esto no significa con todo, la renuncia a las propias convic
ciones eclesiol ógicas, pero sí la convicción de que la unidad vivida aquí en la tierra
nunca es perfecta. Por eso, el propio Concilio Vaticano 11 reconoce por un lado que la
única Iglesia de Cristo que en el símbolo confesamos Una, Santa, Católica y Apostó.
lica, subsiste en la Iglesia Católica gobernada por el sucesor de Pedro y por los Obispos
en comunión con El] . Pero al mismo tiemp o declara que fuera de su visible estru ctu
ra (de la Iglesia Católica) se encuentran varios elementos de santificación y verdad .
que como dones propios de la Iglesia de Cristo impelen a la unidad católica" .

UNCION DE LOS ENFERMOS

El Sacramento de la Unción de los enfermos, con el cual la Iglesia ayuda al fiel cris
tiano a aceptar en la fe, sus enfermedades, e intercede para que le sean perd onados sus
pecados y p~ra que, restablecidos, puedan reintegrarse a la convivencia fraterna , no
considera de igual manera las diferentes Confesiones Crist ianas.

I os Orientale s Ortodoxos, tienen sobre la Unción 1;1 misma Doctrina que los Cat óli
coso n. ECUMENISMO y UNIDAD

Los Anglicanos la colocan entre los "sacrament os minora", y las Comunidades deri
vadas de la Reforma , en general, no la practi can .

Con todo, siendo la Unción de los enferm os un medio de gracia que el Señor pone
<1 disposición de Sil Iglesia; para auxiliar a los bauti zados en momentos verdaderamen te
dif'icilcs, es natural que se present e tamb ién la cuestión de su admini stración a los cris
tiano s de otras Iglesias.

Como los priucipios relati vos <1 esa admini stración son comunes a otros SACRA
MENTOS remitim os al art'iculo que 'lleva este t ítulo.

UNIDAD

1. LA UNIDAD. CARACTER OE LA IGLESIA

Entre los caracte res de la aut éntica Iglesia de Cristo, los CREDOS o profesiones de
fe antigua, incluyen invariablemente la unidad : ET IN UNAM, SANCTAM. (' ATHO·
L1CAM ET APOSTOLlCAM ECCLESIAM. La unidad fue el deseo más íntim o y pro
fundo de Cristo, en la oración de la última Cena: "Que todos sean Uno como Tú, Pa
dre en mí y Yo' en Tí; que también ellos sean uno en nosotros para que el mund o crea
que Tú me Enviaste" (Jn . i7 , 21).

• ~. t ~:. " I

· '1

.- I ' . , I
La leología de la controvcrsm util iz ó la unidad (así como otros caracteres de la Igle-

sia), en un sentido polémico, queriendo comparar la unidad existente en la Iglesia.Ca-
t ólica co n la división de otrps clferp qs eclesiales. .'

• I

La cclesiología actual comprende la un idad más .corno un don de Dios, una tarea a
ser realizada y tina' a~pi'~a~i ón escat oI6g;c~, que com~·. un motivo pe -gloria para ~na

11(J

l. El Concilio Vaticano n

1:1 Movimiento ecuménico mira fundamentalment e, la vivencia cada vez m ás pro
funda de la unidad de la Iglesia. Con todo, los docum entos oficiales de la lglesia Cató.
licu hablan preferent emente de la unidad de los cristian os: "Semana de Oraciones pOI

la Unidad de los Cristianos" , "Secretariado para la Unidad de los Cristian os" , elc.

El Decreto de Ecumeni smo declara : "Por Movimiento Ecuménico se entiende las
actividades e iniciati vas suscitadas, de acuerd o con las varias necesidades de la Iglesia
y oportunidad de los tiemp os. en el sentido de favorecer ia unidad de los crist ianos":'.

En concepto del Vatican o 11 . el camino para la unidad pasa por la renovación de
la Iglesia, por la conve rsión de los corazones y po r la oración unánime. Por .eso, el
Decreto soh re el Ecurnenismo termina deseando que " las iniciativas de los hijos de la
Iglesia Católica se desarrollen unidas a la de los herman os separados; que no se pon 
gan obstáculos a los caminos de la Providencia; y que no se perjudiquen .los futuros

impulsos del Espíritu Santo . Adem ás . el Concilio declara estar consciente de 4"L' este
santo propósito de reconciliar a todo s los cristian os en la unidad de una Sola y Unica
Iglesia de Cristo ; exced e las fuerzas y las dotes hum anas, Por eso, pone ent crmncute
su esperanza en la oración de Cristo por la Iglesia, en el amo r del Padre para L'l111 no
sot ros en la virtud del Espíritu Sanlu,,4.

2. El Consejo Mundial de Iglesias

El Consejo Mundial de Iglesias (CMI) nació de! contexto de procurar la unidad . En
su redacción actual la Const itución del Consejo estable ce, en el art ículo IIl. 1, que
su primera finalidad es "convocar las Iglesias a tener como meta la unidad visible de
una sola fe y una sola Comunidad Eucarística expresadas en el culto y en nuestra vida
común en Cristo, y progresar en dirección a esta unidad, a fin de que el mundo crea".
Dentro del cuadro del Consejo Mundial de Iglesias, la búsqueda de la unidad se desen
vuelve actualmente a través de la Comisión "Fe y Constitución" (MOVIMIENTO
ECUMENICO). En 1973 corno preparación a la V Asamblea General de CMI (Nairobi
1975) , Fe y Constitución convocó una consulta en Salamanca (España), sobre "los
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concept os de unidad y modelos de un ión" . La reflexi ón sob re ese tema continuó en
la citada Asamblea General, así como en las reuni ones del Comité Central del Conse
jo Mundial deIglesias.

) ~

3. La Comunidad Conciliar

, I

El mode lo de unidad actualmente adoptado por el, Consejo Mundial de iglesias es
el llamado "Comunidad Conciliar" o CONCILIAR· FE l LOWSIIIP ( ·ONSIU ¡\RI .
DADE), Aspira ir más allá de la mera consistencia o del simple di álogo, Se basa en
una Comunid ad en el Bautism o, la Eucarist ia, y en el ministerio y tiende a expresarse
en la reunión de las iglesias en Concilios. La ambigüedad sin embargo de la palabra
inglesa COUNCIL, término empleado po r los documentos del CMI, que puedan sigo
niñear tanto consejo como concilio, precisó ulteriore s esclarecimientos . De l1l1 Hl l )

general. los participantes de Fe y Cons tituc ión piensan en U l1 verdader o Concilio Ecu
ménico. Como es natural, son los Ortodoxo s los que avanzan más en esta 1inca, ¡\ ~ i

por ejemplo el Padre Cirilo Argcnti, sacerdo te Ortodoxo, en su intervención ante l.;
Asamblea General de Nairobi. tcnn inaha deseando que "por la acción del divino ls
píritu Santo. espíritu de verdad, espí ritu unificado r. ya sea en la qu inta, en la sexta, o
por lo menos en la enésima Asamblea Ceue rul del Consejo Mundial de Iglesias. sea
reconocido por í ndn el pueb lo cristiano corno el Octavo Concilio Ecumén ico de la
Iglesia. Una, Santa, Cató lica y Apostó lica de Cristo" . COIlIO. de la parle protestan te
hay ciertas reticencias en cuanto a la unidad de la Iglesia, necesaria para la celebraci ón
de un verdadero Concilio, se empleó en los doc umentos de Nairob i, no el sustantivo.
sino el adjetivo "Conciliar".

4. Iglesia Local y Unidad

En el camino de la comunidad Conciliar, "Fe y Constitu ción" insiste también en
la necesidad de un TEST IMONIO COMlIN y el afianzamiento de la actual "COML:·
NIDAD DE ALIANZA" (Convenant fellowship) o sea del rclacionarn ieuto mutuo de
las Iglesias miembros del Consejo Mundial, den tro y fuera de ese Consejo , en la C' lI J'

ciencia de una vocación común, fruto de la alianza ent re Dios y los hombres. Este re
lacionamicnto (ace ntúase) debe ser practicado sob re todo a nivel de Iglesia Local.

La Iglesia Cató lica también se diversifica en I ~ comunión entre las Iglesias part icu
lares. Esta comunión se da en la variedad d'e tradiciones, ritos, lenguas y costumbre s,

En virtud de la catolicidad (declara el Concilio Vaticano 11 ) cada una de las p-artes
trae sus propios dones a las demás partes y a toda la Iglesia. Por eso también, en la
comunión eclesiástica, hay legítim amente Iglesias part iculares, gozando de tradiciones
propias, permaneciendo íntegro el Primado de la Cátedra de PeJ ro. que preside la
Asamblea universal de la Caridad"! .

11 2

Históricamente se han cometido erro res en la iglesia Católica en relación a la diver
sidad legítim a dent ro de la unida d. Así, po r ejemplo, los llamados Concilios de Unión
( Florencia, Lyon) no fueron model o de comp rensión de las peculiaridades de los
Orientales. Por eso el Concilio Vaticano 11 , reconoce las propi as limitaciones y decla
ra que, para conseguir la reunión de Jos hermano s en Cristo" pacíficamente, en un
solo rebaño, bajo un Unico Pastor, la Madre Iglesia no cesa de ora r, esperar y obrar. Y
exhorta a sus hijos a la purificación y a la renovación a fin de que brille más clara la
señal de Cristo sobre la faz de la lglesia': " .

Concilio Vaticano 11, ConstoLUMEN GENTlUM No , 8.

2 Ib id.

Concilio Vat . 11, Decr. Unitatis Redintegratio , No. 4.

4 Id . No . 24.

Conc ilio Vaticano 11. Consto Oogm. LUMEN GEN Tl UM No. 13.

6 Id. No . 15.
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ABAD, ABADlAS (Del término semita: abba:
padre). Pare los Padres del Desierto, Abad de

signaba un monje experimentado , un padre es
piritual. Más tarde en Occidente, el abad es el
responsable de una comunidad , en ciertos mo
nasterios llamados abadias .

ABJU RACI ON. Renuncia , ante la autoridad
eclesiástica, de una herejía, un cisma. una apos
tasia. seguide de una profesión de fe católica
Oespués del Vaticano 11, no se pidió más la ab
juración a aquellos Que no han roto personal
mente con la fe o la comumón católica Para los
cristianos Que dasaan adherirse a su plena ca
munión, la Iglesia Católica pide una profesión
de fe.

A.C.A.T. Asociación de cristianos para la abo

IIción de la tortura. Asociación ncuménica fun
dade en 1974. Actúa IIn colaboración con otras
asociaciones que luchan en pro de los derechos

del hombre.

ACIMITAS. Nombre dado por los polemistas
bizantinos de la Edad Media a los latinos que se
serv ían de pan no fermentado para la Eucaris

tí ll.

ACIMO. (En griego: sin levadura) a) Pan no
fllrmentedo utilizado par. la Pascua ¡udia. b)
La Iglesia lat ina utiliza el pan ácimo para la

uCllristíll . cl En 1Cor 5) ácimo significa
ausencia de corrupción, la integridad.

ACL AMACIO NES lITURGI CAS. Breves ora
cione., expresiones de f. o de deseo, tille. en
mo: Amin; palabra hebrea que BxprlSll una fir
ma adhallón Aleluya; palabra hebrea; "alabad
a !lio."; signo de reconocimiento o de Ilagrí.
11oSlI'1na: palabra habr81 "Vahv8 da la SIlva·
ciól'l" (SaIm. 11 8) a Quien implora al SeI'lOI

1lb

Maran Atha. expresión aramea, empleada POI

Pablo 11 Cor 16, 22); "El Señor viene": la ex
presión puede también leerse "MAR ANATHA
"Ven Señor" (V Apoc, 22, 20)

ADIAFORIl AS. (En griego: mditersntel En
el siglo XV 1/, partidarios de Melancthon y

Quienes estimaban Que ciertos usos litúrgiCOs ft

sacramentales pueden ser o no ser observados

sin contravenir la Santa Escritura. En el Siglo
XVI/, los adiaforitas considarar ian corno 10[ 11

ferentes para la salvación. actividades tales co

mo la danza , los luegos. el teatro qna conde
naban los pietistas

ADVENTISTAS DEL SEPTIMO OlA. Grupo
milenarista de origen bautista fundad o en el
siglo XIX en los EE .UU por William Miller 'v

revivido por Elena White en 1853 AUTO RI

DAD : La Biblia (especialmente los libros pro
fáticos) y Elena White TEOLOGI.A: Trinita
ria.· Varia tíones en cuanto ti la expiación, la
vida cristiana . la vida futura, le profecía, la
observancia de la ley mosaica y la ley de Dios.
Solo se salvarán al final los Que hayan guaro
dado el sábado como práctica de la ley, El pro
selitismo lo hacen demostrando la práctica dRI
amor cristiano en su misión social: elínicas.
escuelas. ayuda agrícola Realizan un trabajo in
tensivo de adoctrinamiento por la radio. tita

ratura V cursos por correspondencia Dan un
gran énfasis exagerado a la profecía v 8 los
eventos futuros, los cuales son tomados como
advenimlento mmmente del fin del mundo
William Millor ya había anunciado el retorno
inminente de Cristo parl el año 1843 Ante este
hecho hay Que eltlr preparados y por ISO la
observancil moral de 101 adventistas es rigoris
la hasta el extremo

AGNOSTICiSMO. Fil. Negación de un conoci
miento racional y cierto de toda realidad tras
cendente; la razón humana no puede constituir
un saber cierto sino de las realidades de la ex
periencia. Sin embargo, no se niega necesaria
mente lo que desborda la experiencia; en todo
caso no se puede conocer con certeza por la
razón. De ahí que se relegue toda metafísica
a la esfera de lo irracional. Teol. La existencia
y la naturaleza de realidades espirituales y tras
cendentes, y de Dios, no pueden alcanzarse
en modo alguno por la razón, sino únicamente
por la decisión personal del orden de la fe o
de la experiencia religiosa. Sin embargo, el ag
nosticismo en teología puede aparecer como la
falsa expresión de una justa percepción de la
incognoscibilidad de Dios, que solo puede ser
reconocido por el hombre como un misterio
que elude toda definición y toda descripción
(teología negativa).

ALBINGENSES. Nombre dado a los Dualistas
de los siglos X1I y XIII en Languedoc (región de
Albi) . También se les ha llamado Cátaros. V.
Dual ismo.

ALEJAN ORlA. V. Iglesia, tradiciones litúrqi

caso

ALIANZA. (Del latín alligare: ligarl. Pacto as
tablecido entre Dios y su Pueblo, en la persona
de Noé, Abraham, Moisés, David . La muerte de
Jesús ha establecido una Afianza Nueva, anun
ciada por los profetas y extendida a toda la
humanidad. V. Diccionario de Teología Católi
ca.

ALIANZA REFORMADA MUNDIAl. Funda
da en 1875. Agrupa 45 millones de Reformados
y Presbiterianos, cuyas Iglesias tienen el mismo
tipo de gobierno presbiteriano sinodal.

AMERICANISMO. Conjunto de tendencias
marcadas más en Francia que en la misma Amé-

rica. Al final del siglo XIX, se buscaba en ciertas
formas de catolicismo de los Estados Unidos un
medio de reconciliación entre la Iglesia y el
mundo moderno. En enero de 1899, León XIII
condenóeste conjunto de tendencias.

AMIGOS DEL HOMBRE. Asociación vaqamen
te religiosa de tipo rnilenarista, fundada en Gi·
nebra en 1920, por Alejandro Freytag. Este se
presenta como mensajero de lo eterno, predicho
por el profeta Malaqu ías, enviado para reunir
el "pequeño rebaño" de los 144.000 que vlvi
rían felices sobre la tierra, si ellos reemplazaban
el egoísmo por el altruismo. Una disidencia
francesa se creó en 1947 por un instructor piri
neo, M. Bernard Sayerce.

ANABAPTISTAS. En el siglo XV1, cristianos
separados de los Reformadores buscan aseme
jarse a la "Iglesia Primitiva". Hoy están repre
sentados por los Mennonitas. V. Menno Simo
nis.

ANAFORA. (En griego: Elevación). En la Igle·
sia antigua y en las liturgias orientales, conjunto
de la oración eucarística: diálogo de introduc
ción, acción de gracias, relato de la Institución,
anámnesis, epliclésis, doxología.

ANAMNESIS. (En griego: Recuerdo). Oración
de la Liturgia eucarística, que sigue inrnedia
tamente al relato de la Institución y expresa el
memorial de la Primera Cena de Jesús y tam
bién el memorial de la Pasión, de la Hesursc
ción y de la Ascensión. Ciertas anámnesis ha
cen igualmente memoria de otras etapas del
misterio de la salvación, del Nacimiento o la
"Parusía, El memorial de la anámnesis no es
una simple conmemoración, sino el volver al
momento y a la invocación de una realidad pre
sente en Cristo que recapitula todos los tlsrn
pos y nos abre la eternidad. La anámnesis está
ligada a la epiclesis (invocación al Esp íritu San
to).
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ANATEMA. (En griego clásico: Puesto aparte).
Pena que separa de la sociedad cristiana.

ANGELOLOGIA. Parte de la teología que trata
de las creaturas celestiales asociadas al triunfo
de Cristo y a la albanza de la Iglesia .

ANGLICANO. (Comunión Anglicana). Cornu
nidad en la fe y en un fraternal intercambio en
tre la Iglesia de Inglaterra y un cierto número
de otras Iglesias autónomas, que reconocen al
arzobispo de Cantórbery como "primus inter
pares". La comunión anglicana cuenta más o
menos con 56 millones de fieles en el mundo.
En U.S.A., los Anglicanos son llamados "Epis
copalianos.

ANGlOCATOllCOS. Cristianos de la Cornu
nión anglicana que insisten en la herencia de
la fe católica en el Anglicanismo, sobre \a co
munidad litúrgica y aún en las comunidades
monásticas.

ANTECRISTO o ANTIt;RISTO. Personlfica
ción de las fuerzas del mal, que se oponen a la
acción salvadora de Dios y de su Cristo. Hay
que distinguir entre Falsos Mesías o Falsos Cris
tos. Antes de la venida de Cristo hubo falsos
mesías y después de la 1ra. venida de Cristo, se
presentaron otros autodenominándose Cristos.

APATlA. (En griego: impasibilidad , insensibi
lidad). Control completo, por la oración y la
ascesls, de las pasiones que nos impiden censa
gramos plenamente a la vida esplruual.

APDCATASTASIS. (En griego: restitución al
estado primero ). Esto sería la restauración final
de todas las creaturas inteligentes en la amistad
de ülos, después de la purificación de losdamo
nios y de los condenados por el fuego del in
fierno.· Teoría rechareda por la Iglesia.
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APOCRIFOS. (En griego: oculto). Libros [u
díos o cnstianos que no hacen parte de la Bi
blia, aunque presentan alguna relación o serne
ianza C't1'n los librossantos.

APOFATlCO. (Del griego apófasis: negación).
La teología apofática busca expresar el conoci
miento de Dios, afirmando lo que El no es (vía
negativa), más que.lo Que El es. La catafática,
a la inversa, sigull. la vía positiva. El proceso
apofático puede favorecer el diálogo con los
no-crsventes.

.APOll NARISMO. En el siglo IV, Apolinar
obispo de Laodicea (Syria) rehusaba a Cristo un
alma humana. Herejia condenada por losconci
liosecuménicos.

APOLl;JGISTAS O APOLOGETAS. (Del griego:
apología: Defensal. Los Padres apologistas del
siglo 111, piirf~jemplo San Justino, han expuesto
la fe y la vida \ristiana, han dialogado con los
judíos y paganos; han tomado la defensa de los
cristianos calumniados y perseguidos.

APOSTO L. (En griego: enviado, embajador).
a) En el sentido estricto: hombres enviados por
Jesucristo para anunciar el Evangelio. b) En el
sentido amplio: enviados o misioneros, encarga
dos de la continuidad del mismo mensaje en
nombre de la Iglesia. e) En un sentido mas ex
tenso e\ apostolado designa la acción de todo
cristiano que participa del anuncio del Evange·
lio.

APOSTDlICIDAD. La apostolicidad es una
propiedad esencial de la Iglesia, y una de las
cuatro *notas atribuidas a la Iglesia desde el si
gl o IV por el "Símbolo Nieeo-üonstentlncpoñ
tano. Ella designa \a identidad esencial y parrna
nente de \a Iglesia con la Iglesia de los Ap6sto·
les a travós de toda la historia. La Iglesia edifi
cada sobre el fundamento de los Ap6stoles ha
mantenido su misión salida da ellos, comoellos

mismos la recibieron de Cristo. (Jn, 15,16. 26
27; 17, 18). La Iglesia es pues la "enviada"
"constituida" por la misión que el Padre ha
confiado a su Hijo, y que Jesucristo ha curnpli
do una vez por todas. (H b. 7,27; 9,12-28; 10,10
12-14), Yque el Espíritu Santo acaba en los úl
timos tiempos. (Jn, 15,26-27; Ac 5, 32). Así la
Iglesia es apostólica por su fidelidad, en la gra
ciade Dios, a la misión, a la predicación y al mi
nisterio primero que ella ha recibido de los A
póstoles. Para la mayoría de las Iglesias, tal es la
significación fundamental de IR sucesión apos
tólica. CUESTI ONES QU E SE PLANT EAN
FRENTE A LA APOSTOLlCIOAO: De qué
manera se conserva la continuidad entre la Igle·
sia de los Apóstoles y la Iglesia de hoy, dieci
nueve siglos después de los apóstoles? Cómo se
ha signif i ca~o la apostolicidad de la Iglesia des
pués de la muerte do los Apóstoles? Con cuáles
criterios se puede verificar la autenticidad de la
apostolicidad? En torno a estas cuestiones se
sitúan las divergencias entre las Iglesies; a través
del *diálogo ecuménico se van esclareciendo
progresivamente y reduciendo las divergencias.

ARCHIDIACONO. Jefe de diáconos en el siglo
IV, el archidiácono llegó a ser un colaborador
inmediato del obispo, y aún el principal cola
borador administrativo del patriarca, especial
mente en Constantinopla. En la Iglesia latina,
vicario general del obispo, encargado de un te
rritorio llamado archidiacon ía.

ARCHIMANDRITA. En Oriente, superior de
un gran monasterio. "Archimandrita" as tamo
bién una apelación honorífica de ciertos mono
jes-sacardotes-,

EJERCiTO DE SAlVACION. Movimiento rali
gioso, independiente de las Iglesias, que se con
sagra a "anunciar la Buena Nueva a los pobres".
La organización del Ejército de Salvación es
militar, puesto que desea ser ejército para la
lucha contra el pecado. Necesita, por tanto,

una obediencia ciega, e impera en él una auto
cracia absoluta. A la cabeza está el general con
plenos poderes, el cual es lqstancla suprema en
todas las cuestiones de administración, crgani
zación y disciplina.

ARMENIOS. Cristianos de Asia Menor, al sur
de la Caucasia. jrnuv probados por lasdiferentes
conquistas en el curso de los siglos. Esta cris
tiandad comprende [ cuatro patriarcas que no
están en comunión con Roma. Etchiadzin (Ar
menia Soviética) que goza de una primacía de
honor; Sis en Cilicia (transferida al Ubanol, Je
rusalén y Constantinopla. Un patriarcado arme
nio católico, en comu nión con Roma, tiene su
sede en el Líbano.

ARRIANISMO. Herej ía del siglo IV, profesada
por Arios, sacerdote alejandrino: negación de
IR divinidad de Cristo, considerada como una
creatura subordinada al Padre. El Concilio de
Nicea condenó el arrianismo en el 325.

ARTOS. (En griego: pan). Pan pascual, bendito ,
pero no consagrado, durante la noche Pascual ;
es conservado y expuesto hasta el sábado das
pués de Pascua y es distribuido a losfieles.

ASAMBLEA DE LOS HERMANDS. Fundador:
John Nelson Oarby (1808-1882), Irlandés, sao
cerdote anglicano. Impulsado por las divisiones
internas del anglicanismo quiso con otros sacar
dotes fundar una "comunidad" como único
modelo a seguir. Pordivisiones internas, el nomo
bre inicial de esta "comunidad", fue: "Asam
blea de Hermanos Exclusivistas". MAGISTE·
RIO UNICO: La Biblia. En susdoctrinas y prác
ticas bautismales siguen a los Bautistas. Parten
el pan como recuerdo y mandato de Cristo.
IG LESIA: rechazan toda jerarquía y organiza.
clón, y la autoridad la da la congregación rau
nida, Ordenan pastores come hombres separa
dos de los laicos. El sencillo culto puedeser di·
rigido por cualquier miembro, excepto por muo
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jeres. Respecto al fin del mundo siguen las en
señanzas de las doctrinas adventistas, sin tener
en cuenta el número ni fechas. SALVACION:
"La seguridad eterna", es decir, la creencia de
que cuando una persona ha sido salvada, lo ha
sido para siempre. COMPORTAMIENTO ETI ·
CO : Siguen el rigorismo sectario de los Testigos
de Jehová. No aceptan el movimiento ecumé
nico.

ASOCI ACION CRISTIANA OE JOVENES
(l.el, Fue fundada en Londres, (1884) por José
Williams, con el triple fin de procurar bienestar
religioso , físico e intelectual de los jóvenes. En
EE.UU. se desarrolló congregando a todos aqueo
1I0s jóvenes que consideran a Jesucristo como
su Dios y Salvador; según las Sagradas Escritu 
ras, desean ser discípulos en la vida, siguen su
doctrina y buscan juntar sus esfuerzos para ex
tender su reinoentre los jóvenes.

ATEISMO. Doctrina filosófica que niega toda
divinidad; Dios no existe. ATEISMO SISTE·
MATICO : Afirma que la libertad está en que el
hombre es fin de sí mismo; supone afán desor
bitado de autonomía humana; no concilia la li·
bertad con el reconocimiento del Señor; se ve
favorecido por el sentido de poder; instalado en
el poder, ataca con todos los medios a su alean
ce a la religión; difunde el ateismo en materia
educativa (Gaudium et Spes No . 20/'

ATHOS. (Montes Athosl. En 963 Sn. Atanasio
de Antioquía,¡retirado sobre el Montes Athos,
cuyo nombre designa también la pequeña isla
que lo rodea, en Grecia, fundó allí un primer
monasterio cenobítico llamado " La Gran Lau
ra". La pequeña Isla se pobló de millares de
monjes; y Athos, llega a ser una especie de re
pública monástica. Un gobernador civil, repre
sentante del gobierno griego , reside en la cabs
cera Karies. Ninguna mujer es admitida jamás
sobra al territorio atónita. En al plano religio·
so, el Athos depende del patriarcado de Cons-
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tantinopla y no de la Iglesia Griega. La espi
ritualidad atonita ha influenciado casi exclusi
vamente sobre todo el monaquismo de la Igle
sia ortodoxa. El prestigio de Athos sobre el
conjunto del mundo ortodoxo era considera
ble. Este ha declinado después de 1917 y el
número de monjes ha pasado de 7.000, en 1903
a 1.500,en 1972a 1.200.

AUSBURGO. (Confesión de Ausburgol. Profe
sión de fe en 21 art ículos, preparados por "Lu
tero y sus discípulos, y redactados por *Me·
lanchthon, para ser. leida/en la Dieta Imperial
reunida en 1530 por Carlos V en Ausburgo, Ba
viera. La confesi ón de Ausburgo llegó a ser a
partir de ese momento el documento funda
mental de las Iglesias Luteranas.

AUTOCEFALAS (IGLESIAS). Del griego auto:
por sí mismo; y el kephale: cabeza. Una Iglesia
autocéfala, se gobierna por su propia iniciativa;
ella es reconocida apta: 1) para elegir su propio
primado (patriarca o arzobispo); 2) a consagrar
el Santo Cristma, necesario para el sacramento
de la confirmación. El conjunto de las Iglesias
autocéfalas constituye la Iglesia Ortodoxa Uni
versal. Hasta 1848 (Encíclica de los Patriarcas
Orientales en respuesta al Papa Pío IX) lascues
tiones de orden general eran reglamentadas por
el acuerdo de cuatro patriarcas (la "Pantaruuia
menos Roma); después de 1961, la Pentarqul,
ha sido reemplazada por las Asambleas Panor
todoxas; 21 delegados, uno por la Iglesia auto
céfala incluyendo los arzobispos de América y
del Japón. Ver Concilio.

BABEL O BABIL ONIA. a) En Apc. 7,5 que
evoca Gn . 11, 9 en donde se puede ver los lrn
perios opuestos al pueblo de Dios. h] Ciertas
sectas dan estos nombres a la Iglesia Católica,
acusada de "perversión" y de "confusión" en
la fe.

BAJAI (BAHA'IEl o FE UNIVERSAL DE
BAJA1,. Corriente religiosa, cuyas raíces espi
rituales proceden del Islam y de Persia . SEDE
CENTRAL: Haifa. Es.más una organización re

Iigiosa internacional no cristiana. DOCTRINA:
espiritualidad oriental. Concepto de Dios: Uni
tario, OBJETIVO: Unión de todos los hombres
en todas sus manifestaciones religiosas y cultu
rales. CULTO : No existe. JERARGUIA ECLE·
SIATICA: No tiene. Tienen sus líderes espirl
tuales que dirigen sus asambleas donde se recio
ben mensajes expresamente escritospara la mo
tivación espiritual de los discípulos: GRAN
MAESTRO: BAJAI, quien dejó sus mensajes.
El Templo Universal Bajai de la Fe Universal
Bajai se encuentra en Haifa.

BAUTISMO . El Bautismo es el sacramento que
nos integra en el cuerpo de Cristo. En efecto
no puede haber sino un solo bautismo (Ef. 4,
51. Es el lazo sacramental de la unidad y el fun
damento de la comunión entre los cristianos.
Desde el siglo 111 hubo discusión sobre la uni
dad del bautismo; era necesario rebautizar los
miembros de comunidades que se habían sepa
rado de la "gran Iglesia :? La respuesta que se
impuso definitivamente es la de que el bautis
mo administrado "correctamente" no puede ser
reiterado; es la primera manifestación histórica
del ecumenismo. En la situación actual del
Movimiento Ecuménico, se ha reconocido que
en las Iglesias se acepta un solo y mismo bau
tismo cuando cada una se conforma a la insti
tución evangélica y cuando en su liturgia cada
una bautiza con agua en el nombre del Padre y
del Hijo y del Esp íritu Santo. A pesar de las
divisiones que existen, aún entre las Iglesias,
el bautismo es el signo por el cual los cristianos
se han congregado en una misma Caridad, para
manifestar la Un idad. Actualmente se multl
plican entre responsables de Iglesias las decla
raciones comunes sobre el bautismo y su cele·
bración ecuménica, o los actos de raeonoci
miento mutuo del bautismo.

BAUTlSTAS. Origen: Los primeros bautistas
aparecieron en Holanda (1521) cuando Tomás
Munzer, autodenominándose profeta, prstsn
día que Lutero no había sabido abolir las doc
trinas de la Iglesia Católica, especialmente afir
mando que ningún niño había sido realmente
bautizado y que por lo tanto había que bauti
zarlo de nuevo. Los que siguieron la idea Mun
zer fueron llamados "Anabaptistas" que quiere
decir "rebautizados". FUNDADOR DE LA
PRIMERA IGLESIA BAUTISTA: Simón Men
noni (exclérigo) organizó a los anabaptistas y
fundó su primera Iglesia en Europa. En 1602
John Smith, clérigo anglicano, rechazó el bau

tismo de niños y se rebautizó él mismo y fun
dó en Amsterdam otra Iglesia distinta. Hacia
1650 se dividieron los bautistas en generales o
abiertos y los particulares o cerrados. Los pri
meros afirmaban la Redención general de Cristo
para todos los hombres y los segundos profusa
ban las doctrinas calvinistas de que la Heden 

ción había sido particular, solo para los elegi
dos, y no reconoce rnés bautismo que ti de in
mersibf1 y rebautizaban a los neófitos. Los Bau
tistas no tienen un credo definido . Todas sus
Iglesias son independientes y librespara formar
su propio credo, su liturgia y su organización;
existen más de 300 sectas. Existen bautistasge
nerales de los 6 principios, a saber: ARREPEN·
TIMIENTO . FE · BAUTISMO· IMPOSICION
DE MANOS . RESURRECCION DE LOS
MUERTOS Y JUICIO FINAL. Algunas sectas
bautistas: Bautistas del Séptimo Dia; Bautistas
de libre voluntad; Bautistas predestinatarios de
dos semillas en el espíritu; Bautistas pequeños
niños; Bautistas brazo de hiarro; Bautistas regu·
lares o antiguas luces; Bautistas separados o
nuevas luces. SACRAMENTOS: No admiten
que existen sacramentos. El Bautismo y la Cena
son considerados como "ordenanzas" pues no
creen que ellosconfieranla gracia.

BIBLIA. Nombre singular que viene del pl, grie·
go 'la biblia', "los libros", Designa el conjunto
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de los iibros sagrados redactados bajo la inspi
ración del Esp Iritu Santo. La Biblia cristiana
comprende el Antiguo Testamento y Nuevo
Testamento, o sea, según el canon católico, 73
libros.

BIZANCIO. Ciudad griega fundada en 658 an
tes de nuestra era. Constantino la hizo capital
del Imperio Romano en 330 y la llamó Cons
tantinopla. Fue tomada por los turcos en 1453,
Aunque reemplazada en 1923 por Ankara como
capital de Turquía moderna, ellaguarda su pres
tigio y una gran actividad comercial, bajo el
nombre de Estambul. El Fanar sobre el Cuerno
de Oro es, después de 1601, la residencia del
Patriarca de Constantinopla, Rito Bizantino,

CALCEOONIA. (En nuestros días: Kadikoy).
Ciudad de Bithinia, en los alrededores de Cons
tantinopla, donde se tuvo en 451 el 40. Conci
lio Ecuménico. La Cristología tuvo allí su for
mulación decisiva: Jesucristo Verbo de Dios
hecho hombre, es UNA PERSONA EN DOS
NATU RALEZA, según las cuatro notas neqa 
tivas o (*apofáticas) sin mezcla, ni transforma
ción, sin división, ni separación .. . El rnnno

fisismo de Eutiques fue así condenado al mismo
tiempo que el nestorianismo. la Cristología
de Calcedonia debe permitir encontrar en Jesu
cristo la revelación total del hombre y le reve
lación total de Dios. - El Papa San león 1, pro
testó contra el Canon 28 de Calcedonia el cual
reconocía a Constantinopla "la misma prima.
cía" Que a la sedede Roma.

CALVINISMO, CALVINISTA. SIl llama Calvi ·
nismo a la teologra y a las or ientaciones calvi
nistas. Por sus eoncspcíones] religiosas como
pletamente sujetivistas y por su temperamen
to radical , Calvino, junto con Zwinglio se dis
tanció de Lutero. A la Cena le dió una ínter

pretación puramente simbólica, como hanqus
te conmemorativo de la muerte de Cristo, co
mo acto confesional de la comunidad; y en las
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palabras de la institución: "este es mi cuerpo·
esta es mi sangre", él daba a la palabra "es" el
sentido ¡Je "significa". Rechazó también los
sacramentos como medios reales de gracia; ex
plicó el bautismo '/ la Cena exclusivamente
como expresión confesional de la fe y al bau
tismo de los niños como un acto confesional
de los progenitores. En lo ético.seJencuentran
elementos de la escuela estoica; sus fines con
cretos eran el cuidado de la disciplina moral
y el incremento de la cultura terrena para glo
riade Dios.

CANON. (En griego: regla), a) Canon de la Bi
blia: lista oflrial de los libros de la Escritura
Santa. la introducción o la permanencia de
ciertos libros an el Canon ha dado lugar J con
troversias. V.- Oeuterocanónicos. b) Canon:
Regla , ley de la Iglesia prornulqada en los Con
cilios. el Derecho Canónico: Conjunto de la
legislación de la Iglesia estudiado por los ca
nonistas. Las disposiciones del Derecho Canó
nico determinan de manera positiva ciertos
puntos de la "Etica cristiana; ellas deban supe
rar el nivel de la "lsv para guiar la conciencia
de los creyentes según la naturaleza profunda
de la Iglesia. V. Jurisdicción eclesiástica. d) Ca
nor. de la Misa : oración eucarística cuya regla
es fij ada por la Iglesia .

CANONIZACION. En las Iglesias ortodoxas y

romana, acto solemne de la autoridad eclesiá
tica, por el cual un servidor o una sierva de
Dios ha sido inscrito en el catálogo de los 'san
tos. Esta decisión justifica un *culto litúrgico.

CANT DR8ERV, (En Inulés: Canterburv]. Ciu 
dad escogida en 597 por Agustín como centro
de su misión y que llegó a ser sede del arzobis
po, primado de toda Inglatarra y "primus intar
pares"en toda la *Comunión 'anglicana,

CAPADOCIOS. Padre. Capadocios). Obispos
notables, originarios de Capadocia en el siglo

IV : Basilio de Cesarea, Gregario de Nacianzo y
Anfiloco da Iconio, menos conocido. Los Pa
dres capadocios son también llamados Neo
Niceanos; hacia el 370" ellos han hecho explIci
ta de una manera creadora, en su lengua de su
época y de su cultura, la doctrina del primer
Conc ilio Ecuménico de Nicea, (325), precisan
do las relaciones entre la Esencia Divina una y
las Tres Personas de la SantaTrinidad .

CARISMA. (Del gr. karisma , don gratuito, de
karis, gracia), En el Nuevo Testamento designa
con frecuencia el don de Dios en general, que es
irrevocable (Rom 11, 29), que ha sido derrama
do con profusión sobre loshombres de Jesucris
to. (Rom, 5, 15) y que lleva a la vida eterna
(Rom , 6, 23). En sentido estricto,don gratuito
otorgado principalmente a los apóstoles, como
manifestación visible de la presencia operante
del Espíritu Santo, con vistas al crecimiento de
la Iglesia (1 Cor 12, 1-11), San Pablo incluyó
entre los Carismas las funciones del ministerio ;
apóstoles, profetas , doctores, evangelistas, paso
tares (1 Cor 12,28); las vocaciones particulares,
com o el celibato (1 Cor 7,7); diversas activida
des útiles a la comunidad: servicio, enseñanza,
exhortación, obras de misericordia, palabra de
sabiduría o de ciencia , fe eminente, don de cu
rar o de hacer milagros, profecía,discernimien
to de esp íritus, hablar en lenguas, interpreta
ción de lenguas (1 Cor 12,8-10), Porencima de
todos estos dones está la caridad (1 Cor 13, 1).

Teot. Santo Tomás llama al carisma gracia grao
tuita (gratia gratis data) y organiza la diversidad
de estos dones en función de lasnecesidades es
peciales de la predicación apostólica (Suma
teol., 1·11, 111,4), VTB .

CATAROS. V. - Albingenses.

CATECUMENOS. En la Iglesia primitiva los
candidatos al Bautismo. En lossiglos IV YV,el
número de catecúmenos era un problema al di
ferirles la recepción del Bautismo a causa de las

obligaciones Que por él se contraían, En las lqle
sias de la Reforma; adolescentes o adultos, que
se preparan al Bautismo o a la Santa Cena. En
la Iglesia Cató lica; adultos que se preparan al
Bautismo y para los cuales se han organizado
"centrosde catecumenado",

CATEQUESIS. (En griego ; enseñanza), En la
antigua Iglesia, preparación doctrinal para el
Bautismo. Actualmente: a) instrucción y edu
cación cristiana en las diferentes etapas de la
Iniciación; b) forma de predicación cristiana
en la que se insiste sobre la exposición de la
doctrina.

CATEQUESIS INTERCONFESIONAl. Des·
pués de las profundas modificaciones interveni
das en la legislación y la pastoral de los matri
monios mixtos, lasexperiencias y las búsquedas
han estado en curso parauna catequesis común
en las Iglesias católica y protestantes para los
hijos de matrimonios mixtos.

CATOLICIDAD. (Universalidad, más allá de la
simple aceptación geográfica). Una de las cua
tro "notas de la Iglesia en el *Símbolo de Nicea
y una de las dos notas en el Símbolo de los
Apóstoles. Este carácter de universalidad señala
el dinamismo de la Iglesia y el cuidado de anun
ciar a todos los hombres el Evangelio de Jasu 
cristo; dinamismo actual, geográfico (el mund o
entero), social (ab ierto a todas las razas, cultu
ras, lenguas y profesiones) y ecuménico (solida
ridad con todas las Iglesias que confiesan a Jesu
cristo l.

CATOllCO. (Denominación católica)' al Los
cristianos en comunión con la Iglesia de Roma..
hl Los ortodoxos y los anglicanos reivindican
para ellos la cualidad de católicos. el los pro
testantes en el Símbolo de los Apóstoles confie
san "la Santa Iglesia Un lversal" para evitar la
confusión con la denominación de la Iglesia
romana.
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ATOll KON. (En griego: lo que es para toda
la comunldadl. Iglesia principal en un menaste
rio ortodoxo.

ATDLlKOS. Título que actualmente llevan
cinco primados: Catolikós de Babylonia (Asi·
rlosl. Catolikós de Msketa·Tbilissi (gregorianos
ortodoxos). Catolikós d'Etchmiadzin y catoli
kós de sis et Cilice (Armenianos calcedonen
ses); Catolikós de Et iopía (no calcedonenses)
después de 1959.

CELIBATO. La virginided en el Antiguo Testa
mento era tomada como un oprobio. Sin ern

bargo en lsaías 23, 12; 37, 22: virgen, hija de
Sion son títulos honoríficos de Jerusalén. La
virginidad como estado solo adquiere honor en
el N.T. En el N.T., Jasús enseña que hay horn
bres que reciben el don y tienen el deber de re
nunciar al matrimonio por amor al reino de
Dios (Mat. 19, 12; Mal. 19, 29. Luc. 18, 29.

"Es el camino difícil de los elegidos". [Th, WI
649 , noto 201. Pablo manifiesta a los no case
dos que harán bien si permanecen como él (1

Coro7, 81. Pero ni Jesús ni Pablo (1 Coro7, 35)

imponen la virginidad (parteia: una vez en el
N.T.: Luc. 2,36). El estado de virginlded as
digno de recomenderse por causa de le presente
tribulación Ccf. Luc. 17, 27; ICor. 7, 26: Peblo
piensa aqul en 01 fin del mundo). Cuendo les
tribulaciones sobrevengan, pesarán más grav
mente sobre los cesados porque a ellas se aña

dlrán los cuidad01 como esposol y pedres. Pa·
blo eunsldsra edemás, que le persono casadeha
de dividir su atención entreJos deberel rellglo·

y los purementa terreh- La recomenda
6n p. ullna da la virginidad constituye el fun

damento bfbl ico da la ley eclel16stlca del eell
bato para 101 l2lcerdotes. El N.T. •xige lolllmen·
t. de determinados dignatarios de le Iglesia qu
....n hombres de una sole mujer CTim. 3, 2-12;
TIt. 1,6), •.d., quu no heyen vuelto e ca
dUlpuh de la muerte de la primera mujer. En
ActJ. 21, 9, Fellpu, tienu cuatrn hljes vfrgenes.
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Apee. 14, 4; habla individualmente en pro de
la virginidad. El ideal de la virginidad propuesto
por Cristo a los que quieren seguirle CMt. 19,
l l -l Z}, quedó fijado como obligación jurídica
poro el clero de occidente en el Concilio in
Trullo de 692. Oer. can. lat, al clérigo se como
promete al reCibir el subdiaconado a practicar
toda su vida la castidad perfecta (can . siendo
nulo su matrimonio subsiguiente (can. 1072).

CENA. (En lat ín: comida de la tardel. Ul tima
comida pascual de Cristo con sus apó sto l p~ , en
la vigilia de su muerte, en el curso de la cual
instituyó la Eucaristía. . En las Iglesias de la
Reforma de expresión francesa, el culto de la
Santa Cena designa la celebración eucarística de
la comunidad .

CESAROPAPISMO. Nombre dado a regímenes
poiItico-eclesiásticos y que permiten al poder
civil controlar estrechamente a la Iglesia.

CIMADE. Sarvicio ecuménico de ayuda mutua
surgido en 1939. (Comité lnter-Movlmiantns 8

favor de los evacuados) y que viven en solidarl
dad con I ~s víctimas de las injusticias y de la
marginalidad.

CIRCUMINCESION. (En la teología orienta
Pericoresisl. a) Intarcambio incesante de vid
entre las Tres Persollas Divinas. b1Los · Padres
do la Iglesia han llamado también circumim.e
lión ul Intercambio mutuo de vidaentre el Ver
bo de Dios y le humanidad de Jesúsa le cual el
Verbo le ha unido para le Encarnación.. La
uni6n de dos naturalezasen la única Persona del
Verbo establecs lo que los te610gos llaman la
comunicación de Idiomas, el decir, propiedades
de cada una ds les dos naturalezas.

CISMA. (En griego: divlsi6nl. Rupturade la ce
munión eclesiel, en asuntos fundamentalos de
doctrino y de moral.

COLEGIAlIDAD. Propiedad del episcopado,
según la cual todos los obispos forman juntos
un cuerpo o una unidad funcional solidariamen
te responsable de la iglesia universal y de la
evangelización del mundo, son jueces de la fe y

logisladores supremos bajo la autoridad del obis
po de Roma, sucesor de Pedro, primer pastor.
Esta unidad se expresa solamente en el concilio
ecuménico. La teoría de la colegialidad, próxi
ma a la del sobornost en la Iglesia oriental, pa
só a segundo término en las preocupaciones tea
lógicas después de la afirmación de la infalibili ·
dad en el Concilio Vaticano 1. Constituye, sin
embargo, su complemento y su contrapeso. En
los últimos años, la búsqueda ecuménica, la too
rna de conciencia de la solidaridad de los obis
pos en la evangelización del mundo, han condu
cido a que el Concilio Vaticano 11, le diera su
estatuto teológico en la constitución dogmática
sobre la Iglesia Lumen gentium (21 de noviern
bre de 19641.

COMISIONES TEOLOGICAS INTERCON FE
SIONALES. Cada una de estas comisiones es
un grupo de teólogos desig nados por dos o más
Iglesias para el diálogo teológico que les con
cierne.

COMITE EPISCOPAL PARA LA UNIDAD DE
LOS CRISTIANOS. En cada país, la Conteren 
cia' Episcopal confía las cuestiones concernien
tes a la Unidad, a una Comisión de Obispos y de
especialistas en ecumenismo.

COMITE MIXTO CATOLfCO PROTESTAN
TE. Grupo de 14 miembros, fundado en 1968,
autorizado para el diálogo ecuménico entré las
Iglesias católica, luterana y reformada de Fran
cia.

COMPREHENSIVENESS. (Palabra inglesal.
Amplitud de espíritu de la comuniónanglicana,
presta a establecer relaciones con otras Iglesias
sin imponerles exigencias que van contra ellas.

Es este mismo eSIJ íritu el que permite manteni
miento de la cohesión entre las diferentes ten
dencias Que cohabitanen su seno.

COMUNION. a) En la Escritura: Participación
de los cristianos, en el Esp íritu Santo, en la vida
del Padre por el Hijo Jesucristo (1 Jn 1,3; 2 Cor
13, 13) Yfraternidad de vida entra ellos lAc, 2,
42-441. Es la deficiencia de esta comunión la
que explica en gran parte las rupturas históricas
entre las Iglesias. b) La teología comprende ba
jo el nombro "comunión" el conjunto de rala
ciones entre los cristianos en la Iglesia; ralacin
nes que expresan la *unidad y la *catolicidad, y

en particular, la participación litúrgica en los
mismos sacramentos, especialmente en la misma
*Eucaristía. (Act. 2, ~2; i1 Cor lO, 17). el En 01
plano confesional: Iglesias que pertenecen a la
misma denominación, por ejemplo, la comu
nión anglicana. -La restauración de la plenoco
munión entre las Iglesias es un objetivo entre las
Iglesias y es también un objetivo del Movimien.
to "ecuménico. V.- Eclesiolog ía.

COMUNION ANGLICANA. La liturgia anglica
na estuvo influenciada por las ediciones del
*Prayer Book. A pesar de una cierta diversidad
en la celebración del culto divino, se puede de
cir que la liturgia es de ordenanza netamente bi·
blica, aliando la belleza y la simplicidad : ella
ofrece a los fieles una vida de acercamiento a
Dios, a la vez sacramental y evangélica. Después
de muchos siglos de celebración en lengua co
mún se pudo encontrar un equilibrio armonioso
entre el cuadro litúrgico predoterminado y la
oración espontánea permitidahace cerca de una
decena de años, en las nuevas opciones lit úrqi 
caso Varias espiritualidades pueden así coexistir
sin contradecirse.

CONCIENCIA. Es, en 01 sentido bíblico, una
facultad, asentada en el coraz ón, en lo íntimo
del alma; de ella dispone el hombre, aún el pa
gano (Rm. 2, 15); difundo su luz (su testirno-
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nin) para dirigir, como legislador, la acción con
creta, y sancionarla como juez. Este juicio es
ante todo reflexivo, de suerte que capacita al
hombre para atender en unión con su conoci
miento, a la dirección de su vida, a fin de justi
ficarla o condenarla.

CONCILlARIDAD. (No hay que confundirlo
con Cunciliarismn}. En el coloquio de Sala
manca organizado en 1973 por la comisión *Fe
y Constitución del C.E.!. (Consejo Ecuménico
de Iglesias), la conciliaridad es enfocada bajo
dos aspectos: encuentro y trabajo comunes para
la búsqueda actual de la Unidad, considerando
la Iglesia como la aceptación vivida de un mis
terio de reconciliación y de comunión. Visión
de la Iglesia una, constituida por la comunidad
conciliar de *Iglesias Locales.

CONCllIARISMO. Teoría que atribuye a los
Concilios el poder supremo en la Iglesia, inde
pendientemente o aún en contra de la autoridad
Papal. V. Episcopalismo .

CONCILIO. (Del latín V el griego: llamar a rsu
nión, convocarlo a) En la Iglesia antigua vaún
ahora en las Iglesias ortodoxas, concilio V sino
do designan una asamblea de obispos quienes
buscan deliberar sobre cuestiones que interesan
a la vida de la Iglesia. b) En la Iglesia Católica,
el Concilio Ecuménico, asamblea universal de
obispos, con los superiores de Ordenes Religio·
sas, constituyen, en unión con el Papa, la más
alta autoridad en la Iglesia. el Las Iglesias oro
todoxas prepararon un Concilio Panortodoxo,
al cual los obispos de todas las Iglesias Orto
doxas fueron convocados por el patriarca de
Constantinopla, primado de honor, en común
acuerdo con los otros patriarcas y jefes de la
Iglesia autocéfalas.

CONCORDATOS: Acuerdos celebrados entre
los Estados y la *Santa Sede-para reglamentar
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sus relaciones. El término Concordato aparece
en 1418 pero anteriormente se habían tenido
otros acuerdos.

CONFEDERACION DE IGLESIAS EVANGE
L1CAS. Es una agrupación de Iglesias autóno
mas que, sobre una base doctrinal común, mano
tienen lazos estrechos de comunión cristiana,
y se ayudan mutuamente en su propio desenvol
vimiento espiritual y en la difusión del Evange
lio. CONFEDERACION: Interdependencia de
sus miembros entre sí y al mismo tiempo ellaes
miembro de la Federación Internacional de Igle
sias Libres. Las Iglesias Evangélicas son conoci
das como "independientes", o "libres", aunque
denominadas con nombres diversos según las
circunstancias de su origen. DOCTR INAS: La
Sagrada Escritura única AUTO RI DAD en todo
lo que concierne a cuestiones de fe y conducta.
CRISTO es único centro de la fe y no se acepta
ningún otro intermediario . LA NECESIDAD
DE CONVERSION: SACRAMENTOS (Sin fe la
forma visible 'ilO confiere una gracia invisible),
Ellos son más bien "ordenanzas" que sacramen
tos en el sentido católico . Bautismo y Cena. La
fe debe manifestarse mediante una conducta
cristiana . El hombre es justificado por la fe en
Jesucristo, sin las obras escritas por la ley;
IGLESI A: Pueblo de Dios, compuesta de cre
yentes con una fe auténtica. Lo importante es
la conversión de individuos más que de rn a
sas. SACERDOCIO: el universal de los crsven
tes. No hay diferencia entre clérigos y laicos.
Existen ministros con diversos ministerios, con
sejo de ancianos, pastores, diáconos. La Iglesia
local es autónoma. Responsabilidad de la Iglesia
en la evangelización. POSICION ECUMENICA:
No son indiferentes pero al mismo tiempo están
con losojos abiertos a lasgrandes distancias que
lossepara de otros sectorescristianos.

CONFESION. a) Confesión auricular: declara
ción de los pecados, hechaal oido del sacerdote
y de boca por parte del penitente. V.- Sacra-

mentas. b) Confesión de Fe: profesión de la fe
cristiana, en particular la de los mártires que la
han hecho con peligro de sus vidas. La expre
sión designa también ra proclamación de un re
sumen o formulario de la Fe, por ejemplo, la
Confesión de *Ausburgo. el Confesión cristia
na: denominación eclesial.

CONGREGACIONAlISMO. Forma de orqani
zación eclesial que se distingue de la Iglesia
*Episcopal y de la "Presbiteriana: cada cornu
nidad local se considera como la autoridad so
berana bajo Cristo . En el resp eto mutuo e inda
pendientemente, las Comunidades practican la
ayuda mutua y acciones comunes especialmente
en el plano misionero. El congregacionalismo es
de regla entre los haptistas, losquáquerus.

CONGREGACIONALlSTAS. Este nombre no
lo llevan sino una parte de las comunidades bao
sadas sobre el "tongregacionalismo. Los prime
ros congregacionalistas emigraron de Inglaterra
a Holanda, después a América.

CONSEJO PRESBITERIAL. a) En la Iglesia Ca
tólica: asamblea de sacerdotes, elegidos o nomo
bradns, alrededor del Obispo de una diócesis.
h) En el Protestantismo: órgano director de la
Iglesia local (parroquia) formada alrededor de
un pastor y -generalmente bajo su presidencia ,
por ancianos, hombreso mujeres elegidos por la
asamblea de fieles.

CONSISTORIO . (En latín: consistere: estar
unidos]. al En la Iglesia Católica, reunión de
Carrlenales bajo la presidencia del Papa, para el
examen de asuntos importantes. b] en la Iglesia
Reformada, sector que reagrupa varias Iglesias
locales, en el interior de una gran región para
una reflexión y una acción común, por ejemplo,
para preparar las deliberaciones sinodales. V.
Sínodo.

CONTRA - REFORMA. Después de lassepara
ciones de la Reforma, y al comienzo del Concl
lio de *Trento se dió lugaren el seno del catoli
cismo a actitudes de defensa en materia de Fe,
de culto, de disciplina eclesiástica, inspirados
por la voluntad de impedir la Reforma. Estas
reacciones, muchas veces ligadas a actitudes vio
lentas emprendidas por el poder civil, en un
clima general de intolerancia, han recibido más
tarde el nombre de Contra-Reforma.

CONVERSION. (Del latín convertere: Volverse
a, cambiar) . a) En el sentido de "Metanoia, ha
jo la acción del Esp íritu Santo, cambio interior
que se traduce normalmente en el cnmpurta
miento exterior; el pecador, el "disipado", el
indiferente, escuchan la interpelación del arnnr
de Cristo; el no-cristiano descubre el Evangelio
y se encamina hacia el bautismo y la vida nueva
del Esp íritu. b] En el lenguaje corriente, con
versión puede designar el paso de una confesión
religiosa a otra.

COPlOS. (alteración de la palabra griega : Ai
gup-tiios: Egipc iano!.

CORAZON. La Biblia retoma una interpreta
ción común y considera el corazón como un
símbolo de la vida espiritual afectiva, volitiva,
moral , espiritual. Es en el corazón donde se [ue
ga la apertura o la fidelidad a Dios, o por el cun
trario el endurecimiento a la mirada de Dios. El
corazón de CI isto es el símbolo de su amor por
los hombres.

COR REDENCIO N. Este término, aparecido en
el siglo XIX, designa el papel personal de María
en la Histo ria de la "Salvación; la corredención
no añade nada a la redención, porque la Pascua
de Cristo es causa de toda salvación comprendi
da en ella la de María.

COUTURIER. Paul. (1 881 - 1953). Sacerdote
lionés quien impulsó la idea y la práctica de la
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Semana de Oración por la Unidad . El padre
Couturier puede ser considerado como el pro

motor del Ecumenismo espiritual continuado
por el Decreto del Vaticano 11. Fue él quien
fundó el Grupo de *Dombes en 1937 (Francia} ,

CREDO. (En lat., creol. El sirnho!n de fe desiq
nado por la primera palahra de su fórmula lati
na. Designa el símbolo de losapóstoles y el sím
bolo niceo-constantlnopoütano incluido en la
celebración eucarística de las diferentes litur
gias, occidentales y orientales: el Credo de la
Misa. El Credo, situado en la liturgia Romana
después del Evangelio y de la homíl ia, se pre
senta como la respuesta de la fe a la palabra de
Dios. En la antigüedad, el símbolo de la fe ora
comunicado a los catecúmenos que acabab an
su preparación parael bautismo; lo aprend ian y
debían recitarlo individualmente al obispo: de
ahí la formulación credo y no credimus.

CRISTIANiSMO SOCIAL. Movimiento suscita
do por el protestantismo en la segunda mitad
del siglo XIX, en la época en que comenzaba
también el "catolicismo social" con miras a in
serrar las exigencias del Evangelio en todus los
dominios de la vida humana. Uno de los "prufe
tas" del cristianismo social fue el pastor Tom 
my Fallot (1844 - 19041. Su apertura social fun
con ocasión de su acción ecuménica.

ALFA Y OMEGA - CRUZADA ESTUDIANTIL
Y PROFESIONAL PARA CRISTO INTERNA·
CIO NAl. Movimiento religioso flotante, libree
independiente de todas las confesiones rsliqio .
sas históricas, programado IIn EE.UU. por un
grupo de industriales americanos y con diferan
tes basus-lideras diseminados en varios paises de
América Latina. OBJETIVO: SALV AR A LA
JUVENTU D ESTUDIANTIL PARA CRISTO Y
CON EL EVANGELIO RESCATARLA DE
LOS RETOS DE LAS IDEOLOGIAS MATE
RIALI STAS Y ATEAS. DOCTRINA: "La ley
Orgánica", donde están consignadas susestrate-
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gias. Ciertos pasajes biblicos estratégicamente
escogidos para probar sus doctrinas, muchas de
ellas intencionalmente proyectadas a desrnon 
tar los fundamentos de la fe de los católicos y
de otras confesiones no católicas. PROS EL1 .
TISMO: Sevalen de los mismos medios pastora
les de los católicos paraganar adeptos, utilizan
do incluso las mismas asambleas eucarísticas
para sus fines. En lo doctrinal caen en el *FU N
DAMENTALlSMO y en *PIETISMO BIBLlCO,
que son los errores motores de todo movirnien

to religioso sectario, proselitista y anti-erumé
nico. JERAHOUIA: Jefes internacionales, na
cionales, regionales y líderes zonales cuyos
campos de acción son las universidades, espe
cialmente las privadas y de institución religiosa .

CULTO . a) En el sentido religioso, el culto es
el reconocimiento de la excelsitud de Dios y la
manifestación exterior de este reconoc imiento
en la ' liturgia. bl En las Iglesias de la Hefollna ,
"Culto" desiyna la reunión Iitíngica de la Co 
munidad . el El lenguaje de los teólogos católi
cos modernos distingue el culto de "latr ia", es
decir, aquel que es debido a Dios por Sí mismo,
y el culto de "dulIa" que es esencialmente el
honor rendido a Dios pur las maravillas de Sil

gracia en sus servidores; la Y' acia de Dios en la
Virgen María, los ángeles y los santos hace que
invoquemos su intercesión .

CURIA ROMANA. Conjunto de Congregacio
nes, Tribunales, Oficinas y Secretariados, cuyos
miembros ayudan al "Papa en su rnin isterio uni
versal de caridad y de unidad.

DARBYSTAS. ("ASAM BLEA DE HERMA·
NO S"). Grupo de origen anglícano, fundado
por J.N. Darby en el siglo XIX en Gran Breta
ña. Se encuentra en varias regiones de Francia.
Ellos han guardado la fe cristiana, pero no tie
nen ministerio del orden.

DECANO. En latín decanus:Jefe de un grupo
de diez. En las Iglesias Católica y anglicana. res
ponsable de un grupo de sacerdotes, sea encaro
gado de parroquias (décanato). sea dignatarios
de la diócesis.

DEISMO. Doctrina filosófica que afirma la exis
tencia de Dios conocida por la razón, pero que
rechaza toda *revelación (posición de Voltaire
y de los filósofos del siglo XVIII). Hay que dis
tinguirlo del Teismo que reconoce la existencia
de Dios, sin rechazar de principio una revela
ción.

DEMITIZACION - OEMITOLOGIZACION. Mi ·
to: a) en el lenguaje corriente: ficción poética,
tal como el dragón personifica los poderes ma
léficos. bl La exégesis bíblica, tomando un sen
tido más antiguo,lIama mitoa un relato que na
rra un hecho real sobrevenido en los orígenes
de la humanidad o de un pueblo,y repetido en
el culto o en la historia: El Exodo, por ejemplo
se da en el presente, por la repetición en el rito
de la Pascua [udía. Desmitizacion: Traducción
en lenguaje teológico conceptual de los mitos
que nosotros recibimos en forma de relatos o
de códigos litúrgicos, tales como la celebración
de la Pascua. Ciertos autores emplean el tárrnl
no para designar la demitologización en el sen
tido de R. Bultmann . Demitologización : Estu
dio crítico del modo de expresión del N.T.
cuyo enfoque distingue el contenido de la fe, de
sus formulaciones ligadas a la cultura de una
época y a sus mitos. El luterano Rudolf Bult
mann (nacido en 1884) es el principal promo
tor de esta corriente exegética. Para otros exé
getas, la demitologización es un estudio analí
tico que busca determinar las intenciones litúr
gicas. kerigmáticas y morales que han presidido
a la redacción de tal pasaje del N.T., y, por tan
to, a precisar lo más cerca posible las palabras
y losactosde Jesús. .

DENOMINACION. En el uso anglosajón, deno
minación designa toda comunidad religiosa que
se dice cristiana: Iglesias. comuniones, socieda
des. sectas.

DEPOSITO DE LA FE. (1 Tim. 6, 20: 2 Tim.
1. 14). Conjunto d.e la *Revelación confiada a
la Iglesia en la persona de los Apóstoles y de sus
sucesores para ser propuesta a la fe de los cris
tianos y ser transmitida de generación en qene
ración bajoel nombre de doctrina cristiana.

DESIERTO. (Asamblea del Desierto). Asam
bleas clandestinas de los protestantes franceses
después de la revocación del Edicto de Nantes
(1685). La destrucción de lostemplos, la prohi
bición del culto público (hasta 1787) obligó a
las comunidades a reunirse en el desierto, esde
cir, en lugares apartados (bosques, canteras, gru
tas ... ) con frecuencia sin pastores y alrededor
de "predicadores" de buena voluntad. Hoy día,
el "Museo del Desierto" conserva el recuerdo de
esta época y organiza Asambleas conmernorati
vas.

DEUTEROCANONICOS. (Del griego deuteros:
segundo). Término introducido en el siglo XVI
por el dominicano Sixto de Sienna para desig
nar los libros cuya admisión al canon de la Bi
blia había sidodiscutido. Es el caso de loslibros
del A.T. omitidos en el Canon Oficial Judío
(Canon Palestinianol: Tobías, Judith, Sabidu
ría. Eclesiástico. Baruc, 10. y 20. libros de los
Macabeos, fragmentos de Ester y de Daniel. Es
tos libros figuran en el Canon Griego de los Ju
díos de Alejandría y de la *diáspora. Durante
los tres primeros siglos de los cristianos los han
aceptado. La discusión no vino sino después.
Actualmente los ortodoxos y los católicos reci
ben los deuterocanónicos como el resto de la
Biblia (libros "protoeenénlcos").

DIACONADO' . DIACONO. (Oal griego diako
nos: servidor). al El diaconado as una da lasfor-
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mas tornadas flor el ministerio pastoral desde
los primeros tiempos de la Iglesia. b) En la Igle
sia Católica, ortodoxa y anglicana, el diácono es
un ministro ordenado, cuya participación al
ministerio se diversifica según las necesidades de
las comunidades. Después del Vaticano 11, la
Iglesia Católica ha establecido el diaconado per
manente. el En las Iglesias de la Reforma, el
diácono es un fiel que ayuda al pastor para las

obrasdi ¡}elleficelll:Ja.

DIACONISAS. al En los primeros siglos, mu

jeres encargadas de un ministerio de asistencia,
de catequesis, de colación del bautismo o de las
unciones litúrgicas junto con otras mujeres. bl
La institución de diaconisas desaparece des
pués, tanto en Oriente como en Occidente. el
En las Iglesias de la Reforma, las diaconisas
tienen un lugar importante.

DIALECTlCA. Arte de la discusión, búsqueda
de una síntesis entre puntos de vista en oposi
ción para una superación de situaciones histó

ricas en las cuales los dos puntos de vista esta
ban ligados y para llegar al acceso de una etapa
nueva. El *diálogo ecuménico entre los cristia
nos no puede practicarse sino en un movirnlen
to dialéctico.

OIALOGO ECUMENICO. 1l Este diálogo se
instaura entre los cristianos de diversas Iglesias
o Comunidades. El debe seguir las leyesde todo
verdadero diálogo entre personas o grupos: a)
~eciprocidad . Cada uno escucha y responde,
busca comprender y se hace comprender, inte
rruga y se deja interrogar; se 'Il nfía a sí mismo
y acoge al otro, a propósito de una situación,
de una búsqueda, de una acción, con el fin de
avanzar juntos hacia una másgrandecomunidad
de vida, con miras a la realización. b) Compro
miso común. Cada uno de los interlocutores es
tá dispuesto siempre a poner en claro los puntos
de sus ideas, maneras de ser y obrar, si parece
que la verdad lo conduce a eso. 2) En el diálogo
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ecuménico, los cristianos preparadospor la ora
ción para una escucha común de la Palabra de
Dios en el Esp íritu Santo, aprenden a progresar
juntos en la participación del ministerio de Cris
to y de su Iglesia (por ej. en los ministerios, ca
tequesis, liturgia, vidacristiana). Ellos aprenden
también a testimoniar juntos la misión confiada
por Cristo a su Iglesia; Confesar delante de to
das las naciones la fe para que el mundo crea.
3) El mundo pone los mismos interrogantes a
todas las Iglesias y a todos los cristianos. El di á

lago ecuménico permite a todos la escucha V la

comprensión de las cuestiones V el descu bri
miento de lo que el Señor espera para el servicio
y el anuncio del Evangelio en el mundo. 4) PUl

sí mismo, el diálogo ecuménico no basta para
realizar la plenitud de la Un idad querida por
Cristo . Esta unidad permanece más Lien como
el término último de los pensamientos y deseos
de los interlocutores, don supremo que Dios
solo concederá en la furrna y en la hOI a qua El
quiera. V." Documento "Diálogo Ecuménico"
del grupo mixto C.E.I. Iglesia Católica.

DIASPORA. En JII. 7, 35, esta palabta griega
designa los Jud íos dispersos fuera de Palestina.
Actualmente designa la diseminación de cristia
nos en el mundo o la de los cristianos de uno
'Denominación entre otros cristianos.

DIOCESIS. Esta palabra designaba las ctrcuus
cripciones administrativas en el Imperio Rnm
no. Esta ha sido adoptada en las Iglesias 0 1to
dnxas, católicas y en la comunlún anglicana
para designar un conjunto de comunidadescon
fiadas al ministsriu pastoral de II n "nhispu en
un territorio u un grupo humano.

DISPARIDAD DE CULTO. En derecho: canon
católico, diferencia de religión entre un hautiza
do de la Ig lesia Católica y una persona no bauti
zada. Esta diferencia conlleva el impedimento
dirimente de matrimonio, llamado impedimen
to de disparidad de culto.

DISPENSA. Enderecho: canon católico, autori
zación por la cual un superior competente por
una razón suficiente, exime a un fiel del cumplí
miento de una prescripción de la Igles ia.

DOCETAS. (Del griego : enseñar). Partidario del
docetismo; negación de la realidad de la encar
nación. Cristo no hubiera tenido sino una apa
riencia humana.

DOGMA. (En griego: proposición justa, pensa
miento exacto). Verdad de fe contenida en la
' revelación, propuesta, en y por la Iglesia, y

también por la enseñanza del magisterio ordina
rio y univer sal (D ogma de fe) o bien por el ma
gisterio extraordinario (dogma de fe definido),
En la edad media, se empleaba la expresión
"artículu de fr.", más bien que dogma, lo que
tenía una ventaja al recordar que un dogm~ era
una parte de un todo y debe estar siempre si
tuado en el conjunto de la fe de la Iglesia. El
"art ir.ulo de fe es una percepción de la verdad
Divina que tiende hada la Verdad misma". (San
Isidoro de Sevilla, citado pur Sto. Tomás de
Aquino en su 3er. libro de las Sentencias, d. 25,
q. 1).

DOGMAS . (H istoria de los dogmas), Estudio
del desarrollo de las formulaciones de la fe a
través de la tiadición. (Teología Positiva)'

DOGMATICA_ Ilhra que contiene las alaüora
cienes de los datos de la Fe en una perspectiva
sistemática (teología sistemática). Este término,
corriente en la teología de la lengua alemana,
ha pasado al vocabulario francés.

DOMBES. (Grupo de Dombes). Grupo de pas
tores y sacerdntes, fundad o en 1937 por el P.
Paul 'Couturier. La sesión anual se tiene ordi
nariamente en la primerasemana de septiembre
en la Trapa de Dombes. (Ai«). En 1971 el gru
po ha propuesto un "Acuerdo doctrinal" una
"Nota Pastoral " sobre la Eucarist ía y en 1972

los " Elementos de acuerdo sobre la Teolog ía de
los Ministerios".

DONATISMO. En el siglo IV , cisma de la Igle
sia de Africa, provocado por Donato, obispo de
Numidia , Los Donatistas negaban el valorde los
sacramentos recibidosde ministros indignos.

DOUKHOBDRS. (En ruso: luchadores del Espi
ritu). Secta de espiritualistas rusos en el sigl o
XV 111. Ellos rechazaban los sacramentos y la
visibilidad de la Iglesia y buscaban el estado de
éxtasispor medios insól itos.

DOXOLOGIA. (En griego : palabra de glorifica
ción). Alabanza a la Trinidad Divina, con h e
cuencia en la conclusión de un término litúrui
ca.

DRAGONADAS. Expediciones militares contra
los protestantes, especialmente en los Cavennes
y Languedoc para obtener por la violencia su
adhesión al catolicismo en la época de la Revo
cación del Edicto de Nantes por Luis XIV
(1685).

DUALISMO. Teoría filosófica , la cual admite
los principios irreductibles, superpuestos en lu
cha perpetua del uno contra el otro: Esp íritu y

Materia, alma y cuerpo, bien y mal . . . Deahí
resultaron diversas concepciones religiosas, tales
como el maniqueísmo (De Man i o Manes, naci
do en Persia haciael 217).

ECLESIOLOGIA. Parte de la doctrina cristiana
que se refierea la Iglesia. Las divergencias sobra
Eclesiolog ia están en el corazón del diálogo ecu
ménico. Se llama Eclesiología de comunión a
aquella que sobrepasa la eclesiolog ía como so
ciedad; y la jurídica para insistir sobre la cornu
nicaciónen el Esp íritu Santo.

ECONOMIA. a) En los Padres griegos y actual
mente entre los Ortodoxos, parte de la teología,
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consagrada a la historia de la Salvación y en par
ticular a la Encarnación del Hijo; la otra parte
se refiere al estudio del *Misterio de Dios en sí
mismo y como Creador y conservador de todas
las cosas. bl En la Iglesia oriental, doctrina se
gún la cual, en razón de lascircunstancias y por
un mayor grado de bien interno, la Iglesia tole
ra, sin aplicar las sanciones previstas, actos no
conformes a las leyes eclesiásticas en vigor. el
Este principio de la "economía" es aplicado
igualmente en ciertos casos por la Iglesia ruma
na, por ej. en la 'Sanatio in Radice de un matri
monio. d) La economía se enraiza en un sentido
de la trascendencia del misterio y desde luego,
en el de la inadecuación de todas las formas hu
manas que tratan de expresarla.

ECUMENICO. (D el griego oikoumene: la tierra
habitada). Aquello que reune o concierne a to
dos los cristianos y a todas las Igl esias. Concilio
Ecuménico: Concilio universal que expresa la fe
de toda la Iglesia. Las decisiones de un Conci
lio de este tipo, en materia de culto y de disci
plina, se imponen normalmente en todas las
'Iglesias locales. Patriarca Ecuménico: Título
del patriarca de Constantinopla , después del si
glo V1. Consejo Ecuménico de las Iglesias: En
principio aprobado desde 1938, fundado en
1948 en la primera Asamblea General de Ams
terdam, el C.E .!. comprende la gran mayoría de
las Iglesias protestantes, ortodoxas, y de la co
munión Anglicana . Tiene su sede en Ginebra.
El C.E.I. tiende a promover entre las Iglesias
mieinbros, una unidad de acción para la salva
ción y el servicio de los hombres y también la
unidad en la fe a Cristo. La Iglesia Católica Ho 
mana no forma parte del C.LI. . pero participa
en varios organismos de enlace: Comisiones o
Comités mixtos, Sodepax (Comisión de búsque
da sobre la Sociedad, el desarrollo y la Paz}.
Sus Asambleas Generales: Amsterdarn 1948,
Evansten (USA) 1954. Nueva Delhi (India)
1961, Upsala (Suecia) : 1968, Nairobi (Kenial
1975. Secretariado para la Unidad de los Cris·
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tianos: Organismo de la Iglesia Católica, creado
por Juan XXIII en Romaen 1960 para ayudar a
la preparación ecuménica del Concilio Vaticano
11 . Por decisión de Pablo VI, el Secretariado pa
ra la Unidad se convirtió en Institución perrna
nente encargarla a la vez de promover el moví
miento ecuménico en la Iglesia Católica , y de
desarrollar las relaciones con las otras iglesias o
comunidades cristianas. V. Di álogo Ecuménico ;
Metanoia.

ECUMENISMO . Se designa así al movimientn,
que vuelve a los cristianos obedientes a la vo
luntad de Cristo , manifestad a en la oración por
la Unidad . (Jn. 17, 20 . 23l. A pesar de las se·
paraciones y las oposiciones entre los cristianos.
siempre ha habido aspiraciones en el sentirlo de
recobrar la Unidad . Un movimiento másvisible
se manifestó a fines del siglo XIX, y a comien
zos del presente, en las Igl esias de la Reforma,
en la comunión Anglil:ana y en las Igiesias Orto
doxas; estas iniciativas confluyeron a la crea
ción en 1948 del Consejo Ecuménico de las
Iglesias. El movimiento ecuménico, ha sido
oficialmente aceptado en el Concilio Vaticano
11 , cuyo Decreto "Unitate Redintegratio" fue
promulgado por Pablu VI el 21 de noviembre
de 1964. La acción ecuménica puede tomar di
ferentes formas, solidarias y complementarias.
Ecumenismn Espiritual: Después de las separa
ciones la oración por la Unid ad siempre IUVO

lugar en la Liturgia de los grandesgrupos cristia
nos. El Espíritu·Santo ha llamado a muchos
cristianos a vivir esta oración por la Unidad en
la conversión del corazón, y la santidad de vida:
se trata de orar, sufrir y trabajar. unirse frater
nalmente a sus hermanos, escuchar la Palabra
de Dios, y reflexionar, conjuntamente si es pnsi

ble, siempre en el Esp íritu de Cristo que oró
por la Unidad y murió por juntar los hijos dis
persos. (Jn, 11, 52!. Este ecumenismo espiritual
impulsado por el abad Couturier, recalcado en
la Iglesia Católica por el Decreto del Concilio

Vaticano II In. !l) es de extrema importancia en
toda la vida de aquellos cristianos que quieran
juntos, dar testimoniode Jesucristo. Estambién
el vinculo de lus cristianos de todas las confe
siones en la comunidad la cual ha sido llamada
el "Monasterio invisible". Ecumenismo Doctri·
nal: *Diálogo en la fe y sobre la fe; el ecurne
nismu no es una disciplina teológica especializa
da; es una dimensión de toda la búsqueda teo·
lógica. Ecumenismn histórico: El P. George
Florovsky, antiguo profesor de Patrolog ía en el
Instituto San Sergio de París, propuso ampliar
el concepto de Unidad de la Iglesia, insistiendo
en el pasado, es decir en la ·Tradición. La uni
dad no es ya considerada solamente en el sen
tido geográfico sino también en el tiempo (en
inglés: Ecumenion y time). Ecumenismo lnsti
nreional: Más allá de los encuentros entre pero
snnas y grupos privados, el ecumanismo alean
za las autoridades responsables de las Iglesias,
y llama a una conversión de las instituciones
eclesiásticas. Ecumsnismo Secular: Empeño ce
m1111 , con ejemplos desda el siglo XIX: funda
ción de la Cru z Roja en 1863 por los protestan
tes gl~nuveses Hanrv Dunant (1828·1910) y
Louis Appia (1818·1898). Organización por
parte de Florence Nightingale (1828-1910) de
los cuidados a los heridos (guerra de Crimua,
1854), y apertura de una Escuela de Enfer
meras. -Creación por Josephine Butler (1828·
1906), de la Federación abolicionista Interna
cinnal, contra la prostitución y la "trata de
blancas". -Eampañas de Elizaheth Fry (1780·
1845) por la reforma del régimen penitenciario;
cuáquera inglesa, visitadora de la "Sociedad de
Amigos" , recorrió Europa para mejorar la suero
le de los prisioneros.

EDICTO DE NANTES. El 13 de abril de 1598,
Enrique IV reconocía a los protestantes de
Francia el derecho a la existencia legal con cier·
tns garantías, que Luis XIV le retirará por el
Edicto de Fontainebleau de octubre de 1685,
llamado Revocación del Edicto de Nantes. La

Revocación no se aplica en Alsacia, regida por
los Tratados de Westphalia .

EDIMBURGO. (Conferencia de Edimburgo!.
Conferencia de las Misiones Protestantes de
Francia en 1910, ella fue el origen del Consejo
Internacional de las Misiones, cuyo primer pre
sidente fue Jhon Moti. Fue en esta Conferencia
donde intentaron de nuevo los urgentes llama
dos al ecurnenismo.

EFESO. Ciudad de Asia Menor, evanqclizada
por Pablo Apóstol. En 431, el tercer concilio
ecuménico se lleva a cabo aquí y proclamacon
tra Nestorio que María es la Madre de Dios
(Theotokos, en griego). María no es la Madre de
la divinidad, pero de un hijo que es Dios.
Calcedonia.

ENCARNACIDN. Ver: Misterio; Cristolom...
Calcedonia.

ENCIClICA. Letra circular de un patriarca o de
un Papa.

ENERGIAS. En la teologia de *Gregorio de Pá 
lamas: manifestaciones de la acción divina dis
tinta de la esencia divina; la principal es la grao
cia deificante, que Pálamas identifica con la luz
en que fueron envueltos los apóstoles luego de
la Transfiguración de Jesús en el Mo nte Tauor,

EPICLESIS. (En griego: invocaciónl, En la li·
turgia Eucarística, invocación del Espíritu San
to sobre la Asamblea y sobre el pan y el vino.

EPIKEIA. (En griego: conveniencia, equidad].
En derecho, canon católico, interpretación pru
dente del pensami ento del legislador, permitien
do presumir que en tal circunstancia la ley no se
aplica .

EPISCOPAL (EPISCOPALlANOS). La Iglesia
Episco pal es una de las Iglesias miembros de la
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COMUNION ANGLICANA. Se deriva de la
Iglesia de Inglaterra y comparte con ella tradi
ciones de fe y orden tal como se encuentran en
el libro de Oración Común. Sus TRADICIONES
incluyen actitudes que son: a) Protestantes y
Católicas; b] Antiguas y Reformadas; el Libera
les y Conservadoras. El nombre oficial de la
Iglesia Episcopal es: "Iglesia Protestante Epis
copal". Protestante significa que no está sometí
da al Papa y sigue las doctrinas de las Iglesias de
la Reforma protestante. EPISCOPAL: que está
gobernada por obispos. Los Episcopales encueu
tran la mejor comprensión del cristianismo en
LAS ESCRITURAS; LOS CREDOS (Apostóu

ca y de Nicaa): LOS SACRAMENTOS [Sacra

mentas Mayores Evangélicos: BAUTlSM O y

SANTA EUCARISTIA; Menores : Penitencia,
Ordenes, Confirmación, Matrimonio , Ministe·
rio de Curación. Triple Ministerio : Obispos,
Sacerdotes, Diáconos y otrns secundarios (sin
exclusión de las damas].

ESCATOLOGIA. (Del griego éskata : últimas
cosas). Todo aquello que concierne a la realizu

ción, al fin de los tiempos, de la obra rsdento
ra y universal de Cristo,ya en germen en la vida
cristiana y no todavía realizada a plenitud: la
parusia, último advenimiento de Cristo e instau
ración gloriosa de su Reino, la resurrección de
los muertos, el juicio final o general. . Se califi
ca también de escatología todo aquello que, en
la vida cristiana, está en conformidad con la
promesa de este cumplimiento. . El nuevo des
cubrimiento de la "dimensión escatológica" de
la Iglesia, pueblo en marcha hacia el Reino que
viene, puede ayudar a sobrepasar algunas posi
ciones históricas en el "diálogo ecuménico".

ESCO LASnCA. (Del latín schola: escuela). .
al Enseñanzadada en las escuelasde teología en
la Edad Media . h) Filosofía y Teología de ins
piración sobre todo tomista, que son enseñadas
en los seminariosy universidades católicas.

134

ESPIRITISMO: Enseñanzas: Cuando una perso
na muere su alma no va al infierno ni al cielo
sino que anda vagando por el espacio hasta que
encuentra otro cuerpo en que reencarnarse. A
estos espíritus se les puede evocar y establecer
con ellos conversación a través de mediums. Se
pretende a través de ellos recibir mensajes y lo
grar la curación de enfermedades. Enseña tamo
bién la reencarnación de las almas como medio
de purificación. En este aspecto se da la mano
con la teosofía, el hinduismo y otras filosofías
orientales. El espiritismo presenta estas doctri
nas en abierta contradicción con la doctrina
cristiana.

ESPIRITU SANTO. La Tercera Persona de la
DivinaTrinidad. Por su Pascua Jesucristo nos da
la gracia del Esp íritu Santo, que nos diviniza y

hace la Unidad de la Iglesia, Cu erpo de Cristo .
La profundización de la Teología del Espíritu
Santo (pneurnatnlogíal es una de las bases más
prometedoras del "diálogo ecuménico.

ESPIRITUALlDADES. A través de los siglos
del cristianismo, la manera de llegar a Dios ha
sido presentada en diferentes formas, según las
épocas, los "carismas y los temperamentos hu
manos. Algunas de estas vias han constituido di
versos tipos de espiritualidad. En la Iglésia cató
lica, podemos estar las espiritualidades aqusti
nianas, benedictina, carmelitana, dominicana,
foucauldiana, franciscana, iqnaciana, I1IDIista,
salesiana, y la espiritualidad de la escuela Iran-
esa del siglo XVII.

ESTABLISHMENT. (Palabra inqlasa} , Conjun
to de derechos y privilegios acordados en lnqla
terra a la Iglesia Anglicana como Iglesia Nacio
nal. En Escocia, la Iglesia "establecida" es la
Iglesia Presbiteriana.

ETICA. (En griego moral). Estudio de las nor
mas de la conducta humana. En el dominio ecuo
ménico, la ética cuestiona la responsabilidad co-

rnún de los cristianos en un mundo que se prs

gunta sobre los valores y el sentido de la vida,
más que sobre las reglas de lo permitido y lo
prohibido. -Las divergencias actuales de los cris
tianos a nivel de la "ley" . por ejemplo, la toma
de posicionesrespecto al aborto deberían por el
diálogo ecuménico, transmutarse en búsqueda
común, buscando un testimonio común.

EUCARISTIA. (En griego: Acción de Gracias).
Bendición de Jesús, cuando la Cena, su última
comida pascual con sus apóstoles. Celabración
del Sacramento instituido por Jes ús en la Ulti 

ma Cena: ofrenda, consagraciém y comunión
del Cuerpo y la Sangre de Cristo. El diálogo
ecuménico tiende a reducir las divergencias so
bre la presidencia de la asamblea eucarística y
sobre la presencia de Cristo, existentes entre la
Iglesia de la Reforma, la Comunión An!JIicana,
las Iglesias Ortodoxas o Católica. Hospitalidad
Eucarística: Esta expresión significa la admisión
a la mesa Eucarística de una Iglesia, de cristia
nos pertenecientes a otra Iglesia que no está en
plena comunión con la primera. Véase: EU CA·
RISTI A . Nuevos Acuerdos, en Guía Ecumáni 
ca, p. 69.

EUCOLOGIO . Libro litúrgico bizantino para la
celebración de la Eucaristía y otros sacrarnen
tos.

EVANGELlCO. Varias denominaciones han a·
sumido este calificativo para distinguirse de la
Iglesia Católica. -En la comunión anglicana, los
Evangélicos pueden ser considerados como los
continuadores del "Ilevival evangélico del siglo
XVIII. Ellos se presentan ante todo fieles a la
Biblia y a los grandes principios de la "Befnr
ma; dan una gran importancia a la • Conversión
y a la vida espiritual personal.

EVANGELIO . (En griego: buena nueval. a)
Buena Nueva del anuncio de la Salvación ofre
cida al mundo por Cristo y predicada por los

,
apóstoles. b] En Mc.l, 15y 2Tm.l, 10;2,8:
el nuevo cuerpo de doctrina enseñado por Je
sús. c) En el siglo 11 la palabra "evangelio" se
refiere a los escritos que contienen la cateque
sis apostólica sobre la vida y las enseñanzas de
Jesús.

EVANGElIZACION. Palabra -más reciente que
designa el ministerio de la Palabra, el anuncio
del evangelio, preámbulo necesario a la inser
ción en la Iglesia por los "sacramentos. El Papa
Pablo VI define en los siguientes términos la
Evangelización como vocación de la Iglesia : "La

finalidad de la evangelización es por consiquien
te este cambio interior y, si hubiera que rpsu
mirlo en una palabra, lo mejor sería decir que
la Iglesia evangeliza cuando, por la sola tuerza
divine deo! Mensaje que proclama, trata de cun
vel tir al mismo tiempo la conciencia personal y
colectiva de los hombres, la actividad en la que
ellos están comprometidos, su vida y ambientes
concretos". (Evangelii Nuntiandi, n. 181 .

EXARCA. En las Iglesias de Oriente, obispo
que gobierna en nombre de un patriarca, un
territorio Iexarcado) situado fuera del patriar
cado.

EX-CATEDRA. Expresión latina empleada en
la Iglesia Católica para designar los actos solern
nes del "magisterio extraordinario del Papa.

EXEGESIS. (En griego: explicación). Conjunto
de investigaciones intelectuales que permiten
abordar, explicar y criticar un texto, reserván 
dose el nombre de Hermenéutica , a los traba
jos que conciernen a la interpretación de un
texto.

EXEG ElA. En la antigüedad griega, el exégeta
era el intérprete oficial de los ritos o costurn
bres sagradas, o bien el intérprete libre de los
oráculos, de los sueños. Actualmente el exéqe
ta es quien se especializa en la exégesis.

135



FE. {D el lat ín fidere, tener confianza], Respues

ta del hombre a las iniciativas de Di os. La fe es
la fuente de toda la vida cristiana. En la Biblia,
el vocabulario hebraico de la fe tiene dos dorni

nantes: Aman, que evoca la solidez y la seguri

dad (D e ah í amén: atestamos que esto es ver

dad, que es sólido) y Batah, que evoca la con
fianza. Los traductores griegos que no dispo
nían de voces adecuadas, utilizaron en sus tra
ducciones varias.

FE Y CONSTITUCION. Uno de los movirn ien
tus precursores del Consejo "Ec uménico de

Ig lesias. Sus promot ores fueron Ch arles Brent,
arzobispo de la Iglesia Episcopal de los Estados

Unidos, y un laico, Robert Gardiner, secretario
infatigable. "Fe y Constitución" es ahora la Ce 
misión doct rinal del C.M.1.

FEDERACION MUNDIAL LUTERANA. Esta
Federación, preparada desde 1923, instituida
en 1947, agrupa alrededor de 50 millones de

Luteranos, sobre los 75 millones del mundo. Su
secretariado está en Gi nebra. Fue con su apoyo
como se fundó el Centro de Estudios Ecurn éni
cos de Estrasburqc.

FIDEISMO. Negativa a servirse de la razón en

el campo del conocimiento religioso. El fideis
mo, en oposición con el racionalismo del siglo

XVII y la posición critica de la filosofía, consi

dera que las razones de creer no se distinguen
de la fe misma. El fideismo fue condenado en
el Concilio Vat icano I en la Constitución De
fide catholica. Semifideismo, forma mitigada
del fideismo, que niega a la razón la posibilidad
de llegar a un juicio firme en los preambula
fidei.

FIDUCIAL. Designación del concepto de fe
propuesto por los reformadores protestantes:
la fe que justifica se identifica con la "fuerte y
sólida confianza del corazón" en el perdón divi·
no de Cristo. Se realza su carácter pasivo, su re·
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ferencia a la salvación individual, su fU ellJ [us

tificadora en sí mismo. La diferencia con la
teorí a católica de la justificación, bien entendi
da es casi únicamente terminológica.

FILlOQUE. En el Símbolo de Fe tal como se

reza en la Iglesi a Católica, "el Espiritu Santo
procede del Padre y del Hijo" (qui a Patre FI'
lioque proceditl. Históricamente, el miernhm
de la frase "F ilioque" lue agregado al Símbolo
de Nicen-Donsrantinopolltano (siglo IV) : apare

ció primero en España en el siglo VI , luego ue

la conversión al catolicismo de Recaredo, re
ario de los visigodos. El "Fil iuque" pasa ense
guida a Galia donde Cario Magno lo hace incluir

en su documento antibizantinu " Los Libros C~

rolingios". En el siglo IX, el patr iarca de Cnn s
tantinopla, Focio, se cuestiona al respecto eu
su polémica contra los latinos " Mistagogía del
Espíritu Santo" , La teología ortodoxa contem
poránea se opone a la inclusión del "F ilinque"

porque afirma la procesión del Esp íritu Santo
del Padre. Algunos Padres-qriepos han alirma
do la procesión del Espiritu Santo "por el Hi

jo"; en lal in: "qui a Palie per Fili um prucudir".

SegiÍ n la teología católica, el Esp íritu Santo
procede del Padre y del Hijo. 1) " tamq uan ah

uno principio", 2l "a Patre principaliter", Estas
precisi ones dan la esperanza de un acuerdo.

FILO CALlA. (Del griego philos: amigo y kalos
bello; amor de la belleza). Títu lo de dos antnln
gías espirituales orientales, por San Basilio y
San Gregorio de Nazianceno. b) Escritos monás
ticos, publicados en 1782 por San Nicodemo el
Hagi orita, monje del Athos y el obispo Macarío
de Corinto.

FORMACIO N ECU MEN ICA INTERCO NFE·
SION AL (FEIl. Curso por correspondencia di
rigido a todas las edades y que incluye un vasto
programa de acciones. Los "Temas de Re·
flexión" permiten la redacción individual de
una tarea, o una discusión en grupo; tareas y

pruebas recilndas SOIl leídas y corregidas ¡JOI di

versos prntesmes, y luego devueltos a sus auto
res,

FORMGESCHfCIHE . (Del alemán: historia de

las Ionn as). Esta histO! la de las formas o géne·
ros li t l ~ IiH íos, dió su nnmbre a una escuela de
crítica hihlicu, de la cual Rudolf Bultman (na
cirln en 1884) fue uno r1e los promotores. Ella

subraya el papel de la Comunidad en la tradi

ció n oral. Curuuletuda POI la "Hedaktiunqes
ehisllll'" (Il1 sllllia df ~ la rrrlal: ciíll¡), este lTl r.lndlJ ,

1~lil b( lI adn al prillcipill llid si!J ln XX, se ha ditu n

didn en sann dl:l nrotustantismn.

fOX. GEORGE (1624 11i9 1l. l-unrludnr de Id
"SlII:wrliu l de /\ rll i~ns " (Oll~k el os).

FUNIJIHJlENlI\L1STAS . erisl iwlOS Il'le se ape

gan a unu inll!! pretaciún literal dI! las Escrituras,

eU 11el lin de ruautuuer, las veuladns Iundarueu

lall's dr. la le cristiana: su rp.acciílll se explica

por el edlúwl l raciunalista de la critica bíblica,

(SiUI Il ~ XVIII '1 XIX).

GLOSOLAlIA. (En griego: hablar en lenquas].

Manifestación carismática para alabar a Dios

(Act. 2, ~ 1y ~ la vel para anunciar a los hum
lnes todas las Illalavillus de la •Salvación, (Act ,

2. m.

GNOSIS. (EnlJrirllCl, cunncimiuutn]. Doctrina
esotérica, que propone a sus iniciados un cauii

no hacia la salvación por el conocimiento de
ciertas vr lll;Hi es ocultas sain e Dios, el mundo y

III humlu». l n estas teul ias, el humure es IIn SP.I
divin o, que de resultas de un acontecimiento
lIáqico cayil a lali ell", rle llondl' puede vulver a
e l"v,lI st ~ a sn est,lIlu IHinl p.1l1 II wdiilnle la reVd¡1

ción, SP. ¡P'Ul San Ir elwu, el padre de la gllosis

hal" iil Sirl ll Simón Maun . l1f!sde los tiempos
i1P IISllllil.IIS la I UI I ~ S¡¡1 SI! OpllS Il a la gnClsi s POI las

' ''' I1 I1 ''S si!lllil!lllr.S: alllllloe la gnosis recnnocia
a e11 S11l como portador de la revelación, negaha

su lealidad histól iCil (uuun lsmol, negalJa 1"
creación como obra de Dios mismo y rechazaba
el Antiguo Testamento; anulaba la expectativa

cristiana y la raalizecióu escatulnqica. Lo unasis
no sobrevivió a la Iglesia primitiva, pelo las pro

fundas tendencias de espaculnción qratuita ilus
trarlas por la qnosis quedaron cumo I'eliqr os

parrnanentes en la historia de 1<1 Igl esia y han

dado lugar a numerosas hera]ías.

GNOSTICISMO . V. Gnosis; designa más hieu

las hrn e]ías dI' los siglos 11 y 111 , que a partir de
1;1S nspaculacinues de la qnusis 1!Iiuip. llln sistl" Id l

di! IItHlsarnientos que amalgamahan d O l~lri n n s 111

Ii"s o paqanas con los dnqmus cristiauns. r ~ I I J S

g[lll'I1 S de sectas corrompen el esph i tu del el is

tiauismn, urolesando en Iouua ror] ical o lI ¡ili

garl a, un dualismo que irluruiíica el 111 al con lit
nl;,ll!I ia, la carne o las pasiones, y p! 1Jil ~1I con

una substancia "pneurnática": I!Sl ¡IS pru c edl ~1I

de otro nilindo y activan solamunte nn alnunus

"elegidos" que, por la gnosis o conocimiento SI:
creta , han reconocido Sil nertunsucia -a -este

"o rro" mundo.

GRACIA. l a gracia hace referencia al don gra·

tuito que Dios da al hombre pecador para santi

Iicailn. " Judus han pecado, est án privados de li'

[IlniÍ a d i! Di os, pnru son justificados pOI su qra

r la, en vir tud de la lihr.1 ación cumplida en Jasu
u isiu". (Hm . 3, 23241" Noso IIOS amamus por
que El nos amó" (l Jn . 4,19)' Gracias : En plu

ral, este término designa las manifestaciones

POliticulares de la bonrlad divina.

liREGORIO PALAI\~AS (Sant u) , 12961 359,

Monje Ortodoxo, del Monte ' Athos y arzobis
pu dr. Tesalónica; célehre teólogo y Ileft! nSOI dnl

Hp.sicanislllo (silencio intnrior pe" a I:ootelnplar
la Glor ia de Dios en su Hi jo, con la invocaciÍln
flJll rl ida r1 lJl nUlll hfl! dp. J I ~ S (I S l.

HELENISMO . al En ellllu ndo antiguo. illfluen

cia de la cultura griega sobre todo el contorno

137



del Mediterráneo. A partir del siglo IV antes de
Cristo, esta influencia alcanzó el mundo judío
y se manifiesta en la literatura bíblica de Sabio
duría. b] A partir del tiempo de Jesús, el hele
nismo influyó sobre la expresión del pensa
miento cristiano, sin por lo tanto restarle origi
nalidad .

HEREJIA. (En griego: elección, partidol. Con
cepción errónea en materiade fe, o negación de
un *dogma.

HERMENEUTICA. (Del griego, hermeneuien:
interpretar). Conjunto de reglas de interpreta
ción de los textos. Ver: Exégesis.

HETEROOOXO. (Del griego heteros: otro y
doxa: opinión). Concepción que no está de
acuerdo con la expresión exacta de fe.

HIPOSTASIS. (En griego: Supuesto o Personal.
Se habla en Teología del Dios único en tres hi
póstasis o Tres Personas Divinas (Misterio de la
Divina Trinidad), Y se llama unión hipostática
(unión según la hipóstasis o según la personal,
a la unión de la naturaleza divina en la única
Persona del Hijo de Dios (Misterio de la Encar
nación),

HOGARES MIXTOS. Ver Matrimonios Mixtos

HORIZONTALlSMO. Tendencia a no buscar a
Dios sino en los otros y en la situación tempo
ral (social o política), concibiendo la tendencia
"vertical" como una evasión fuera de la reali
dad. -El vertícalismo es la tendenciaa no buscar
a Dios sino como lo absoluto, concibiendo la
tendencia anterior como un actívismo más o
menos materialista. Es necesario ligarambas di
mensiones e interpretar con benevolencia la in·
tención de los demás.

HOSPITALIDAD EUCARISTICA. Ver: Euca
ristía.
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HUGONOTES. Término empleado primero en
Ginebra, hacia 1520-1524 para designar los
Confederados (Eidgenossen) hostiles al poder
del duque de Sabaya. Luego se designó por
igual a los Reformados en Francia.

HUS; Juan. (1369 . 14151. Téologo influencia
do por *Wicief; predicador muy populardel re
formismo evangélico; denunciaba la avaricia de
los grandes y la simonla de los obispos de su
época. El lenguaje vehemente de este Checo
apasionado, inquietó a los alemanes conserva
dores y iI las autoridades eclesiásticas. Hus fue
convocado al Concilio de Constanza, en la ápo

ca en que Gregario XII de Roma, Benedicto
XIII de Avignon y Juan XXIII de Pisa se dispu
taban la tiara. Después de habersido depuestos
los tres pretendientes, el Concilio condenó a
Juan Hus a la hoguera en 1415, a pesardel sal
voconducto del emperador Segismundo. Hus
murió proclamando el Credo, invocando el
nombre de Jesús y perdonando a sus enemigos.
Esta muerte pesa dolorosamente sobre la con
ciencia del cristianismo.

HUSITAS. Nombre dado a los Reformistas che
coslovacos. Después de la muerte de Juan *Hus
en 1415, luchas terribles ensangrentaron Bohe
mia .

ICONO. (En griego: imagen Santa). Imagen que
representa a Cristo, la Virgen o un Santo. Dios
no se hizo entender solamente por la Encarna
ción, El se dejó ver. Es por esto que el icono tie
ne un lugar importante en la liturgia, sobre todo
en Oriente.

ICON OCLASMO. En 787, el 20. Concilio de
Nicea condenó los iconoclastas, que querían
suprimir los iconosen las Iglesias.

IDEOLOGIA. Construcción sistemática del es
píritu, que pretende sintetizar toda una visión
del mundo o de la sociedad; parte casi siempre

...

más de categorías nocionales que de experien
cias vividas. Siendo la "le la búsqueda inacaba
da de un Alguien que está en el corazón de la
vida, no puede ser una ideología. Es necesario
no confundir ideología" con ideal. (un "Bien"
por encima de nosotrosal cual aspiramosl.

100L ATRIA. Del gr. eidolon: imagen V latreia:
adoración o culto de los ídolos y falsas divini
dades). La palabra designaba en el A. T. el culto
tributado a otros dioses diferentes que el Dios
de Israel, particularmente a los diosescananeos.
Mor. la idolatría es un pecado que se opone a la
virtud de religión, la cual exige el culto solo de
Dios.

IG LESIA. (Del griego ekklesis: asamblea convo
cada) . La Iglesia es la convocación santa diriqi 
da por Di os a todos los hombres en Cristo, en
vista de la construcción de su Reino. La Iglesia
es la plenitud del Cuerpo de Cristo (EL 1, 231.
No hay sino una convocación, una sola y única

Igl l:!sia Universal; la palebra Iglesia se emplea
sin embargo en plural, para significar las Igl esias
locales o las diferentesdenominaciones o confe
siones. V.' Notas de la Ig lesia.

IG LESIA CO NFESIONAL. (la que confiesa la
soberanía de Cri sto)' Término empleado para
designar en Alemania hitleriana a las comunida
des cristianas que han resistido a la ideolog ía
nazi y especialmente al.proyecto de una Iglesia
alemana an base al racismo. Se puede cotejar
esta expresión a la de la "Iglesia del Silencio"
que designa grupos de cristianos a los cuales el
régi men poiítico rehusa la libertad de expre
sión.

IGLESIA DE LA CIE NCIA CRISTIANA Y LA
UNIDAD. Grupo religi oso fundado en 1879
por María Baker Eddy en EE.UU. AUTORI·
DAD : Ciencia y salud con clave en las Escritu
ras. TEO LDGIA: Panteista. Dios es lo único
que existe. No existe la materia. ATRACCIDN

ESPECIAL: poder mental Que produce bienes
tar. Negación del pecado. Curación por la nega
ción de la enfermedad. Este grupo Ciencia y
Salud, I:!S considerado por las otras religiones
como un sistema religioso de escapismo.

IBLESIAS LIBRES. (En inglés: Free Churchesl.
En Inglaterra, esta expresión designa los grupos
religiosos independientes de la autoridad civil,
es decir las comunidades protestantes despren
didas de la comunión anglicana. Es lo mismo en
Alemania para las comunidades que no hacen
parte de la Iglesia Evangélica Luterana. En
Francia algunas Iglesias protestantes adoptv nu
esta denominación desde que rechazaron el
• Concordato en 1848.

IGLESIA LOCAL. a) Igl esia de Dios estahlsci
da en un lugar, con la conjunción de un obispo
en sucesión apostólica; y de un pueblo creyen
te, inserto en su territorio; y que confiesa la fe
y la vive comunitariamente. h] Enel protestan
tismo, "Iglesia Local" designa ordinariamente
la parroquia con sus anexos o zonas de disemi
nación . el En la Iglesia Católica las diócesis son
llamadas tanto Iglesias particulares como Igle
sias locales. A veces se designa por Iglesia Lo
cal un grupo de Diócesis sobre todo en una na
ción. dl En la Ortodoxia las Iglesias autocéfalas
se llaman también Iglesias Locales.

IGLESIA - TRADICIONES lITURGICAS. 1)

Mientras que la "tradición es la transmisión de
la fe, las tradiciones son expresiones secunda
rías, de la fe y de la vida cristiana: ritos, creen
cias, costumbres. estilos . .. que pueden variar
y aún desaparecer de una época a otra. 2i Dife
renciación de las tradiciones litúrgicas: Según el
P. Jungman (1975) (La Liturgia de los prime
ros siglos, Cerf . 1962) esto hacia el cuarto siglo
cuando las liturgias son diferenciadas sobre
todo de un patriarcado a otro; estosestaban en
evolución hacia su pleno desarrollo en el sexto
siglo . Anteriormente y sobra todo hacia el en-
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ceavo siglo , existía una armonía, incluso en rna
teria litúrgica , entre las Iglesias las más alejadas,
gracias a las relaciones que permitían las vías
terrestres y las rutas marítimas del Imperio Ro
mano. 3) Lenguas Litúrgicas. En los orígenes
cristianos la liturgia empleó las tres princip ales
lenguas, culturales y literarias de la antigüedad:
el hebreo (Sirio · Arameo) , el gri ego y el latín.
41 Aparecen ensegu ida el capto, el etiopiano,
el armen io, el sirio, el árabe . .. y a partir del
noveno siglo las lenguas eslavas.

IGLESIA DE TRADlCION ALEJANDRINA.
Después de haber alcanzado los medios griegos
o helenizantes, del puerto del comercio y ceno
tro intelectual de Alejandría , la evangel ización
pasa a loscampos y tuvo que hacerse en lengua
je capta; hacia el 250 una parte de los libros
santos debían tener su traducción capta. Tal es
el origen de la liturgia copta celebrada también
en árabe. Los coptos no aceptaban las Iormu
laciones del Cuncilio de Calcedonia 451. La
búsqueda de la Unidad es emprendida por la
Iglesia capta y la Sede Romana. A la tradición
de Alejandría se une el rito et íope o ritu
"gheez" (antigua lengua et íopel, vecino del ritu
copto. En pequeña minoría, fruto de un apos
talado unionista y misionario reciente, loscopo
tos católicos y los etíopes católicos están en
comunión con la Iglesia Rumana.

IGLESIA TRADICION ANTlOnUENA. Antic
quía, capital de Siria, era una de las ciudades
más importantes del Oriente; fue ahí donde los
discípulos de Jesús recibieron por primera vez
el nombre de cristianos (Ac. 11 , 261. Como los
coptos, la mayoría de los cristianos de Siria no
se adhirieron a las definiciones de Calcedonia.
En el sexto siglo, con el obispo de Edesa, Jacob
al-Barad (apodado Zanzale , en griego) , ellosoro
ganizaron una Iglesia autocéfala; en el pasado ,
frecuentemente se les llamó Jacobitas, pero
ellos no gustan de esta apelación . Su liturgia
Slrio-Occ idental se expresa en Sirio y en árabe .
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Su Sede patriarcal está actualmente en Damas.
Una parte de estos cristianos entraron en cornu
nión con Roma. Los Maronitas; Católicos liba
neses cuya comunidad se desarrolló en su ori
gen, alrededor del monasterio de San Maron , de
ahí su nombre, nacido de la tradición antinque
na; ellos oran en sirio y en árabe .

IGLESIA TRADICION BIZANTINA. Muy in

fluenciadas por las tradiciones litúrgicas de
Antioquia y de Jerusalén , la tradición de Cons
tantinopla se convirtió en la predominante,
cuando esta ciudad fue escogida en el 330 CO·

mo capital del Imperio Romano. La Iglesia
Bizantina recibió COIl Roma las definiciones ne
Calcedonia. Su formula rio litúrqico habitual líe
va el nombre de San Juan Cris óstorno: la Litur
gia de San Basilio, cuyo origen es Cesárea de
Capad ocia,no escelebrada sino algunos días del
año.

IGLESIA DE JERUSALEN. Sr piensa que hu
bo, en los dos primeros siglos, a pesar de los de

sas tres que cayeron sobre la ciudad santa, una
antigua litlllgia palestina, en arameo o en Sirio
arameo, donde se marcaba el deseo de conme

morar los sucesos de la vida de Cristo. Esta li
turgia que no fue escrita en ningún documento
(OTe Vacant T. 9, col. 8161, pudo haber sido
el origen de las diferentes liturgias Tradicionales
conocidas .. . La liturgia de las "Catequesis"
de San Ci rilo de Jerusalén, hada 350, PO es más
una liturgia primitiva , pero una liturg i ~ .ai.nla

de la Antioquía.

IGLESIA LATINA. La tradición litúrgica ruma
na nació en los siglos 111, IV YV. Sobriay llena
de recursos, marcada por la concisión latina,
ella se enriqueció de múltiples aportes en el
curso de su expansión a través del occidente. El
Concilio Vaticano 11 le imprimió su dinamismo
perm itiendo su traducción y su adaptación en
la diversidad de lenguas y culturas del mundo

de hoy, al mismo tiempo que un largo renaci
miento bíblico.

IGLESIA DE LA REFORMA. La palabra litur

gia designa generalmente los diversos elementos
del culto dominical, que preparan y acompañan
la lectura, la predicación de la Palabra de Dios y
la celebración de la Santa Cena.

ILUMINADO o ILUMINISMO. Antiguamente,
los que acababan de recibirel bautismo, ya que
la gracia del bautismo consiste en iluminar la
inteligencia. Esp. término tomado generalmen·
te en sentido peyorativo y que designa a los
que, creyéndose falsa mante agraciados con ilu
minaciones o gracias místicas, se extravían si
guiendo rumbos contrarios a la enseñanza de la
teologla tradicional, o incluso al simple sentido
común y a la moral natural.Sedistinguen ordi
tarlamenta por su confianza ciega en sus su
puestas luces por una resistencia obstinada a la
autoridad legítima si ésta no aprueba sus ideas
o su modo de proceder, por la convicción de su
impecabilidad, la preconización de formas ase é
ticasaberrantes o morbosas, la manifestación de
taras psíquicas innegables. Se los llama también
"falsos místlcos", A lo que se puede juzgar, los
alumbrados de España y ciertos quietistas fue
ron los iluminados más notorios.

IMPEDIMENTO. En el derecho canónico cató
lico , motivo grave que prohibe ciertos actos,
por ejemplo, de contraer matrimonio, de recibir
o de ejercer un ministerio , de admitiral novlcía
do o la profesión religiosa. a) Los impedimentos
prohibitivos, por ejemplo, el votJ de celibato, la
religión mixta, no invalidad del matrimonio; di
cho de otra manera no restan al acto su valor [u-

. rldico, pero entrañan la culpabilidad de la cele·
bración. bl Los impedimentos dirimentes, por
ejemplo, un matrimonio anterior válido, en tan
to que el anterior cónyuge viva, entrañan la in·
validez de un matrimonio, es decir, le privan de
valorjurídico.

INDIFERENCIA RELIGIOSA. La indiferencia
religiosa total es la actitud psicológica an que la
dimensión religiosa no cabe. Ninguna religión
tiene ni interés ni utilidad. Se le da a esta acti
tud el nombre de "ateísmo práctico.

INDIFERENTISMO. Concepción según la cual
"todas las religiones son iguales. Este punto de
vista dejasin objeto la búsqueda ecumónica.

INDULGENCIA. Este término de la teología
católica se liga a la entrega total o parcial de la
penitencia pública que era impuesta por algunas
faltas , en los primeros siglos de la Iglesia. Ac·
tualmente, la indulgencia es una intercesión es·
pecial a Dios hechapor la Iglesia , buscando una
remisión de las penas temporales que pueden
quedar debidas al pecado ya borrado por el par
dón divino. Esta costumbre es una eplicación de
la doctrina de la "comunión de los Santos".

INFALIBILIDAD. Significa que la Iglesia está
protegida contra todo error en la fe, por Cristo,
según su promesa. Para las Iglesias de la Refor·
ma, la infal ibilidad está garantizada en la Pala
bra de Dios en las Escrituras . Para las Iglesias
Ortodoxas y Cató lica, el *magisterio de la *Igle
sia es preservado de todo error por la asistencia
del Esp íritu Santo, cuando propone de manera
definitiva y obligatoria para todo el Pueblo de
Dios, las Verdades que debe creer y lasnormas
morales que debe adoptar en sus costumbres.
Para la Iglesia Católica, el obispo de Roma, Ca·
beza Visible, está exento de error por la asisten
cia del Espíritu Santo, cuando en forma dsfl
nitiva proclama una doctrina que toca a la fe y
a lascostumbres.

INMACULADA CONCEPCION. Ver Mariolo·
gla.

INMANENTISMO. Concepción filosófica que
bajo varias formas , no acepte la trascendencia
de Dios, es decir,su independencia perfecta res-
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pacto al mundo creado. Sin embargo hay que
anotar que Dios, Trascendente absoluto, es
igualmente inmanente, no solamente a todo ser
sino también a los ángiMes y a los hombres, vo
luntariamente y por amor, según un modo de
presencia, propio de Dios e irreducible a todo
modo de presencia creada.

INSTITUTO ECUMENICO DE BOSSEV. Lugar
de encuentro y de trabajo ecuménico, fundado
en 1946,cerca de Ginebra.

INSTITUTOS SECULARES. Grupos de laicos.
hombres o mujeres; a veces grupos de clérigos,
que en general se proponen los siguientes obje
tivos: a) Vivir cristianamente en el mundo,
guardando profesión y lugar de habitación pero
sonales, relaciones familiares, compromiso en la
ciudad o en la Iglesia . b) Servir al Señor desa
rrollando una más grande intimidad con Cristo.
en la oración y en el apostolado; e) Vivir el
celibato y la pobreza evangélica en unión esta
ble con el instituto; este lazo se expresa por un
voto a una promesa de obediencia, si las reglas
del Instituto lo prevén .

INSTITUTO SUPERIOR DE ESTUDIOS ECU·
MENICOS. Ofrece un ciclo de estudios en el
marco del Instituto Católico de París. üiree
clón: 21, Rue O'Assas, 75006 París.

INTEGRISMO. Actitud de espíritus deseosos
de guardar la integridad de las formulaciones
doctrinales y litúrgicas, y que rechazan la ex
presi6n de nuevos términos, mejor adaptados a
las culturas, lanquas y situaciones del hombre
de hoy. Pero es injusto calificar de "integris
tas", en sentido peyorativo, a los cristianos
preocupados por salvaguerdar los valores de
Tradicl6n y de autoridad en le Iglesia.

INTERC OMUNI ON. A) Facultad dada por una
Iglesia a ::. ~ miembros, de participar en la ce
munión Eucarística de otra Iglesia. Bl Este tár-
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mino designa también la práctica inaceptable
de los cristianos que indiferentemente cornul
gan en tal o cual mesa eucarística, sin preocu
parse de los acuerdos entre las autoridades de
las Iglesias. La intercomunicaci6n trae proble
mas eclesiol6gicos y disciplinarios, sobre los
cuales las Iglesias tienen posiciones precisas; hay
que informarse para esclarecer objetivamente la
conciencia. En la Iglesia Católica, se llama "ca
municatio in sacris" la participación activa en
ciertos casos excepcionales, en la liturgia o sao
cramentos de otra Iglesia.

INTERCONFESIONALES. (Relaciones inter
confesionales!. V.· Ecuménico, Ecu menismo,
Diálogo, Catequesis.

INTINCION. (En latín, intingere: empapar en!.
Rito de Comunión (bajo las dos especies) que
consiste en mojar el pan consagrado en el vino
consagrado.

IRENEO DE LVON (Santo). Discípulo de San
Policarpo, obispo de Esmirna, quien había co
nocido al apóstol Juan; lreneo fue el segundo
obispo de Lyon en 177 y sucesor del obispo
mártir, Sto Pothin, quien también había venido
de Asia. Su obra principal "Adversus haereses"
puede ser considerada como la primera síntesis
teol6gica. Sobre todo puso un gran énfasis so
bre la noción de "tradición eclesiástica y dafi
nió la sucesión apostólica de las Iglesias, espe
cialmente de Roma. Ireneo es el primer testigo
patrístico irrefutable sobre el bautismo de los
niños.

IRENISMO. (Del griego airene: pazl, Actitud
que busca · diálogo fraternal, sin polémicas va
nas, y sa esfuerza on descubrir la parte de ver
dad contenida en los argumentos del interlocu
tor. El falso irenismo, por 01contrario, niega o
minimiza los problemas. En el dominio ecumé
nico , esa clase de Irenlsmo no lleva sino e una
unidad ficticia.

ISRAEL. a) Nombre dado a Jacob (Gn. 32, 2
y 35, 10), que significa "fuerte contra Dios".
b) Nombre del pueblo de Dios ya que dascian
de de losdoce hijosde Israel Ilsraelitas), e) Tia
rra de Israel o Palestina. d) Estado de Israel
fundado en 1947. el En Gal. 6, 16 el "Israelde
Dios" es interpretado, por una anotación de
·TO B como "el conjunto de israelitas que creo
yeron en Cristo crucificado y que, en unión a
los paganos convertidos, forman el verdadero
Pueblo de Dios".

JACOBITAS. V.' Iglesias, Tradiciones l.itúrql

caso

JANSENIO (Cornelio Jenssen) (1585 . 1638!.
Obispo de Ypres en 1636,mezclado en las que
rellas teológicas sobre la gracia, el libre albe
dría y la predestinaci6n, escribió el • Agustinus,
fundamentos del Jansenismo que no fue publi
cado sino en 1640. En 1653, Inocencia Xcon
den6 cinco proposiciones sacadas del Agusti 
nus. La doctrina jansenista ha servido hasta los
comienzos del siglo XIX y aún hasta nuestros
días en la Iglesia Jansenista de Utrech (Pa íses
Bajos!.

JANSENISMO. V.- Jansenio .

JERAROUIA. (Oal griego hieros: sagrado y
arhé : comandol. Autoridad del gobierno en la
Iglesia.

JUDEO - CRISTIANOS. a) En los orígenes del
cristianismo, este término designaba los crístia
nos de origen ¡udío, entre los cuales los judai
zantes consideraban la observaci6n de la ley [u
dla como necesaria para la salvaci6n. b] En
nuestros días, Amistad Judeo-Cristlana (11 ,
Rue d'Enghlen, 75010, París) y otras agrupa
ciones ponen en práctica un diálogo fraternal
entre judíos y cristianos y estimulan el ccnncl
mlanto y astudios bíblicos y teol6gicos en
común.

LEV. (En latín lex!. a) En el A.T. la ley [Tu
rah) es una instrucci6n dada por Dios al horn
bre, no dentro de una obligaci6n, sinoen la ale·
gría y en la liberación del corazón que lo busca.
bl Jesús manifiesta su autoridad sobre la Lay y
la Nueva Ley que no suprime, perocomplernen
ta la antigua (Mt. 3, 15),Yse basa en el "Nuevo
Mandato" (Juan 13, 34). En Mt. 11, 30, Jesús
opone su interpretación liberadora de la Ipy al
legalismo reinante (nota f de la roBI. e] En
Rm . 3, 20, Pablo subraya que la "salvación :13

viene de fuerzas humanas por su observación ll
teral de la Ley; ella no puede venir sino de la
gracia de Dios dada en Jesucristo (Hm. 3, 211.

L1BEílT.!\D r.m STl AI\I;.\ , Don del Espíritu que
arranca al hombre de la dominación del pecado,
del legalismo exterior y de la muerte y le lniun
do la espontaneidad del corazón, para sncontrar
el amor divino (Hm. 8, 2; Gal. 5, ' -13!. E¡, an-

.toncas, la libertad de amar. -La Iib9rtJd no es
un logro de partida, pero sí el resultado de una
conquista en el Espíritu. Esta noción ha sido
fuente de desacuerdos entre las confesiones cris
tianas. Libre arbitrio: Libertad de juzgar y de
escoger ante una decisi6n a tomar; esta libertad
fue discutida en nombredel pecado original. V.·
Jansenius; Pelagianismo . Libre examen: El "Ii·
bre examen" está en la base de la actitud refor
mada frente a las Escrituras; según los términos
de Calvino , cada cristiano es llamado a "trabajar
diligentemente tanto a escuchar como a leer las
Escrituras" a fin de que la Palabra de Dios eX IJ '
mine libremente qué es la fe delcristiano y la fe
de su Iglesia . El libreexamen no es por lo tanto
"un individualismo desdeñoso de la tradición y
del sentido de la Iglesia, pero sí esta indapan
dencia de Esp íritu que, sola, permite la actuali
zación renovada del Evangelio". (Pastor Henry
Bruston!. Liberelismo: Idea de que la naturale
za tiende espontáneamente a un cierto aquili
brio, de donde resultan el bien y lo verdadero;
sea en política, en econom ía, en lo moral o en
religi6n. En Teología: ideas que basta dejar
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obrar; la razón o el sentim-iento de descubrir la
verdad , sin el socorro necesario de la Revela
ción. La corriente del protestantismo liberal se
adhiere particularmente al modernismo católl
co. (Art. "Liberal", Teología Liberal). Llbera
ción: La idea de liberación circula hoy en el
mundo entero; ella presenta al hombre con las
condiciones y la calidad de su vida material y
espiritual. Es el nuevo encuentro con la libertad
como una conquista a realizar y no como un
don de participación. El Evangelio hace un lla
mado a obrar por la liberación, especialmente
en favor de losdesfavorecidos, pero loscaminos
y métodos para lograrla tienen opciones muy
diversas. Por encima de todo esto la opción
fundamental a la que nos invita el Evangelio es
la de liberarnos de toda forma de pecado.

LITURGIA. (En griego: servicio público], Los
cristianos adoptaron esta palabra para referirse
al servicio público de Dios. En la Iglesia de
Oriente , "Liturgia" significa celebración euca
rística; la acepción de la palabra enmarca el
conjunto de celebraciones del culto. Ver: Igle
sia, Tradiciones Litúrgicas; Ritos.

LUTERANOS (Iglesia Luterana), HISTO RlA:
En sus orígenes fue un intento de mantener la
sustancia católica (histórica) y a la vez hacerén
fasis en el principio evangélico. La idea original
era la de reformar la única y santa Iglesia Uni
versal. La división de la Iglesia y la polémica y
el rechazo que surgieron de ella, vinieron des
pués. DOCTRINA. Dios. Creen, en la Santa Tri
nidad y se adhierena los tres credosecuménicos
(Apostólico, Niceo y Atanasianol. La Bi blia.
Aceptan lasSagradas Escrituras como la Palabra
de Dios y la única norma en asuntos de fe y de
vida. El hombre. Enseña que el hombre es por
naturaleza pecador e impuro, y que por sí mis
mo no puede efectuar su salvación. La Salva
ción. Hace énfasis en la salvación por la gracia
por medio de la fe en Jesucristoy ven a las bue
nas obras como resultado necesario de ella. La
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fe. Enseña que la fe es un don de Dios dado al
hombre sin que lo merezca. la Iglesia. Cree que
la .Iglesia es Una, Santa v Apostólica, que es la

asamblea de todos los creyentes, entre los cua
les se predica genuinamente el evangelio y se
administran los santos sacramentos de acuerdo
con el evangelio. los Sacramentos. Practican el
Bautismo según San Mateo ·28, 19- Yla Eucar is
tía y creen en cierta Presencia real; ellos son
medios de gracia instituidos por Cristo, y deno
minan a la Confirmación, el Matrimonio, la Or
denación y la Penitencia y la súplica de los 111 0

ribundos RITOS ECLESIASTICOS. GO BIER·
NO ECLESIASTICO. La congregación local l.
autónoma y las congregaciones delegan autori
dad a sus pastoresy obispos, quienes son siervos
sujetos a ellas. La congregación llama a un IJdS'

tor debidamente preparado y los obispos lo or
denan. ACTIVIDAD ECUMENICA. En razón
de su adhesión a la doctrina apostólicade que la
Iglesia es una, santa y universal, la Iglesia lutera
na busca la unidad de todos los cristianos bajo
el señorío de Jesucristo, Cabeza de la Iglesia.
Por consiguiente , está presente en todos los ni
veles en diálogos, encuentros, etc., con otros
cristianos ccn el fin de demostrar la unidad del
Cuerpo de Cristo a pesar de las divisiones que
existen entre los hombres.

LUTERO. Martín. (1843 . 1546), Sacerdote y

monje de S. Agustín, doctor en teología, pro
fesor de exégesis en 1512. Al trabajar sobre la
Epístola de Sn. Pablo a los Romanos (1515
1516), creyó la afirmación de la salvación por
la sola fe, como mensaje central del Evangelio.
El reaccionó contra la predicación de las indul
gencias; el 31 de octubre de 1517 fijó 95 tesis
sobre las indulgencias en la puerta de la capilla
del castillo de Wittenberg. El Papa León X con
denó las proposiciones el 15 de junio de 1520.
Lutero se presentó a la Dieta de Worms en
1521; su doctrina se iba. extendiendo rápida
mente en los países germánicos a pesar de una
nueva condención. Una permanencia de diecio-

cho meses en Wartburg, cerca a Eisenach (Sajo
nia) permitió a Lutero hacer la traducción de la
Biblia en alemán . Lutero es el primero y el más
ilustre de los Reformadores .

MACUMBA. Así se denominan los cultos de
origen bantu en los Estados de Río de Janeiro,
Esp íritu Santo y Sao Paulo. A veces sus locales
de culto se llaman también "Iluimhanda",
cuando al mismo tiempo se practica la magi~

negra o la hechicería . Por eso es bastante co
mún identificar "macurnba" con hechicería y
"rnacurnbeiro" con hechicero. Pero no se puede
general izar.

MAGISTERIO. Para las Iglesias de la Reforma ,
la autoridad, en materia de fe y de disciplina, es
ejercida por los *Sínodos del plan nacional. La
infalibilidad es garantizada a la Iglesia por el Es
píritu Santo que esclarece y escucha la Palabra
de Dios en las Escrituras . Para las Iglesias Orto
doxas el magisterio está constituido por los
obispes en la colegialidad del cuerpo episcopal,
en unión con toda la Iglesia en conformidad
con la *Tradición Apostólica. Para la Iglesia
Católica el magisterio es el oficio de enseñanza
confiadopor Cristo a los Apóstoles y a sussuce
sores, el Papa y los obispos en comunión con
El. El magisterio ordinario es aquel Que ejercen
el Papa y los obispos en su actividad pastoral
corriente. El magisterio extraordinario basado
sobre las solemnes definiciones dogmáticas pro
mulgadas por un *Concilio Ecuménico o por el
Papa hablando "ex-cátedra".

MALINAS. Coloquio entre teólogos anglicanos
y católicos da 1921 a 1925, en el arzobispado
de Malinas, bajo la presidencia del Cardenal
Mercier, bajo la iniciativa del Padre Porta y del
Lord Halifax.

MARIOlOGIA. 1) Sobre la base de los textos
evangélicos, en todas las confesiones cristianas,

María es unánimemente considerada como la
Virgen Madre de Jesús. Es con este título como
Ella es mencionada en los grand9s *Símbolosde
los primeros siglos, y que el Concilio de Efeso
(431) la proclama Madre de Dios (Theotokosl
en el contexto de las "naturalezas" de Cristo.
2) La tradición patrística y la piedad popular
acuerdan progresivamente un puesto a la perso
na, a los méritos y a la gloria de María. Las de
vociones mal iales se desarrollan bajo la influen
cia de los maestros espirituales de los siglos XII
Y XIII en Occidente, mientras que en Orien
las Iglesias Ortodoxas desarrolla n sobre todo
una especie de "omnipresencia" de María en la
Liturgia, la hirnnología y la iconografía. 3) La
Reforma protestante en el siglo XVI reacciona
contra el papel de mediadora y de intercesora
atribuido a María en la piedad católica, sin re
chazar la maternidad divina y la virginidad de
María. 4) La teología católica, a través de gran
des síntesis mariales de los siglos XII y XIII,
hace de la mariología un capítulo de la dogmá
tica, que encuentra su más alta expresión en la
promulgación del dogma de la Inrnaculada Con
cepción (1854) y de la Asunción (1950). 5) El
camino ecuménico puede ser buscado en un
cristocentrismo situando a María en la Iglesia
con relación a Jesucristo, único Mediador y Re
dentor. Podemos anotar que el Concilio vattca
no 11 no dió un tratado especial de Mario logía,
pero al respecto, hizo un capítulo en la Consti
tución Sobre la Iglesia (V.- " Lumsn Gentium"
n. 67). Hay que recordar Que, en el *diálogo
ecuménico, la cuestión marial pone de manifies
to problemas fundamentales tales como aque
llos de la "Tradición y del Magisterio en la in
terpretación de las Escrituras, y aquel de las
relaciones entre la cristolog ía y la antropología
en la doctrina de la Redención.

MARONITAS. Ver.- Iglesia, Tradiciones Litúr
gicas.
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MATRIMONIOS MIXTOS. Matrimonio de un
católico con cristiano bautizado en otra Iglesia.
Las autoridades de las Iglesias publicaron sus
"Recomendaciones" p.ara la pastoral común de
losmatrimonios mixtos. V.- Guía Ecuménica.

MEDIADORA. Ver.- Mariología .

MELANCHTHON. (Felipe Schwarzerd, 1497 .
1560). Amigo de Lutero, sealió con él para res
tablecer la unidad cristiana. Melanchthon ma
tizó las posiciones luteranas y fue ~I redactor
principal de la CONFESION DE AUSBURGO
(1530), primer documento confesional del l.u
teranismo .

MENNO SIMONIS. Exclérigo católico (1492·
1559) quien, por reacción a los anabaptistas
radicales revolucionarios, fundó el grupo ana
baptista moderado llamado *menonitas, en Ho
landa .

MENONITA (IGLESIA!. Apareció primero
como grupo moderado dentro de losgrupos in
depend ientes y libres que surgieron de los bap·
tistas . OBJETIVO: imitar la perfección de la
época apostólica con su supuesta comunidad de
bienes, perfección que solo se logra en la comu
nidad de elegidos. DOCTRINA Y AUTORI
DAD: La BIBLIA y la justificación sola fide:
SAG RAM ENTOS: Bautismo (no para niños) a
veces por inmersión. Se consideran cristianos
evangélicos de tendencia calvinista. COSTU M·
BR ES: activismo ético, discipl ina comunita
ria seria y aficionados por lacultura y la pureza
de costumbres. De extraordinaria actividad ca
ritativa después de la Segunda Guerra Mund ial.
Solicitan el desarme. rechazan el juramento y
reprueban el servicio militar.

METANOI A. (E n griego: arrepentimiento). a)
En el sentido más general, el retorno a Dios del
pecador que escucha el llamado a la penitencia.
b) En IIn sentido más preciso, descubrimiento
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del Cristo que impulsa al bautismo; introduce
en la nueva vida del Esp íritu (Act, 2, 38l. e) Se
habla de metanoia eclesial cuando se quiere dar
a entender que el conjunto de las comunidades
cristianas comprometidas en el Movimiento
Ecuménico, deben estar dispuestas a los cam
bios de visión, de mentalidad o de comparti
miento, queridos por el Esp íritu Santo en vista
de la reconciliación .

METODISMO (METODISTASl. La Iglesia Me
todista o Wesleyana, es una rama que seseparó
de la Iglesia Anglicana en 1728,encabezada IHJI

el clérigo John Wesley . "METODISTA", R"

llamaban a Wesley, cuando, estudiando en la
Universidad de Oxford, pretend ia llevar una
vida moderada, METODICA, etc . . . DIVISID·
NES: El Metodismo dió origen a más de 17 seco
tas y dió nacimiento al "EJERCITO DE SAL
VACION". Hay que distinguir el Metodismo
Europeo del Metodismo Americano. Sin embar
go un germano-americano lo fundó en América
como "Asociación Evangélica". DOCTRINA:
Concepto Trinitario de Dios. Aceptan la crea
ción de losángeles. Sobre la encarnación del Hi 
jo de Dios y la redención mediante su muerte
en la cruz, los Metodistas y la Iglesia Evangélica
coinciden con la doctrina católica. El sello
característico de su doctrina: afán de acentuar
la universalidad del pecado y de la corrupción
de la naturaleza humana , al mismo tiempo que
la universalidad de la gracia divina. Otra carac
terística peculiar: afirma la necesidad de que el
hombre colabore a la propia conversión. El me
dio más importante de la gracia es la Palabra de
Dios. IGLESIA: "El Cuerpo de Cristo" con sus
diversos miembros continúa actuando en la tie
rra; para asegurar esta unidad el Metodismo se
destaca por su rígida organización. Dentro de la
Iglesia Metodista episcopal, la jerarquía de la
evangelización trabaja en sus cInco grados: Mo
nitor, predicador, seglar, pradicador ambulante,
superintendente de distrito y obispo. Los dos
órdenes, el diaconado y el presbiterado, solo

son tenidas en cuenta para la vida cultual y sa
cramental de la Iglesia. Por lo deITiásel meto
dismo es esencialmente una Iglesia laica y de
mocrática .

METROPOllTA. Se denomina de este modo al
gunos obispos de la Iglesia de Oriente.

METROPOLITANO. (Del griego: meter, madre;
polis: ciudad). En la Iglesia Católica, nombre
dado a un arzobispo responsable de una provino
ciaeclesiástica.

MILENARISMO Y "SECTAS MILENARIS
TAS". Creencia en un glorioso retorno de Cris
to sobre la tierra, para un reinado de mil años
que precedieran el último juicio. Una multitud
de las sectas han compartido esta creencia a tra
vés de los siglos .

MINISTERIO . A) Ministerio global de toda la
Iglesia sobre el fundamento del sacerdocio co
mún de los bautizados: cada miembro del Cuer
po de Cristo debevivir su fe y dar testimonio de
ella, para llamar a todos los hombres con exi
gencias de la vida cristiana. Bl Ministerios partí
culares: toda función ejercida en el Pueblo de
Dios, al servicio de la Comunidad, retonocida
como tal por la autoridad pastoral encargada
del orden de la vida en eoruunldad. C) Ministe
rio pastoral u "Ordenado", llamado también
"ministerio sacerdotal " en algunas Iglesias. Las
diversas formas que ha tomado este ministerio
desde los primeros tiempos se ha fijado en tres
niveles: Obispo, presbítero. y diácono . DI Las
divergenclas teológicas acerca ,'.1ministerio se
tratan en el diálogo ecuménico.

MISA. En la Iglesia Católica, nombre dado a la
celebración eucarística.

MISION. Se dice de la acción de los cristianos
para obedecer, en todo lugar a la ordenanza de
Jesús: "Vosotros seréis mis testigos en Jsrusa-

lén y hasta lo" cnntinesde la tierra" (Act. 1, 8).
La evangelización del mundo, iniciada por los
apóstoles, recorrió los siglos tomando diversas
formas (observar Act. 13, 3 Y 15, 39). El siglo
XIX presenció un gran desarrollo en las Conte
siones cristianas. A menudo es este desarrollo
lacausa de división entre los cristianos.

MISION DE ~. A LUZ DIVINA. Corriente esp i
ritualista procedente de los llamados "angel del
naciente" , Co.ea, cuyo objetivo es la real ización
interior del hombre mediante la experiencia y
descubrimiento sspirltual de la paz en la men te
yen el coraz ón, JEFE: Guru Maharaj Ji, quien
se autodenominó profeta iluminado para trans
mitir la "Luz Divina", por pretendidospoderes
espirituales, al mundo. Existe este movimiento
en los EE.UU . y en Europa. Se asimilan a estas
corrientes esp iritualistas orientales diseminadas
en América Latina, la Asociación Internacional
para la Ciencia je Krishna o también llamada
YOGA DE LA DEVOCION .

MISTERIO. (En griego: proyecto escondido,
plan secreto). a\ En 21 sentido bíblico: realiza 
ción del plan de Salvación a través de la histo
ria. En un principio oculta , la salvación recibe
su plena revetaci ón en Cristo y en la Igl esia ,
hasta la manifestacián de la *parusía; esta no
ción está particularmente desarrollada en la teo
logía de Pablo . b) En la teología , los tres polos
principales do esta revelación son la Encama
ción, la Hedanci ún y la "Trinidad. el En el sen
tido litúrgico: l'Is realidades sacramentales por
las cuales los creyentes son introducidos en el
Plan de la Salvac ión.

MITA EN AARON. Grupo religioso que lleva el
nombre de su fundadora . Son pequeñas cornu
nidades derivadas del pentecostalismo. Funda
dor: La Señora Mita quien cayendo en el ilumi
nismo se autodenominó profeta y fundó num a
rosas comunidades en Puerto Rico . Sus preten
didas revelaciones la llevaron a anunciar a sus
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seguidores, la muerte y resurrección de Cristo
como si fuera un hecho personal de su vida.
CULTO: Igual al de las asambleas pentecostales.
RAD IO DE AC CI O N~ zonas marginadas de las
grandes urbes y en las zonas rurales. Existen es
tas comunidades, además de Puerto Rico, en
Colombia, Centro América y en ciertos paises
del sur.

MODERNISMO. Calificativo dado a algunas
tendencias a finales del siglo XIX y comienzos
del presente, que pusieron en tela de juicio al
gunas afirmaciones dogmáticas tradicionales, a
fin de favorecer las relaciones con el mundo
moderno. Condenaciones por Pío IX y San Pío
X (Decreto "Lamentabili" y Encíclica "Pasean
di" en 1907). Ver.- Liberalismo, Karl Rahner,
las Posibilidades de la Fe,p. 164 (Centurión),

MONAGUISMO y VIDA REL IGIOSA CONSA·
GRADA. Llamamos monjes (del griego monos:
solo) o monjas a los hombres o mujeres llama
dos por Di os a consagrarle su vida en la "sole
dad" que favorece la "contemplación"; hay que
anotar que hay contemplativos que no son
monjes. En los primeros siglos cristienos, fami
lias enteras adoptaban, sigu iendo el ejemplo da
los monjes, una vida muy cerca del Evangelio.
La separación del mundo ordinario se realiza
bajo tres formas: al Separación total para el er
mitaño (del lat ín eremus: desierto) o anscorsta
(del griego ana: a lo lejos y chorein: id; le pal
bra monasterio he sido designada a menudo 111

celda individual o ermita. b) Vide anacoreta IS
aquella que comporta une cierta compañle In
les comunidades o congregacionesda ermltaños.
e) Vida cenobítice (del griego Kolnos: comúny
bios: vida): Separación del mundo en una vsr
dadera vide de comunidad en un monasterio
Ilemado coenobium. Bajo la dependancla del
monasterio, elgunos monjes o monjas pueden
practlcer la vide ermiteñe. R.form•• Impulso
dal monaquismo y d. la Iglesi•. Después de los
terrores del siglo V, de les Invesiones y de la

14?

anarquía feudal,la abadía de Cl uny, fundad a en
910, fue uno de los focos de una reforma del
monaquismo cenobítico occidentel y eún de la
Iglesia. Nuevas formas de vida religioSll para el
anuncio del EVIIngetio. 1JI vida en común de los
clérigos se encuentra en los canónigos Regula
res, tales como los premostratenses de San Nor
berta ( 120). La predicación del Evangelio es
revalorizada por la vida pobre de las "Ordenes

, I

Mendicantes", Hermanos Menaras de San Fran-
cisco de Asís (1182·12261 V Hermanos Meno
res Predicadores de Santo Do mingo (11 70
1221), a 101 cuales se unen rápidamente 101 C"r
nelos an el siglo XII.

MON OFISISMO. (En griego: una sola nau .lle·
zal,

MORMONISMO. Movimiento religioso, autod
nominado: "Iglesia de Jesucristo de los Sent
de los últimos díos". A pesar de la asuma que
suscitan los Mormones por su amor a Cristo, su
piedad sincera y la genarosidad de sus misione
ros, se constata sin embargo el abismo que
existe entre la fa cristiana recibida de los após
toles y la creencia de los Mormonesen le nueva
revelación. Esta nueve creencia es muy active
en América Latina y opera, por principio de su
fundador y SUI dirigentes, libre1 independiente
mente de les confesiones cristianas. DOCTRI·
NA. Trece artículos recopilan les doctrinas,
usos y organización. Qulí n 11 Dios? "Oios es un
pel10naje distinto; qUII Jesucristo
nojl eparte y distinto di Diol y el Padr.; Vqua
I Elpíritu Sento es otro pena naje distinto y es

Espirilo: y estol tres constituyan tres p.rsona
Jes distintol y tral dioses". {En E.P.J.S. p. 4601.
Quién 11 Jesucristo? "Jes(¡I, nuestro h.mano
mayor, fUI engendrado .n le urna por . 1mi
mo Individuo que estaba en el ,ardln d. adén,
I que .1 nuestro Padr. del cielo;. . . r. cu. rd. n,

desde esta tiempo en adelante y para siempre,
que Jesucrito no fUI engendrado por el EJp Irltu

Santo". Y Brighan Young, para no dejar dudas,
reafirma que los "hijos de los hombres deben
tomar comoescritura su enseñanza". (SU O, No.
48, Tom. XV, del sábado, el 26 de nov . de
18531. y qué es el Espíritu Santo? El Esp íritu
(Fantasma) Santo. "El Espíritu Santo es toda
vla un cuerpo espiritual, esperando tomar sobre
si un cuerpo, así como hizo el Salvador, y como
los dioses antes de ellos tomaron para sí sus
cuerpos". (Discourses on the Holy Spirit. N.B .
Lundwal, p.731. Aunque muchos mormones no
conozcan muy bien tales enseñanzas, sin em
bargo ellas constituyen la base paraentender la
teología total de la Iglesia. (SUD), Gué 85 la Bi
blia? Creemos que la Biblia es la Palabra de Dios
hasta donde está traducida correctamente; tam
bién creemos que el libro del Mormón es pala
bra de Oios". (Octavo artículo de fe, de Joe
Smithl. El libro del Mormón además de ser con
siderado como corrección de le Biblia es toma
do como "el libro rnés correcto de todos los li
bros de la tierra, y la clave de nuestra religión".
(EPJS, p.2331. La Iglesia. qué es para los Mor·
mones? Fuera de "La Iglesia de los Santos dr.
los últimos días" no hay salvación . Se fundó
esta nueva iglesia por la apostasía total . de la
Iglesia primitiva, esto es, apóstoles, profetas,
pastores, maestros, evangelistas, etc. Creemos
en' el don de lenguas, profecías, revelación, vi 
siones, sanidades, interpretación de lenguas,
etc. . ." (Sexto artículo de fe, Joe Smith). "Se
condenarán todos menos los mormones? Sí, y
gran parte de estos, a menos que se arrepientan
y obren en justicia", (EPJS, p. 138) afirma Joe
Smith hablando de los pastores y sacerdotes
que no pertenecen a su secta. PROFETAS: Solo
un hombre por vez primera en la tierra, puede
recibir revelación para toda la Iglesia; "nadie
será nombrado para recibir mandamientos y
revelaciones en esta Iglesia, sino mi siervo Joe
Smith hijo, porque los recibe como Moisés".
(DC 28,2). El Sacerdocio: Joe Smith enseña
que Juan Bautista se apareció a José y Oliverio
y les dió el sacerdocio aarónico (PGP 2; 68-73).

Luego el sacerdocio de Jesucristo no es conside
rado por los mormones, pero sí toman los
nombres de "apóstoles",etc. que no correspon
den en nada a la realidad del verdadero sacerdo
cio. Bautismo: qué es para los mormones?
"Unicamente para la remisión de los pecados"
aún se puede pedir varias veces y alguien In pus
de hacer por una persona difunta. (MD, p.70)
y solo se recibe a partir de los ocho años, Se
realiza con agua, pero existe el bautismo del
Esp íritu Santo por la imposición de las rn a
nos.

MISTAGOGIA. {Del griego mistes: iniciado y
agein: conducirlo En los comienzos cristianos
era la explicación complementaria para los nue
vos bautizados, de la liturgia del Bautismo, y

sobre todo, de la Eucaristía .

NEO-APOSTO LlC OS. La Iglesia Católica·A
post ólica era una secta de origen escocés, fun
dada por Edward Irving en el siglo XIX, de ca
rácter *milenarista y *carismático;,ella pregona
la renovaci ún de los misterios del Nuevo Testa
mento con doce apóstoles. Fue rest aurada en
1900 por rw. Sheartz, bajoel nombre de Na o
Apostólicos.

NESTORIANISMO . Nestoriu atribuía a Cristo
dos personas: una Divina (Lagos, Verbo o Pala
bra de Dios) y otra humana: Jesús; y negaba a
María el nombre de Madre de Dios. Esta doctri
na fue condenada en el Concilio de Efeso en
431.

NEUMATOLOGIA. (Del griego pneuma: soplo
y lagos: tratando} . Parte de la Teología de la
Trinídad , concerníente al Esp íritu Santo. Neu
rnatocentrismo: esfuerzo de centrarse sobre el

Espíritu Santo. Pneumatómacos: losque niegan
la divinidad del Esp íritu Santo. Pnaurnatópho
ro: Persona que lleva y comunica el Esp íritu
Santo .
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NICEA. Dos concilios se han celebrado en esta
ciudad de Asia Menor. Enel 325, el ler. Concl
lio Ecuménico proclamó que el Hijo de Dios es
consubstancial al Padl'e ; en el 787, el 70. puso
fin a la iconoclasia .

NIÑOS DE DIOS. Uno de los grupos "Moví

miento por Jesús" de origen norteamericano y
una rama de los grupos evangélicos indepen
dientes y libres. OBJETIVO: Salvar, por medio
de fraternidades evangélicas, chicos y chicasde
sadaptados en el medio social -familiar de hoy.
Haciendo uso de algunos textos de la Biblia , pa
ra aprobar sus ideas, cayeron los jóvenes en
grandes equívocos morales reprobados por la
conciencia social, cristiana.

NOSTRA AHATE. DECLARACION.sobre las
relaciones de la Iglesia Católica con las religio
nes no-cristianas, especialmente con los Jud íos
y los Musulmanes, dentro del espíritu del Con
cilio Vaticano 11 y promulgada por el Papa Pa
blo VI el 23 de octubre de 1965 .

NOTAS DE LA IGLESIA. Este término designa
los cuatro caracteres atribuidos a la Iglesia por
el Símbolo de Nicea-Constantinopolltano: Una,
Santa, Católica (Universal) y Apostólica.

NOVACIANISMO. Doctrina del anti-papa No
vaciano y sus partidarios a partir de 250. Nova
ciano reprocha al Papa Cornelio su indulgencia
en cuanto a los "lapsi", cristianos que habian
desfallecido ante sus perseguidores. Novaciano
negaba a la Iglesia el derecho de "ligar y desli
gar". Los Novacianos, como más tarde los lln
natistas,.reiteraban el "bautisrno conferido por
aquellos que consideraban indignos. Las cornu
nidadesnovacianas desaparecieron poco a poco.

OBISPO. (Del griego: episkopos: inspector]. En
el N.T., las funciones del Episkope, (supervi
sión), son ejercidas en el interior de una Iglesia
por los preshíteros (ancianos), o entre las lqle-
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siaspor apóstoles itinerantesepiskopoi (supervi
sores). Las palabras que designan esta función,
y el contenido mismo de la función, ha variado.
a) En la Iglesia Católica, los obispos son consi
derados como sucesores de los apóstoles; ellos
se han encargado del gobierno de una Iglesia
particular, generalmente diocesana; en la unión
de la Iglesia universal, ellos constituyen el cole
gio episcopal, del cual el obispo de Roma (el Pa
pa, sucesor de Pedro) asegura la unidad vis ible .
b] En la Iglesia Ortodoxa, el episcopado est á
igualmente en la sucesión apostólica . cl Las
Iglesias de la comunión Anglicana y las luk ;m,
Luteranas, tienen en sí una forma del rnin isteuu
episcopal. d) En Francia las Iglesias de la Re
forma no emplean el término de "episcopado",
pero algunas funciones episcopales (ministerio
de unidad, vigilancia pastoral) son ejercidas pOI
los presidentes de los consejos regionales (Re
formados), por inspectores eclesiásticos (Luts
ranos) elegidos en los sinodos.

ORACION. (Del lat. oratio, discurso, oración),
En sentido lato, plegaria. En sentido estricto,
plegaria mental prolongada, llamada con más
exactitud oración mental. Esta oración, que se
desarrolla en el interior del alma, está totalmen
te centrada en Diosyen su servicio, ordenada a
la práctica de la caridad y de las otras virtudes.
Oración discursiva: Meditación. Oración afecti
va: Afección. Oración de simplicidad : (o tam
bién de simple mirada, de simple presencia de
Dios, de recogimiento activo, contemplación
adquirida), forma de oración en las que lascon
sideraciones y los afectos tienden a simplificarse
y a ser sustituidos por una simple mirada intui
tiva de la inteligencia, acompañada de un solo y
mismo afecto. Oración de quietud: (o de reco
gim iento pasivo), forma de oración en la que la
parte superior del alma, IjI inteligencia y la vo
luntad, es poseida por Dios y reposadamente
siente y gusta su presencia.

DRDENACION. En la liturgia de h s Iglesias, la
consagración de un ministro.

ORIENTAl. a) Equivalente a la palabra Semíti
ca; cuando se habla de la mentalidad oriental de
los escritos bíblicos. b) Oriental se distingue de
Occidental; después se oponen a partir del re
parto del Imperio romano, en 286, entre los dos
"Augustos": Diocleciano sitia a Milán y Maxi 
miliano a Nicomedia. Sin embargo, a pesar de
las reconstituciones temporalesde la unidad del
Imperio, habrá dos centros de interés poiítico,
que tendrán su influencia sobra la división de la
Iglesia : tradición romana y tradición bizantina.
c) los bizantinos, por Sil lado llaman orientales
a los cristianos de Iglesi as que no se adhieran a
lasdefiniciones del Concilio de "Calcedonia.

ORTODOXIA. a) En un sentido amplio, con
formidad de una doctrina a lasenseñanzas de la
Revelación y de la Tradición. b) En el sentido
denominacional, conjunto de las Iglesias orien
tales calcedonenses que no están en plena co
munión con la Iglesia Catól ica romana.

ORTODOXO. (Del griego: ortho; derecho y
doxa: opinión). al Aquel que profesa una "fe
recta" . En este sentido, los católicos son "or
todoxos", puesto que los ortodoxos raivindi 
can para ellos la calidad de "católicos". En la
Alta Edad Media, los términos católico y orto
doxo eran empleados indifelsntemente para el
uno y para el otro. b) Históricamente, la pala
hra "ortodoxo" se aplicó a las Iglesias fieles a la
fe definida en el Concilio de Calcedonia (451).

En este sentido, Católicos y Bi zantinos son oro
todoxos. el Después de las pOI -cuciones ico
noclastas de 842 , y después de la separación de
1054, las lqlesias Bizantinas se calificaron "or
todoxas". d) En el cercano Oriente árabe, lla
man "ortodoxas" lasantiguas Iglesias orientales
no-calcedonenses: se habla de Captas orto
doxos, de Sirios ortodoxos, siendo que no ha
C2n parte de la Iglesia unida a Constantinopla
que se llama "Mslquita".

OUS1.1\. ,Palabra griega sacada Jel participio
presente del ':~bo einai: ser). Término de la
teología Trinitaria, cuyo sentido fue precisado
hacia 3aO para designar al ser divino, único sn

Tres Personas.

OXFORO. (Movimiento de Oxtcrdl . Co rriente
de la Iglesia "o:lglicana, entre j 830 Y 1345; irn 
pulsada por Newman, Pusev, Ke ble; reivindica
ban los valores bíblicos, patr lsticns, litúrgicos,

teológicos de ibo católicó.

PADRES TJE l A lGLESIA. Testigos e int árprs

tes particularmente notables de la "Tradición.
Se distinguieron ellos por la doctrina contenida
en sus escritos, por la santidad de su vicia y por
la aprohación de la Iglesia . Para algunos histo
riadores la l ist ~ de Padres lI r. ga hasta lsidnro de
Sevilla (+ 636), para atl as hasta Bernanln de
Claraval (1153).

PANTEISMO . Doctr ina filosófica que afirma la
identidad de Di os y del mundo.

PAPA. (En griego: Padrel. a) Apelac ión dad
antiguamente ~ los Obispos, padres espirituale
de Sil pueblo. b) AÍln en uso en varias lqlusias,
este nombre especialmente el de Obispo ríe Ro
ma, encargado corno sucesor de Pedro. d,,1 mi
nisterio univer sal du la unidad y de la caildad

PARENES1S. Predicación o palabra de exhur
ració n.

PARUSIA. (En griugo' venida). Venida yluriu
sa de Cristo al fin del mundo.

PASTOR. a) ::n las Iglesias de las Reformas,
ministro encar!:ndo de la predicación del Evan
gel io y da la calabracl ún del Cul to '1 los Sacra
mentas. h] En 13 Igle3i3 Ca tólicl , se llama co
rrientemente al obispo "pastor da la j i j ~ a ;¡i s"
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PASTORAL. a) Todas las confesiones cristia
nas entienden por esta palabra una reflexió n
teológica sobre la práctica de los ministerios, y
la práctica misma. b)- En las Iglesias de la Re
forma, "pastoral" designa un encuentro de paso
tares: la palabra tiende a referirse a los encueu
tras sobre pastoresy sacerdotes.

PATRIARCADOS. a) En las Iglesias ortodoxas.
título de los más Importantes entre las Iglesias
independientes que constituyen la Comunión
ortodoxa. b) En la Iglesia Católica, hay tamo
bién patriarcados orientales que fueron consti
tuidus después de la unión con Roma de parte
de Iglesias Ortodoxas. En la Iglesia Católica la
tina se dió el título de patriarca a los obispos de
algunas Iglesias locales, tales como Venecia, Lis
hna, Gna, Toledo.

PATRISTlCO. al Adjetivo quP. indica una rela
ción a los Padres de la lql esin, b) la patrística
o patrologia es el estudio de sus esci itas.

PECADO. Acto o estado de rebelión contra la
voluntad de Dios; rechazo de corresponder a su
amor y de hacer parte de su Alianza

PElAGIANISMO. Teoría del monje Galo Pela 
gio quien afirma que el esfuerzo del hombre P.S

primero en la vida espiritual, que la "gracia es
una ayuda y que la libertad no fue alterada por
el'pecado de Adán. San Agustin defendió la ver
dadera fe contra el pelagianismo.

PENTAROUIA. Repart ición de la Iyl esia en
cinco ' patriarcados: Roma, Constantinopla.
Alejandría, Antioqu ía, Jerusalén. Esta organ i·
zación tiene incidencias eclesiológicas sobre to
do en Oriente, después de la leaislación de Jus
tiniano l o. en el siglo VI.
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PENTATEUCO. (En griego: cinco rollos) . Los
cinco primeros librosde la Biblia: Génesis, Exo
do, Levítico, Números, Deuteronomio. Su con

junto se llama también Ley .

PENTECOSTALES. Miembros del "Movirnlen

to Revival"; estos son numerosos y diversos,
surgieron en el siglo XX. Dan una importancia
primordial del suceso siempre actual de Pente
costés. Se agruparon en la "Iglesia Apostólica o
en las Asambleas de Dios". Neo·Pentecostulus.
A veces se da este nombre a loscristianos no ca
tólicos o protestantes, que participan en los mo
vimientos de "Renovación Carismática" 11 "R~

novación en el Fsp[t itu". Bautizo en el Espiri
tu: Efusión del Esp íritu Santo que se pide POI

una imposición de manos, hacia el final de "una
asamblea de oración". No se trata de un sacra
mento, sino de una experiencia espiritual deter
minante , posterior a la conversión y diferento
de ella; esta nueva efusión de gracia, se rn aru
fiesta por un crecimiento de fe y caridad, un
apego más profundo a la Palabra de Dios, a la
Eucarist ia y a la Iglesia , y por donativos o "ca
rismas" para el servicio de la comunidad. El ha
blar en lenguas: Uno de los dones que puede
hacer aparecer el "Bautismo en el Espíritu"; e ~

una forma de oración no racional (murmurada ,
hablada, cantada), que libera profundamente,
ayuda a alabar al Padre y adherirse a su volun
tad. San Pablo habla acercade eso en 1COl'. 14,
2. 4. 5. 27. 39. Este hablar en lenguas fue com
parado a un radio que difundiera de pronto un
mensaje en una lengua incomprensible para el
auditor; la cuestión de saber si se trata de len·
gu as que existen realmente es controvertida.

PE NT ECOSTALlSMO. Origen dal Movimiento
Pentecostol Estadounidense. Pretende haber na
cido en Pentecostés (Hech. 1, 131. Creador:
Juan Westey quien fundó la Iglesia Metodista y
estahleció una distinción pntre los santificados,
los bautizados del Esp iritu Santo y los cristia
nos Comunes. PENTECOSTALlSMO EN ME XI-

CO: La Iglesia cristiana independiente pente
costal, no es la única Iglesia Pentecostal en
México_ Hay aproximadamente una docena más
de Iglesias similares. A veces es la misma Iglesia
con varios nombres. Al contrario de las otras
Iglesias pentecostales, estasadmiten la santifica
ción en dos etapas. FUNDADOR: María Aktin
son (Católica) quien haciendo la experiencia de
grupos de oración militó poco a poco en grupos
no católicos hasta fundar la "Iglesia de Dios".
(Clevelandl. A las divisiones internas, sucedie
ron fusiones y escisiones que luego hicieron ge
nerar la llamada Iglesia Nacional de las Asam
bleas de Dios. FUNDAMENTALlSMO: Enesto
es radical: "Se rechaza la suprema autoridad de
la Iglesia y la experiencia en materia de fe. La
suprema autoridad es Dios". (Cfr. HOlLEN
WEGER W., El Pentecostalismo, o. 112l. PEN
TECOSTALlSMO EN BRASIl: Un obrero es el
fundador de la Iglesia Pentecostal más grande
de América Latina: Daniel Berg. Berg era bau
tista, y después recibió el bautismo del Esp Iritu
Santo. CREDO: La Salvación solo es posible
por la gracia y la fe en Jesucristo. Admiten las
doctrinas enseñadas por Jesúsy por los Apósto

les. El bautismo del Esp íritu Santo y la gloso la
lia es su signo visible: "El bautismo del Espíri
tu Santo no es idéntico a la salvación; ésta viene
por la fe, pero el Bautismo tlel Espíritu Santo es
una bendición que deriva de la salvación".
FUNCION SOCIA L: Las Asambleas de Dios
han logrado su mayor reclutamiento en las ca
pas sociales más inferiores, incluyendo mestizos
e indios. "Prestan importantes servicios al pue
blo". ECUMENISMO? Hay disposiciones a
organizar reuniones y cenas del .:"ñor en común

con otros grupospentecostales y con las Iglesias
Bautistas, pero con respectoal movimiento ecuo
ménico tienen el mismo recelo de las Iglesias
protestantes fundamentalistas. De 1930 hasta
1968 el número de miembros fue de 13.511 a
1'700.000 y el número de comunidades de 109
a 5.500. (Cfr. HOLLENWEGER W., El Psnte
costalismo, Ed. Aurora, pp, 119 - 127l.

PIETISMO. Corriente religiosa espiritualista sur
gida como reacción contra la rígida ortodoxia
doctrinal Luterana (siglos XVII y XVIII) Y que
luego, con el correr del tiempo, y el resurgi
miento de nuevas confesiones relig iosas y qru
pos independientes, se convirtió en un movi 
miento de oposición . Este movimiento reaccio
nario se apartó pronto de la Iglesia madre en
cuestiones esenciales de la fe, quitó toda impor
tancia básica a los símbolos de la te y acentuó
con exagerado énfasis los elementos sentimen
tales en el proceso de la conversión. Desestimó
así la obligatoriedad de las verdades religiosas
cayendo en un subjetivismo dogmático . De esta
convergencia histórica nació una nueva corrien
te pietista: la propiamente SECTARIA, la cual
se dividió en nuevos grupos libres e indepen
dientes de las grandes confesiones religiosas his

tóricas: luterana, etc. . . Unos grupos religiosos
sometían la Biblia al control de la propia con
ciencia (Iiteralismo bíblico, V.- Fundamenta
tismcl: otros cayeron en el "milenarismo; otros
rechazaron la Iglesia (Jerárquica) y los sacra
mentos (matrimonio, etc . .. l: otros cayeron en
ell egalismo religioso .

PIONEROS DE LA NUEVA EDAO (Se'cTA
MOOM). Nombre de un movimiento religioso
internacional que se titula"Asociación para la
unificación del cristiano mundial" (AUCMI.
fundada por un sur coreano residente en los
EE.UU ., Young Dom Kim, hace una vnin tui

de años. Para susadeptos poco numerosos, pero
muy sectarios, Cristo es solo un profeta que
quiso traer la paz al mundo, pero que fracasó en
su intento; Cristo no es el Hijo de Dios en el
sentido en que lo expresa la Fe cristiana. En Sil

propaganda que dispone de medios considera
bies, los Pioneros presentan primero un fascícu
lo "La Nueva Primavera", cuya moral pregona
la fraternidad entre los hombres; más tarde se
enseña el libro que es base de la secta; "Los
principios Divinos". Ante los peligros que pre
santa esta proselitismo sectario, una Asociación
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de defensa lue creada por familias francesas, cu
vos hijos habían sido acaparados por la secta.

PRAYER BOOK. Lihró litúrgico, base de la Co
munión anglirana (sacramentos, lecturas bibli
cas, oraciones del dia). Fue publicado por
Crammel en 1549. La edición de 1662 quedó
vigente hasta nuestros días.

PRESBITERIANISMO o REGIMEN PRESBI ·
TERIANO SINODAl. Organización eclesial de
las 1 !ll c si a ~ de la Reforma o Presbiterianas. La
autoridad es ejercida por los Sínodos, asam
bleas elegidas, compuestas, generalmente de ma
nera paritaria, de laicos y de pastores. Estas
Iglesias agrupan cerca de 45 millonesde cristia
nos en la Alianza Reformada Mundial. En la!
primeras comunidades cristianas, el Presbítero
era el "anciano" encargado por el apóstol Iun
dador, de presidir la asamblea de los cristianos,
y de transmitir fielmente el depósito de la fe y
de los sacramentos. El presbiterio, junto con el
diaconado y el episcopado, fue una de las tres
formas tomadas por el ministerio pastoral desde
los primeros tiempos de la Iglesia.

PRIVILEGIO PAUlINO. Cuando uno de los
dos cónyuges de un matrimonio no cristiano se
bautiza y el cónyuge incrédulo rehusa habitar
con él, el cónyuge hautizadn puede ser eutori
zaun para la sepa¡ación con el fin de salvayum
dar Sil Fe. Este privilegio, llamado también "pri
vilegio de la Fe" , es aceptado en todas las con
fesiones cristianas, porque es directamente ates
tiyuado en las Saq unlas Escrituras. (1 COI . 7,
12-16).

PRIVILE GIO PETRINO. Expresión empleada
por los "cancnlstas de la Iglesia Católica 11 o111a
na para designar el poder, reservado al Papa, de
anular por justo motivo un matrimonio sacra
mental no consumado.
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PROFETA . (En yriego: el que pregona la Pala
bral. Persona a quien el don del Esp íritu Santo
hace apta para descubrir las situaciones o los
sucesos decisivos para el Reino de Dios. al El
mensaje del Profeta, procede a menudo de una
mirada sobre el porvenir, de manera que ell en
guaje corriente hace de él, el hombre que anun
cia el futur o. b] Los profetas de la Antigua
Alianza tuvieron la dohle misión de llamar al
Pueblo de Dios a su vocación, y al mismo tiem
po, de anunciar el advenimiento de Cr isto, en
quien toda profecía concluyó. el En la Iyli:sia,
segÍln San Pablo (1COl. 14,3), el ministeriu riel

profeta es de edificar y de exhortar esCldreCII! ,I
do el plan del misterio de la "salvació«, (El. 3,

9l.

PROPUESTO. En las Iglesias de la Hp.tl1l l l1a . l'l
candidato al ministerio pastoral, después de lus
estudios de teología, cumple un periodo di'
prueba preparatorio para el pastoreo. Este pe

riada se llama propuesto.

PROSELITISMO . a) En el lenguaje bíblico, se
lI amaha prosélitos a los paganos convertidos al
Judaismo. b) Actualmente se llama proselitis
mo a las actitudes o procederes contrarios al
espíritu evangélico por los cuales se trata de ga
nar gentes a su comunidad, por ejemplo, ahu
sando de su ignorancia o de su pobreza. El mo
vimiento ecuménico ha criticado el proselitis
mo. Ver: Vaticano 11 , Declaración suhru la li
bnu ad religiosa, No. 4.

PROTESTANTE, PROTESTANTISMO. La pa·
lahra viene de 1,1 protesta de ciertos estados del
Sacro imperio en la dieta de Spira (1529), nu
en favor de la libertad de conciencia, sino con
tra II I hecho de que las cuest iones I eligiosas se
hubieran decidido allí POI mavm ía de votos.
Solo más tarde adquirió la palabra una colora
clón antirromana; por lo demás, tiende a rehu
sar la parte de los reformados que no quieren
subrayar sus diferencias con la tradición católi-

ca (P.e. los anglicanosl. El protestantismo es el
conjunto de las confesiones cristianas que se
adhieren a la reforma continental del siglo XV I
(Lutero, Calvino, Zuinglio, etc.) . Notemos que
los reformadores no pretend ían fundar una nue
va Iglesia, sino únicamente reformar la Iglesia
existente: solo poco a poco se separaron de
ésta.

PURITANOS. Miembros de la Iglesia de Ingla·
terra que querían introducir en su Iglesia la re
forma calvinista. El Puritanismo dió lugar al
nacimiento de los Presbiterianos de Escocia, los
Bautistas, los Congregacionalistas.

QUAKER . Miembros del grupo religioso " La
Sociedad de los Amigos" fundada en InglatfJI ra
por Georye Fax (1624 - 16911.

QUIETISM O. (Del latín quies: reposo), El

Quiet ismo alirmaha que la perfección consiste
en despreocuparse de todo, aún de la salvación,
en un estado de "puro AmOI" . Lo PIOPUSOMo
linos (1627 . 16961.

RECONCllIACION. V. Metanoia.

REFORMA. Movimiento de renovación evanyé·
lica, espiritual Y pastoral a comienzos del sigln
XVI. La Reforma quería hacer de la Iglcsia
otra, pero resultó haciendu varias Iylesias.

REFORMADORES. Pioneros de la Reforma del
siylo XVI, entre los más ilustres tenemos a Cal
vino y Lutero.

REFORMADOS. Miembros de las confesiones y
denominaciones CIistianas que se adhiriei0 11 a
Calvino.

REFUGIO. (Iglesias del Refugiol. Iglesias pro
testantes francesas, fundadas a partir del siglo
XVII por los emigrados por causas religiosas, so-

bre todo en Alemania , Países Bajos, Suiza e
Inglaterra.

RENOVACION CARISMATICA o RENOVA·
CION EN EL ESPIRITU . Ver. Pentecostales y

Peutecostalismo.

RE VELACI DN. (Del lat in revelare: retirar el

velo). Conocimiento progresivo que el mismo
Dios transmitió al hombre, del "misterio de su
voluntad (El. 1, 91. Comunicada tanto en obras
como en palabras, expresada cada vez más per
fectamente por acción del Espil itu Santo, esta
revelación alcanzó su plenitud en Cristo.

REVIVALES. (En inglés: Hevivals} . A través de

los sigl os, al!IUnOS movimientos espiritua les rea
nimaron el fervur cristiane. el dinamismo evan
gélico Y el esfuerzo misional. A menudo esto se
llevó a cabo en el seno de la Iglesia madre ante
todo en las Ordenes religiosas. Paiu el sobresal
to de protesta contra la decadencia del espíritu

eVilngélico igualmente condujo a la formación
de grupos religiosos disidentes, tales cuuio los
pobres de Lyon (siglo XII), los menonitas, In
Sociedad de Amigos. El primero de los yrandes
"rsvivals" inyleses es el metodismo, que se sepa
ró de In Iglesia anglicana en el siglo XVIf l.

RUTENAS. Iylesias dependientes de la antiqua
metrópoli de Kiev, entonces en Polonia, que
suscribieron el Acto de Unión con Ruma en
Brest -litovsk en 1595. Estas Igl esias fueron uni
das a la fuel la a la Iglesia Ortodoxa de Husia
pnr las autoridades soviéticas.

SACERDOCIO. Ver Mini sterio.

SACRAMEN ros. Siynos de la ' salvación en
Jesucristo, que ligan a los cristianos al plan de
Dios, anunciado por la Pascua de Israel, vivido
por Cristo en su Pasión Y Resurrección, actua
lizado en la lu1 esia y realizado definitivamente
en el Reino de Dios. Dos sacramentos son reco
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......,

nocidos como tales por las confesiones cristia
nas: el "bautismo y la "eucarlstia. Las Iglesias
católica y ortodoxa dan también el nombre de
sacramentos a otros signos de la Fe, que marcan
las etapas esenciales de la vida del cristiano y
expresan la naturaleza de la Iglesia-Cuerpo de
Cristo : confirmación, penitencia o raconcilla

ción~ unción de los enfermos, orden, matrimo
nio. Las confesiones protestantes reconocen ge
neralmente a estos últimos signos un valorecle
sial positivo , pero no les dan el nombre de sa
cramentos, nombre que reservan al bautismo y
a la sucaristía. En lo que concierne al matrimo
nio, el acuerdo doctrinal de diciembre de 1972
del comité mixto católico -protestante en Fran
cia, declara: "la misma realidad cristiana propia
al matrimonio, es plenamente reconocida, se
gún atestiguan las liturgias protestantes".

SANATIST AS. El movimiento Pentecostal cree
disponer de los carismas que el Esp íritu Santo
otoruó a la Iglesia primitiva como dones ex
ti arndirun ios para una rápida formación de la
comunidad cristiana. Entre estos está el de cu
ración . Un carácter distinto presentan las "cura
ciones" en aquellas sectas que hacen depender
la saludcorporal de una reforma del pensamien
tu humano . Estos grupos consideran a Cristo
como fundador suyo, y, por tanto, quieren ser
llamadas sectas cristianas de la salud; si bien de
forman por completo la esencia del cristianis
mo, porque algunas tratan de concebir el cris
tianismo como reforma teosófica de la vida, ca
mu doctrina y visión práctica del mundo basada
en el esp íritu. Presentan además afinidad con la
antruposofia, porque trata de dar vida interior
a sus adeptos principalmente mediante una
autndisciplina espiritual sistemática, con la cual
buscan despertar en ellos fuerzas nuevas y supe
riores para Ilegor a la meta, es decir, alcanzar el
dominio del espíritu sohre la materia.

SAL VACION. 'Liberarión universal realizada
por Cristo , en el Espíritu Santo.

156

SANTA SEDE."Sede" es el lugar donde se ejer
ce una autoridad, y, por consiguiente donde se
encuentraesta misma autoridad: sede episcopal.
La Santa Sedeo "sede apostólica" o "sede pon
tifical" designa al Papa y al conjunto de aque

llos que están asociados a su ministerio. V_ Cu
ria Romana.

SANTO Y SANTIDAD. Las Escrituras emplean
la palabra "santos" para designar los cristianos
(Act. 9, 13), aunque haya pecadores entre ellos.
(Rm. 5, 12). La noción de santidad corno ejern
plo a seguir y que implica un culto, se inu ndu]u
en la Iglesia primitiva con el honor rendido a los
mártires. Después de las persecuciones, en el
siglo IV, el pueblo cristiano extiende su venera
ción y culto a personas de vida ejemplar en la
confesión de la Fe, y en una entera fidelidad a
las exigencias éticas del Evangelio, particular
mente en cuanto al amor al prójimo.

SECRETARIADO PARA LA UNIDAD DE
LOS CRISTIANOS. V. Ecuménico.

SECTA. En la antigua literatura romana y pre
cristiana, indica, el partido poiítico o la escuela
filosófica a que se adhiere uno. En la Vulgata, el
término se aplica a la tendencia religiosa que
uno elige, sin mezclar por esto nada de repro
chable (Hch. 26, 5). En las cartas apostólicas
se usa con acento de censura o reprobación pa
ra indicar la formación de grupos separados de
las comunidades cristianas, Vgr. GI. 5, 20; 2Pe.
2,1 . Consiguientemente secta es la tendencia
eclesiástica particular que se basa en el indivi
dualismo religioso , contradice a la verdad y a la
unidad de la única verdadera Iglesia y lleva vida
propia como grupo aparte. Por cuanto se aleja
de la verdad básica de la Iglesia de Cristo, verifi
ca también el concepto de herej ia, y por opo

nerse a la unidad de la Iglesia, es cisma. CA·
RACTERISTICAS DE LJ.l,S SECTAS: la obsti
nación en una idea y prácticas religiosas excén
tricas y que por lo general van acompañadas de

una actitud acrítica y proselitista. Existen las
sectas de: la Salvación (V. Sanatistas): Escudri
ñadores de la Biblia: [Testiqos de Jehová, de la
Santidad (perfección ética de sus miembros (V:
Testigos de Jehová) y neognósticos; movimien

to de Pentecostés. (V. Pentecostalismo). (V.
Mormones).
SEMANA DE ORACION POR LA UN IDAD.
Propuesta en 1908 por los Anglicanos Spsncer
Jones y Paul Watson. La Semana de Oracl én fue

retomada en 1935 por el Abate Paul *Coutu
rier. Ella se extendió por el mundo entero y se
celebra del 18 al 25 de enero.

SIMBOLO. (Del griego: simballeim: reunirlo
Objeto o signo que tiene un valor representati
vo. a) Símbolo de Fe; expresión o manifesta
ción de la Fe cristiana, en particularen la litur
gia del bautizo; b) Se conoce sobre todo el

"Símbolo de los Apótoles" y el "Símbolo de
NiceaConstantinopolitano",

SIMONIA. Tentativa para obtener un bien es·
piritual a cambio de un bien temporal : Act. 8,
18-19, Simón el mago ofrece dinero a Pedro
para comprarel poder de hacer milagros.

SINAGOGA. (En griego: reunión religiosa). A·
samblea religiosa de los Judíos, y lugar de esta
reunión.

SINCRETI~MO . Sistema religioso que reagrup a
bajo otra forma, elementos tomados de diversas
doctrinas. El sincretismo es frecuente en los
adeptos de religiones orientales. Entre los rnovi
mientus slncretistas, podemosseñalarel Caodis
mo vietnamés, la Fe universal Baha'ia, el Evan
gelio universal de Rama Krishna, la Asamblea
Universal de Acuario, la Teosof ía de Mme Bla
vatskv, la Antroposofía de Rudolf Steiner, del
cual una filial tomó el nombre de "Comunidad
cristiana" queriendo introducir, a la fuerza, el
Evangelio y en su estructura es diametralmente
opuesta a la fe cristiana.

SINODO. al En la antigua Iglesia y aún todavía
en la Iglesia Ortodoxa, Sínodo y Concilio desig.
nan una asamblea de obispos que tiende a dali
berar sobre cuestiones de interés para la vida de
la Iglesia. b) En las Iglesias Ortodoxas, el Síno
do de un patriarca es un grupo permanente de
obispos que asisten a un patriarca. el En la Igle
sia Católica, el sínodo diocesano es una asam
blea del clero, convocada por el obispo. A nivel
de la Iglesia Universal, el sínodo de obisposins
tituido por Pablo V1,según el decreto del Vati 
cano 11, sobre el cargo pastoral de los obispos,
es un consejo llamado a ayudar al Papa en el go·
bierno de la Iglesia. d) En el protestantismo, el
sínodo es Id Asamblea gubernamental de las
Iylesias en el plano regional y nacional. Los Sí
nodos regionales están formados por pastores y
laicos en número igual de delegados por las lqle 
sias locales. Ellos designan sus I epresentantes
(pastores y laicos) al Sínodo nacional, para los
reformados, o al Sínodo genel al, para los lute
ranos. Estos Sínodos del plan nocional tienen
exclusivo puder de decisión en materia de Fe y
de disciplina . Los Sínodos están presididos pOI

un moderador elegido periódicamente. e) En la
Iglesia de Inglaterra el verdadero órgano de go
bierno es el Sínodo general. Este Sínodo suce
dió en 1970 a las antiguas "convocaciones" (A·
sarnbleas del clero de antes de la Reforma) y a
la "Church Assembly" (instaurada en 1919 COIl

la participación Jle laicos). El Sínodo general
se reune ties veces por año: es un verdadero
parlamento con 251 representantes del laica,
251 del c1eru y los 43 Obispos.

SOBORNOST. (Del ruso: soburuuia, cnmuni
dad). En la teologíaortodoxa rusa,este t érmino
expresa que la responsabilidad de la fe y del
anuncio del evangelio incumbe a toda la comu
nidad eclesiat y no solamente a la *jerarqu ía.

SOLO JESUS, O NUEVA LUZ. Grupo religioso
independien te y libre de los demás grupospen
tecostales, Este movimiento es más que todo
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una doctrina y una organización Que se autods
nomina la Iglesia Pentecostal Unida. ORIGEN:
Sabelio y sus seguidores la enseñaban en el siglo
tercero y reapareció en 1913. AUTORIDAD :
La Biblia, tomada por ellos con el consahido Ii·
teralismo . Dan una importancia a la revelación

en los individuos cayendo en el iluminismo.
TEOLOGIA: trinitaria; pero creen Que solo
Jesús es Dios y dicen que "Padre" y "Espíritu
Santo" son otros nombres suyos. ATRACCION
ESPECIAL: afirman tener nueva luz, poder
pentecnstal, y experiencia cristiana sincera.
BAUTISM O: solo en Jesús se hace el bautismo
en agua (se basan en Hch. 2, 38l. Como los
otrus grupos usntecostales y otras sectas caen
en la interpretación privarla de un texto aislado
de la Escritura Sagrada para hacer respaldar sus
propiasy pretendidas revelaciones.

SOTERIOLOGIA. (Del griego soteria: salvación
y lOBOS: tratado) . Parte de la teulnqía concer
niente a la ' Salvación.

SPIRA. (Sll[l IIlHla Dieta de Spirel. V. Pentecos
talismo.

SUCESION APOSTOLlCA. V. Apostolicidad.

SUST ANCI A. V. Transubstanciación.

SINAXIS. (En griego: reunión religiosa). Tér.

mino empleado para la asamblea cristiana, luego
de diferenciarse de la asamblea judía. El Svna
xero es un libro litúrgicode la Iglesia bizantina.

SYNERGIA. (Del griego sunergein: mantener
juntosl. Cooperación entre la gracia divina y la
libertad humana El sineruismn es una teoría
sobre esta cooperación; teoria que no se acopla
exactamente a la doctrina católica.

TEISMO. V. Deismo.
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TEOLOGIA. (En griego: ciencia de Dios). a)
Distinguimos la teologia natural (búsqueda de
Dios por la razón), y la teología sobrenatural
(estudio de aquello Que Dios dió a conocer por
la *Revelaciónl. Según el Padre Cangar, la "ten
logia es una promoción de la fe en la razón más
que una sumisión de la razón". b) Algunos ar
tículos de este sujeto indican suscintamente di
ferentes dominios de ésta".

TERTULIANO. Nacido y muerto en Carlago
(Aírica): primer escritor latino cristiano, conci
so y vigoroso, y que contribuyó a formal un
lenguaje teológico latino, especialmente en lo
que concierne a la doctrina trinitaria y a la cris

tología. Después de haber sido durante veinte
años un defensor ríe la Iglesia Tertuliano com
partió los errores de Montano, sacerdote de Fri
gia, acercadel profetismo y la "parusia.

TESTIGOS DE JEHOVA. Movimiento religio
so libre e independiente de las Confesiones Cris
tianas, fundado por el jovenvendedor de merce
ría de Pittsburqh, Cija-des Taze Russel quien
apoyándose únicamente en los libros de Daniel
y ei Apocalipsis estimuló a sus seguidores a
aprovechar todas las oportunidades y a poner
todo su esfuerzo en advertir a sus vecinosde la
inminencia de la crucial batalla del Armagedón;
"el mundo, tal corno lo conocemos, pronto lle
gará a su fin. Mañana será demasiado tarde para
medir la suerte con Jehová". Salvación: Solo
144.000 se salvarán y constituirán el Reino.
DOCTRINA: toda ella gira en torno al libro de
Daniel y el Apocalipsis con miras al inminente
retorno de Cristo. Las interpretaciones sugesti
vas, sin bases teológicas ni formación filosófica,
por parte de Russel, contradicen abiertamente
las creencias fundamentales de la fe cristiana,
como las siguientes: Al igual que los mormones,
niegan la doctrina de la Trinidad;Jesucristo fue
creado por Dios, enseñó y murió, pero fue resu
citado en la forma de un poderoso espíritu para
servir en el cielo como jefe ejecutivo de Dios.

Sus seguidores se llamarían Testigos de Jehová
[ls. 43, 12) en lugar de testigos de Cristo. La
predicación sobre 81 fin del mundo en 1914
hizo sentir rid[culo a muchos de susseguidores
quienes al mismo tiempo se sintieron engañados
por la doctrina de Russel. En la traducción de la
Biblia, los Testigos de Jehová han cambiado pa·
labras con el fin de apoyar sus enseñanzas. LA
BI BLlA: La interpretación de la Biblia es literal
y su método es apologético. De ah í que por
herencia del adventismo y de la pequeña secta
de Cristadelphia, hacen parte de los fundamen
talistas unitarios. Su método es acumular cuan
tos textos bíblicos posibles haya para apoyar
sus posiciones persouales doctrinales, ignorando
el contexto de la cita u otros textos que pudie
ran contradecir sus interpretaciones. Se dice
que son unitarios porque niegan que Jesucristo
es la Segunda Persona de la Santísima Trinidad
y porque no admiten que el Espíritu Santo es
en maneraalguna una Persona. COS1UMBRES:
Además de la prohibición rotunda en la partí

cipación de actos patrióticos, como el servicio
militar, está prohibida la transfusión de sangre
(Se apoyan en Gen.9, 4 Y Lev . 7, 26). Unacosa
es la de prohibir "comer uft9re" como una alu
sión directa a beber sangre y otra la prohibición
de unas técnicas médicas desconocidas en aque
llus tiempos. Un testigo de .Jehová no puede di
vorciarse, a no ser por adulterio, alcoholismo o
por asistir a una Iglesia Católica o protestante.
No es bien visto tampoco el relacionalse COII los
que 110 son "Testigos", excepto para intentar
convertirlos. Están prohibidas las celebraciones
de fiestas: cumpleaños, Navidad, Pascua, el sao
ludo a la handera, los juegos de azar, el día de
las madres, el tabaco, la meditación trascenden
tal, la educación superior, la caza y la pesca
entre muchas otras. ACCION PROSELITISTA
DE LOS TESTIGOS DE JEHOVA. Pasos: al
Poner en manos del posible converso un núme
ro de Atalaya. Aceptado este primer paso se
acuerda una llamada para estimular el estudio
del material Que se recibió. b) Se invita a la

casa de otro Testigo para tomar parte en una
sesión de estudio de la Biblia . el Luego partí
cipan eo un segundo estudio, pero en una
sesión más amplia. d) Así se consigue que el
posible converso asista al Salón del Reino den

de se le recibe con mucha amabilidad y se le
trata como a alguien importante y donde se
constata que allí todos se llaman unos a otros
"hermanos" y "hermanas"; y da a entender
que tienen confianza y seguridad en lo que prs

dican. e) Conseguir que el posible converso
asista a los Servicios de la tarde. f) Lograr la
asistencia reglllar a todas las reuniones semana
les y finalmente el bautismo por inmersión.
Unas 197.000 personas Il egmon en 1976 a este
último paso. Movimientos modernos, tales
corno el ecumenismo o la liberación de la IIIU'
jer no han tenido ninguna influencia en Atala

ya. " Las MUJERES pueden tomar parte en las
reuniones de estudio de la Biblia y en otros en
cuennos, pelo nunca deben enn ar en discusio
nes con los hombres en dichas reuniones y con
tradl!ci I1 es".

THEOSIS. (Del griego Theos: Dios). La diviui
zación de la naturaleza humana es prsseruada
por los Padres griegos, sobre todo por los de
Alejandría, como la meta de la Encarnación. La
imauen de Dws, perdida por el pecado, es les
taurada maravillosamente en cada ser humano
por la Comuni ón con Cristo hajn la acción con
Dios, el cristiano se deifica pUl glacia, mientras
que Cristo es Dios por Naturalava.

THEOTOKOS. (En griego: Marlre rle Diosl. \/..
Mariología, Efesn.

TRADICION . La Tradición es la transmisión de
la Fe, de la vida misma de la Iglesia y por consi
guiente, del cuerpo esencial de la doctrina cris
tiana. a) Católicos y Ortodoxos declaran, que,
en razón de la asistencia permanente del Esp íri
tu Santo en la Iglesia , esta transmisión perma-
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nace en esencia, inalterada e ininterrumpida
desde los Apóstoles. b) Las Iglesias de la Refor·
ma dan también el nombre de Tradición a los
escritos, predicaciones. y decisiones de los Pa·
dres, Qu e constituyen la gran voz de la Iglesia
universal conducida por el Esp íritu Santo; pero
tos protestantes no reconocen a esta Tradición
el car ácter "normativo" en materia de fe: para
ellos, el papal de la Tradición es el de explicar
y aplicar las Escrituras, únicas infalibles.

TRADUCCIO N ECUMENICA DE LA BIBLIA.
U~ esta TEO (TOB: Traduction ecumenique de
la Bib lia, proyectada en 1963), pudo ver la

luz pública el Nuevo Testamento en 1972; el
Anti,plo Testarnsntn le sinuió. La cclaboración

realizada entre más de cien exégetas católicos,
prut estantus y ortodoxos, es uno de los sucesos
ecuménicos más importantes de este mediu
siglo.

TRADICIONES. En un sentido derivado, las
tradiciones son manifestaciones secundarias de
la fe y de la vida crist iana: ritos, creencias, coso
tumbres, est ilos, Que pueden variar, desaparecer
de una época a otra.

TRANSUBSTA NCIACION. Enla Teología *Es·
colásrlca, este término designa el carnhiu (o
"conversió n" ) de la substancia del pan y del
vino en la substancia del Cuerpo y la Sangre de
Cristo , resucitado. No se trata de substancia en
el sentido moderno (fisico-quirnlcol , pero sí en
sentido filosófico : lo que existe en realidad bajo
aquello que aparece a nuestros sentidos, El
Co ncilio de Trento dijo que la palabra es muy
apta para expresar el misterio de la conversión
del pan y del vino en el Cuerpo y la Sangre de
Cristo, pero no definió una doctrina de la
Transubstanciación.

\ 6{)

TRASCENOENCIA DE DIOS. I nd ep ~ I I J eIl C I J

perfecta de Dios respecto al mundo creado.
Dios trascendente absoluto, está ¡J I mismo tiem
po, ligado a todo ser.

TRENTO. (Concilio de Treutu, 1545 1563).
Sabiendo que a l.utaro no le quedaban sino
unos meses de vi da, el Cuncrli « de Trente ell l

prendió una reforma Católica. La renovación
que siguió est uvo llena ue polémi cas antiprotns
tantas iJ las cuales se dió el numbre de - Co lllra
Hetunna .

TRINIDAD DIVINA . Co munión de I , I ~ Tres
Personas, Part re, Hijo y Fspirit u, en la llnidnd

de la Naturaleza divina. Este misterio fue uruci
sado por la Iglesia a partir de la Revelación hi
blica, en los Concilios de Nicea (325) y Cons
tantinopla (381). El movimiento ecuménico
ayuda a descubrir la complementariedad de las
teologías orientales y occidentales en torno a
este asunto: Los Orientales consideran primero
las Personas Divinas y se remontan luego a la
Un idad; los Occidentales consideran primero
esta Unidad, y en seguida las personas.

UL TRAMONT ANISMO . Tendencia a nururnr

zar las responsabilidades rte las Iglesias locales,
y en consecuencia robustecer la primacía ruma
na. La oposición al ' galicanismo favoreció esta
tendencia sobre todo bajo la influencia de José
de Maistre, del Cardenal Pío y de Luis Vue illnt.

UMBANDA. Así se denominan los cultos sin
créticos, que comenzaron a aparecer por los
años 1920 en Río de Janeiro. El término signi
fica: arte de curar. Hay que distinguir Umban
da, culto para homenajeara las Oxiras o antida
des y practicar despachos benéficos , y Kimban 
na (curandero) culto a Exú, destinado a hacer
maleficios (magia negra). Kimbanda pasó a
Identificarse con rnacurnba cuando aquella reci
bió la influencia del espiritismo de Allan Car-

dec. Estoscultos de origenafricano se practican
en el centro y sur del Brasil.

UNIDAD DE LOS CRISTIANOS. 17, Rue de
l'Assomption, 75016 París. Montmartre Can
adien, 1679, Chemin SI. Louis, üuebsc G. 1 Sl
G5 (Canadá). M. I'abbe Chavez, 165, route de
Ferney eH1218 (Grand Saconnex (Suiza).

UN IONISTAS. Esta palabra, algunas veces utili

zada para designar a los cristianos de las Iglesias
orientales en comunión con Roma, tiene un
sentido peyorativo. Por consiguiente es preferí
ble no utilizarla y en cambio agregar al nombre
del rito el adjetivo " Católico": Capto católico,

Sirio Católico .

UTRECHT. (Igl esia Vieja -Eat ólica de la Unión
de UTR ECHT). La Iglesia de Utrecht (Países
Bajos), separada de Roma en el siglo XVIII , se
opuso en el siglo XIX al dogma de la "infalibi
lidad pontificial y dió su nombre a la Unión de
Utrecht, que tiene fieles en varios países. Es ta
Igl esia anglicana hizo parte del CE I (CO E:
Conseil Oecumenique des Eglises); tiene arniqa
bies relaciones con Roma.

VALDENSES. En el siglo XVI los discípulos de
"Piarra de Vaux (Valdo] se adhirieron a la He
forma; los valdenses constituyen el principal
grupo protestante en Italia y poseen una facul
tad de teología en Roma.

VIEJOS CREYENTES O RASKOll NIKS. (Del
ruso raskoi: cisma), Cristianos ortodoxos sepa
radas del patriarcado de Moscú desde el siglo
XVII. Rechazaban la revisión de los textos b¡.
blicos y litúrgicos, emprendida llar el Patriarca
Nikom .

VUDU. Religión sincretista de origen africano
a la cual se agregaron elementos cristianos, cató
Iicos y costumbres naturistas de aborígenes ln-

dios de Haití. El Vudu es considerad o como la

religión popular de los haitianos. FILOSOFIA:
Dios es para ellos un Papá; Papá buen Dios o
Gran Maestra; es un demiurgo. Su lugar está en
el séptimo cielo donde se retiró para dirigir el
mundo. El Alma: El Gran Maestro ha corn uni
cado un dinamismo a los seres y a las cosas. Or
ganización: tienen sus sacerdotes y ritos de ini
ciación para hacer parte de su religión. Creen
en los poderes de los asp írltus que son como los
intermediarios de los hombres. Cada ser t iene
un espIritu, el cual se revela a través de poderes
y según esos poderes tienen sus nombres. Cultos
y Altares: sobre estos lugares el sacerdote (en
crisis de posesión) en quien se encarna el espíri

tu VU DU hace las diligencias mágico religiosas.
En este momento se invucan los espíritus de las
almas de los vivos y difuntos. MORAL: son un
conjunto de reglas que tienden a preservar tanto
al individuo como al grupo familiar en sus bie
nes espirituales y materiales.

VULGATA. (En lat ín: popular). Traducción
latina de la Biblia por San Jerónimo en el siglo

V.

WESLEY, John (1703 . 18911 y WES LEV,
Charles (1707 . 1788), Teólogos espiritualistas,

evangelistas y que dieron origen al *Metodismo,
John Wesley era sacerdote anglicano.

WETSMINSTER, Iglesia abacial de Londres (si

glo X111) V desde 1B40 Parlamento Bntánico
Título del arzobispo católico romano, primado
de Inglaterra.

WICLEF, John (1 320 . 1384). Teólogo inglés
cuyas ideas sobre la Eucaristía fueron conde
nadas en el Concilio de Londres en 1382. Es
considerado como un "prerreformador"; in
f1uenc ió en Juan "Hus.

WINDSOR. (Acuerdo de WindsorJ. Declaración
sobre la doctrina eucarística, elaborada por la
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Comisi ón Internacional anglicano-católica ro
mana en 1971. La misma Comisión elaboró en
Cantórbery una declaración común sobre la
doctrina del ministerio .

WORMS. (Sp.yunda D iet ~ de WOllns. 1521!. V.
Lutero .

, ( l ~

ZWINGLlO. Sacerdote de formación humarus
tao Reformador en Suiza desde 1516. Entró en
conflicto con Lutero sobre el sentido de la pro
sencia real y la significación de la Santa Cena
(Eucaristíal. Pereció en un cumhate del ejército
suizo del que ala Capeñán .




